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INTRODUCCION • 
inair-uteoí oo omeim n - ' - o ¡O ¿O .úrgol ^ p ^ o q g j f í 

Del orden que debe seguirse en la exposición de las 
r eg la s del Derecho Civ i l , -Neces idad de ffi pa r t e 
g e n e r a l c o n s a g r a d a ' a l es tudio de las p r i m e r a s nocio-
nes y de los. elementos c o n ^ n e s que se e n c u e n t r a n 
en l a s d ive r sas instituciones jur í icas . 
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. ' • ' " ' «®* •it'h:*o<\Ao 0b tiuyio'i i¡3í¡d n o O 
El derecho «SM1 tiene for objeto el estudio de ías ins-

titución es jurídicas- destinadas & regir las relaciones de 
derecho que se forman eitre los hombres considerados 
como particulares, es de-ir, como personas privadas 
Esas relaciones de derecho provienen de dos fuentes 
distintas: nacen de la comunidad de sangre que reúne1 á 
ciertos individuos en un frupo que se l lama la familia 
o bien resultan del poder que el hombre puede ejercer 
sobre las cosas del mundoextéribr, sobre la naturaleza 
no libre que domina y sonete á su voluntad. El con-
junto de las relaciones de .a primera especie constituye 
el derecho de la familia, 7 e l de la segunda forma "el 
derecho de los bienes ó de las obligaciones, ó en' otros 
términos, el derecho de patrimonio. • ..¡ • •: 

El orden en que debe >resentarse el estudio de las 
. diversas instituciones jurílicas que componen uno y 



otro de estos dos grupos, ofrece una gran importancia, 
porque sólo en virtud del método que se siga será posi-
ble entreveer la unidad del edificio, los puntos de con-
tacto de sus diferentes partes, el lugar que cada institu-
ción ocupe y el papel que desempeñe en el conjunto deí 
organismo del derecho privado. 

Hasta hoy, en Francia, esta cuestión de método no 
había atraído la atención de los jurisconsultos; y aun 
cuando el plan adoptado por los redactores del código 
civil, fué objeto de críticas numerosas y merecidas, el 
respeto y la autoridad que van unidos á esta grande o-
bra, habían impuesto en cierto modo á sus comentado-
res la obligación de seguir y de exponer paso á paso las 
disposiciones legales en el orden mismo de los artículos. 

Así es que durante un siglo, no sólo los comentarios 
destinados á la práctica, sino tanbién las obras científi-
cas; las exposiciones de pricipios y la enseñanza han se-
guido en el estudio del derecho civil el camino que había 
trazado el Código de 1804. Algunas obras entre las más 
considerables exageraron todavía más los inconvenien-
tes de esta práctica, adoptando como división material 
los mismos artículos del Código: • 

Con esta forma de exposición, las ideas generales de-
saparecen desvaneciéndose tras de la interpretación es-
trecha y seca del texto; y la sxposición de las teorías 
de conjunto que proyecta una luz tan viva en las dife-
rentes partes del organismo jirídico, no encuentra y a 
su lugar y deja de presentarse poco á poco. Las no-
ciones más diversas, ra&s úsímbolas se encuentran 
accidentalmente reunidas; poi el contrario, otras entre 
las que existe una afinidad iidiscutible se encuentran 
dispersas en lugares diferentes; y el espíritu perdido en 
un camino erizado de dificuLades, y volviendo á cada 
paso pierde de vista el punto de partida, y el de llegada 
s§ desvía en medio de losobs&eulos que encuentra, y no 
puede ya concebir los lazos que unen á las diversas 
instituciones jurídicas entre sí y dan á la obra entera su 
unidad. 

No es este entre muchos otros uno de los menores de-

fectos de la codificación; y si ella presenta la gran 
venta ja de fijar, exclarecer, simplificar el derecho, po-
nerlo más fácilmente al alcance de todos, en cambio, ella 
llega casi siempre á poner trabas á su libre evolución 
y desenvolvimiento, imponiendo al pensamiento de 
los jurisconsultos un orden más ó menos artificial, que 
se ven obligados á adoptar y que mata el espíritu cien-
tífico. 

Una sola obra entre las más importantes y las más 
justamente reputadas, inspirada en la doctrina alema-
na, el libro de los Señores Aubry y Rau había roto en 
cierta medida esta tiranía; pero el uso fué más fuerte 
que la razón, y su ejemplo no tuvo imitadores. Ahora 
bien, no es dudoso que el orden de desenvolvimiento 
adoptado por los redactores del Código Civil es de-
fectuoso é ilógico (podemos demostrarlo en un momen-
to), y estos defectos se manifiestan sobre todo en la en-
señanza La tarea del Profesor se hacía muy difícil, 
porque casi desde el principio encontraba disposiciones 
cuya explicación, para ser exacta, suponía conocidos 
principios y doctrinas que no deben encontrar sino más 
tarde su fórmula, y por otra parte;, se veía obligado á 
agrupar en cada año de estudios materias disímbolas 
entre las cuales no existía ningún lazo lógico. (1) 

El decrecto del 24 de Julio de 1895 ha rompido, en 
fin, con esta tradición detestable, y da, á no dudarlo, un 
nuevo ensanche á la enseñanza del Derecho civil, acor-
dando desde luego á cada Profesor una gran libertad, y 
bosquejando en seguida los principales trazos de mi 
plan concedido de una manera racional. Ese plan tiene 
por lo demás la grandísima ventaja de ser excesivamen-
te amplio y de no imponerse de un modo necesario á la 
voluntad del Profesor: está elaborado según el método 
seguido desde hace largos años en Alemania para la 
exposición del Derecho romano y de la Legislación ac-
tual, método que se desprende poco á poco del estudio 

(1) Informe de Mr. Bafonir: veáse circular del Ministro de Ins-
trucción pública de 24 de Octubre de 1895. 



de los principios jurídicos saliendo d é l a estréchés de 
los testos positivos, y cuyo empleo ha hecho reconocer 
su valor y ventajas, á tal punto, qüe todos los autores 
lo han adoptado. - Ese método remonta á Hugo el fun-
dador de la escuela histórica, habiendo sido magistral-
mente desarrollodo después por Savigny (1) por Unger 
(2) etc; y he aquí como se resume ordinariamente. (3) 

El hombre no puede satisfacer sus necesidades más 
que sometiendo á su poder la naturaleza no libre en 
medio de la cual vive. Pero oo puede apoderarse sino 
de porciones de esta naturaleza, de objetos finitos, de-
terminados; ctiyo uso ó consumo presentan utilidad pa-
ra él: esos objetos se llaman cosas. La relación que se 
establece entre el hombre y la cosa de que se apodera, 
es una relációrvpuramente física, material, una relación 
de dominación; pero se convierte en una relación de de-
recho, porque los terceros, los demás hombres, están obli-
gados á respetarla, y deben abstenerse de todo acto que 
la ataque. Esa relación de derecho que liga la cosa al 
hombre y qüe indirectamente lo pone en relación con 
sus semejantes, es susceptible de variar en cuanto á su 
extensión y á su contenido, pues, ó bien atribuye al 
hombre toda la utilidad, todas las venta jas que la "cosa 
es suceptible de producir, ó al contrario, no le procura 
más que algunas: en otros términos, los derechos que el 
hombre ejerce sobré los objetos del mundo exterior 
pueden ser de naturaleza diferente. Elconjunto de las 
instituciones jurídicas que se refieren á las cq^as forma 
él derecho de las cosas. 

Pero el número de cosas $ae el hombre hace servir 
á la satisfacción de sus necesidades es limitado, y por 
otra parte, no puede apoderarse de ellas ó producirlas 
sino á costa de esfuerzos que exigen en el mayor núme-

(1) Traitó de Droit rómain t. I $ 52 á 59, trad. Guénovux. 
(2) Unger System des osterreichischen allgemeinen Privatre-

chts, primer vol., § 24, 5a édit. 
(3) Vease Savigny, Unger loe. cit; Goudsmit, Cours de Pan-

deóles, t. 1° § 10, trad. par Vuylsteke; Windscheid. Lehrbuch des 
Pandeckten rechts, t. I, $ 13, 5a édit. 

ro de los casos el concurso de sus semejantes. Está 
pues obligado á pedir á otro la cosa^que este posee y 
de que no tiene necesidad, para hacerle, á su vez el mis-
mo servicio; está igualmento obligado á untr f u activi-, 
dad á la de su sumejante, para aumentar su poder y sus 
medios.de acción sobre el mundo exterior. De ahí to-
do un conjunto de. relaciones entre los hombres, cuyo 
objeto es el cambio de servicios y de fuerzas, relacio-
nes en virtud de las cuales se forma un lazo de derecho 
entre dos ó más personas, que permite á una exigir de 
la otra que le dé algún objeto, haga alguna cosa, cum-
pla un acto de que la primera sacará alguna utilidad. 
Esas relaciones ele derecho se llaman relaciones de obür 
gañones, y el conjunto de las instituciones jurídicas que 
las rigen constituye el derecho de las obligaciones. 

Ese derecho forma pues el complemento (le pendant) 
del derecho de las cosas. La reunión de uno y otro 
nos muestra en qué medida puede imponerse la volun-
tad del individuo á la de los demás, ya indirectamente, 
sometiendo á la dominación «leí liombje cierta,s cosas, 
ya directamente exigiendo servicios de sus semejantes 
con los cuales se encuentra ligado en una relación de 
obligación. 

Las dos especies de relaciones de derecho que acaba-
mos de considerar tienen por objeto cosas ó hechos que 
representan un valpr pecuniario paraaquel en cuyo pro-
vecho existen; y es atendiendo á ese carácter común, 
por lo que se les llama bienes. 

El conjunto de los bienes que pertenecen á un indivi-
duo y de las obligaciones pasivas que por otra parte exis-
ten á su cargo, constituye el patrimonio, que nos aparece 
como una abstracción, representando el conjunto de de-
rechos y obligaciones suceptibles de ser referidas á la 
idea de valor pecuniario. El patrimonio de una perso-
na puede ser por consiguiente ya una cantidad positiva, 
y a una negativa, ya en fin igual á cero. La reunión 
del derecho de las cosas y del de las obligaciones cons-
t i t u y e e l Derecho del patrimonio. 

Tal es la primera clase de relaciones de derecho, 



aquellas en las cuales el hombre es considerado como un 
ser aislado extendiendo su dominación en cierta medida 
sobre el mundo exterior. 

"En el segundo grupo de relaciones de derecho, diCe 
Savigny, el hombre se nos representa bajo un aspecto 
muy diferente: no figura ya como un ser aislado, sino 
como miembro del todo orgánico que forma la humani-
dad. Ahora bien, se toma este gran todo por Individuos 
determinados, y su posición respecto de esos individuos 
forma la base de una especie d'e relaciones de derecho 
particular y enteramente nuevo. A diferencia de las 
obligaciones, estas relaciones nos mnestran al hombre, 
no como exisistiendo por si mismo, sino como un ser de-
fectuoso que tiene necesidad de completarse en el seno 
de su organismo general." (1) 

El hombre es un ser incompleto á causa de la dife-
rencia de los cexos, y qorque su existencia es de dura-
ción limitada. Bajo el primer punto de vista el matri-
monio corrige la imperfección del hombre; la nnión de 
este con la mujer engendra toda una serie de relacio-
nes de derecho, primero, entre uno y otro, y despues, en-
tre ellos y los hijos que nacen del matrimonio y que 
perpetuarán su personalidad. Por otra parte, lá pro-
creación délos hijos y la comunidad de la sangre que de 
ella resulta, crea el parentesco, es decir, un lazo natural 
entre las diversas personas que baft nacido unas de o-
tras ó que proceden de un autor común. Numerosas 
relaciones de derecho y muy varias resultan pues de es-
te primer punto de vista, ó sea de la unión de los sexos: 
relaciones entre personas casadas, poder paterno, paren-
tesco, y en fin, tutela, que no es sino la extención, la co-
pia del poder paterno A la reunión de esas relaciones 
de derecho se dá el nombre de relaciones de familia, 
y las instituciones jurídicas que las rigen constituyen 
p o r su r e u n i ó n e l derecho de familia. 

El derecho de familia se distingue por caracteres muy 
marcados, del derecho del patrimonio. 

(l)Traitó da droit romain, 1.1, $ 53. 

En lo que concierne á la familia, como lo han obser-
vado justamente los autores citados, el papel del dere-
cho se limita casi exclusivamente á determinar el modo 
de formación y de disolución de esas relaciones, pero 
sólo sxcepcionalmente reglamenta su contenido, por que 
este pertenece ante todo al dominio de la moral. Por 
ejemplo, es á la moral á quien toca determinar en pri-
mer lugar cuales son los deberes de los esposos entre sí, 
de los hijos respecto de sus padres y de los padres con 
los hijos. El derecho no hace más que recordar esos 
principios, pero no puede sancionarlos sino de un modo 
excepcional: en la mayor parte de los casos el cumpli-
miento de esos deberes no descansa sino en la concien-
cia y en las costumbres. Esas relaciones de derecho 
no dan todas nacimiento como las de la primera clase á 
derechos y oblgaciones sancionadas por un medio de 
coacción legal . 

Por lo demás, aun cuando las relaciones de familia no 
sean de una naturaleza puramente jurídica, ejercen, sin 
embargo, una influencia profunda en el derecho del 
patrimonio, que modifican en una medida bastante la-
ta. La cualidad de esposo, de padre, de hijo, de pa-
riente, produce consecuencias importantes en el patri-
monio del individuo: por ejemplo, el matrimonio modifi-
ca en cierta medida el derecho de cada uno de los es-
posos sobre sus bienes; la patria potestad ejerce su in-
fluencia sobre los bienes que pueden pertenecer á los 
hijos. En una palabra, hay toda una serie de derechos 
patrimoniales, de derechos sobre los bienes, que nacen 
de las relaciones de familia. Se llama a lguna vez al 
conjunto de esos derechos el derecho patrimonial de la 
familia. 

Finalmente bajo un segundo punto de vista, el hombre 
un es ser incompleto porquesu existencia está limitada. Por 
la muerte la personalidad del hombre desaparece, y to-
dos los derechosque poseía, todas las relaciones jurídicas 
que lo unían á sus semejantes se extinguen; su patrimonio 
va pues á disolverse. Para evitar ese resultado que ocacio-
naría una detención en la marcha de la vida jurídica y 
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produciría una turbación muy grave en el comercio de 
los hombres, el derecho prolonga, perpetúa la persona-
lidad del individuo, trasmitiéndola por una especie de 
ficción á, ciertas personas que recojen el patrimonio del 
difunto y son colocadas en lugar de'éste, tanto bajo el 
punto de vista de los derechos que le pertenecían como 
de las obligaciones de que era responsable. Subsiste 
pues el patrimonio, pero cambia de titular. Gracias á esa 
ficción de la representación, queda asegurada la conti-
nuidad de las relaciones de derecho, pues la muerte no 
es sino un accidente que no interrumpe ni detiene la vi-
da jurídica. Las instituciones jurídicas que determinan 
esa relación de representación y reglamentan las nue-
vas relaciones de derecho que surgen de la muerte de un 
individuo, forman el derecho de sucesión. 

Unger observa muy justamente que el derecho de 
sucesión, aun cuanda tenga por objeto el patrimonio del 
ditunto, se distingue sin embargo de los demás derechos 
de patrimonio, (derecho de las cosas, derecho de las 
obligaciones), por el solo hecho de que se t rata del pa-
trimonio de un difunto. Efectivamente, en el derecho del 
patrimonio de un ser vivo, la persona constituye el elemen-
to principal, esencial, al rededor del cual los derechos 
vienen á agruparse, no siendo sino un elemento acciden-
tal las cosas que componen el patrimonio. Por el con-
trario, en el derecho de sucesión, el patrimonio se con-
vierte en una cosa estable, persistente, pasa al primer 

rango y las personas no son ya sino el elemento acciden-
tal y variable (1). 

mn 5 l i d f 3Ch.° d e s u c e s i ó n completa y acaba el organis-
la Vida de 

n J n í ? !? c l a s i f i < T a c i ó n d e l a s instituciones jurídicas 
adoptada hace mucho tiempo en Alemania, y á l a cual el 
decreto de 1895 se h a conformado para la distribuc ón 
de las materias del Derecho civil en los tres años de en-

(1) ünger, op. cit. t. I } 24, p. 218, in fine. 
) SavigDy, op. cit. t. I, § 57, in fine. 

señanza. Esta clasificación reproduce el orden natural 
en el que se presentan al espíritu las diversas institucio-
nes. Se podría sin embargo, intentar poner en primer tér-
mino las instituciones que unen el hombre á su familia, 
el derecho de familia propiamente dicho, puesto que 
aquella nos aparece ciertamente como el primer agru-
pamiento de los individuos y el fundamento mis-
mo de la sociedad; pero Savigny ha explicado 
muy juiciosamente que es mejor colocar la exposición 
del derecho de familia, después del derecho de los bienes, 
para estudiarlo al mismo tiempo que el derecho patri-
monial de la familia. "Sin duda, dice, no es imposible 
separar el derecho de familia aplicado, del derecho 
de familia puro, y hacer con relación á él una subdivi-
sión del derecho de los bienes. Pero la realidad viva de 
las relaciones déla familia resaltará mucho mejor, si des-
pués de haber estudiado ésta, pasamos inmediatamente 
á las influencias que ella ejerce sobre los bienes; y en-
tonces se hace necesario colocar el derecho de familia 
después del derecho de los bienes. En efecto, sin una 
exposición completa del derecho de las cosas, y de las 
obligaciones ¿cómo comprender la influencia de la fa-
milia sobre los bienes? (1) 

É |La clasificación expuesta es, pues, al mismo tiempo la 
más sencilla y la más lógica. 

Muy diferente es el método que se siguió por los re-
dactores del Código civil. Dividieron su obra en tres 
libros consagrados, el primero, á las personas, el segun-
do, á los bienes y á las diferentes modificaciones de la 
propiedad, el tercero á los diferentes modos de adqui-
rir los hienes. No es difícil ver que esta división tiene 
por base los derechos sobre las cosas que se consideran 
como el objeto único de las reglas del derecho, en tanto 
que las obligaciones, las sucesiones, donaciones entre vi-
vos y los testamentos no son vistos sino como medios de 
adquirir los bienes. El punto de vista artificial de esa 
clasificación aparece inmediatamente: ella tiene el error 

(1) Savigny op. cit. 1.1, $ 58 trad. Genoux p. 383. 



de no poner en relieve más que una especie de relacio^ 
nes de derecho, las relaciones del hombre con las cpsa 
reelegandn al segundo rango las relaciones del hombre 
con sus semejantes: ella considera las relaciones de 
sucesión y las de obligación únicamente como medios 
de llegar á la adquisición de derechos sobre las cosas, 
siendo así que son relaciones primordiales de la mis-
ma importancia que las primeras. Debemos añadir 
que esta clasificación no basta para comprender todos los 
derechos privados, por que hay ciertas operaciones ju-
rídicas, tales como el crédito que tiene por objeto un he-
cho ó una abstención, ó el contrato de locación de servi-
cios, los cuales no tienen por efecto, por resultado ha-
cernos adquirir alguna cosa. Finalmente tiene el incon-
veniente de separar el estudio del derecho de familia 
puro y el de las consecuencias que ese derecho ejerce 
sobre el patrimonio. 

Hay por último, ciertas nociones generales que domi-
nan todo el derecho primado; por ejemplo, la noción 
del patrimonio, la distinción de los derechos de familia 
de los del patrimonio, la noción del hecho jurídico ge-
nerador del derecho, los que no encuentren ningún lu-
gar en esa clsificación. (1) 

(1) Se ha pedido varias veces la refundición completa del Código 
civil, que tiene hoy cerca de cien años de existencia y del que la ma-
yor parte de los títulos se han modificado ó completado por leyes 
posteriores. Pero la codificación es una obra larga y complicada -
difícil de conducir á buen fin. (Véanse los artículos de Mr. Glas-
son sobre la codificación en Europa en el siglo XIX Revue politi-
quee et parlamentaire, 1894, t. II, p. 201 et 402, et t. 111^1895), p. 

Además creemos que en el estado actual de la legislación un tra-
bajo de esta naturaleza, ofrecería más inconvenientes que ventajas. 
Sin duda que hay épocas en que la codificación se impone, y no se 
puede negar que la aparición del Código civil haya sido un verda-
dero beneficio, por que estableció entre nosotros la unidad de legis-
1 ición, bacieudo desaparecer la coexistencia del derecho consuetu-
dinario, del derecho escrito y de las leyes del período intermedio; 
al mismo tiempo simplificó el derecho privado y expuso sus princi-
pios con una claridad tal que los legisladores vecinos lo tomaron 
largo tiempo por modelo; pero es preciso reconocer que la codifica-
ción detiene el desenvolvimiento científico del derecho por un perío-

E1 estudio de los diferentes grupos de instituciones 
cuyo conjunto forma el derecho privado, debe estar pre-
cedido de una parte general, que constituye precisa-
mente el objeto del presente libro. Esta parte general 
tiene por fin exponer los elementos comunes que so en-
cuentran en todas las relaciones de derecho cualesquiera 
que ellas sean, ó en las más importantes; y cuyo cono-
cimiento es indispensable antes de abordar el estudio de 
los caracteres particulares y distintivos de cada institu-
ción jurídica. Estos elementos comunes son cortos en 
número y es fácil enumerarlos: 

I o . E n toda relación jurídica se encuentran personas 
entre las cuales se forma la relación: los derechos que 
tiene un individuo, le pertenecen ya contra una persona 
determinada, ya contra todo el mundo. La noción de 
persona es pues, una noción que se presenta inmediata-
mente. ¿Qué es una persona, cuál es su capacidad de 
obrar, por qué acontecimientos puede modificarse esa 
capacidad? Son otras tantas cuestiones que se suscita-
rán á propósito de cada institución jurídica y que de-
ben resolverse prèviamente; 

2o De igual modo, en la base del derecho patrimonial 
encontramos la noción de cosas, sobre las que ejercita-
mos derechos ya directamente, ya por la intervención 
de otro, y que trasmitimos á nuestros herederos despues 

do de tiempo que puede ser largo Los jurisconsultos se sienten 
pronto inclinados á considerar la obra nueva como un monumento 
sagrado indestructible, sin darse cuenta que la evolución del dere-
cho no por eso deja de seguir adelante y que la trasformación de 
las instituciones se opera conforme á las nuevas necesidades que la 
sociedad hace surgir cada dia á pesar de-la rigidéz de los textos. 
Resulta de allí que el jurisconsulto limita sus esfuerzos á expóner 
claramente el sentido de las disposiciones legislativas,á interpre-
tarlas con arte, y que resiste á las tendencias de la jurisprudencia 
más flexible y menos escrupulosa, porque ella está obligada á te 
ner en cuenta las necesidades de la vida práctica; y sobre todo olvi-
da el estudio de los principios generales puramente teóricos cuya 
elaboración constituye la parte verdaderamente científica del dere-
cho. (Veanse las observaciones de M.. Salcilles, Estudio sobre la 
historia de las sociedades ea comandita, Anales de Droit comercial, 
febrero 1397 p 47 á 49.) 



de la muerte. Por consiguiente es preciso comenzar 
por dar una definición de las cosas y por determinar 
cuales son las diferentes especies de cosas susceptibles 
de formar parte de nuestro patrimonio; 

3 o En tercer lugar, las relaciones jurídicas nacen, se 
modifican, se extinguen bajo la influencia de ciertos he-
chos que se llaman actos jurídicos. ¿Cuáles son los he-
chos capaces de crear ó extinguir relaciones de dere-
cho, cuál es su naturaleza, cómo deben ser clasificados? 
Son otras tantas cuestiones cuya solución debe darse 
previamente, para facil i tar y esclarecer el estudio pos-
terior de cada institución que rige esas relaciones; 

4 o . Finalmente, cuando los derechos pertenecientes 
á una persona son desconocidos ó violados ¿cómo pue-
de esa persona hacerlos reconocer, y asegurar su res-
peto y mantenimiento? Este último problema nos tras-
lada al terreno del procedimiento civil; y aun cuando es 
extraño al derecho civil propiamente dicho, está com-
prendido en él hasta cierto grado, por qne pertenece ai 
derecho civil determinar qué influencia e je rce el litigio 
en la naturaleza y extensión de un derecho. 

La exposición de estas nociones generales debe servir 
de introducción al estudio de las diversas instituciones 
jurídicas. 

Según la feliz expresión de Puchta, repet ida por Un-
ger esas nociones comunes forman "la á tmósfera inma-
terial en la cual se mueven las diversas instituciones 
jurídicas" (1) La utilidad de esta parte genera l es, pues, 
incontestable, y casi todos los jurisconsultos alemanes 
adoptan este método. Sin embargo, este procedimiento 
de exposición presenta dificultades que no carecen de 
escollos. Estas dificultades existen, sobre todo entre no-
sotros, porque desde la promulgación del Código civil, 
no se ha hecho ninguna tentat iva de este género, y por 
que se puede hallar el peligro, saliendo así de las vías 
conocidas, de dar á ciertas reglas una importancia, una 

finel) Ü D g 6 r 1 ^ 2 4 P ' 2 2 8 ' P u c h t a ' lQ8Mutionem, t H $ 189, in 

extensión que no tienen. Es preciso pues guardarse de 
hacer figurar en una parte general, principios especiales 
que no deben aplicarse sino á instituciones jurídidicas 
determinadas. [2] 

Creemos que este método hará menos difíciles y me-
nos vacilantes los primeros pasos de los jóvenes estu-
diantes en el dominio árido del derecho civil, en el que 
hasta aquí penetran bruscamente, encontrándose desde 
luego frente á frente de los textos sin haber podido 
echar una ojeada de conjunto al organismo que debían 
estudiar en sus diferentes partes. 

Tengo, para terminar, que responder á dos objeciones 
que se podría intentar dirigir á este método. La pri-
mera consistiría en decir que es preciso desde luego es-
tudiar la historia de la instituciones y que convendría 
más bien iniciar en la enseñanza del derecho civil por 
una introducción histórica detallada que tuviera por 
objeto mostrar la marcha del derecho, sus transforma-
ciones, y poner en relieve los mil lazos que unen el pre-
sente al pasado, que comentar por una exposición pu-
ramente racional en la que el punto de vista histórico 
debe ser necesariamente descuidado. Este reproche 
sería injusto, y la mejor prueba que puedo dar de ello, 
es que los jurisconsultos que en Alemania fueron los 
fundadores de la Escuela histórica, Hugo, Savigni, 
Puchta y sus sucesores, son los que han tenido cuidado 
de comenzar sus obras de Pandectas por una introduc-
ción consagradada á «la parte general» (allgemeine 
Theil] del derecho. Añado que esta introducción no dis-
pensa de ninguna manera de hacer preceder la expli-
cación de los principios del derecho civil, de una ex-
plicación histórica, bastante breve por otra parte. Es 
sobre todo cuando se ha entrado en el sistema del de-
recho civil propiamente dicho y á propósito de cada 
grupo de instituciones y de cada institución, cuando el 

(2) Así es que, como se podra observar en seguida, he dado po-
ca importancia á ciertas teorías, pues ellas no se aplican en reali-
dad sino á la materia de las obligaciones y no á todos los actos ju-
rídicos. 



estudio profundo de la historia presenta importancia ó 
interés para la explicación y justificación del derecho 
moderno. ¿Quién lo contestará hoy? 

Numerosos t rabajos publicados en estos últimos años 
han demostrado que la enseñanza del derecho ci-
vil podía ser renovada por un examen profundo del an-
tiguo derecho, y que las necesidades de la práctica, ma-
nifestadas por las tendencias de la jurisprudencia, eran 
ya sobre muchos puntos, las mismas en nuestra antigua 
Francia que en nuestros días. 

La introducción general al sistema del derecho civil 
no está de ninguna manera en contradicción con el mé-
todo histórico. 

En segundo lugar algunos espíritus se hallarán quizá 
inclinados á pretender que las ideas generales no deban 
hacer el objeto de una introducción, y que es más lógi-
co empezar la exposición del derecho civil por el estu-

Otra dificultad se presentaba. Ciertos capítulos del Código civil 
podrían ser explicados todos, á propósito de la exposición de estas 
nociones generales: por ejemplo, para no citar sino los principales 
casos, se podrían evidentemente, con ocasión de la distinción de 
las cosas, estudiar los artículos relativos á la división de los mue-
bles é inmuebles, y en la materia de los actos jurídicos casi todos 
los textos de la teoría de las obligaciones [art. 1108 á 1125, 1304 á 
1314, ote. añadiendo también los art. 901 á 912, 931 á 937 etc. del 
título de las donaciones y testamentos.] 

Un método semejante puede emplearse por el profesor en su en-
señanza oral: él le permite dar á las teorías generales cuya expli-
cación hace un carácter mas concreto, (vease la circular ministe-
rial de 24 de Octubre de 1895, y ofrece al mismo tiempo la ventaja 
de aligerar el programa un poco pesado de las materias compren-
didas en el segundo y tercer año. Pero en un libro elemental que 
no es sino un ensayo, este método tendría á nuestro juicio incon 
venientes; rompería la exposición de las nociones generales, á las 
que está consagrado y le daría un carácter exegético que estaría en 
contradición con su objeto, y en fin aumentaría desmezuradamen-
te su extensión. Así, nos hemos propuesto no presentar en ningu-
na Pai"to ía explicación de las materias especiales tratadas en el 
Código, contentándonos con apoyarnos en los textos del mismo Có-
digo relativos á estas materias para generalizarlos y deducir de 
ellos las reglas aplicables á los elementos comunes que se encuen-
tran en las diversas relaciones de derecho y hacen el objeto de este 
eBtudio. 

dio de los textos para elevarse poco á poco de lo par-
ticular á lo general. Se dirá que hasta que se conoce 
bien el funcionamiento y objeto de las instituciones ci-
viles, es cuando se puede referir las unas á las otras, á 
efecto de demostrar el fin hacia el cual tienden y poner 
de relieve las ideas comunes que dan á la obra su uni-
dad. Es bajo forma de conclusión y no de introduc-
ción, como debe presentarse la síntesis de los princi-
pios jurídicos. 

La objeción sería cierta si esta parte general fuese un 
estudio filosófico y económico del derecho civil; pero su 
fin es distinto, es mucho más modesto, corno se ha visto 
por las páginas precedentes. Se t rata en efecto, de ex-
poner las nociones simples y elementales que se encuen-
tran en el fondo de todas las relaciones de derecho y 
que forman como el substratum de ellas: noción del de-
recho entendido bajo el punto de vista subjetivo, defini-
ción de la persona y de su capacidad jurídica, distinción 
de las diversas especies de cosas que pueden ser el ob-
jeto de un derecho, estudio de los hechos que dan naci-
miento á los derechos ó que los extinguen, etc. 

Son estas incontestablemente nociones preliminares 
cuyo conocimiento es la preparación natural para el es-
tudio de las diferentes instituciones del derecho civil. 



D 0 P I T U L O P R I H I B H O 

S I d e r e c h o e n g e n e r a l . — £ a l e ? . — D e f i n i c i o n e s 

C a r a c t e r e s S e l a s l e ? e s . — p o c i ó n d e l o r d e n 

p ú b l i c o v l f l S b u e n a s c o s t u m b r e s . 

La palabra derecho es bastante difícil de definir, 
porque se emplea en sentidos diversos. Las dos acep-
ciones más importantes y más usadas, á las cuales las 
demás están unidas, por otra parte, por un lazo estrécho 
fácil de descubrir, son las siguientes: la primera se en-
cuentra en las expresiones; el derecho francés, el déte-
cho público, el derecho privado, el derecho nacional, 
etc. En este sentido, la palabra derecho, significa "el 
conjunto de los preceptos ó reglas de conducta á cuya 
observancia es permitido constreñir al hombre por una 
coacción exterior ó física" (1) ó bien conforme á lá de-
finición dada por M. Beudant, las disposiciones impues-
tas ó convenidas qué definen y cordinaii las relacio-
nes sociales, ó mejor dicho, las reglas que establecen 
estas. (2) 

(1) Aubry. et. Rau. Díoit civil francais . t .I « 1. 4» edic. 
(2) Beudant, Le droit individué! et l'Etat 1» edit. p. 23. 



Este es el punto de vista objetivo; el derecho así en-
tendido, se desprende de las relaciones de los hombres 
entre sí, y se establece ya por la costumbre, ya por la 
ey. be le l lama alguna vez también el derecho posi-
ívo, es decir aquel que se halla establecido por las 

leyes y costumbres de los hombres, que está, por lo 
tanto, al abrigo de toda contestación y que es cierto y 
constante. 

En la segunda acepción, la pa labra derecho está con-
siderada bajo el aspecto subjetivo; se emplea como de-
signando una facultad, una prerrogat iva perteneciente 

í i r ^ W i ' í í l & f m m el derecho de 
I o ' ,el dei'e dñ o''d 4 p ro pi e <rad ; ti 1 d e f e c o de hipoteca, 

el dei echo de patria potestad, los derechos civiles, los 
derechos políticos, etc. Bajo este punto de vista se puede 
S « 1 ; HS1WJ Poder atribuido poi el de 
recho ( c o n s t a d o < & l sfiaspecto objetivo) á la v o l u n S í 
de una,per.s;ona rélatiWmiente ácier to objelo. (D '-'El do 

M v i d u F ^ » 8 ! B 0 ^ • W PQder del individuo. En los limites de esé poder, la Voluntad del 
individuo reina, y reina por consentimiento de to " 

. En esta segunda acepción es en la que e m o l i r e m o s 
casi constantemente tal expresión en el cu.'áo de ¿"ta 

consagrada al estudio de los derechos 
pnvados. Es preciso, por de pronto, insistir ^ 
>Qbro la primera significación de la palabra sob e el 
oerecho. considerado en su aspecto objetivo 
: El .derecho abraza todas, l m relaciones del hombre 

pa, uie-ntes;4f Jos ¡diversos: géneros dp relaciones ó,i> u 
sociedad.liac.e nacer entre los hombres L a i d o s ^ i í 

el d ^ c h O : púbiicp.y el derecho p r i v a d ^ ) E d e ^ -
^ u b J i c o ar regla la organización del ¿ t i d o define 

(1) Goudsmit, op. cit., $17 

' " • *-''• í^ÍJ. Ili . 'O'.'b 'Ivi ÌBtìhoP , ." 

sus funciones y determina las atribuciones de los pode 
res públicos que son los órganos del Estado. 

El derecho privado tiene por objeto estudiar y regla-
mentar los derechos que pertenecen al individuo en sus 
relaciones con los demás hombres considerados como 
particulares, y establecer los límites que deben asignarse 
á estos derechos para.impedir que invadan los de otro. 
, gubdivide este mismo derecho en varios ramos, de 
los que el más importante es e.L. derecho civil propia-
mente dicho (1), el cual es apl icable,á todos los parti-
culares, y estudia los derechos y obligaciones de cada 
individuo considerado como miembro de una familia de-
terminada y como titular de un patrimonio. El dere-
cho privado general, es común á todos los hombres 
mientras, que los otros ramos del derecho orivado, co-
mo el, derecho comercial el derecho, internacional prií 
vado, no se aplican más que á situaciones especiales y 
á ciertas personas. 

L a l e y . — L a palabra ley en su acepción jur íd ica 
mas lata, significa la regla de derecho que preside á 
las relaciones de los hombres y que cada uno debe ob-
servar y respetar . 

El conjunto de estas reglas constituye el derecho posi-̂  
tivo entero. ¿Cómo se dictan y proclaman esas órde-
nes, esos preceptos que se imponen á los individuos? 
La primera fuente de donde proceden y la más antigua, 
es la costumbre, es decir, el uso, la tradición que eleva 
al, rango de principios de derecho, las reglas apl icadas 
de una manera constante y uniforme en las relaciones 
de los individuos. En su origen, e í derecho es siempre 
consuetudinario. Pero bien pronto el hombre experi-
menta la necesidad de dictar, de formular ja, regla de 
derecho en términos expresos, á fin de darle más fijeza 
y certidumbre; y así aparece el derecho escrito, la ley 
propiamente dicha. ' '•"' : 

Tomada en esta segunda acepción que es la usada 

(1) Las demás subdivisiones del derecho privado, soifel dere-
cho comercial y el derecho internacional privado. 



más frecuentemente, se puede definir la ley, la regla 
dictada por el poder social, que ordena, prohibe ó per-
mite, y á la cual se debe obediencia por todos. (1) Entre la 
ley así entendida y el derecho consuetudinario, la dife-
rencia reside exclusivamente en la manera como el pre-
cepto se dicta; pero hay estrecho parentesco entre el 
uno y la otra, puesto que provienen del consentimiento 
tácito de los individuos; solo que difiere el modo por el 
cual se expresa este consentimiento. 

La ley emana del poder legislativo, y el poder ejecu-
tivo está encargado de velar por su ejecución. En efec-
to, aquella se encuentra siempre acompañada de una 
sanción que asegura su respeto y observancia. No 
hay ley sin sanción, puesto que la ley es la regla ne 
cesaría, indispensable que preside las relaciones de 
derecho, y que ella 110 puede ser violada sin que esté 
amenazada la organización social. 

Supone, pues, necesariamente la idea de obediencia 
y de coacción; y toda infracción á las prohibiciones ó á 
las órdenes establecidas por la ley trae consigo, según los 
casos, indemnización de daños y perjuicios, multas, la 
anulación ó ineficacia del acto indebidamente ejecuta-
do, (2) ó al mismo tiempo, varias de estas consecuencias. 

Las leyes del derecho privado presentan un carácter 
particular que las distingue de las leyes del derecho pú-
blico, y que parece á primera vista destruir el elemento 
imperativo que se encuentra en toda ley. 

La mayor parte de las reglas contenidas en el Códi-
go civil son simplemente supletivas ó declarativas de 
la voluntad de las partes; lo que quiere decir que aque-
llas no se imponen á la voluntan de las personas, y que 
éstas son libres, cuando forman una relación con-
creta de derecho, de determinar, qué consecuencias 
jurídicas producirá, qué derechos y qué obligaciones 
hará nacer. Pueden desentenderse de las reglas esta-

(1) Bei&ant. Le droit individnel et 1' Etat, I a edic p. 18. 
(2) Por exepción ciertas leyes carecen sanción; constituyen sim-

plemente medidas de orden. Ejemplo el art. 171 del Cod civ. 

blecidas por la ley, para reemplazarlas por otras que 
juzguen preferibles. Las disposiciones legales no se 
aplican sino á los casos en que las partes no han dicho 
nada ó no han establecido ellas mismas su ley particu-
lar. Numerosos artícnlos del Código civil expresan es-
ta idea: arts. 1134, 1135, 1387. Civ., art. 6 Civ, etc. El 
artículo 1387 que se halla colocado al principio del títu-
lo del contrato de matrimonio, se encuentra concebido 
en términos muy marcados: "La ley no rige la asocia-
ción conyugal, en cuanto á los bienes, sino á fa l ta do 
convenciones especiales que los esposos pueden hacer 
como juzguen coveniente, con tal que ellas no sean con-
trarias á las buenas costumbres, y además, con las mo-
dificaciones siguientes:" 

Este carácter particular se encuentra en las disposi-
ciones relat ivas á los actos jurídicos, es decir, á los ac-
tos voluntarios que tienen por objeto hacer nacer, mo-
dificar ó extinguir derechos. En principios el legisla- ' 
dor deja á l a s personas que ejecutan un acto jurídico, la 
facultad de hacerle producir las consecuencias que 
ellas quieran, así como reglamentar sus efectos. Se 
contenta con formular reglas abstractas, determinar 
cuales sou los derechos y las obligaciones que cada ac-
to produce ordinariamente; y las reglas que establece, 
reciben su aplicación cuando las personas que ejecutan 
un acto jurídico, no las hacen á un lado expresamente, 
lo que es, por lo demás, el caso ordinario. El legislador 
limita pues su papel, á presumir la voluntad de las par-
tes: "No impone, propone." (1.) 

Se podría creer que las disposiciones legales que ofre-
cen esta particularidad, no son verdaderas leyes, pues-
to que es permitido derogarlas; pero esto no es sino una 
falsa apariencia, porque las reglas supletivas estableci-
das por el legislador deben ser respetadas y obedecidas, 
cuando no se ha prohibido su aplicación. Si las partes 
aprovechan la libertad, que les es concedida y arreglan 
ellas mismas sus relaciones de derecho en toda su ex-

(1) Beudant. Cours de droit civil, Introductión, n° 121; París 1896 



24 CAPITULO PRIMERO—LAS LEYES. 

tensión, hacen una ley especial, concreta, que también 
presenta con el mismo título que la primera carácter 
obligatorio; pero que no es aplicable sino en un caso 
particular. Es por esto que el artículo 1134 del Código 
civil, decide que las convenciones tienen fuerza de ley 
para los que las han hecho. 

Queda por saber ¿porqué las leyes del orden privado 
presentan este carácter particular que no se encuentra 
jamás en el derecho público? 

La razón es fácil darla. El derecho privado se halla 
establecido en favor de los particulares, á fin de deter-
minar la medida en la cual la libertad de cada uno pue-
de ejercerse frente á frente de la de otro en lo que con-
cierne á las relagiones de patrimonio ó de familia. Pe-
ro si el orden social está interesado en que-los límites 
de esta libertad se: hallen exactamente establecidos y fi-
jados, á efecto de asegurar que la justicia y la moral 
presidan el comercio jurídico de los individuos, poco 
importa, una. vez trazados esos límites, cómo se ejerza 
esa libertad, ;con tal que .no salga del dominio determi-
nado por la ley. Es asunto de los, hombres debatir sus 
intereses y arreglar Jas consecuencia de los actos que 
ejecutan. (1.) 

Pero no todas las leyes del orden privado presentan 
este carácter de disposiciones supletivas ó declarativas 
dé la voluntad de las partes. La libertad del hombre 
está circunscrita en los límites trazados por el legisla-
dor porque esta libertad no puede ser útil y fecunda, si-
no á condición de no degenerar en licencia y de com-
prometer el interés común el orden público en el Estado 
y al mismo tiempo <de no invadir el dominio de la líber-

(1.) En una sociedad como la nuestra que estima en muy aíto 
precio el desenvolvimiento del espíritu de iniciativa qué tiene fe en 
su fecundidad y confianza en sí misma para el arreglo de las rela-
ciones de intereses entre loa hombres, '\g> ley no limita la libertad 
de cada uno sino lo menos posible, es decir, en tanto que esta es 
compatible con la libertad de otro, ó inconciliable con las ideas 
esenoiales sobre las que reposa la constitución social" Houques-
Fourcade y Baudry Lacantinerie, Des persones, I n° 266; París. 

tad de otro. Así encontramos en el derecho privado le-
yes absolutas ó imperativas, las cuales no es permitido 
derogar. 

Los motivos que determinan al legislador á dictar re-
glas colocadas por encima de la voluntad de los parti-
culares, pueden ser de dos clases: en primer lugar, co-
mo acabamos de decir, conviene asegurar el manteni-
miento del orden público, es decir, del orden genera l 
que forma el sostén de la organización social, y el res-
peto de la moral pública, prohibiendo todos los actos cu-
ya naturaleza puede turbar la economía, la harmonía 
de la sociedad ó atacar las buenas costumbres. 

Al mismo tiempo, y en segundo lugar, la ley debe ase-
gurar ayuda y protección á las personas que su edad, 
su sexo, sus enfermedades, las hacen incapaces de de-
fender ellas mismas sus intereses, y que pudieran ser 
víctimas de su debilidad ó de su impericia, de su inex-
periencia cuando ejecutan un acto jurídico; de una ma-
nera másigeneral ella debe protejer á toda persona con-
tra el perjuicio inmerecido que un acto jurídico puede 
causarle en ciertas circunstancias. Pero esta segunda 
categoría de disposiciones, debe ser necesariamente im-
perativa, porque es evidente que las reglas dadas para 
proteger á una persona faltarían á su objeto, si pudieran 
ser hechas á un lado por la voluntad de las partes. Así 
las leyes imperativas en materia de derecho privado, se-
rán de dos esoecies: leyes destinadas á asegurar el mante-
nimiento deí orden público y el respeto de las buenas 
costumbres, leyes de protección de intereses privados. 

Basta recorrer los textos del Código civil, para encon-
t rar entre las disposiciones que tienen un carác ter 
prohibitivo ó imperativo, que en ellas existen las dos ca-
tegorías que acabamos de seRalar. El artículo 6o nos 
dice desde luego: "No se puede derogar por convenios 
particulares las leyes que interesan al orden publico y a 
las buenas costumbres;" y varias disposiciones contení 
das en el Código no hacen más que aplicar este princi-
pio: art. 335 del Código civil, art. 791 Código civil, etc. 

% 



Por otra parle, un gran número de artículos concebí-
aos en la forma imperativa ó prohibitiva, tienen por ob-
jeto establecer medidas de protección. Estas medidas do 
protección son de dos especies. Unas establecidas en 
ravor de todas las personas que pueden estar interesa-
das en un acto jurídico: así la ley decide que ciertos ac-

j T d ? U n a i m P° r t anc ia , de una gravedad par-
ticulares, deberán ser hechos en una forma determinada 
ante oficiales públicos, cuya presencia constituirá una 
g a r a n t í a y una protecc ión para aque l lo s que c o n c l u y a n 
un ac to d e esta especie; estos a c t o s se l l aman ac tos so-

el d e r ¿ h y n r , f l
e f ^ " r * 1 ' 0 " L o S P a p a l e s son, en el derecho de la fam.lia, el matrimonio, la adopción, e re-

t r Z T n T d e , U n , h Í í ° n a t U r a 1 ' ^ e n e l del pa-
• : n ' ¿ C O n W O , d ? a t r i m ° " Í O - l a d o n a d ó n entre 

l a Z m l t 1 1 l a h l p 0 t e c a ' e t c - L a s r e S I a s s °bre 
l a s e T u r / r l , ^ e s t á n d e s t i n a d a s en c i e ñ a medida 
a a s e g u r a r la c o n s e r v a c i ó n de l a c t o y á fac i l i tar su 
prueba, pero, ante todo, se han e s t a b l e c i d o para g l r a n i-

Z r o V e T ^ ' l a S KP e r S°n a S q U G e J ' e c u t a n e s o s a " o • 
f m n o r L P«r objeto l l a m a r l a a tenc ión sobre la 
S a n v I t q U G P r f G n t a n y l a S c o n s e c u e n c i a s que en 
I m p a r t e s g U 1 " a r i n d e p e n d e n d a y I a l ibertad d e 

s e r i e \ S n ° k - g a r ' ^ C Ó d Í g ° c i v i l c o n t i e n e toda una 
te á d e r S I T r T ^ d e s , t i n a d a s á Proteger d irec tamen-

f n i S s óPb¡P°nnnS e n , l 0 S C a S ° S ^ G l l a S h a " S i d 0 

1 J ' b i e n c u a n d o s o n i n c a p a c e s á c a u s a de su 
e d a d ó d e e n f e r m e d a d e s de a d m i n i s t r a r por sí m s 
m a s s U patrimonio; por e jemplo , c u a n d o yo contrato ba-
jo el imperio d e l error, del dolo, d e l a v i o l e n c i a w a n d o 
sufro una les ión cons iderab le en l a v e n t a de u n T n m n p S Í 

ciar su nulidad. ¿Por q u é e „ 
gislador l m p „ „ e 4 , a s p a r t e s l a o b l i g a S ^ ^ „ X l t 

se, bajo pena de nulidad, á las reglas que establece? Evi-
dentemente que con* un fin de protección á favor de es-
tas personas que, ó son incapaces, ó han sido engaña-
das, violentadas ó lesionadas. (1) 

En resumen las leyes imperativas del derecho priva-
do, son ó bien leyes de órden público, ó bién leyes de 
protección de intereses privados (2) 

Se puede invocar en apoyo de esta distinción un pa-
saje de los trabajos preparatorios del Código csvil que 
la confirma de un modo muy claro. En su discurso al 
Cuerpo Legislativo, Portalis oponía el derecho públi-
co al derecho privado y decía que el primero es aquel 
que interesa más directamente á la sociedad que á los 
particulares, mientras que el segundo interesa más á los 
particulares que á la sociedad. Añadía que ¡á esta dis-
tinción correspondía la de las nulidades absolutas y las 
nulidades relativas. Ahora bien, las disposiciones de la 
ley que tienen por objeto proteger á los incapaces son 
sancionadas, no por la nulidad absoluta ó la inexisten-
cia, sino por la nulidad relativa. (3) 

[1] Las medidas de protección establecidas por el legislador en 
favor de los incapaces, sin duda afectan el orden público, porque 
es indispensable que en una sociedad civilizada las personas que 
la edad ó las enfermedades las colocan en una situación de inferio-
ridad, estén protegidas contra las maquinaciones de los terceros de 
mala fó y contra las consecuencias perjudiciales de una adminis-
tración inexperta de su patrimonio. El principio de la protección 
debida á los incapaces es, pues, de orden público; asi será preciso 
decidir que toda cláusula por la que un incapaz renuncie de ante-
mano, al ejecutar un acto, á prevalerse de su incapacidad, seria 
nula y se tendría por no puesta, como contraria al orden público. 
Pero como observa muy justamente M. Pillet, De V ordre public en 
droit int privé {París, Grenoble 1890 p, 34) es solo el principio de 
protección el que es de orden público. En cuanto al modo de or-
ganizar esta protección, en cuanto á las disposiciones positivas es-

tablecidas por la ley, deben tenerse ante todo como medidas de 
protección de intereses privados. 

[2] Alglave, Actión du ministere public, t I p. 601 y sig; Toullier 
Droit civil In 108; Pillet DeV ordre public en droit inter nationalpri-
ve; París Grenoble, 1890 p 33 y 34 

13] Art 1125 Civ. Véase Locró Legislation t. I p . 48 El art. 83 
Procciv. demuestra igualmente que el legislador ha tenido la inten-



Nos falta ahora determinar cuales son entre las leyes 
imperativas, las que descansan en consideraciones de 
orden público ó en el respeto á las buenas costumbres. 

¿Qué es preciso entender por estas palabras orden 
público .y buenas costumbres? (I) 

O r d e n Públ ico .—Determinar cuales son las leyes 
de orden público, es cosa difícil, porque se trata de una 
expresión un poco v<iga que la ley no ha definido en 
ninguna parte; pero esta determinación es importante y 
debe intentarse, pues las leyes de orden público presen-
tan caracteres particulares que las distinguen profun-
damente d§ las otras leyes civiles. 

Desde luego, como acabamos de verlo, no es permiti-
do derogar las leyes de orden público, y todas las veces 
que en un acto jurídico una persona haya desconocido 
una disposición legal fundada en consideraciones que 
afectan al orden público, ese acto sera ineficáz, es decir, 
que no podrá producir ningún efecto, aun cuando la ley 
no haya unido expresamente esta sanción á la regla, 
que dictaba; se tendría por no pasado. En efecto, si !a 
ley reconociese algún valor al acto hecho con violación 
de sus disposiciones, se pondría en contradicción consi-
go misma. (2) 

En segundo lugar, resulta del artículo 3o del Código 
civil, que las leyes de policía y seguridad son territoria-
les, es decir, que obligan á todos los que habitan el te-
rritorio, no solo nacionales sino también extranjeros, y ' 
por esta expresión los redactores del código han queri-
do designar indudablemente las leyes de orden público. 

ción de distinguir las leyes de orden público y las leyes de protec-
ción, porque somete el conocimiento del ministerio público: 1 Los 
asuntos que conciernen al orden público; 2 los que conciernen al 
estado de las personas, y las tutelas. 

(1) Consaltese además délos autores citados antes, Despagnet 
Journal de droit international prive, 1889 p 5. y 207, Beudant 
Cours de droit civil, Intrcductión, § 119 á 125; Baudry Lacantinerie 
tt Hxuques Fourcade, Des persones t. I. $ 205 á 286. 

(2) Asi el art. 900 del Código civil decide que en toda disposición 
entre vivos ó testamentan* se reputan no escritas las condiciones 

E n fin, el ministerio público tiene el derecho de pro-
mover de oficio la. ejecución de las leyes en materia ci-
vil en aquellas dispociciones que interesan al orden pú-
blico. (1) 

De una manera general se puede decir, que el órden 
público, es el órden en el Estado, es decir, el arreglo de 
las instituciones, la organización de las reglas que 
son indispensables para la existencia y funcionamiento 
del Estado. La palabra orden público, indica, en efecto, 
la idea de una disposición lógica, de una sobordinacion 
que dá al conjunto unidad y vida. 

Por su naturaleza misma las leyes civiles de órden 
público deben ser la excepción, toda vez que el derecho 
civil está destinado á reg lamentar las relaciones de los 
individuos entre si, esto es, intereses puramente priva-
dos; .estas leyes no afectan al órden público sino en la 
medida en que establecen el límite de libertad de los 
individuos, á fin de impedir que esta libertad se convier-
ta en una causa de desarreglo, de perturbación para el 
orden social y la seguridad general. Solamente en el 
caso en que pueda haber conflicto, oposición entre el in-
terés privado y el interés general , es cuando el legisla-
dor tiene derecho de dictar disposiciones, que aun cuan-
do arreglen relaciones de particulares, se impongan á 
su voluntad. 

contrarias á las leyes ó á las buenas costumbres. El art. 1172 Civ. 
dispone que toda condición de una cosa prohibida por la ley es nu-
la y hace nula la convención que de ella depende: y asi, en fin, el 
art. 1181 Civ. declara que la obligación que tiene una causa ilicita-
no puede producir ningún efecto. Sin embargo, eu materia de ma-
trimonio hay una particularidad que señ .lar. La ley establece cier-
to numero de impedimentos para el matrimonio que, aun cuando 
fundados en consideraciones dtí orden público, son simplemente 
prohibitivos, lo que significa que, si á pesar de la prohibición he-
cha, el oficial del Estado civil procede á la celebración del matri-
monia , este no puede ser atacado poa tal capitulo- La anulación 
del matrimonio es un partido extremo cuyas consecuencias son muy 
graves bajo el punto de vista de la familia, y la ley no se resuelve 
á ello sino en ciertos caaos limitativamente determinados. 

(1) Art 46, segunda parte, ley l e 20 de Abril de 1810. Véase so^ 
bre este texto que suscita una grave dificultad, Alglave, Actwn 



Por consiguiente, las leyes civiles de orden público 
son, por su misma definición, leyes excepcionales. 

"Es incontestable que, conforme á nuestras ideas 
actuales, el legislador no es el verdadero autor de los 
derechos del individuo, sino simplemente su garan te , 
pues estos derechos resultan del solo hecho de la existen-
cia del hombre y de sus facultades, Mientras se ha podi-
do sostener que el derecho era una concesión gi aciosa del 
soberano, se pudo pensar también que la consideración 
del órden público era la base general de los derechos 
individuales: hoy que la opinión contraria preva-
lece, la libertad humana es la regla; y las limitaciones 
puestas á esta libertad en nombre del órden público, 
no se justifican sino en tanto que se reducen á lo ex-
trictamente necesario, y confinadas á su papel de ex-
cepciones" (1) 

Luego pára que una ley sea de órden público, es' pre-
siso no solo que sea conforme al órden público, sino in-
dispensable á su conservación, esto es, que su desapari-
ción pusiese en peligro la existencia misma del orden 
público. En efecto, supuesto que la ley de orden pú- ' 
blico es una traba á la libertad de las partes, ella no 
puede ser dictada sino en cuanto es necesaria esa limi-
tación para asegurar el respeto del orden público. (2) 

Tenemos ya, gracias á las esplicaciones precedentes, 
un medio para.determinar cuales son las leyes de orden 
público: en efecto, poseemos dos fórmulas cuya combi-
nación nos dará la solución buscada: 

I o . No todas las leyes imperat ivas son de órden pú-
blico; 

2 o . Para que una ley sea de orden público, se ne-
cesita que sea indispensable pa ra la conservación del 
Estado. 

Así, aplicando estas dos fórmulas á todas las disposi-
ciones superiores á la voluntad de las partes, podemos 

du ministere public, et, théorie des droits d' ordre public en m atiere 
civile, lomo primero 

(1) Pillet op. cit. p. 18 
(2) Pillet, ibid. 

determinar su caracter. Pondremos cada uno de nues-
tros principios en uno de los platillos de la balanza, 
y según que se incline á un lado ú otro, según oue la 
ley sea una ley de conservación social ó de protección 
de interese^ privados, diremos que es ó no de orden públi-
co. 

Recorramos rápidamente las diferentes materias del 
Código, para hacer aplicación de esos principios: 

Desde luego, es preciso no vacilar en reconocer el 
carácter de órden público en las leyes que tienen por 
objeto asegurar el respeto al orden material é impedir 
que una persona no cause injustamente perjuicio á otra. 

A las disposiciones de la ley penal que castigan cier-
tas infracciones contra las personas^ contra la propie 
dad, corresponde un principio de derecho civil mas lato, 
mas extenso, concebido en estos términos: Todo hecho 
del hombre que causa un perjuicio á otro, obliga á aquel 
por cuya fal ta se ha causado á repararlo (1); principio 
de justicia, de equidad que es la salvaguardia del dere-
cho del individuo. Este principio es ciertamente de ór-
den publico; porque si su aplicación pudiese ser desvia-
da, desconocida, la seguridad, la justicia estarían amena-
zadas. 

En el derecho de la familia, parece que todas las dis-
posiciones de la ley son de orden público, supuesto que 
según una f rase vulgar á fuerza de repetirse, la fami-
lia es la base de la sociedad. La organización de las 
relaciones de familia, las obligaciones que de ella na-
cen, los derechos de potestad que establece entre cier-
tas personas, ¿se consideran de orden público? Una res-
puesta afirmativa sería exagerada: todas estas disposi-
ciones tienen sin duda un carácter moral, todas tienen 
por objeto asegurar el desenvolvimiento social; pero en-
tre ellas hay muchas que no son necesarias, sino simple-
mente útiles; que no consagran principios esenciales para 
la conservación de las costumbres nacionales, que dan 
simplemente reglas propias para establecer entre las 

t 
(I) Art. 1382 civ. 



personas relaciones jurídicas conformes á lo que la con-
ciencia nos presenta como más moral." (1) Bajo este 
punto de vista, importa hacer una distinción entre el de-
recho de la familia puro y el derecho patrimonial de la 
familia. En el derecho de la famila puro, fee t rata ex-
ces ivamente de relaciones morales de los miembros de 
la familia, y es preciso reconocer que esas relaciones 
tienen una importancia de prime? orden; derechos y de-
beres entre esposos, y entre padres é hijos, poder mari-
tal, potestad paterna, modos de prueba de la filiación, 
prohibición de la investigación de la paternidad, prohi-
bición de hacer constar una filiación adulterina ó inces-
tuosa; todas las reglas relativas á estas disposiciones 
son de orden público, á no dudarlo. (2) 

(1) Pillet op cit, p. 21. 
(2) Los autores dicen ordinariamente que las leyes que arreglan 

la capacidad 6 incapacidad y el estado de las personas, son de or-
den público. Laurent Droit civil 2a edic. I. p. 83.; Aubry et Rau I 
$ 36; Demante, 2» edic. 1 n* 12 bis 3; Demolombe 6a edic. I núm. 
16 y sig; Beudant Droit civil, Introducción, n° 120; Houques Four-
cade y Baudry Lacantiuerie. Des persones I n° 269; pero esta 
afirmación es criticable en nuestro concepto, y proviene de la con-
fusión tan preeuentemente hecha entre las leyes imperativas y las 
leyes de orden público: de que no se puede derogar las leyes con 
cernientes al estado y capacidad de las personas, se ha deducido 
que ellas son de orden público. 

Por lo que ve á las leyes relativas al estado de las personas, es 
exacto decir que son de orden público, porque veremos más adelan-
te, que el estado es la reunión de las diversas cualidades que asignan 
al hombre un lugar determinado en sus relaciones con sus seme-
jantes, cualidad de padre, de hijo, de esposo, de nacional, etc Es-
tas leyes son de orden público, por quu es indispensable al buen 
orden que la situación de cada individuo, los derechos y deberes 
que de ella resultan, estén exacta y uniformemente fijados. Pero 
no se puede decir lo mismo de las leyes concernientes á la capaci-
dad. Estas leyes se han dado en favor de aquellos que el legisla-
dor considera que merecen una protección particular, y son ante 
todo, leyes de protección. Es cierto que el principio mismo 
de la protección debida á los incapaces es un principio de orden 
público, como lo hemos dicho antes: el orden público sería gra-
vemente perturbado si esás personas fuesen abandonadas sin de 
fensa á las asechanzas y á las maquinaciones de terceros poco es-
crupulosos en aprovecharse de«u menor edad ó de sus enfermeda-
des morales. Así, toda estipulación que tuviese por objeto privar 

El derecho patrimonial de la familia interesa de una 
manera menos directa al orden público, y las reglas 
que determinan las relaciones pecuniarias que el dere-
cho de familia hace nacer entre sus miembros, no son 
todas leyes de conservación social. La supresión ó mo-
dificación de varias de ellas podrá ser inoportuna, pero 
no afectarla á la organización misma de ta familia. Así 
puede ser útil que el padre y la madre tengan un dere-
cho de usufructo en los bienes de sus hijos, pero esto 
no es necesario. Por el Contrario, las disposiciones re-
lativas á lá reserva de los desendientes y ascendiente», 
son reglas de orden público cuya desaparición altera-
ría profundamente los rasgos característicos de la fa-
milia. (1) 

ú 
al incapaz del derecho de invocar las medidas de protección dadas 
en su favor, estaría herida de inexistencia como violatoria del or-
den público. Pero las reglas especiales dadas por la ley para pro-
teger al incapaz, son ante todo medidas de protección, de interés 
privado; y la prueba de ello es que su inobservancia está sanciona-
da con una nulidad relativa (art. 1125 Civ.Establecida solo en favor 
de los incapaces y que estos pueden renunciar á prevalerse <ie ella 
el día en que cese su incapacidad. Luego las disposiciones esta-
blecidas en su. favor son reglas de protección de intereses privados, 
como las disposiciones que protegen á la persona que en un acto 
jurídico ha sido víctima de un error, de un dolo, de uua violencia 
ó también de una lesión. 

(1) M. Pillet, op. cit., p. 52, declara, por el contrario, que las le-
yes sobre la 'reserva, no se conóidéran de orden público. Lá idea 
de reserva, dice, no se esplica actualmente por la necesidad en-
teramente política dé la conservación de los,bienes en las familias, 
porque entonses el legislador no habría debido dejar á los herederos 
sin garantía contra las enagenaciones á titulo oneroso de su cau-
sante; ella se justifica mucho mejor por una idea do protección, por 
la necesidad de garantizar al moribundo contra las debilidades de 
su voluntad, de salvarle de las tentativas de captación que pudie-
ran dirijirse.contra él, si la ley no velase á su lado. 

Esta observación no deja dudas; la reservase liga directamente 
á la organización de la familia; basta paca, darse cnpnta de eljo, 
recordar los argumentos invocados por Le Play y sus discípulps 
quienes, queriendo hacer mas real el poder del padre de familia, 
mas eficaz, reclaman prestamente la supresión de la reserva ( - ) 

(«) En la legislación de Michoacán no exista}. X¡.) 
O 



En el derecho del patrimonio las leyes de orden pú-
blico, serán mucho.más raras , porque ese derecho está 
destinado ante todo, á a r reg la r los intereses privados de 
los individuos; y la mayor par te de las disposiciones im-
perativas que en el se encuentran, se han establecido 
con un fin de protección á ciertas personas mas bién 
que. por una, íazón de Qonstírvación social. Sin embar-
go, la- enumeración de los diferentes derechos que el 
hombre puede tener sobre las cosas, la organización de 
la propiedad, del efédito predial y mueble, la publiQir 
dad de las trasmisiones de inmuebles (1.) y de la cesión 

Para ellos la libertad testamentaria (*) debe ser una de las bases 
de' la reforma sbólál y ráa'rcar 'el renacimiento de las verdaderas 
trádiciones de la familia. Reprochan á la reserva haber destruido 
la autoridad paterna. 

(1) Las leyfes que subordinan la eficacia de ciertos actos á la pú-¡ 
blicidad, como las que indicamos en el texto, lás leyes que organi-
z a r í a publicidad de los privilegios ó hipotecas, la publicidad de las 
enajenaciones de inmuebles, etc, sou leyes de protección en el sen-
tido de que tienen por objeto hacer conocer tales actos á todas las 
personas á las que podrían ser posteriormente opuestos; pero al 
mismo tiempo son leyes de orden públjeo, porque sus disposiciones 
están destinadas á dar mayor garántiá, más seguridad á los cam-
bios de la propiedad, y á afirmar asi el crédito de los propietarios 
permitiéndoles establecer su derecho en la cosa de una manera 
cierta ó incontestable. Estas leyes interesan, pues, á la organiza-
ción social, supuesto que su supresión traería una perturbación pro-
funda en el Régimen de la propiedad y tendría por consecuencia in-
mediata una disminución del provecho que cada individuo puede 
obtener de las cosas que poseé. 

Esta observación nos patentiza que ciertas leyes son á la vez le-
yes de protección y .ley&s de orden público, y sucede así con todas 
las leyes de publicidad:.publicidad del contrato de matrimonio, no-
tificación de la cesión de créditos, etc. La mayor parte de los au-
tores, partiendo de este pu.nío de vista, dipen que es preciso conci-
derar como de orden público, todas las leyes cuyo objeto es garan-
tizad di ínteres de los terceros, porque éste se comprende con el ín-
teres general. Laurent Droit civil, I n° 63; Béudant, Dróit civil, in-
trodüctión, n° 120. Esta conclusión" es lógica. Lás medidas dictadas 
en él ínteres de los terceros, se hallan destíinádasá impedir él desór-
den, la mcertidumbre que llevaría á las relacionas jurídicas e' he1-
chode poder oponer las cláusulas de CiOrfióSitctoá á personas que 

% J V Establecida en la legislación del Distrito Federal y en la de 
Michoacán. (N. del T.) 

de los créditos, el derecho de enajenar los bienes propios, 
la prohibición de permanecer de la indivisión etc; he aquí 
otras tantas cuestiones cuya solución interesa en primor 
término á la sociedad, y que con este título se compren-
den en el orden público, 

En fin, por lo que toca al derecho do las sucesiones 
el orden público no intervendrá tampoco, sino á título 
excepcional. En efecto, encontramos una prueba de 
ello en el principio que sirve de fundamento á la devo-
lución legal de las sucesiones. El legislador toma por 
base del sistema sucesoral, la idea de la afección pre-
sunta del difunto; y las disposiciones que establece son 
esencialmente supletivas de la voluntad de éste. No 
afectan pues al orden público, y solo ciertas prohibi-
ciones tienen un carácter de interés general; j j ^ g j j g j 
prohibición de las sustituciones, que indudablemente es 
de orden público; tales son también, en nuestro concep-
to, las reglas sobre la reserva hereditaria, como lo he-
mos dicho antes'. '..' -g¿i«')jídita ito<hb b3V?1 

Es preciso contentarse con estas indicaciones genera-
les, porque el principio que hemos desenvuelto no su-
prime todas las dificultades; y la cuestión de saber si j a l 
ó cual regla es de orden público, no dejará de ser a me-
nudo demasiado delicada. Es únicamente al juez á 
quien corresponde resolverla, inspirándose en el princi-
pio antes establecido, p a r a determinar cual es el verda-
dero carácter de la ley. Si Ta duda no es ya posible en 
la mavoria.de los casos, sucede de otro modo,todas las 
veces que se llega á la zona en que concluyo el domi-
nio del órden público; los contornos, aquí, como en to-, 
das partes, son vagos, indecisos, y es preciso, para, de-
terminarlos con cuidado mucha atención v prudencia. 

no han sido parte en ellos. Esta turbación, esta in certidumbre fa-
vorecerían la mala fó'y harían nacer un gran número do juicios, y 
por lo mismo, ocasionarían un peligro para el buen ordeu y. segun-
dad délas transacionea Luego la? leyes que tienen por objeto 
'protejer á los terceros; áon'lsyes de orden público. Se puede dar 
como ejemplo de ello, fuera de las leyes citadas precedentemente, 
el art. 1395 del Código civil, que decide quedas convenciones matn-



B u è n a s C o s t u m b r e s . — L a noción de buenas cos-
tumbres se une estrechamente á la de orden público (1); 
todo atentado á las buenas costumbres compromete el 
orden social por la turbación que çausa, por el peli 
gro de la imitación; y, por tanto, debe ser cuidadosa-
mente reprimido. Las leyes que conciernen ' á las 
buenas costumbres presentan, pues, los mismos carac-
teres que las leyes de orden público. La cuestión de 
saber cual es su dominio exacto es una cuestión de a-
pteóiacíórt que el Juez decidirá inspirándose en lo que 
se ha llamado justamente la moral consuetudinaria, es 
decir, las reglas de conducta que acep ta la conciencia 
general de un país (2) 

Nos falta ahora determinar cual e s la fuerza obliga-
toria de las leyes, imperativas ó supletivas, poco impor-
ta; es decir, bajo qué condiciones y en qué medida se 
impone la ley á ja voluntad de los individuos. Para e 
lio, podemos formular cuatro proposiciones: 

1°. Las leyes deben publicarse; 
2o. Ellas no son retroactivas, es decir que no se apli-

can al pasado y no disponen sino p a r a el porvenir; 
3o'. Son territoriales ó personales, es decir, que se a-

plicíán ya à todas las personas que habi tan el territorio, 
ya únicamente á los nacionales, pero hecha abstracción 
del país en que se encuentran; 

4o . En fin, las leyes tienen fuerza obligatoria en tanto 
qüe rio son abrogadas. • >• 

1°. Publicación cl¿ las leyes. — El principio de la divi-
sión de los poderes se ha considerado siempre, desde 
1789, como una regla esencial de gobierno. Consiste 
en confiar á manos diferentes el poder de hacer la ley, 
el potier de hácértó ejeCútáí- y eí fródér de áplickfla. 

mpùiales no pueden sufrir ningún cambio despula de la celebración 
del matrimonio. Esta disposición tiene por fin principal proteger 
á los tercéroé que contraten con los esposos durante el matrimonio. 
Vease Locré., Legislçitiôn, t. XIII p. 27? n?. 8 y p. 453, n? 15. 

(1) Alglave, op. cit., p 592. 
Í2) Beudant, Droit ôivil, Ihtrodfcctíón1, ¿Y» 125. 

Cuándo lá léy éS tótá'dá por laá dos Cámárkáj Ifl '^o-
der ejecutivo debé promülgárlá éri eiértb 
de lá ley constituciónál dé 16 dé Jiil í t tde 18750 t h 
protriulgáeión. és, cómo sé ha dicho (1) él áiñá dé riáci-
miento de lá ley. i "Ella hace su existencia cierta, átó-
téhtiéá, incOhtéstáble y l é dfcta bbéki t ívá qíf^j 
no tétiia antéís." Lá Iéy ^btti irlgada eS éfétíütoh'áj 
pero fá i ta todavía llévárlá ál co'ftocitáiéflto Sfécti Vo dé 
los ififérésádós pára hácérlá óbíigátórfa. EsWty el ítíTb-
jeto de lá públícácíón. Se réfcütá q¥e nádíe %tfórá lá 
l ey , nemo ceiisétui* ignorare legem, lo q ü e s igh i f i cá , " q t í é 
nádié' es ádttíitído á iñvOdáf s d igrtórárieía páí-á Mctt-
Sárse dé l a ' inots'éWáhsia de lá ley f báf-á ftácérse li-
brar de las ¿tínsé'cuériciks áé e^tá iitóbbérváiíclS." (2) 
Resulta nfeiife'sáriáteefité dé e'sfce ¡ f t i t i c ^ ^üé táf í é f dé-
be ser notificada á todo el mundo; y siendo notoriameh-
te irhpbsíble írná notifiéációti individuáis'és fcr toó én-
contrar Wl modti flé pübliéación cólédtivá táh efifeáz 
corad posible. (3) 

2 o No retroactividad de las leyes.—El á r t l c i í l b 2 del 
Código civil déclára tjdé lá ley rio dís^érté áiftb él 
porvenir y no tiene efecto retróáctivó f$M . 

Lá rio retróactivídád ednstituyé ér i^f t fe iWo dé jiVs-
ticía qué se 'puede corisiderar h<ty co'rrto definitivámé'httí 
adquirido. En éftifeté, él está' conformé édf ié l ftíridá-
rtiéÉfto filosófico del derecho. Éste tiene su origen1 étt 
el individuo y no eft una concesión benévola del Esta-
da: reside éri él Hdtóbré tono y es inviolable, Süpéríói1' 
á la ley ttiisniá, tJortfíié no óá b í k (Jue^lá itorfifleátfíftjíStís 
de lá l ibertad' de l individuó. > 

Cuando la ley viene á poner una. nueva linjitacióq á 

l í j B a u d r y - L a c a n t i n e r i e , Prócis de dídif civil, I 432, 6- edic. 
12] Aubry et Rañ I, $ 28. 
[31 Creo inútil eOtrar en loa detalles de lá publicaciófi dé la ley; 

se les encontrará en todas las obras elementales: Baúdry^Lacan-
tinerie, Vigié 6« edic, t. I núms. 33 y sig; 2« edic I núm^44 y sig. 

(•*) Árt. 24 constitucional y art, 5 del 06d.;6iv. dé'Kfchoáoán. [N-
del T.] 



la libertad del bombre (1) en el interés general ó en su 
interés particular no debe, no puede aniquilar en el pa-
sado los actos ¡contrarios á su texto que, en el momen* 
to qp que haiv sido ¡ejecutado.3, »í> estaban todavía prohi-
bidos. Esta invasión á la libertad del individuo sería 
contraria'al fundamento del derecho. Además sería tam-
bS.gQgíffarip- á lp justicia el hecho;de un individuo de. 
quitar á otro por la fuerza la cosa.de que es propietario. 

Sin ep%t¿ígp eyegis lador ha expedido leyes retroac-
tivas: el ejenjplq mas notable es el del decreto del 17 
nivoso año re la^vq á. las donaciones y, secesiones,.; 
pues,anulaba todas las donaciones y arreglaba de nuevo 
el modo de Referir t o 4 ^ las sucesiones,, abiertas des-, 
pues del 14 de Julio de 1789. Esta medida causó tai 
perturbación social que fué preciso derogarla pronto. 
féWiístiolon obnoia v ;nj>iujiTi Í9 a b a k abfbf tgooi-m orf 

La,apAicaci^nidel,principio de l año retroactividadda 
lugar á las más graves dificultades,. mas no las queremos 
abordar al principio de esta obra; no es el lugar que le 
qo^vde$g¡, porque,no poseemos los elementos necesarios 
de discusión para llegar á resolverlas: contentémonos 
con mostrar cópy OÍD >1- ensii on V LÍN«. noq 

q u e i a tey nueva s§ aplica al porvenir y 
no al pasado,. - : < $ i m i S í M ^ S J para las rela-
ciones de, derecho que se han formado y que se extin-
g ^ . a R t e s IftsQueva ley. Ejemplo: Supongamos que 
una ley lleva hasta los veinticinco años la mayor edad, 

e l Código eHílos^y^Ijuift 'íafias. Una 
persona de.edad de veintidós años ha celebrado un con-
trato de venta con u'n tercero antes de esa ley. Es iu-

(lV' fotóWy' !es uStíá! limitación de la libertad, porque la loy "no 
puede tener-poc objeto , m^s que:arreglar el uso de los derechos y 
arreglar él üdo db u'ri derecho ós inevitablemente limitarlo'." Beti-
dant. Le droit indivídud. et V Etat i^'.edic^ pági 148. 

,[2] fil Brfflcipip de no retroactividad UQ obliga al legislador 
(>'); uo se híilU,pBtableoidQ siao p»i¡a«er?ir de regla obligatoria á 
jueces en íá solución de las coutiendas llevadas ante ellos 

{*) Lo contrario dispone el art. 14 de la Constitución federal. 
[N. del T.] 

dudable que no podrá pedir en seguida la anulación de 
ese contrato, por causa deincapacidad. ,.v n,¡-

No hay tampoco dificultad para las relaciones de de-
recho que han nacido después de la promulgación de la 
ley. Supongamos, para conservar el ejemplo citado,.que 
después de la promulgación de la ley que re tarda has-
ta los veinticinco años la mayor edad, una persona de 
edad de. veintidós años hace un contrato sin conformar-
se con las reglas prescritas por la ley para los actos 
ejecutados por los menores: es indudable que esa per-
sona podrá pedir la anulación de tal contrato. 

Mas no es tan precisa la línea de separación entre el 
porvenir y el pasado. Hay una gran serie de relacio-
nes de derecho que, aunque habiéndose formado antes 
de la promulgación de la ley, subsistirán todavía en el 
momento de esa promulgación y continuarán producien-
do sus efectos bajo el imperio de la nueva ley. Ejem-
plo: la ley de 3 de Septiembre de 1807 ha fijado la taza 
del interés convencional en b% en materia civil, por 
derogación al Código civil que permitía á las partes con-
tratantes estipular el interés que quisiesen. Los con-
tratos de préstamo celebrados anteriormente á esta ley 
y estableciendo un interés superior al b% ¿deberían caer 
bajo la aplicación de la nueva regla? 

Este ejemplo basta para mostrar cuan delicadas 
custiones suscita la aplicación del principio de no—re-
troactividad. 

3o . Las leyes son territoriales ó personales. Las le-
yes territoriales se aplican á todas las personas que ha-
bitan el territorio del Estado, cualesquiera que sea su 
nacionalidad. Las leyes personales solo se aplican á 
los nacionales, y ellas los siguen á cualquier país en que 
residan. 

Al derecho internacional privado es al que pertenece 
sentar el criterio que permita colocar todas las leyes en 
una ú otra de estas categorías. 

4 o . En fin, las leyes tienen fuerza obligatoria en tan-
to que no son abrogadas. En nuestra legislación las le-
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yes no se extinguen por desuso, por simple fal ta de uso; 
solo una nueva ley qUe abroga la precedente püede de-
tener su aplicación. Por lo demás, la abrogación pue-
de ser exptóaa ó táci ta; (1) 

i m - j • ••> 
.ojaajpor» !Í¡J 
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C A P I T U L O II. 

• ri 

N o c i ó n v d i v i s i ó n de l o s D e r e c h o s civi les- (1) 

Las relaciones del hombre con sus semejantes son la 
consecuencia necesaria y forzosa de la suciedad: Ubi 
societas, ibijus, y se puede decir que ellas hacen nacer 
el derecho, que lo crean. En efecto "para que las crea-
turas libres, colocadas f rente á frente puedan ayudarse 
mutuamente y no embarazarse jamás en el desenvolvi-
miento de su actividad, es preciso que una línea de de-
marcación invisible circunscriba los límites dentro de 
los cuales el desenvolvimiento paralelo de los indivi-
duos encuentre independencia y seguridad." (2) 

No todas las relaciones de hombre á hombre tienen 
necesidad de ser reglamentadas por el derecho: unas 
dependen solamente de la moral, otras están exclusiva-
mente dominadas por el derecho, y otras en fin, solo es-
tán en parte en su dominio. Como ejemplo de estos 
tres diferentes casos se puede citar, la amistad, la pro-
piedad, el matrimonio. (3) 

Las relaciones de los hombres que se hallan determi-
nadas y arregladas por el derecho, se llaman relaciones 
de derecho. La relación de derecho es «una relación 
de persona á persona, determinada por una regla de de-
recho, y esta regla determinante asigna á cada índivi-

[ l ) Consúltese: Goudsmit, op. cit, § 17, 18; Windscheid, op cit, 
I § 37 y sig; ünger op cit $ 58 y sig; Savigny, op cit, I J 52 y sig; 
Aubry y Rau, Droit civil, 4a edic , II $172 p. 49; DemolombeDe 
la distinction des biens, H 4G2 v sig 6* edic; Bandry Lacauntt-
nerie et Chavean, pes biens, Paris, V896, núms 2 á 9, y los demás 
comentadores del Código civil. 

[21 Savigny, op cit, trad. Genoux I, p. 326. 
[3] Savigny, I, 328, trad. Guénoux g 
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yes no se extinguen por desuso, por simple fal ta de uso; 
solo una nueva ley que abroga la precedente puede de-
tener su aplicación. Por lo demás, la abrogación pue-
de ser expróaa ó táci ta; (1) 
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C A P I T U L O II . 

• ri 

N o c i ó n v d i v i s i ó n de l o s D e r e c h o s civi les- (1) 

Las relacioDes del hombre con sus semejantes son la 
consecuencia necesaria y forzosa de la suciedad: Ubi 
societas, ibijus, y se puede decir que ellas hacen nacer 
el derecho, que lo crean. En efecto "para que las crea-
turas libres, colocadas f rente á frente puedan ayudarse 
mutuamente y no embarazarse jamás en el desenvolvi-
miento de su actividad, es preciso que una línea de de-
marcación invisible circunscriba los límites dentro de 
los cuales el desenvolvimiento paralelo de los indivi-
duos encuentre independencia y seguridad." (2) 

No todas las relaciones de hombre á hombre tienen 
necesidad de ser reglamentadas por el derecho: unas 
dependen solamente de la moral, otras están exclusiva-
mente dominadas por el derecho, y otras en fin, solo es-
tán en parte en su dominio. Como ejemplo de estos 
tres diferentes casos se puede citar, la amistad, la pro-
piedad, el matrimonio. (3) 

Las relaciones de los hombres que se hallan determi-
nadas y arregladas por el derecho, se llaman relaciones 
de derecho. La relación de derecho es «una relación 
de persona á persona, determinada por una regla de de-
recho, y esta regla determinante asigna á cada índivi-

[ l ) Consúltese: Goudsmit, op. cit, § 17, 18; Windscheid, op cit, 
I § 37 y sig; ünger op cit $ 58 y sig; Savigny, op cit, I J 52 y sig; 
Aubry y Rau, Droit civil, 4a edic , II $172 p. 49; DemolombeDe 
la distinction des biens, H 4G2 v sig 6* ed.c; Bandry Lacauntt-
nerie et Chavean, pes biens, Paris, V896, núms 2 á 9, y los demás 
comentadores del Código civil. 

[21 Savigny, op cit, trad. Genoux I, p. 326. 
[3] Savigny, I, 328, trad. Guénoux g 



dúo un dominio en el cual su voluntad reina indepen-
diente de toda voluntad extraña.» (1) 

La relación de derecho constituye pues una noción 
primitiva, originaria, anterior á la del derecho mismo, 
puesto que la relación de derecho es la que da nacimien-
to al derecho. "Las relaciones de derecho son no sola-
mente la base objetiva de las disposiciones jurídicas, la 
materia que debe regirse por esas disposiciones; son a-
demás, el terreno sobre el cual descansan; traen consi-
go mismas, al formarse, las reglas que están destinadas 
á regirlas" (2) La noción del derecho supone necesa-
riamente que el hombre vive en sociedad, que se halla 
en medio de otros hombres, toda vez que esa noción 
implica el poder de imponer su voluntad, en cierta me-
dida, á otras personas. 

Las relaciones de derecho forman un conjunto consi-
derable, á primera vista confuso y sin unidad. Pero 
cuando se las examina con cuidado, no se tarda en en-
contrar en éllas punto de contacto, semejanzas que per-
miten clasificarlas y referirlas á ciertos tipos de que no 
son'más que las variantes: Por ejemplo, todas las veces 
que una persona trasfiere á la otra la propiedad de una 
cosa mediante el pago de una suma de dinero, se pue-
den reducir esas situaciones á una relación de derecho 
única, hecha abstracción de las personas y de las cir-
cunstancias, que se llamará la venta. 

Las reglas de derecho tienen por objeto regir cada 
relación de derecho considerada así bajo el punto de 
vista abstracto, es decir, como operación tipo que pue-
de reproducirse al infinito en el comercio jurídico de los 
hombres. El conjunto de las disposiciones destinadas á 
arreglar cada una de esas relaciones forma una institu-
ción jurídica. Así, la venta, la propiedad, el matrimo-
nio, son instituciones jurídicas. 

(1) Savigny, I, p. 327. 
[2] Unger, op. cit, 1 § 24. "Las relaciones de derecho, dice 

también Unger' son Q\prius, la causa; los derechos elposterius, el 
efecto." 

Los derechos civiles, nacen de las relaciones de de-
recho que se establecen entre los hombres. Ya hemos 
,dado la definición de ellos: un derecho civil ó derecho 
privado, es un poder concedido á la voluntad de una 
persona sobre otra persona ó sobre una cosa. 

Se dividen en dos grandes categorías: los derechos de 
familia y los derechos del patrimonio. 

D e r e c h o s del p a t r i m o n i o . 

Los derechos del patrimonio t ienen por objeto, ya las 
cosas del mundo exterior, ya los actos de los hombres: 
en otros términos, el poder que nos confieren puede ser 
de dos especies: ó bien es un poder que permite al hom-
bre usar y servirse de un objeto que . forma parte del 
mumdo exterior, ó bien es un poder que existe contra 
una persona determinada y obliga á esta á cumplir una 
prestación, á dar, hacer ó no h a c e r alguna cosa. Así, 
los derechos civiles pueden r e c a e r directamente sobre 
una cosa cuya utilidad nos procuran, y ponernos en 
contacto inmediato y directo con es ta cosa, hecha, abs-
tracción de cualquier individuo distinto de nosotros; ó 
bien existen contra una persona y tienen por objeto el 
hecho mismo que esta persona es tá obligada á ejecutar. 

1er ejemplo:—Tengo un derecho de propiedad sobre 
una casa ó sobre cualquier otro objeto. Este derecho 
me dá el poder de usar de esa cosa, de sacar de ella 
todo el provecho que.es suceptible de dar, y yo lo ejer-
zo directamente, de tal manera que ese derecho, solo 
pone en relación á la persona que es titular de él y al 
objeto sobre que recae. 

2 o ejemplo:—He prestado mil f rancos á Pedro. Este 
contrato ha hecho nacer un de recho de crédito en mi 
provecho, contra Pedro que está suje to á la obligación 
de reembolsarme la suma de dinero que le he prestado. 
Mi derecho, á diferencia del precedente , no gravita so-
bre una cosa; existe contra una persona determinada y 
la obliga á entregarme una suma de dinero. 



Los derechos de la pr imera clase se llaman derechos ', 
reales, jara in re, porque recaen directa é inmediata-
mente sobre una cosa; los de la segunda se llaman dere-
rechos personales ó derechos de crédito; d e b i e n d o e m p l e a r -
se esta segunda expresión de preferencia á la primera, 
porque es más precisa, pues las palabras derechos per-
sonales se toman según los casos en acepciones distin-
tas (1) La persona autorizada para exijir la prestación 
que constituye el objeto del def-echo, se llama el acree-
dor; aquella que está obligada, el deudor. (2) 

(]) En efecto las palabras derechos personales sirven igualmen-
te para designar ciertos derechos que están unidos á la persona 
de su titular y se extinguen con ella cuando muere, por oposición 
á los derechos, que según la regla ordinaria, son trasmisibles á 
nuestros herederos. En este sentido, un derecho real como el usu-
fructo, es personal, art 617 Civ. [*] 

[2) Cierto número de autores dicen que el derecho real engen 
dra uoa obligación que pesa sobre todas las demás personas, obli 
gación negativa que consiste en respetar el ejercicio del derech » 
real y abstenerse de todo acto que pudiera estorbarlo. Pero esta 
manera de expresarse es viciosa y puede dar lugar á e rores, por-
que desvía la palabra obligaciód del sentido en que es empleada 
por el Código. La obligación propiamente dicha es un lazo de de-
recho por el que na persona está obligada para con otra á dar, 
á hácer ó á no hacer. Luego la obligación es el comp'emento, el 
lado pasiva del det-echo de crédito, y este, hablando propiamente, 
solo engendra una obligación que pesa sobre el deudor. En otros-
términos el derecho de crédito, existe respecto de una ó varias per 
sonas que son los sujetos pasivos de él, mientras que eu el derecho 
real, no hay sujeto pasivo, puesto que este derecho recae directa ó 
inmediatamente sobre una cosa. La obligación que pesa sobre el 
deudor constituye un derecho de crédito para el acreedor, repre-
senta para él un valor, figura en su patrimonio. , 

Se ve, pues, que es inexacto decir que el derecho real, el derecho 
de propiedad, engendra para los terceros una obligación; y expre-
sándose así se desvía esta palabra de su verdadero sentido. Esta 
pretendida obligación no es para el propietario un derecho propia-
mente dicho, no tiene un valor pecuniario, no constituye uu bien. 

En rea'idad los terceros están ooligados á respetar el dereciio del 
propietario, comí deben abstenerse d>» ciu^ar aigfia dáü->, ya á la 
pcrsuna, ya á los bienes de otro. Este es el derecno eutre los hom-
bres; cada uno debe respetar la libertad de su vecino. La obliga-
ción propiamente dicha, al contrario, tieue por efecto crear una re-

(*) Art. 925 del Cód civ. de Michoacan y del Distrito. (N. del N.) 

El derecho, real en su forma más simple y más com-
pleta, es el derecho de propiedad, que somete la cosa 
al imperio absoluto y exclusivo de una persona y atri-
buye á ésta el goce de todas las venta jas que esta cosa 
es susceptible de proporcionar. Al lado de la propiedad 
se puede concebir una serie de dominaciones más res-
tringidas, más limitadas en sus efectos, como el poder 
de recojer los frutos de una tierra, de pasar por un fun-
do, de llevar allí á pastar ganados, ó en fin, el derecho 
de hipoteca. (1) En estos diferentes casos, la cosa per-
tenece á una persona, pero su derecho de propiedad es-
tá desmembrado, disminuido, y ciertas prerrogat ivas 
sobre esta cosa se han concedido á un tercero. Se di-
ce que este tercero tiene un derecho real sobre la cosa 
de otro. ü.l número de los derechos reales es limitado; 
en realidad, el derecho francés no reconoce más que 
tres clases de derechos reales: la propiedad, las servi-
dumbres personales ó reales y la hipoteca. (2) 

Como estos derechos se ejercen directa é inmediata-
mente sobre una cosa, se dice que son absolutos, lo que 
significa que existen erga omnes y que el beneficiario 
puede prevalerse de ellos con relación á todo el mun-
do, mientras que el derecho de crédito es relativo, es 
decir, no existe sino respecto del deudor. (3) 

lación particular de derecho entre dos personas, ponerlas la una 
respecto de la otra en una situación esclusiva del derecho común. 

Es preciso, pues, no calificar de obligación el deber que la ley im-
pone á cada uno de respetar el ejercicio de los derechos pertene-
cientes á otro. 

(1) Art. 543 Civ., 2114 Civ. 
(2) Aubry et Rau, II $ 172 p. 50. 
(3) Si el derecho real es un derecho abso uto, es porque se ejer-

ce directa ó inmediatamente sobre una cosa, de tal modo que este 
caracter no es más que una consecuencia de la realidad del dere-
cho. Asi, es preciso guai darse de decir que todo ̂ derecho absoluto 
es un derecho ieal, porque la conclusióu ser a inexacta. Así, 1- s 
derechos relativos al estado de .as personas, son de oponerse tam 
bién á todo el mundo y están garantizados por acciones análogas 
á la que proteje el derecho de propieda I. Yo puedo intentar estas 
acciones contra cualquiera que contesta mi estado, mi filiación ú 



En la mayor pa r t e de los casos el derecho de crédito 
tiene por objeto final hacer obtener al acreedor una co-
sa que el deudor deberá entregarle; por ejemplo: os 
he presentado 1,000 francos; tengo contra vos un dere-
cho de crédito que tiene por objeto el reembolso del di-
nero prestado. Se l lama también algunas veces el de-
recho de crédito jtis ad rem, para mostrar que ese dére-
cho tiende á procurar á su titular la propiedad de una 
cosa por el intermedio de un tercero. (1) Pero no su-
cede siempre así; puede la obligación de un dteudor te-
ner por objeto, no la entrega de una cosa, sino un he-
cho ó una abstención, que representan para el acreedor 
un interés apreciable en dinero. 

Primer ejemplo:—Un doméstico alquila sus servicios 
á un amo, ó un obrero á un patrón: uno y otro contraen 
respecto del amo la obligación de hacer. 

Segundo ejemplo:—Me habéis vendido un estableci-
miento de comercio y me habéis prometido no abrir 
otro establecimiento de comercio de la misma clase,, en 
la vecindad: obligación de no hacer. 

E n fin, aun c u a n d o la re lac ión de o b l i g a c i ó n t e n g a 
por obje to u n a c o s a q u e e l deudor se Obliga á p o n e r en 

ocupa el lugar que pretei do tener en la familia. Estos son dere-
chos absolutos, pero no derechos reales. Véase adelante cap. III 

(1) El derecho real, dice muy bien Mourlon, Bepetitions écrites 
sur le Code civil, 11a edic, t. I núm. 1335, es un derecho adquiri-
do, establecido de presente sobre una cosa; el derecho personal un 
titulo para tener la cosa, un camino hacia el derecho real. Así, 
cuando yo soy propietario, tengo un derecho adquirido sobre una 
cosa; mi derecho es real. Si alguno se obliga á hacerme propieta-
rio de una cosa que se propone adquirir, tengo un título para ad-
quirir esta cosa; mi derecho es personal; será real, por el contrario, 
cuando mi deudo por la ejecución de su obligación me haya pro-
curado el derecho que me prometió " 

A Bu vez, Pothier define así el derecho real y el personal: El jus 
in re es el derecho que tenemos en una cosa y en virtud del cual 
ella nos pertenece, al menos bajo ciertos respetos E\jus td rem 
es el derecho que tenemos, no en la cosa, sino solamente con rela-
ción á la cosa y contra la persona que ha contraído con nosotros la 
obligación de darnosla. Traite du droit de domaine de proprieté, 
núm. 1. 

las manos del acreedor, es posible que el deudor con-
serveuntacto el derecho de propiedad que ha tenido sor 
bre tal cosa y que el acreedor solo adquiera la facultad 
de servirse de ella, durante un tiempo más ó menos lar-
go. Tal es el efecto del contrato de arrendamiento [1] 
y del de comodato; el arrendatario y el comodatario re-
ciben la cosa por un tiempo determinado; podrán usar 
de ella durante el plazo fijado por la convención, pero 
siempre es de la propiedad del ar rendador , del como-
dante, y el arrendatario lo mismo que el comodatario no 
hacen más que detentarla en nombre de aquellos. 

Esta distinción entre los derechos reales y los dere-
chos de crédito, está fundada en la naturaleza misma de 
las cosas, y se encuentra en todas las legislaciones. Es 
fácil percibir los lazos estrechos que unen á estos dos 
ramos del derecho del patrimonio. Desde luego, el ob-
jeto, la materia, el contenido de cada especie de dere-
chos, representa un valor, es decir, un interés aprecia-
ble en dinero, y constituye por consiguiente, un bien 
susceptible de figurar en el patrimonio. E n segundo 
lugar, en un Estaco civilizado, l a mayor par te de las 
cosas que tienen un valor pecuniario, son el objeto de 
apropiación individual, y solo excepcionalmente puede 
un hombre apoderarse por via de ocupación de una co-
sa que no pertenece á nadie y adquir i r directa é inme-
diatamente un derecho sobre ella. Para hacerse pro-
pietario es preciso adquirir el derecho de propiedad de 
otra persona, y por tanto, es necesario que previamen-
te se forme entre esa persona y yo una relación obliga-
toria, en virtud de la cual pueda exigir que me trasfiera 
su derecho en la cosa. El derecho de crédito es, en prin-
cipios, el preliminar obligatorio del derecho real; cons-
tituye el primer término de la relación de derecho, y el 
derecho real es el segundo. 

El contácto entre estas dos pa r tes del derecho del pa-
trimonio, es todavía mas íntimp en nuestra legislación 

(1) Art. 1708 y sig. 



moderna que lo que era en derecho romano y en el an-
tiguo derecho. En Roma el derecho de las obligacio-
nes y el derecho de los bienes, están exactamente sepa-
rados; Cada uno tiene sus instituciones propias. Los 
actos que trasfieren ó hacen adquirir un derecho real 
sobre una cosa, son actos especiales distintos de los ac-
tos, que hacen nacer un crédito. Así el contrato de 
venta engendra para el vendedor la obligación de tras-
ferir al comprador la propiedad de la cosa vendida. El 
comprador se hace acreedor pero no propietario. La 
traslación de la propiedad no se realiza sino por un ac-
to jurídico de un género especial, mancipatio, in jure 
cessio ó traditio (1) Entre nosotros al contrario los mis-
mos actos jurídicos hacen nacer obligaciones y operan 
la trasmisión de los derechos reales. Así todas las ve-
ces que la venta tiene por objeto un cuerpo cierto, tras-
fiere de pleno derecho, la propiedad de la cosa vendida 
al comprador, desde el día en que el contrato se cele-
bra. (2) 

Pero es preciso no olvidar que el derecho de crédito 
puede tener por objeto una cosa distinta de la adquisi-
ción de un derecho real, es decir, el qumplimiento de 
un acto ó de una abstención. En este caso, el objeto 
final del del dererecho descrédito no es hacer adquirir 
al acreedor un jus in re. 

Así, derechos de crédito, derechos reales, son las dos 
clases de derechos que el hombre puede adquirir en sus 
relaciones con sus semejantes. Se comprende ya cual 
es el Ínteres en deteminar desde el principio los carac-
teres distintivos de los unos y de los otros. 

(1) Girard, Manuel élémentaire de droit romain, París, 1896, p. 
273, 527. 

('¿i Art. 1138, art. 1583 Civ. El art. 1138 Cív. expresa así este 
resultado: "La obligación de entregar la cosa es perfecta por el so-
lo consentimiento de las partes contratantes. Ella hace al acredor 
propietario y pone la cosa á su riesgo, desde el instante en que ha 
debido serle entregada, aun cuando ia tradición no se haya hecho." 

C o m p a r a c i ó n e n í r e el d e r e c h o r ea l v el d e r e c h o 
p e r s o n a l ó d e r e c h o de c réd i ío . 

Hemos explicado que el derecho real recae directa 
é inmediatamente sobre una cosa, en tanto que el dere-
cho personal pone en relación dos personas: este carác-
ter distintivo, entraña una serie de consecuencias, que 
constituyen otras tantas diferencias entre el derecho real 
y el derecho de crédito, y de las que las tres principales 
son las siguientes: 

I o . Siendo el derecho real, como dice Pothier, un 
derecho en la cosa, no puede recaer sino sobre un ob-
jeto individualmente determinado. Así, yo no puedo 
teñer el derecho de propiedad sobre una cosa, sino en 
tanto que esta cosa se halle determinada ert su indivi-
dualidad, puesto que el derecho de propiedad consiste en 
el poder de servirse de la cosa y hacer de ella el uso 
que se quiera. 

Por el contrario, el derecho de crédito puede tener 
por objeto una prestación, y esta prestación puede con-
sistir en la entrega de una cosa, que no está determina-
da más que en su cénero. • 

E I E M P L O . — M e vendéis uno de los toneles de vino que 
se hallan en vuestra bodega. Yo no seré propietario 
hasta el día en que hayamos determinado cuál es el 
hectolitro que me habéis vendido, porque es evidente 
que hasta ese momento no puedo decir: soy propietario 
de tal tonel de vino. Pero, á partir del día en que he-
mos contratado, he adquirido contra el vendedor un 
derecho de crédito, que tiene por objeto una cosa deter-
minada solamente en su género, uno de los toneles que 
están en la bodega. 

2o . El derecho real sigue á la cosa en cualesquiera 
mano que se encuentre, y el titular de este derecho 
puede valerse de él, cualquiera que sea el poseedor de 
esa cosa. 

EJEMPLO.—Tengo un derecho de usufructo sobre 
vuestra casa, ó bien me habéis concedido en provecho 
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de mi fundo el derecho de paso por una heredad veci-
na que os pertenece. Vendéis la casa ó el fundo; yo 
continuaré ejerciendo mi derecho real, aun cuan 3o la 
persona del propietario haya cambiado. Así también 
me debéis 10,000 francos, y como garantía del pago de 
mi crédito, me concedéis un derecho real de hipoteca 
sobre vuestro inmueble. Lo enagenáis en seguida, y aun 
cuando pase á manos de un nuevo propietario, queda 
gravado con el derecho real, como si hubiese permane-
cido en vuestro patrimonio. Se expresa este resultado, 
diciendo que el derecho real importa derecho de perse-
cución en provecho de su titular. 

Al contrario, el acreedor 110 puede ejercitar su dere-
cho más que contra el deudor. El derecho de .crédito 
existe contra una persona determinada, y nada más 
contra ella. El acreedor tiene por prenda todos los 
bienes del deudor; pero si el deudor enagena uno de 
sus bienes, el bien sale de su patrimonio y cesa, por lo 
mismo, de ser la prenda del acreedor. 

3 o . Cuando var ias personas han adquirido sobre 
una misma cosa, en épocas distintas, el mismo dere-
cho real ó derechos reales diferentes, el derecho ad-
quirido anteriormente, s% ejerce antes que aquel que 
se ha concedido más tarde. No hay concurso entre 
estos diferentes derechos. 

EjEMPLO.--Me concedéis un derecho de usufructo 
sobre vuestra casa; posteriormente la vendéis á un ter-
cero: éste deberá respetar el derecho de usufructo que 
se me ha acordado. 

2Ó EJEMPLO.—Constituís una hipoteca sobre vuestro 
inmueble como garant ía de mi crédito. Más tarde to-
máis prestada de Pedro una suma de dinero y consti-
tuís una nueva hipoteca en su favor, sobre el mismo in-
mueble. Mi hipoteca es preferente á la que se ha cons-
tituido en segundo lugar; y si más tarde se embarga el 
inmueble y Se vende, soy yo el que seré pagado en pri-
mer término con el precio. Esta venta ja que confiere 
él derecho real, se llama él derecho de preferencia. Pue-
de expresarse así: En caso de conflicto entre varios de-

rechos reales sobre una misma cosa, el derecho ante-
riormente adquirido, prefiere al derecho adquirido más 
t a r d e . Prior tempore, potior jure. 

Por el contrario, cuando se t r a t a de derechos de cré-
dito, ninguno de los acreedores goza, en principio, de un 
derecho de preferencia. Ejemplo: tengo un derecho de 
crédito contra vos, y posteriormente contraéis nuevas 
obligaciones con relación á otras personas. No tengo de-
rechos de preferencia contra los acreedores posteriores 
en fecha. Cualquiera de los acreedores puede, sin preo-
cuparse de saber si hay acreedores mas antiguos, per-
seguir los bienes para hacerse pagar , y si el deudor se 
hace insolvente y sus bienes son vendidos para pagar 
á los acreedores, el precio se distribuirá entre ellos á 
prorrata y sin tener en cuenta la fecha de los créditos. 
Esto es lo que dice el artículo 2.093. «Los bienes del 
deudor son la prenda común de sus acreedores, y el 
precio se distribuye entre estos á prorrata , á menos que 
existan entre los acreedores causas legítimas de prefe-
rencia» (*) Estas últimas pa labras significan precisa-
mente, á menos que ciertos bienes del deudor no estén 
gravados con un derecho real; por ejemplo, una hipoteca 
en beneficio de uno ó de varios acreedores. 

Estas dos últimas diferencias e n t r e d i derecho real y 
el derecho de crédito, se desprenden de esta idea enun-
ciada anteriormente, que el derecho real es un derecho 
absoluto, que puede oponerse á todo el mundo, mientras 
que el derecho de crédito, solo existe con relación á 
persona determinada. 

Los derechos reales y los derechos de crédito, se ha 
lian comprendidos bajo el nombre genérico de derechos 
patrimoniales ó derechos del patrimonio. Se caracteri-
zan unos y otros por esta idea, que tales derechos re-
presentan un valor pecuniario y tienen para nosotros 
un interés a preciable en dinero. E l conjunto de estos de-
rechos que pertenecen á una persona y el conjunto de 

(•) Arta. 1928 y 1963 del Código civil de Michoacán y del Dis-
trito Federal. (N. del T.) 



las obligaciones de que ella puede ser responsable hacia 
otras personas, forman el patrimonio. Los derechos pa-
trimoniales son susceptibles de trasmitirse, y á la muer-
te del individuo no desaparecen, pasan por via de su-
cesión á otras personas. 

D e r e c h o s de f a m i l i a . 

Además de esta primera clase que es la mas numero-
sa y la mas importante, los derechos privados compren-
den los derechos que nacen de las relaciones de fami-
lia, de la cualidad de esposo, de ascendiente, de parien-
te, de hijo ó de padre adoptivo. A diferencia de los pri-
meros, estos derechos son inherentes á la persona y no 
son susceptibles de sucesión. Su conjunto forma el esta-
do de cada individuo y sirve para distinguir su perso-
nalidad, bajo el punto de vista del derecho privado, de 
la de los demás hombres. Los derechos de familia presen-
tan un carácter particular que los distingue profunda-
mente de los primeros. Son, á la vez, derechos y debe-
res, es decir, constituyen no solamente prorrogativas, 
sino que imponen ademas á aquel á quien pertenecen 
ciertas obligaciones correlativas. (1) 

Por ejemplo los derechos que resultan del matrimo-
nio, constituyen al mismo tiempo obligaciones para ca-

(1) Windschiehd, Lehrbuch des Pandektenrechts, I § 41; Gouds-
roit op cit § 18, nota 1 : "La familia no es única ni principalmente 
una relación de derecho. Ella recibe sus reglas directamente de la 
ley moral. Impone deberes y no confiere derechos, y estos deberes 
tienen por objeto, no una conducta determinada que observar ex-
teriormento, sino la práctica de cierto sentimiento. El deresho en-
cuentra á la familia arreglada así Y se esfuerza en procu'ar, tanto 
como es posible, una consagración exterior á las prescripciones do 
órden moral que se manifiestan en ella expontáneamente En tan-
to que por ello ordena á uno someter su voluntad al otro, se puede 
deicr que confiere á éste un derecho. Pero semejante derecho per-
manece, sin embargo, muy distint de todos loé domas. Su primera 
fuente se encuentra en el deber; este es aqui el principa!, y el dere-
cho no es sino la consecuencia, tanto que ningún otro derecho pre-
senta este carácter; ninguno nace del deber y todos, por el contra-
rio, preexisten al deber y lo engendran. 

da esposo; el artículo 214 del Código civil pone muy en 
relieve este carácter, cuando dice: La mujer está obliga-
da á habitar con el marido y á seguirle á donde 
quiera que juzge conveniente residir; el marido está 
obligado á recibirla y á proporcionarle todo lo que es 
indispensable para las necesidades de la vida. Igual-
mente el derecho de patria potestad, 110 es mas que una 
de las faces de la relación que une á los hijos con los 
padres; en la otra faz se encuentra el deber que incum-
be á los padres de educar y alimentar á sus hijos. 

La clase de los derechos de familia no comprende 
mas que las relaciones de persona á persona unidas por 
los lazos del parentezco. Las relaciones de familia en-
gendran, ademas, derechos pecuniarios, tales como el 
derecho de sucesión y el derecho á alimentos. Estos de-
rechos son consecuencias de las relaciones de familia; 
pero forman parte de los derechos del patrimonio. (1) 

(l) Se pudiera intentar colocar entre los derechos, lo que se ha 
hecho frecuentemente, las facultades inherentes al hombre, es de-
cir, los derechos que la cualidad de hombre dan al individuo, el de-
recho de ir y venir, de hacer rsspetir su perdona, en una palabra, 
las diversas manifestaciones de la libertad. Estos son, á lo que pa-
rece, los derechos primordiales, originarios que pertenecen al indi-
viduo y se les llama frecuentemente bienes innatos. M. de Savigny 
ha demostrado de una manera muy clara que estas prerrogativas 
del ser humano no son del resorte del derecho privado. Nada pue-
do hacer mej ir, que citar el pasaje, Traite de droit romain, trad 
Gnéaouxl p. 330 y p. 331: "No se podría desconocer que el hombre 
dispone lícitamente de sí mismo y de sus facultades. Hay mas, todo 
verdadero derecho tiene por base este poder y lo implica necesaria-
mente. Asi, por ejemplo, la propiedad y las obligaciones, DO tienen 
valor y sentido, sino como extensión artificial de nuestra fuerza per-
s o n a l ; " s o n nuevos órganos que el arte añade á la naturaleza pri-

mimitiva. Pero esta poseción de nosotros mismos, no tiene de nin-
guna manera necesidad de ser reconocida y definida por el derecho 
positivo, y aqui esto es inútil-, y de un modo erróneo se confunde 
este poder natural con sus extensiones artificiales, para colocar 
los en el mismo rango y tratarlos de igual modo.—Ademas varias 
instituciones del derecho positivo, examinadas en su principio, 
están efectivamente destinadas á proteger ese poder natural del 
hombre sobre su propia persona contra las agresiones de sus se-
mejantes; así sucede con gran parte del derecho criminal y en 
seguida las numerosas disposiciones del derecho civil dadas con el 
fin de prevenir la difamación, el fraude, la violencia; principalmen-



En principios todo derecho lleva consigo la idea de-
coacción y da el poder de dirigirse á los tribunales cuan-
do es el objeto de una contestación ó cuando su ejerci-
cio es estorbado por un tercero. El titular del derecho 
no debe hacerse justicia por si mismo, pero puede pedir 
á la justicia que reconozca la validéz de su derecho y 
que lo haga respetar. Se llama acción, este ejercicio 
del derecho. [1] 

La acción no es una noción distinta, sino una faz 
particular, un nuevo aspecto del derecho; según expre-
siones admitidas, es el derecho mismo ejercitado judicial-
mente, en el estado de lucha. (2) La acción tiene pues 
necesariamente el propio carácter que el derecho mis-
mo, y, segúu que el derecho es absoluto ó relativo, pue-
de intentarse contra toda persona ó contra persona de-
terminada. La acción es real ó personal como el dere-
cho mismo. 

te las acciones posesorias. Cada uno de estos derechos tiene por 
objeto final la inviolabilidad de la persona; pero no se debe mirar-
los como simples consecuencias de esta inviolabilidad, sino como 
instituciones enteramente positivas, cuyo eontenido especial difie-
re esencialmente de la sanción de la personalidad; y no se hace 
mas que oscurecer su verdadero carácter, cuando se las representa 
como relativas únicamente al individuo en si mismo. Enumerar de 
uua manera completa todas las instituciones que tienen este origen 
común, sería poco provechoso é instructivo; basta reconocer el prin 
cipio general de su analogía. "Comp. Windscheid, t. I, § 39: " Es-
tos derechos no se comprenden en la exposisión del derecho priva 
do, porque ni su existencia ni su extencion pueden ser objeto de 
duda alguna, y su violación, en tanto que ellos puedan ser el ob-
jeto de una violación, dá nacimiento á derechos independientes, 
(derechos de crédito.) 

(1) Actio nihil aliud est quam jus persequendi judicio quod si-
bi debetur. (Pr Inst,, IV, 6; 51 D de obl et act XLIV, 7) 

[2] "Laacción no es un derecho distinto provisto de una existen-
cia propia; es el derecho mismo, que, sintiéndose atacado, se arma 
para la lucha. En otms términos es el derecho en acción." Gouds 
mit, 687; ünger, t II, $ 113 nota 13: La acción es de algún mo-
do, el derecho eu pie de guerra, el ilerecho revestido de armadura, 
en oposición con el derecho en el estado de paz, el deredho vestido 
de la toga. "Cf. Garsonnet, Traite deprocédure civile, I n° CXVI. 
En diversas ocasiones el Código civil usa la expresión "derechos j 
accionés;" esto es un pleonasmo (Ej.: art 1166, arl 1250, I o ) . 

Importa observar que cuando el derecho aparece ba-
jo forma de acción, su validez presenta un carác te r du-
doso, aleatorio, puesto que un tercero contesta su exis-
tencia ó extensión, y esta incert idumbre quita al dere-
cho una parte de su valor, hasta tanto que no ha sido 
sancionado y reconocido por la just icia . 

Por excepción, ciertos derechos no pueden ser lle-
vados á los tribunales, son incompletos y no dan á su 
titular el poder de recurrir á la justicia p a r a obtener su 
ejecución forzada. Esta excepción no se encuentra 
mas que en materia de derechos de crédito. (1) 

t (1) Estos derechos de crédito imperfectos se llaman obligaciones 
naturales [art. 1235 Civ.] La ley quita al acreedor el derecho da 
acción, ya porque la obligación está herida de nulidad por haberse 
contraído por un incapaz, ó bajo el imperio del dolo, del error, de 
la violencia, ya porque el acto jurídico no ha sido revestido de las 
formas extrínsecas exijidas por la ley, etc. Estas obligaciones na-
turales no están destituidas de toda eficacia jurídica. Asi, cuando 
el deudor de una obligación de esta especie, paga voluntariamente 
á un acreedor, no puede repetir lo que le ha entregado. Producen 
también algunos otros efectos.—Véase Aubry et Rau IV. § 297; De-
molómbe, Traité des contrats, t IV ns 34 y sig. 



CAPITULO III. 
D e l a s p e r s o n a s ó s u j e t o s 3 e d e r e c h o s . 

L03 derechos, entendidos ba jo el punto de vista sub-
jetivo, son prerrogativas concedidas por el derecho 
objetivo al hombre en sus relaciones con sus se-
mejantes. El hombre es, pues, el sujeto de los dere-
chos. Colocándose bajo este punto de vista, se llama 
al hombre una persona, y podemos decir que la perso-
na es todo ser susceptible de poseer derechos. 

Todos los hombres son personas, y entretanto uh 
hombre vive, no hay acontecimientos jurídicos que 
puedan quitarle esta cualidad, porque ella es inherente 
á la naturaleza humana. Sin embargo, hasta 1854, 
cuando un individuo era condenado á muerte ó á traba-
jos forzados á perpetuidad ó á la deportación, estas pe-
nas importaban la muerte civil. (1) La muerte civil 
era una ficción que quitaba al condenado la mayor par-
te de sus derechos y lo suprimía, por decirlo así, de la 
sociedad. Sin embargo, como el muerto civilmente 
conservaba todavía la vida física (2), conservaba el go-
ce y el ejercicio de los derechos indispensables para ja 
defensa y mantenimiento de su vida, el derecho de ce-
lebrar con otro contratos á título oneroso, de hacerse 
propietario, de recibir donaciones por causa de alimen-
tos, de gestionar judicialmente por el ministerio de un 
curador para defender los derechos que conservaba. 

El muerto civilmente, aunque privado del goce de la 
mayor parte de los derechos civiles, era sin embargo 
una persona, y esto demuestra claro que en la concep-
ción moderna del derecho, l a personalidad es un atribu-
to inseparable de la cualidad de hombre. 

(1) Código civil, libro I, arts. 22 á 33, abrogados por la ley de 
31 de Mayo de 1854. 

[2] La muerte civil hería aun al condenado á muerte que era 
ejecutado. 

En las legislaciones antiguas, no sucedía así. El es-
clavo no era una persona, no gozaba ni de los dere-
chos de familia, ni de los derechos del patrimonio; era 
una cosa y á este título podía ser, como los animales, el 
objeto de un derecho de propiedad. (1) Hoy la escla-
vitud está abolida (2) en todas las colonias francesas, 
pero aun antes de la abolición definitiva, los esclavos 
habían sido colocados en la clase de las personas por 
la ley de 28 de Abril de 1833 y por la ordenanza dé 4 
de Agosto de 1833. La ley de 18 de Julio de 1845 les 
había atribuido una capacidad jurídica bastante exten-
sa. 

Así todos los hombres son personas, pero no todas las 
personas son hombres. 

Hay al lado de ellos, otros sujetos de derechos que se 
llaman las pérsonas morales ó personas jurídicas, por-
que son seres abstractos desprovistos de existencia físi-
ca; tales son el Estado, el municipio ó las asociaciones 
formadas por individuos con un objeto de interés gene-
ral ó privado, ó también los establecimientos fundados 
para la ejecución de una obra de utilidad pública. Es-
tas colectividades y estos establecimientos, cuando se 
hallan investidos de la personalidad civil, pueden ad-
quirir los derechos del patrimonio y participar de la vi-
da jurídica como los hombres mismos. 

Hay, pues, dos categorías de personas muy distintas, 
las personas físicas y las personas morales. (3) 

(1) Sin embargo, aun en las legislaciones primitivas, no se des-
conocía absolutamente Jp cualidad de ser humano que pertenece 
al esclávo, y esta cualidad es él Origen de una serie de atenuacio-
nes al priúcipio, que constituyen ya un reconocimiento de su per-
sonalidad. Véase Girard, Manuel de droit romain 1896, p. ÓO. 

(2) Decretos de 27 de Abril de 1848. 
(3j Aubry et Rau I § 53 p 181. 



SECCION PRIMERA. 

DE LAS PERSONAS FISICAS. 

Io Principio de la personalidad. 
2o Fin de la personalidad. Teoría acerca de los 

que mueren en el mismo desastre. 
3° Del domicilio. 
4o Del estado de las personas; elementos que lo consti-

tuyen: Nacionalidad, Familia. 
5o Capacidad de las personas. Goce y ejercicio de los 

derechos. Causa de las incapacidades de ejercicio: edad, 
sexo, enfermedades físicas ó morales. Influencia de las 
condenas penales sobre la capacidad. 

Las personas físicas gozan de los derechos civiles du-
rante su existencia. Antes de su nacimiento y después 
de su muerte, no pueden ser titulares de ningún derecho 
por que no tienen todavía ó no tienen ya la personali-
dad. 

§ 1.—Principio de la personalidad. 

En principios es el momento del Nacimiento el que 
marca el principio de la personalidad, es decir, el mo-
mento "en que la creatura humana está completamente 
separada de su madre." (I) 

Pero para que el niño que viene al mundo constituya 
una persona bajo el aspecto de la vida jurídica, se ne-
cesitan dos condiciones, á las que el Código civil hace 
alusión varias veces. 

1. ° Es preciso que el niño nazca vivo; 
2. ° Es necesario que nazca viable. 
1. ° Es preciso qué nazca vivo. "Los niños que na-

cen muertos no se consideran como personas. La cues-
tión de saber si el recien nacido vivió, '"se decidirá se-
gún el testimonio de las personas que han asistido al 

(1) Savigny, Traitó de drolt romain, II § LXI. 

parto, y según los procedimientos de investigación que 
indica la medicina legal." (1) 

2. ° Es necesario que nazca viable. Varios artículos 
del Código exijen esta condición (2); el niño nacido via-
ble es el único que puede recojer una sucesión, recibir 
una donación y ser el objeto de un desconocimiento de 
paternidad. Por consiguiente se t rata aquí de una con-
dición distinta de la precedente. El niño es viable, cuan-
do nace con los órganos necesarios para la vida, cuan-
do está conformado de tal manera que puede vivir. 

La cuestión de viabilidad se decidirá despues del exa-
men del cadáver y según la opinión de los hombres del 
arte. (3) 

Así, en principios, el niño no tiene todavía personali-
dad antes de su nacimiento. Sin embargo, el derecho 
romano había admitido que el niño simplemente conce-
bido y todavía no nacido, era susceptible de adquirir 
ciertos derechos, á condición de que mas tarde naciese 
vivo. (4) Se le concedía de antemano una personalidad 
ficta, supuesta, que permitía fijar con anticipación en su 
individuo los derechos que pudieran recaer en él y que 
adquiría definitivamente en el día de su nacimiento. 
El niño concebido simplemente, se reputa nacido ya, en 
la medida en que su interés lo exije así: 1 ° el estado 

(1) Aubry et Rau, I $ 53. Se considera que el niño ha vivido, 
cuando há respirado de una manera completa Montpejhei, 25 de 
Junio de 1872 S. 72, 2. y 189 y los autores citados en la nota de es-
ta sentencia. 

(2) Art. 314, 725, 906 Civ. 
(3) Beudant, Cours de droit- civil, I, núm. 3; Baudry—Lacanti-

nerie et Wahl Successions, I, núm. 209; Baudry-Lacantinerie et 
Houques—Fourcade, Despersones, 1 I núms, 291, 292; Demolombe, 
De successions, 11 núm, 187; Demante et Colmet de Santerre 2» 
edic III núm, 232 bis, II; Vigió, Cours de droit civil 2a edic, I núm, 
106; Lyon, 24 de Marzo de 1867. S 77, 2, 200; Angers, 31 de Mayo 
de 1880 S 8 1, 2 8 - V é a s e sin embargo á Merlin Questions V Vi 
da'4 1; Aubry etRau. 1, $ 53, Estos autores pretenden que todo 
niño que nace vivo debe considerarse como nacido viable, pero la 
ley lo reputa no viable si han trascurrido menos de 180 días entre 
la concepción y el nacimiento del niño (Arg. art. 314 Civ,) 

(4) Ley 26 D de statu hominum, I , 5. 



del niño procreado en legítimo, matrimonio, se deter-
mina en el momento de la concepción (1) 2. ° el niño 
puede recojer las sucesiones que se abren durante. la 
prefiéz, y á las que habría sido llamado si estuviese ya 
nacido, y las liberalidades testamentarias que lo son he-
chas. 

Los intérpretes han formulado estas soluciones en las 
máximas siguientes: "Nasciturus pro nato habetur; In--
fans conceptus pro nato habetur, quoties de comodis ejus 
agitur." 

Esta ficción imaginada por los jurisconsultos romanos 
es siempre cierta: sin recordarla apresamente , el Códi-
go civil, hace de ella numerosas aplicaciones, y ha con-
servado la misma extensión que antes (*) Asi el hijo so-
lamente concebido pue(Je recojer una sucesión (2) ser 
instituido donatario ó legatario (3); el hijo natural pue-
de ser reconocido por sus padres antes de su nacimien-
to. En fin para proteger los derechos del niño y velar 
por sus intereses, la ley prescribe el nombramiento de 
un curador del póstumo, cuando el marido muere de-
jando á su mujer en cinta (4). 

El hijo solamente concebido no puede adquirir los. de-
rechos que se establecen en su favor, sino á condición 
que nazca vivo y viable; si asi no sucede, no ha existi-
do jamás á los ojos de la ley, ni j amás ha tenido la per-, 
sonalidad. 

(1) Savigny, Traite de Droit romain, II $ 64> trad Gecénouy p 
I4j Girard, Manuel de drpit romain, p. 87, 

(2) Art. 725 Civ. (**•) 
(3) Art 906 Civ. (***) 
(4) Art. 393 Cic. 
(*.) El artícujo 11 del Código, civil de Michoacán y del Distrito 

federal, consagran expresamente el pripcipio ó.ficción de que se ha-
b.a eo 6i toxto. 

(**) Art. 3289 del Cod. civ. de Michoacán y del Distrito Federal; 
(•**) Art. 2631 del Cod. cjv, de, M i t ^ c á n y de Distrito/ed<y?l' 

í 2 —Fin de la personalidad. Teoría acerca, de los que 
mueren en el mismo, desastre. 

La personalidad del hombre concluye en el momento 
en qqe muere. El individuo muerto,.lo mismo que el 
qye no esta todavía concebido, no pueden ser sujetos 
de derechos. 

Por consiguiente el que reclama un derecho.proce-
dente de otra persona, debe probar que en el momento 
en que nació el derecho existía, esa persona(1) Recípro-
camente aquel que pretende ejercer un derecho subor-
dinadp á la muer.te de una persona, por ejemplo, recojer 
su sucesión, debe dar la prueba del fallecimiento (2) 

El hecho de la muerte considerado como el término 
de. la personalidad jurídica es un hecho simple del que 
no hay que determinar los elementos constitutivo^ qo-
mo para el nacimiento; pero la prueba del hecho mis-
mo, suscita en ciertos casos dificultades que han llama-
do la atención del legislador y originado ciertas reglas 
de derecho positivo (3.) 

Esas dificultades se presentan en las dos situaciones 
siguientes: 

1° Dos personas han muerto en ei mismo aocidente, 
en un naufragio por ejemplo, en un incendio, en una 
inundación, y las circunstancias del hecho no permiten 
decir c u a l e s aquella de las dos que sqbreyivió. La de-
terminación del. orden en el cual se han verificado los, 
fallecimientos, puede ser de una gran importancia, so-
bre todo cuando esas dos personas, son llamadas- recí-
procamente á sucedersp l a ' u n a á la otra; porque aquel 
de los muertos, en el mismo acontecimiento que haya 
'sobrevivido, habrá adquirido la, sucesión del muer to^n 

[1] Art. 135,1983 Civ. 
[2] Estas proposiciones no son qas que la aplicación de la.rfl-

gla fundamenpal eo materia de prueba: acípri incumbit probaiio 
[art, 1315 civ.] aquel que invoca un derecho debe dar la prueba 
del hecho jurídico que ha dado nacimiento á ese derecho. 

[3j Savigny, II $ LXIII, trad. Guóuoux, p. 17. 



teriormente y la habrá trasmitido con la suya propia á 
sus herederos. En esta hipótesis, la ley ha establecido 
presunciones de supervivencia, basándose en la edad 
y el sexo de los dos individuos (1) Estas presunciones 
están destinadas á suplir á la imposibilidad de probar en 
qué orden han tenido lugar en realidad los fallecimien-
tos; y es preciso no recurrir á ellas, sino en tanto que las 
circunstancias del hecho, no proporcionen indicios bas-
tantes para resolver esta cuestión. Por lo demás, ellas 
spn incompletas é insuficientes; el Código civil no ha pre-
visto todas las hipótesis susceptibles de presentarse. 

No se puede sin embargo extender su aplicación mas 
allá de los términos precisos de los artículos que las es-
tablecen, porque las presunciones legales deben siem-
pre interpretarse restrictivamente, puesto que derogan 
al derecho común y dispensan al demandante de la 
obligación de presentar la prueba de¿ hecho que alega 
(2)-

Por consiguiente, fuera de los casos especialmente 
indicados en los artículos 720 á 722, es preciso volver á 
la aplicación del derecho común. El juez tendrá una 
libertad de apreciación absoluta; y si las circunstancias, 
no le permiten decidir en qué orden han tenido lugar 
las defunciones, será preciso considerar que las dos per-
sonas han muerto en el mismo instante. (3) 

2o El segundo caso es aquel en que un individuo ha 
desaparecido de su domicilio ó de su residencia, sin te-

(1) Art. 720, 721, 722 Civ. 
(2) Art. 1350, Io, Civ.: "La presunción legal es aquella que es 

tá unida por una ley especial á ciertos actos ó á determinados he-
chos" s» 

(3) El derecho romano admitía una presunción análoga á la-
de los artículos 720 y siguientes, en el caso en que el hijo y los pa 
dres ban perecido en un mismo accidente; se presume que el hijo 
ba sobrevivido á los padres si esa púbero, y que murió antes que 
ellos si era impúbero (Ley 9 § 1 y 4. D de reb. dúbüs, XXXIV, 5; 
leyes 22 y 23, D eod tit-, !e.v"26 pr. D de pactis dotal, XXIII, 4. 
Fuera de -esta hipótesis, se atenían á las circunstancias del caso 
para determinar cual de las dos personas habia sobrevivido. 

nerse noticias de él, de ta i manera que se ignora si e.- iá 
todavía vivo ó si ha muerto. Hay duda acerca de la 
existencia de esa persona, y pa ra caracterizar tal in-
cert idumbre se dice que se encuentra en estado de- au-
sencia. (1) 

El Código ha tratado extensamente esta materia (2), 
mientras que las legislaciones antiguas la descuidaban 
casi completamente. Ella ofrecía un interés mayor en 
la época en que fué redactado el Código civil, por que 
el número de los ausentes se había hecho considerable 
por consecuencia de las guerras incesantes que exis-
tían desde 1792. (3). 

En tanto que la ausencia continua no se puede pro-
ba r ni la existencia ni la muer te del individuo. H a y 
pues allí una situación de que el legislador debe preo-
cuparse, porque es de ta l natura leza que puede com-
prometer numerosos intereses; el ausente puede ser ca-
sado, padre de familia; los bienes que constituyen su 
patrimonio, están amenazados de deterioro, puesto que 
su dueño no está allí p a r a administrarlos; en fin, los ter-
ceros que han t ra tado con el ausente, acreedores, aso-
ciados, no pueden e je rc i ta r los derechos que han adqui-
rido en contra suya. Los inconvenientes y los peligros 
de este estado de cosas, aumentan á medida que se pro-
longa; la depreciación de los bienes, consecuencia cier-
ta de su abandono, conduce á una disminución de la ri-
queza pública, y es preciso que la ley dicte disposicio-
nes pa ra evitar estos resultados. 

(1) La palabra ausencia tiene, pues, en materia jurídica, una 
significación mucho más estrecha que en el lenguaje corriente; de-
signa especialmente la situación de la persona cuya existencia es 
incierta y de la que no se puede decir si viye ó si ha muerto, 
mientras que en el sentido vulgar la ausencia significa solamente 
el hecho de no estar presente eñ un lugar determinado. 

[2] Ar t . 112 y sig. Civ. 
[3"| El interés de esta materia es hoy menor, porque la ausen-

cia es un hecho que se hace cada vez más y más raro. Véanse las 
razones que da M. Beudant, Cours de droit cwxl francais I n 175. 



Con tal fin, el Código civil ha establecido un conjun-
to de reglas, de las que varaos á indicar brevemente 
las principales. L a idea dominante que ha inspirado 
estás medidas, és la siguiente: Mientras más dura la au-
sencia, más aumenta la presunción de muerte; sin em-
bargo, es preciso no considerar al ausenté como rea l 
mente muerto, én tanto que subsista la incertidumbre; 
las medidas dictadas son transitorias como el estado 
mismo de ausencia; y si esté estado se prolonga indefi-
nidamente, ellas se harán también definitivas. 

Sigamos Ta'aplicación de esta idéa á los diferentes 
derechos que pertenecían al ausente. 

Derechos de familia.—El matrimonio susbsiste, no se 
disuélve por la auséncia de uno de los cónyuges, cual-
quiera que séa el tiempo que trascurra. El cónyuge 
presente no puede contraer un nuevo matrimonio, en 
tanto que no pruebe que el ausente ha muerto. 

Derechos de patrimonio.—Hay que distinguir dos cate-
gorías de derechos: I o Los bienes que componían el pa-
trimonio en el momento de la desaparición. 2o Los de-
rechos eventuales que han podido recaer en el ausente 
después de esta época, tales por ejemplo, como el dere-
cho de suceder, el derecho de recibir una liberalidad. 
Estos últimos derechos no pueden entrar al patrimonio 
del ausente sino en tanto que se pruebe que se hallaba 
todavía vivo en el momento del nacimiento de aquellos. 
Y, á fal ta de esta prueba, tocarán provisionalmente á 
aquellos en quienes recaerían si en el momento de su 
apertura hubiese ya muerto el ausente. (1) Ejemplo: 
una persona muere dejando, por herederos á dos primos 
hermanos, Primo y Segundo, de los cuales, uno, Primo, 
sé halla ausente. Los hijos de Primo reclaman la mitad 
de la sucesión én nombre de su padre. Segundo les di-
rá: "Probad que Primo vivía aun én el momento én que 

[11 Art. 135 y 136 Civ. 

el difunto ha muerto; si no, yo tengo derecho á toda la 
sucesión" 

Quedan los derechos más importantes, aquellos que 
componían el patrimonio en el momento de la desapa-
rición del ausente. Se t rata de reglamentar su destino. 
A este efecto la ley divide la duración de la ausencia 
en tres periodos, fundándose en esta idea: No sabe si el 
ausente se halla vivo ó muerto, pero á medida que la 
ausencia se prolonga, la presunción de muerte se afirma, 
crece, sin convertirse nunca, sin embargo, en absoluta. 

Estos tres periodos son. Io La presunción de «usen 
cia: ella comienza en el momento de la desaparición ó 
de las ultimas noticias, y dura cinco ú once años según 
los casos [1] Hay todavía muchas probabilidades de que 
el ausente no haya muerto, se puede esperar que volve-
rá. Basta pues, proveer á la administración de sus bie-
nes, si la necesidad lo exige, es decir, si los bienes se 
perjudican. 

Cinco años despues de la desaparición, se abre 
el segundo periodo. Las probabilidades de muerte son 
ya más considerables; en consecuencia se va á proce-
der provisionalmente como si el ausente hubiese muer-
to. Este periodo se inicia por una sentencia de decla-
ción de ausencia, en que le hace constar que la persona 
hace tiempo ha desaparecido y que es imposible saber 
lo que ha sucedido con ella. Se distribuyen provisio-
nalmente los bienes entre los herederos presuntos, aun-
que organizando sérias garantías de restitución para el 
caso de que el ausente vuelva. (2) 

Este segundo período dura treinta años, despues del 
cual se abre el tercero, el de poner en posesión definiti-
va. (3J La muerte del ausente ha llegado á ser muy 

[11 Art 112 á 114 Civ. [*] 
[2] Art. 115 á 128 Civ. (**) 
[3] Art 129 y sig. Civ. (***) 
(*) Art. 599 del Cod. civ. de Michoacán [N. del T.] 
(**) Art. 618 del Cod. civ. de Michoacán [N. del I.J 
(***) Ait.- 659 y sig. del Cod. civ. Michoacán [N. del l . | 
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probable y se van á consolidar los derechos de aque-
llos á quienes se ha puesto en posesión y á librarlos de 
las trabas que hasta allí se les habían impuesto. Sin 
duda que si el ausente vuelve, deberán siempre resti-
tuirle sus bienes, pero entretanto, pueden proceder co-
mo si fuesen verdaderos propietarios; pueden adminis-
trar como lo crean conveniente, pueden aun ena jena r . 
Si el ausente no aparece, esta situación se perpetuará. 

En resumen, la ley presume que mientras más dura 
la ausencia, más probable es la muerte; pero jamás tie-
ne al ausente por verdaderamente muerto. 

$ 3 —Del domicilio. 
La estabilidad y la regularidad de las relaciones de de-

recho que se forman incesantemente entre los hombres 
que viven en sociedad, no puede existir, sino cuando ca-
da perdona está unida á un lugar determinado en don-
de se considere siempre como presente y en donde se 
podrá siempre dirigirse á ella. El establecimiento* de 
este punto de contacto entre el individuo y el territo-
rio en el cual habita, la determinación de un punto 
considerado como la residencia legal y jurídica de este 
individuo, responden á una necesidad impuesta por la 
fuerza de las cosas. Si no, el ejercicio de los derechos 
privados se haría imposible, ó á lo menos difícil é in-
cierto, si cada persona no tuviese un sitio regular, esta-
ble, fijado por la ley. Esta relación de derecho que re-
fiere al hombre á un lugar determinado y allí fija su 
personalidad, se llama el domicilio. (1) 

(1) La noción del domicilio aparece coraj necesaria, tanto baio 
el punto do vista del derecho público y administrativo, como bajo 
el punto de vista del derecho privado. Sería imposible adminis-
trar á los hombres si no ce les refiriese á algún distrito, ó á a'gúa 
municipio, "Sería en ano que se hubiere dividido el país en de-
partamentos, demarcaciones distritos y comunas; la administración 
pública no sería menos imposible si las diferentes circunscripcio 
nes tprntoriales, no se compusiesen de cierta agregación de perdo-
nas, llamadas si pue lo decir as-, á ser mas especialme ite goberna-
das en los limites de cada una de aquellas, á ejercer allí ciertos de-
rechos y soportar ciertas cargas, á reconocer la competencia v la 

Por lo demás, como lo observa con mucha exactitud 
Demolombe, e.s de por sí, por sus instintos los más na-
turales y los mejores, por las influencias tan poderosas 
y tan diversas de la familta y de los afectos, de la pro-
piedad, del t rabajo y del hábito, como cada hombre se 
une á determinado lugar, con el cual contrae una espe-
cie de lazo, de relación moral, y yo diría,-casi de intimi-
dad; así es que en verdad, la ley solo tiene que hacer 
constar un hecho para reconocer el domicilio (1) 

Los redactores del Código se han inspirado en esta 
idea y han fijado el domicilio en el lugar en que la per-
sona tiene su principal establecimiento, es decir, en el 
lugar en que tiene el centro de sus negocios, de sus re-
laciones, de sus intereses (2) El domicilio se confun-
dirá pues frecuentemente con la residencia, porque or-
dinariamente el hombre reside allí donde tiene el asien-
to de su fortuna y de sus ocupaciones; sin embargo, es-
tas dos nociones son muy distintas y no deben confun-. 
dirse. El domicilio es una abstracción, una relación 
jurídica que la ley establece entre el hombre v un lu-
gar determinado (3), que se considera como el sitio le-
gal de su personalidad, es una relación de derecho per-
jurisdicción de lss diversas autoridades administrativas y judiciales 
que allí están iustituidas." Demolombe I núm. 338 

( \ ) Demolombe I núm. 333. 
(2) El domicilio decía el tribuno Eymery, en la exposición de 

motivos, es el lugar en que una persona que goza de sus derechos, 
ha establecido su morada, el centro de sus negocios, el asiento de 
su fortuna; el lugar de dónde esta persona no se aleja sino con el 
deseo y la esperanza de volver á él, así que la causa de su ausencia 
cese, "Locré, Legisl, t. III p. 434 núm. 1. 

"Et in eodem loco singulos habere domicilium, non ambigitar 
ubi quis larem, rerumque ac fortunarum suarum summan constitit, 
unde non sit discessurus si nihil avocet, unde cum profectus est, 
peregrinan videtur, quo si rediit, peregrinan jam destitit." De in-
colis, C., X, 39 

(3) El artículo 102 Civ. enseña claro que el domicilio es una 
abstracción. "El domicilio de todo francés, en cuanto al ejercicio 
de sus derechos civiles, se halla en el lugar en donde tiene su prin-
cipal establecimiento." (*) El domicilio no es el lugar, se halla en 
el lugar. , , m 
(*) Art. 27 del Cod. civ de Mich y del Distrito Federal [N. del T J 



manente y constante. (1) La residencia por el contra-
rio, es un hecho material, es el hecho de habitar ó de 
morar en un lugar, durante un tiempo más ó menos lar-
go; no es, pues, una abstracción, un lazo de derecho. 
Así, puede suceder que una persona esté domiciliada 
en un lugar distinto de aquel en que reside, por ejem-
plo: Yo tengo mi domicilio en la ciudad, y en el estío 
resido en el campo. (2) Se puede aun tener el domici-
lio en un lugar en donde no se ha residido jamás. (3) 

Igualmente se pueden tener varias residencias, y al 
contrario, no se tiene jamás sino un solo domicilio que 
•se halla en el lugar en que la persona tiene su princi-
pal establecimiento, pero no se puede transportarlo su-
cesivamente á diferentes lugares. (4) 

(1) Beudant, Cours de Dfoit civil fra ncais, I, núm 150. 
(2) Ciertos autores llevan más lejos la distinción, y al lado de la 

residencia colocan la morada ó la habitación. Lá residencia im 
plica cierta estabilidad, una permanencia prolongada; la habitación 
al contrario, es el hecho de encontrarse en un lugar determinado 
aun cuando no sea sino accidentalmente y por un tiempo muy cor-
t>. (Bandry-Lacantinerie et Houques Fourcade. Des persones, 
t Inúms. 595 i/ 'sig; Beudant, op c 11 núm 150). Esta distinción 
nos parece inútil; basta comparar las dos ideas de domicilio y resi-
dencia que son muy d farentes. ¿Pero á qué distinguir entre la re-
sidencia y la habitación, que son dos nociones idéoticas, fuudadas 
una y otra en un estado de hecho, en una situación conforme á la 
realidad! Dígase lo que se quiera, la ley no distingue mas que el 
domiciiij y la residencia. Esta produce es cierto, determinados 
efectos bajo el punto de vista jurídico (véanse arts 2 59, 69, 8, 
Pr. civ ) pero á nadie se le ocurrirá ia idea de pretender que uu 
.individuo que remide eti un lugar determinado y que va á hacer un 
viaje, transporte su residencia á ios diferentes lugares e i que ge 
detiene. 

(3) Art. 107, 198 Civ. 
(4) El domicilio de que hablamos en el texto, se llama el domi -

eilio en general, se aplica á todos los derechos que una persona 
puede ejercer y constituye hablando oropíaménte el centro de su 
actividad jurídici. Al iad.i de este domicilio hay domicilios espe-
ciales que se hallan establecidos con ocasión de "relaciones jurídi-
cas determinadas ó para el ejercicio de ciertos derechos; tales son 
por ejemplo el domicilio del art 74 Civ. para la celebración del 
matrimonio, el domicilio de elección que las partes pueden escojer 

Hemos dicho que el domicilio era una abstracción 
necesaria, porque la estabilidad y la regularidad de las. 
relaciones exigen que cada persona tenga un sitio legal 
ti jo y estable, en donde se considere siempre presente 
para los terceros. Sin embargo, es preciso no creer 
que esta noción desempeñe un papel preponderante en 
materia civil. No sucede así; toda persona puede ejer-
cer sus derechos civiles en cualquier lugar, en donde 
quiera que se encuentre y no solamente en el lugar en 
donde tiene su principal establecimiento; no hay excep-
ción más que para los actos jurídicos relativps al dere-
cho de familia, que requieren la intervención de un ofi-
cial público, únicos actos que deben ejecutarse en el 
domicilio. (1) 

El domicilio no influye en el ejercicio de los derechos 
civiles, y, por consiguiente, no interviene á título algu-
no en la mayoría de las relaciones de derecho que se 
forman entre los individuos; su importancia no se ma-
nifiesta más que en los casos en que se t rata de centra-
lizar en un lugar las operaciones relativas á la liquida-
ción ó á la administración de un patrimonio; así el do-
micilio del menor, fija el lugar en que se abre la tutela 
y en donde se establecerá en lo'sucesivo ul asiento de 
la administración de aquella (2); así también, es el do-
micilio del difunto el que determina el lugar de la aper-
tura de la susésión, y en este domicilio, es donde ten-
drán lugar lugar todos los actos relativos á la liquida-
ción y división de la herencia (3); finalmente, en mate-

para la ejecución de nn acto; [art. 111 Civ ] y en fin fuera del de-
recho civil, el domicilio político y el domicilio de asistencia. 

(1) Asi sucede para el matrimonio, art. 174 y 105 Civ.; para la 
adopción, art. 853 Civ.; la tutela oficiosa, art. 363 Civ ; la emanci-
pación, art. 477 Civ. 

(2) Art. 406 Civ 
(3j Art. 116. El domicilio ofrece también interés, bajo algu-

nos otros ountos de vista: Cuando un acto del estado civil de un 
írancés ha tenido lugar en el extranjero, ó en el ejército ó en el 
mar, ó en caso de muerte en los hospitales, etc., la ley quiere que 
se anote en los registros del lusar del domicilio en Francia. [Art. 
60, 61, 80, 82, 86, 87, 94, 97, 171 Civ. 



r ia comercial, el tribunal de comercio del domicilio del 
quebrado, es el que declara la quiebra, y en este lugar 
se verificarán todos los actos relativos. (1) 

En materia de procedimiento civil, es decir, en los 
casos en que se suscita un conflicto entre dos personas 
á propósito del ejercicio de un derecho y en que es pre-
ciso dirigirse á la justicia para hacerlo decidir, es cuan-
do la noción de domicilio aparece en toda su importan-
cia. ¿A qué tribunal deberá ocurrir el actor.' Ordi-
nariamente y en la mayoría de los asuntos, es al tribu-
nal del domicilio del demandado, y esta regla funda-
mental se expresa en el aforismo siguiente: actor sequi-
tur forum reí (2). Por otra pai te las notificaciones de 
los emplazamientos y de los actos extrajudiciales, deben 
hacerse en el domicilio de la persona, cuando no son di-
rectamente hechas á la persona misma. (3) 

En fin, para las actos de jurisdicción voluntaria, es 
decir, pa ra los actos que fuera de toda contienda, exi-
gen para su formación la intervención de la justicia, es 
también competente el tribunal del domicilio. [4] 

La noción del domicilio tenía en nuestro antiguo de-
recho una importancia considerable. Las costumbres 
muy numerosas que se dividían el territorio de la Fran-
cia, diferían en muchos puntos, y esta divergencia da-
ba un gran interés á la cuestión de saber á qué costum-
bre estaba sometido cada individuo. Se aplicaba la 
costumbre del lugar del domicilio á las cuestiones rela-
tivas al estado, á la capacidad y á la adquisición de la 
sucesión de los muebles, en una palabra*, á las cuestio-
nes que surgían del estatuto personal. [5] 

(1) Art. 438, C. com. 
(2) Art. 2, 59, 420 Pr. civ.; art. 112, 492, 514 Civ. 
(3) 68 y 69, 8o Pr. civ. 
(4) Art. 353, 363, 477 Cic; 861 Pr civ. 
(5) Vease Lainé Bulletin de la societé de legislation comparée, 

1890 p 341 y sig. Potbier empieza su introducción general á las 
costumbres, por el estudio de los estatutos personales y del domici-
lio al que se consideran sujetas á las personas [Tomo Io cap. I o n° 
6 y 7] "Se llaman estatutos personales, dice, las disposiciones con-

Los conflictos que antes se suscitaban entre las dife-
rentes costumbres, se presentan hoy entre la ley france-
sa y las legislaciones extranjeras. La teoría del domi-
cilio ha conservado cierta importancia para la solución 
de esas dificultades. (1) 

$ 4.—Del estado de las personas; elementos que lo 
constituyen; Nacionalidad, familia. 

Desde el día en que nace hasta el momento en que 
muere, el hombre está dotado de la personalidad jurí-
dica, es decir, tiene aptitud para adquirir derechos en 
sus relaciones con sus semejantes, y puede, al contra-
rio, hacerse el sujeto de obligaciones en provecho de 
aquellos. Desde que la esclavitud quedó abolida, to-
dos los hombres son personas. Péro el hombre no es 
un ser aislado, independiente de sus semejantes; se ha-
lla unido á cierto número de otros individuos por la co-
munidad de origen y por habitar en el mismo territo-
rio; forma parte de agrupaciones sociales, cuyos miem-

suetudinarias que tieuen por objeto principal arreglar el estado de 
las persi ñas Estos estatutos personales no tienen fuerza, sino 
respeto de las personas que están sujetas á ellos, por el domicilio 
quo tienen en el bailio de Orléans ú otros lugares regidos por nues-
tra costumbre- Por lo demás, estos estatutos personales, ejercen 
su imperio en estas personas con relación á todos sus bienes, cual 
quiera que sea el lugar en doDde se hallen situados. Por ejemplo, 
uua persona sometida á la costumbre de Orléans no puede testar 
antes de la edad de veinte años fijada por esta costumbre, aun res-
pecto de los bienes que tuviere en los países regidos por el derecho 
escrito, que permite á los menores testar á 1 >s cato ce anos y las 
menores á las doce: una mujer casada, sujeta á la costumbre de 
Orléans, no puede, sin la autorización de su marido, enagenar ni 
adquirir bienes, aunque estón situados en el pais de derecbe escri-
to. en que no se exije la autorización, etc " Y mas adelante, núm. 
16 "El cambio de domicilio, libra á las personas del imperio de 
las leyes del lugar del domicilio que dejan, y las sujeta á las del lu-
gar del nuevo domicilio que adquieren " 

(1) Loysoau, Du domicile comme principe de compétence législa-
tive dans la doctrine et la jurisprudence française depuis le Code ci-
vil. Tesis de doctorado, Paris, 1893. 



bros están ligados por intereses comunes, por relacio-
nes frecuentes, por pensamientos y aspiraciones idénti-
cas y que constituyen as í ellas mismas verdaderas uni-
dades cuyo conjunto f o r m a la humanidad entera. 

El primero de estos grupos, el más extenso es la na-
ción, ó, como decían los romanos, la ciudad. El indi-
viduo está unido á una asociación política, por la san-
gre de sus antepasados ó por su nacimiento en el terri--
torio; es miembro de un Estado determinado, y esta 
primera cualidad, este p r imer atributo, permite ya dis-
tinguirlo de todos aquellos que tiene una nacionalidad 
distinta. 

Bajo otro respecto, f o r m a parte de un segundo gru-
po menos numeroso, la familia, e l 'que se compone de 
la serie de personas, un idas entre sí por la comunidad 
de la sangre, sea que desciendan unas de las otras, sea 
que desciendan de un t ronco común. 

Cada familia forma u n a asociación fuertemente cons-
tituida é individualizada por el nombre que se trasmite 
á todos los que forman pa r t e de ella. El nombre es el 
signo distintivo de la famil ia , constituye para ella, una 
especie de propiedad par t i cu la r reconocida y sanciona-
da por la lej'. Cada miembro de la familia, para dis-
tinguirse de los demás, a ñ a d e á este nombre patroními-
co, apellidos y algunas veces sobrenombres, que per-
miten establecer de una manera cierta su individuali-
dad. (1) 

(1) "El nombre es, ante todo, la marca exterior de la perso-
nalidad y como la etiqueta que distingue los unos de los otros á 
los miembros de ui a sociedad bien organizada. El nombre está 
adherido á la persona; es invariable y perpetuo por su naturaleza. 
Nadie puede despojarse da su nombre, como no puede abdicar su 
personalidad para revestirse de otra distinta'1 (Lallier, De la pro-
priété des noms et des titres. Pai ís 1890 ) Se dice comunmente 
que el nombre patronómico es la propiedad de la familia: esta ex-
presión no tiene por objeto sino manifestar que el nombre es inhe-
rente á la familia y que ella puede prohibir su uso á los terceros-, 
pero hablando propiamente el nombre no es susceptible de propie-
dad, porque no es un bien. La ley del 11 germinai año XI, c'onfie-

Los diversos miembros de familia están unidos por los 
lazos del parentesco ó de la afinidad, y cada individua 
ocupa en este grupo un lugar que está determinado 
por su cualidad de hijo legítimo, adoptivo (1) ó natural, 
de casado, viudo, divorciado, dey padre de familia: estos 
diferentes calificativos que puedan pertenecerle cons-
tituyen otros tantos signos distintivos de su personalidad. 

El conjunto da estos atributos, de eslas cualidades 
que refieren al hombre á la nación y á la familia y le 
asignan un lugar determinado en la sociedad, una indi-
vidualidad enteramente distinta de la de los demás hom-
bres, constituve lo que se llama el estado d é l a perso-
na (2). 

El estado es el haz do los lazos más ó menos fuertes, 
mas ó menos estrechos que unen al hombre á cierto 
número de sus semejantes y que fijan la posición que 
ocupa en el medio social. Gracias al estado, el indivi-
duo no se presenta simplemente como hombre, sino co-
mo írancés ó extranjero, esposo, padre, hijo. Esta noción 
del estado, corolario y complemento de la personalidad, 
domina todas las relaciones que pueden formarse en-
tre los hombres; relaciones de derecho público ó de de-
recho privado, y por esta razón, nuestros antiguos 
autores decían y se ha repetido despues, que nay dos 
estado^, el estado público y el privado (3); pero esta ex-
presión es incorrecta, porque el estado es uno ó indivi-
sible como la personalidad misma; sin embargo se ha 

re al jefe del Estado el p j 1er de autorizar los cambios de nombre.^ 
(1) En la legislación civil de Michoacán no existe la adopción. 
(2) Estado viene de las palabras latinas stare, status: entre los 

jurisconsultos romanos, status, tomada en su significación téc-
nica, tenia el mismo sentido que hov, como lo ha demostrad Sa-
vigui, op cit t II, apend VI nrtm IV, trad Genoux, p. 430 y sis: 
designaba el lugar, la posición de un hombre con relación á otros 
hombres Pero por efecto de la institución de la esclavitud, el status 
comprendía tres elementos; la libertad, la ciudad, La familia 

(3) D' Agueseau, Essai sur l' etat des persones, § IV; (Euvrrs 
complètes, t lX e<Jë Pardesu«; Toulliér, Droit civil français, I n 273 
á 175; Proudhon Cours de droit français 11 cap. Vil 



consérvalo el hábito de decir estado civil c i ando se 
considera el es tado bajo el punto de vista del derecho. 
privado (1) 

Las diferentes relaciones que constituyen el estado 
de las personas, son la fuente de cierto número de de-
rechos y obligaciones: así el parentesco dae l derecho de 
heredar (2) y c rea entre los parientes próximos la obli-
gación alimenticia; (3) la cualidad de esposo da naci-
miento á derechos y obligaciones para cada cónyuge (4);í 
en fin el padre de familia adquiere ciertos derechos so-
bre sus hijos y contrae respeto de ellos, obligaciones 
correlativas. (5) 
Ciertos autores, partiendo de esta idea, han considerado 

que el estado e ra el haz de todos los derechos civiles, y 
han llegado á confundir el estado y la capacidad. Esta 
confusión es muy frecuente, se encuentra en la mayor 
par te de los antiguos jurisconsultos y se ha mantenido 
en los escritos de ciertos comentadores del Código Civil 
(6) Sin 'embargo el Código Civil ha tenido cuidado de-

(1,1 Así el Código civil llama actos del estado civil loa actos des-
tinados á bacer constar los principa'es bechosque inf.nyen §n el es-
tado de las personas; el nacimiento, el matrimonio, la defunción. 

En la antigua Francia, la nación estaba dividida en clases, la no-
bleza, el clero, el tercer estado; y ei hecho de pertenecer "á una do 
estas clases constituía un elemento del estado, porque la nobleza y 
el clero conferían & los que formaban parte de ellos, ciertos privi-
legios bajo el punto de vista jurídico. Hoy han desaparecido esos 
privilegios. 

[2] Art 73L y sig Civ. [*] 
[3] Art. 205 y sig Civ. (*») 

Art 212 y sig. Civ. (***) 
(5) Art. 371 y sig Civ. (****) 
(6) Domat, CEvres completes, t. I. libro preliminar, título 1I> 

D' Aguesseau, Etsai sur /' etat des persones-, OEuvres completes t. 
IX. p. 572 y sig. alie, Pardesus; Potbier, lntroduction générale aux-
coutumes, núm 27; véase Baudrv Lacantinerie á Houques Fourca-
de, Bes persones, t. I, n?312. "Él estado de una persona, es la posi-

(*) Art. 3.236 
(**) Art. 206 f , . . x ,***) Art. 207- 208 / Civ. da Micho2can. 
(****) Art 363." ) 

distinguir estas dos nociones: el artículo 3 párrafo 3 de 
cicle que las leves concernientes al estado y la capaci-
dad délas personas, rigen pa ra los Franceses, aun cuan-
do residan en país extranjero. 

La capacidad es la aptitud legal para gozar de los 
derechos civiles y ejercitarlos; gozar de un derecho es 
ser titular de éste derecho. es tar investidode él (1); ejer-
cer un derecho, es usar de ese derecho, ponerlo en ac-
ción, trasmitirlo, extinguirlo, hacerlo valor en juicio 
cuando es contestado. La diferencia entre el estado y 
la capacidad es fácil de percibirse. El estado es el sig-
no distintivo del individuo, el compuesto de los atribu-
tos que constituyen su personalidad; la capacidad la 
aptitud para invocar y hacer valer derechos. Cada per-
sona tiene un estado, mas al contrario, no toda persona 
tiene la capacidad jurídica; ¡as cuestiones de capacidad 
é incapacidad no tienen influencia en el estado del in-
dividuo y no lo modifican de ninguna manera: por e 
jemplo una persona es menor ó mayor de edad, sujeta 
"ó no á interdicción, emancipada ó no; su estado perma-
nece el mismo en todas estas hipótesis, y sin embarga 
en unas es capaz y en otras incapaz. Es verdad qu« 
ciertas cualidades Constitutivas del e^ado pueden en t ra 
ñar la incapacidad de la persona; asi la mujer que so 
casa se convierte en incapaz y la incapacidad resulta 
del cambio que se ha producido en el estado; pero esc 

ción que ocupa en la sociedad Este estado varía para el individuo 
según que es del sexo masculino ó del femenino, francés o extranje-
ro. mayor ó mener.» Hue, Commentaire du code nvü, I. núm. 309. 
-E l estado t s la capacidad jurídica" Vigié, Cours de• droit civil 
français 1. n =191 2 « edic. En el sentido de la, distmcion del esta-
do y de la capacidad, Aubry et Rau, I $ 52, nota 3; Beudant op eit, 
1 n 0 93; Cbéneaux. De la autorite de la chose jugee en matière 
d'etat des persones. Tesis de doctorado, París, 189o p. 10 nota. 

Los jurisconsultos alemanes no distinguen oídinar.amente el es-
tado y la capacidad: Savigny, Traite de droit romain U^ LX 7 f g., 
ü n g e r H 29 y sig; Windscheíd I $ 52 y 53; Forster et Eccius, 
Preussisches Privatrecht, I § 19. 

(1) Boudant op. cit, 1 n" 43. 



prueba simplemente que en ciertos casos es estado e j e r 
ce una influencia sobre la capacidad (1) 

La determinación exac ta del estado, su fijeza, su 
inviolabilidad son necesarias para asegurar el orden, 
la regularidad y la seguridad en las relaciones de los 
hombres. En efecto, hemos visto que los diversos atribu-
tos que constituyen el estado son la fuente de toda una 
sene de derechos. Es preciso, pues, que cada individuo 
pueda establecer SH estado de una manera precisa, v es 
necesario también que un tercero se halle en la imposi-
bilidad de disimular su verdadera personaliad para u-
surpar los derechos de otro; por ejemplo tomar la cua-
lidad de hijo de tal ó cual persona, de miembro de de-
terminada familia, para ejercer derechos que en reali-
dad no le pertenecen. Así la ley ha considerado el es 
tado como el más precioso de los bienes y como constitu-
yendo im verdadero derecho, el primero de todos los 
derechos. En consecuencia el legislador ha tomado las 
mayores precauciones pa ra asegurar su conservación y 
también para facili tar su prueba. 

n ^ r ^ w L r ol o d e l e 9 t ^ d o y 4»la capacidad, es indispensable 
r i ! a r e 9 a S d ° 8 naciones fundamentales; por lo de-

más, no es una distinción puramente teórica y r.ecba so ámente pa-
ra acomodarse á las reglas de un buen análisis de los princio^os 

J ^ S T 2 2 2 t i e n e í a m b i ó n u n »'teres práctico. L a s T u S 
nei de estado están en efecto, sometidas á reglas esoeciales, á cau-
sa de la importancia que ofrecen para el interesado En particular 
I t a S 0 t 3 ° d S M a r Z ° d e 1 8 0 8 ' a r t 22> decide que en? segundl 
instancia deben ser vistas en audiencia solemne: ahora bien esta 

a p l ' , C f 8 6 m a 8 q u e á l a s best iones de estado pr«P a 
mente d^has, no á las cuestiones de simple capacidad. Por efecto 
de la confusión que hemos señalado, la jurisprudencia establece Q í e 
los juicos de interdicción deben decidirse en segunda instancia en 
audiencia solemne y sin embargo, semejantes ¡uicios no afectaS 

Z ^ t t A s a s ? q u e no es de lal 

Véase también Aubry et Ran 1 § 30, notas 20 y 33 

En primer lugar, nadie puede disponer de su estado 
cambiarlo por otro, transigir á propósito de una cue^ 
tión que es relativa á él: como corolario y complemen-
to de la personalidad, el estado no se halla en el co-
mercio de los hombres, no es suceptible de ser el obje-
to de una. renuncia ni de prescripción; es inherente a l 
individuo. (1) 

Por otra parte, cada uno de los atributos de que se 
compone el estado, cualidad de nacional, de miembro de 
una familia determinada, de hijo de tal ó cual persona, 
es susceptible de oponerse á todo el mundo y está ga-
rantizado por una acción que puede intentarse contra 
todos aquéllos que contestan su existencia ó se oponen 
al ejercicio de los derechos que resultan de él. (2) 

[1] Vea3e Balleydier, Les questions dl etat deoant les Cours d, 
apel, anales de la Universidad de Grenoble, t IV (1892) P 461 
Véase art 200, 328 Civ, 83, 2o y 1004 Pr. civ; Cass, 27 de Febrero de 
1839 Dalloz, Rép aplh, Vo Etat des persones, n° 7. Lai transación 
sobre el estado de hijo natural, es nula como contraria al orden 
público. 

(2) Así se dice algunas veces que los derechos relativos al estado 
de una persona cosntituyen una especie de propiedad y son análo-
gos á los derechos reales, porque, como ellos, sou absolutos y pueden 
ser invocados erga omnes. "El estado, dicen M. M. Aubry et Rau, 
1, $ 52, se resume en las cualidades de regnícola ó extranjero, de 
marido ó mujer casada, de padre, de madre ó de hijo legítimo, natu-
ral ó adoptivo. Estas cualidades constituyen para los que están in-
vestidos de ellas, uua especie le propiedad garantizada por acciones 
análogas á las que se desprenden del dominio prop amente dicho. 

Praejudiciales aotiones in rem esse videtur [13 Inst, IV, b J 
Además, así como los derechos reales son susceptibles de posesión 

así puede haber posesión do estado de hijo, esposo, etc. (Véanse 
art. 195, 320, 321. 322, 323 Civ ) La posesión consiste en el he-
cho de ejercitar un derecho real, por ejemplo, proceder como pro-
pietario de una cosa, usar de ella, recojer los frutos que pro-
duce fart. 22281. En principio, solo los derechos reales son suscep 
tibies de posesión, porque son derechos duraderos que dan á su ti-
tular el poder de ejecutar actos reiterados de goce^ Los derechos 
de crédito por el contrario, no pueden ser el objeto de una posesión, 
porque estos derechos son esencialmente temporales; ejercitándolos 
el acreedor, es decir, persiguiendo el pago del crédito '«a extingue. 

Se concibe que las diferentes cualidades que constituyen el esta-
do sean susceptibles de posesión, porque, como el derecho real, la 



Hay mas, el estado es, por decirlo así, la propiedad 
de ja lamilla entera, y cada miembro de esta familia tie-
ne el derecho de intentar una acción para descar tar 
de ella a aquel que pretendiese formar parte de la mis-
ma ó que pasase á los ojos de la sociedad por tener una 
filiación que en realidad no es la suya. Así. la ley da 
a l padre y á sus herederos, la acción en desconocimien-
to de la paternidad, que les permite en ciertos casos 
excepcionales desconocer al hijo nacido de la madre 
(l j , igualmente los miembros de la familia tienen la ac-

ril h á e , C O n í e S t a ü Í Ó n d e 6 S t a d 0 ' Pai*a objetar la cualidad 
de hijo legitimo que una persona pretende tener. El es-
tado se halla asi protegido por una doble serie de accio-
nes, üe las que las unas tienen por fin permitir al indivi-
f l n f n 3 r ' i V e r d a , d e r ° e s t a d 0 y , a s otras permitir 
no forn f p n T p r ° b a r ClUe u n a P ^ o n a no rorma en realidad parte de ella. 

Estas acciones ofrecen un carácter particular v es 

o T J Z 7 3 e p f b l e S d C i n t e n t a r s e Prescindiendo ¿e toda 
1« S í interés apreciadle en dinero, y aun cuando 
la persona que acciona no reclame ninguno de los de-
rechos pecuniarios que engendra la cualidad de hijo y 

cualidad de esposo, de hijo, se manifiesta por una sórie de actos 
Í ^ ? n f C U ° , t l d : a r S ' t a l e s c o m o l a cohabitación, el hecho de t í 
nnmtro H de todos por personas casadas, el hecho de llevar el 
nombre de su padre, da ser tratado Dor los esposos como su hito v 
de ser reconocido portal en la sociedad (art. 197, 321 Civ ) 

totofSZbJe^aTmUyen l a p 0 8 e 8 i í > n d e estado de esposo" 
f i a c u f l L T a ' n i n f / : U e 7 a f i a n z a entre los derechos • reaes 
y las cualidades que forman el estado de la persona. 

Es interesante hacer constar estas analogías, por oue sirvan 
para determinar con más presición, más claridad los ca?acteies dS 

de padre. E l interesado puede proceden con el solo fin 
de hacer establecer su ve rdade ra filiación y hacer de-

c l a r a r por los tribunales la existencia de uno de los 
atr ibutos constitutivos del estado, por ejemplo, hacer 
dec la ra r que pertenece á determinada familia. Así mis-

' mo los demás miembros de esa familia, pueden contestar 
á una persona que preteude furmar parte de élla, el 
derecho de llevar el nombre y los títulos en esa fami-
lia é intentar una acción en contestación de estado, 
prescindiendo de cualquiera cuestión de interés, diferente 
de la que se refiere al interés moral (1) Pero como el 
estado es el origen de una série de derechos pecunia-
rios pa ra el individuo, sucederá más comunmente en la 

* práctica, que la euestión de estado se suscite con oca-
sión del ejercicio de uno de esos derechos; por ejemplo, 
hay a lguna persona que pre tende ser hijo legítimo ó 
na tura l de una mujer, á fin de adquirir todo ó par te de 
su herencia. 

Finalmente, y en último lugar, el empeño de la ley 
en asegurar la conservación y fijeza del estado de las 
personas, se encuentra en las precauciones que toma 
p a r a hacer constar los principales hechos que influyen 
en el estado, lo determinan ó lo modifican. Estos hechos 
son de dos clases: unos puramente físicos independien-
tes de la voluntad humana, el nacimiento y la muerte, 
marcan el principio y el fin de la personalidad y por 
consiguiente del estado; otros, como el cambio de na-
cionalidad, el matrimonio, el reconocimiento de un hi-
jo natural , la legitimación, la adopción y el divorcio, 
son voluntarios y consti tuyen verdaderos actos jurídi-
cos. 

[11 Esta observación es cierta de una manera general, pero no 
absoluta. Así, por ejemplo, la acción en desconocimiento de la 
paternidad, que constituye un derecho puramente moral en res-
pecto al marido, se convierte en exclusivamenta pecunaria cuando 
pasa á sus herederos. Sucede lo mismo con la acción de reclamación 
de estado de hijo legítimo. Véase Vigié op cit 2a edic, t i $ Ubi a 
570. 



Los hechos mas importantes son el nacimiento, el ma-
trimonio y la defunción, puesto que dos de ellos se v e n h -
can i n c l e m e n t e en la existencia de todo hombre , 
v el tercero tiene lugar hab i tua lmente (1) Estos ti es a 
contecimientos deben hacerse cons tar en ac tas redac-
tadas por el oficial del estado civil é inscritas en regis-
tros l lamados registros del es tado civil y obse rvando 
las formas determinadas por el Codigo (2) Son estos 
tres actos los que forman según la terminología de Có-
digo [libro primero, t í tuloll] las ac tas del estado civil, (á) 

La adopción, la sentencia que decreta el divorcio, 
deben también mencionarse en los registros (4) y final-
mente el reconocimiento de hi jo na tu ra l debe hace r se 

41 

1] Bendant, op. cit. 1, n. c93. / 

1 ! Las demáa'a'cSs cotno el acta de adopción, el acta de reco-
nocimiento de un hijo natural, son también y sin duda. alguna 
«leí estado civil, pero la ley reserva esta expresión para los actos 

. fundamentares ios ünicosdeque el código se ocupa en el titulo se 
»lindo del libro I consagrado á los actos del estado civil.. M. Ben-
dant ha explicado muy bien tarazón histórica de esta particular! 
dad ¿nteriormente 1 1792, los actos del estado ci vil se consigna-
ban en las parroquias por los curas. A la práctica de este tiempo se 
debe Ui costumbre, que ha sobrevivido, de no considerar com-, actos 
del estado civil, mas que los actos de nacimiento, matrimonio y de-
función En efecto, lt-s ministros del culto no intervenían sino con 
motivo de ellos, por que únicamente á propósito del nacimiento, 
T i matrimonio'y de la muerte, era cuando la iglesia^intervenía para 
el bautismo, el matrimonio y el servicio religioso dé las ^exequ.^ 
las actas en que se hacia constar el cumplimiento de estas tres ce-
remoniaa religiosas, fueron consideradas como constancias también 
de los nacimientos, matrimonios y defunciones. El uso j>e ha con 
servado. Los registros del estado civil no se han establecido sino 
para estos actos Se podría útilmente generalizarel empleo de e-
808registros, que ciertamente no tienen hoy la utilidad pract.ca de 
mi<i son susceptibles, centralizando en ellos todos los hechos, lelati-
vos al estado de las personas y las actas en que constan esos he-
chos" Beudaut 1, n ?93. Véase también sobre los defectos de la.or-
ganización de lá publicidad de las actas concernientes al estado de 
las personas, Baudry Lacantinerie ey Houques Foureade. Des per-
sones 1.1 n ? 790, 791, 792. • 

(4) Art. 251, 359 Civ. 

por un acto auténtico, y si el acto es autorizado por un 
oficial del estado civil, se inscribe también en los regis^ 
tros ( l ) 

Asi está asegurada la conservación de las ac tas en 
que constan los principales hechos constitutivos del es-
tado de las personas. Estos hechos serán conocidos fá-
ci lmente por los terceros, porque el art ículo 4o del co-
d i to dispone que "cualquier persona puede hacerse dar 
p0

o
r ios depositarios de lo*reg ' s t ros del estado civil, es-^ 

t ractos de estos registros." 
Las ac tas del estado civil son el modo normal de prue-

ba de los hechos que interesan al estado, y solo en hi-
pótesis excepcionales, previstas por la ey, pucdAn as 
partes interesadas usar otros medios de prueba, tales 
como la de testigos ó documental . (2) 

El nacimiento es el más importante de todos los acon-
tecimientos que determinan el estado, puesto q#e es el 
que hace aparecer la personalidad y que, por otra par-
te refiere al individuo*por la filiación á una famUia de-
terminada- La filiación es el lazo que une al hijo con los 
que e han dado la vida y cr ia entre el hijo- y el padre 
y la madre, toda una serie de derechos y obligaciones. 
El nacimiento prueba la filiación materna¿da niño, pe-
ro no establece su filiación paterna , la cual o e ^ ü 
ceptible de uua prueba directa y positiva. La ley ha es-
tablecido á este respeto una presunción para el caso en 
q u e la madre es casada: El hijo concebido dun tn te 
matrimonio, tiene por padre al mar do (3) La h luc ión 
" 7 7 T Art 334 Civ. Las cartas de naturalización que hacen ad-
q i f f á mi extranjéro la cualidad de Francés, no se mencionan en 
los registros del estado civil 

!!! A ™ S Sv S U * ' * * * * * Esta 
presum^ón no se i p - sino á los hijos — -
d U r a D í U j o r q u e í a V u r a S d e la, g e s t i o n e s 
es 8vC^iableíaíey w á S S l S l S o 5ua segunda presunción para fijar 

Arts 45 64 del Cod. civ. de Micboacán. 
[*¿] Art 291 291 del Cód civ de Michoacan j ^ 
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paterna legítima se deduce, pues, por efecto de esta 
presunción legal, de la filiación materna. 
• Pero puede suceder que el acta de nacimiento no de-
muestre la filiación mi te rna ; por ejemplo, ha podido ser 
inscrito el hijo con nombres falsos, ó como nacido de 
padres desconocidos, ó no se ha levantado el acta de 
nacimiento. En previsión de-estas diferentes hipótesis, el 
Código ha determinado por qué medios de prueba po-
dría el hijo demostrar su filiación. Se ha inspirado para 
esta determinación en un dobte concepto: ha querido al 

^»ismo tiempo que facilitar la prueba del estado, prote-
ger á j a s familias contra las tentativas de usurpación 
que pudieran hacerse (1.) 

Ño pueden invocars ; la confesión ni el juramento; la 
prueba literal, la prueba de testigos y la de presuncio 
nes se han reglamentado con cuidado; ¿1 principio de 
prueba por escrito que debe acompañar á la prueba 
testimonial y corroborarla, está igualmente definido y 
determinado; finalmente lá^ ley admite un modo espe-
cial de prueba, la poseción de estado (2). 

loa límites extremos de la gestación. Según esta presunción la du-
ración mínima de la gestación es de seis meses (180 días) y su du-
ración máxima de 10 meses—300 días—art. 312, 314. 315. Civ. (*) 

(1) Art. 312 y Sig Civ.) 
[2] Véanse los arts. 319, 320, 321, 322, 323, 324, 339, 340, 341 

Civ. Algunos autores han generalizado estas reglas especiales á 
lap cuestiones de filiación, y, uniéndolas á las que se encuentran 
en el título II del libro I o sobre las actas del estado civil y en el 
título V sobre el matrimonio, han concluido que el l eg i s la \ 
dor había organizado, tratándose de cuestiones de estado, un sis-
tema de pruebas, especial y completo. Est3 sistema de pruebas, 
dicen, se basta á sí mismo. Es cierto que en el libro tercero del 
Código, los redactores han consagrado un capítulo entero á la or-
ganización de los medios de prueba, pero este es un segundo sisto-
ma distinto del primero y que no se refiere sino al derecho del pa-
trimonio. [Véase Baidry Lacantinerie, 6a edic. t. I núms.,119 
120 ] : 

Esta conclusión es inexacta. Las reglas establecidas en el ca-
pítulo VI del libro tercero constituyen, no obstante el rubro de-
masiado estrecho é incompleto de este capitulo, el derecho común 

[*] Art 292 293 291 del Cod civ. de Michoacán. 

Los dos elementos principales d^l Estado,#so¡i la na-
cionalidad y la familia: convi%ie indicar en pocas pa-
labras como se determinan una y otra, es decir, como 
se forman los lazos que unen1 al individuo á estas 
dos colectividades. * 

Nac iona l idad .—Todo individuo al venir al mundo, 
adquiere una nacionalidad, por que su filiación, su naci-
miento, sus intereses lo unen á un grupo determinado, 
y el órden público exige que desde su nacimiento for-
me parte de esta agrupación. La extensión de los de-
rechos de una persona depende, en efecto, en cierta 
medida, d^ cualidad de naoional ó extranjero, y por 
otra parte es preciso impedir que un individuo encuen-
tre el medio de no tener patria, viviendo al abrigo y ba-
jo la protección de las leyes de un país, sin soportar las 
cargas que incumben á los nacionales de ese país:" Nin-
guno puede vivir legítimam rite fuera de la sociedad" 

(1) • « 
e i materia'de pru ba. y se aplican, salvo las excepciones, á todos 
los hechos jurídicos, es" decir á tod-s los hechos suceptib'es de 
producir consecuencias jurídicas, ya en cuanto al patrimonio, ya 
en cuanto al derecho de familia. La ley ha hecho á este d?recbo 
común, algunas derogaciones uecesaiias en materia de estado; h i 
restringido el empleo de ciertos medios de iruebá, ha sup imido 
otros ha autorizado algunos nuevos como la posesión de estado y 
ha establecido, en fio, presunciones especiales E*tas derogacio-
nes eran, necesarias, á causa de la importancia <t'e las cuestiones de 
estado y también porque los principales hechos constitutivos del 
estado'pe conservan ordinariamente en actas auténticas, bolo 
excepcional mente se podrá recurrir á otros medios de prueba, y 
la ley debía naturalmente p eocuparse de estos casos excepciona-
les Pero de ninguna manera so deduce de allí que las realas de 
los aiticulos 1,315 y siguiente*, son inaplicables á la prueba del es-^ 
tado; muy al contrario, deben aplicarse siempre que la ley no las 

hava hech > á un lado. , » 
rí"| Bíiudry Lacantineríe et Hiuques Fourcade, Bes personesi 1 n. 

318 Se llama heimathlosat [de las pa'abras alemanas lieimat patria 
v los privativo] el estado de los indiviluos que no tienen naciona-
lidad y heima thlos el hombre sin patria - C a d a nación procura u-
cbar contra esta tendencia de los individuos que viven cerca de las 
fronteras de los Est dos' vecinos, de escaparse de las cargas que 
incumben á los nacionales del uno y del otro, invocando sucesiva-



La nacionalidad de origen, puede determinarse ya 
según la nacionalidad d e j o s padres del niño: es el sis-
tema del jus sanguinis que apareció en Francia en el 
siglo XVÍII y filé consagrado por el Código civil (1) 
ya según el lugar del nacimiento del niño que se hace 
Nacional del país en cuyo territorio nace: es el sistema 
deljw.s' so/i que reinaba absoluto en la edad media y que 
abandonado en el siglo XVIII, ha encontrado de nuevo 
aceptación en Francia durante la segunda mitad del 
siglo; ya, en fin, combinando estas dos concepciones 
y teniendo en cuenta al mismo tiempo y según los ca-
sos el jus sanguinis y el jus soli (2) La ley f rancesa ac-
tu i l ha a ioptado t ese teroer sistema: El individuo naci-
do de padres francéses, es siempre f rancés sea que ha-
ya nacido en Francia ó en el extranjero (3); • el que ha 
nacido en Francia de padres extranjeros es, según los 
casos, Francés de pleno derecho ó goza de grandes fa-
cilidades para serlo (4). Asi las leyes actuales conceden 
una parte muy extensa aXjus solí. 

En segundo lugar el hombre puede cambiar de na-
cionalidad, romper los lazos que le unen á su patria y 
adquirir una nueva nacionalidad por la naturalización. 
La naturalización, comprende todos los casos en que un 
extranjero es admitido en el número de los nacionales; 

mente, en cada uno de ellos, su cualidad de extranjeros, para evitar 
sobre todo la Lbligpció^ del servicio militar. "El cosmopolitismo 
por una parte, el lieimatlilosat por la otra, son los dos azotes del fin 
del siglo diez y nueve." (Beudaut op cit 11 n. 10; 

rl] Beudant I n. 13; Baudry Lacantinerie et Honques Fourcade 
I no. 322 á 324 

[2] Beudant I ns. 12 y sig. Baudry.—Lacantinerie et Houques 
Fourcade 11 no, 317 y s:g-

[3] Art 8, 1? Civ. 
[4Í Art 8, 3? y 4o Civ. Las disposiciones dal Código civil han sido 

durante el curso d$l siglo, el objeto de numerosas modificaciones 
Hay%n esto un fenómeno que se ha producido casi en todos los paí-
ses. "Esta mobilidad de la legislación obedece al desenvolvimien-
to que ha tomado la emigración en todos los pa'ses en la época ac-
tual, y al cosmopolitismo qua es la consecuencia de esta" Beudant 
op cit, I n. 10; véase también ns. 14 y sig, ia luminosa exposición 
de las numerosísimas reformas hechas á ías reglas del Código cl-

se verifica de diferentes maneras según la situación en 
que se encuentra el interesado Por derecho común 
consiste en un favor acordado, en una concesión gra-
ciosa hecha por el poder público libremente y despues 
de un examen de los títulos jjel postulante ( i ; En algu-
nos casos particulares, cambia de carácter y constitu-
ye un verdadero derecho para el interesado que se ha-
ce francés si llena ciertas condiciones ó cumple forma-
lidades determinadas: esta naturalización excepcional, 
de favor como la llama la ley de 26 de Junio de 1889 
(2), no se concede mas que á los extranjeros que y a es-
tán unidos á la Francia por algunos lazos y que se pre 
sume que tienen afecto por ella.(3). 

Finalmente, ciertos acontecimientos entrañan la pér-
dida de la cualidad de Francés. Esta pérdida puede 
provenir de la voluntad del interesado (4) ó decretarse 
á título de pena contra el individuo que es indigno de 
tal cualidad. (5) 

Condiciones de los extranjeros en cuanto á los derechos 
civiles.—Durante mucho tiempo ha sido tratado con gran 
rigor el extranjero. En las antiguas legislaciones es con-
siderado como un enemigo y no puede tener ninguna 
participación en el derecho de la ciudad, hallándose co-
locado fuera de la ley. En nuestro antiguo derecho, los 
extranjeros están afectados de la doble incapacidad de 
adquirir y de transmitir en Francia, por sucesión legiti-
ma y por sucesión testamentaria. Cuando moría un ex-
tranjero, todos los bienes que poseía en Francia, eran 

viTdñrante la segunda mitad del siglo. 
(1) Art 8. 5 Civ. . , 1 Q 0 Q 
T21 Art 5. ley de 26 de Jamo de l t m 

A í Art 8 5 4 insiso, 9,10, 12 Civ. Véanse también los artículos 18, 
19 de^Código civil que establecen una especie de naturaljzac.ón es-
pecial para el es-francés que quiere recobrar la nacionalidad. Beu-
d a , 4 i S f ^ ^ ^ ^ T ^ ' d e l decreto de 27 de Abril de 1848. 

5 Ar ' 17 1° 2°; Art. 19 Civ. La adquisición ó el cambio de na 
cionaMad pueden ser colectivos y aplicarse al mismo tiempo á to 
d^una categoría de personas; esto se efectúa en caso de anexión de 
un territorio á otro Estado. 



c o n f i s c a d o s en p r o v e c h o del rey , en virtud del d e r e c h o 
de aubaine. y r e c í p r o c a m e n t e c u a n d o un F r a n c é s m o n a 
de jando por heredero ó l egatar io á un e s t ranjero es te 
últ imo no podia r e c o j e r los b ienes del d i funto . 
B a j o m u c h o s otros p u n í o s l e v i s ta la s i tuación d e l e x -
tranjero era t a m b i é n infer ior á l a del nac iona l j l ) 

La Revolución abolió todas estas incapacidades, y la 
Constituyente; animada de las ideas generosas de la li 
losofia del siglo XVIII, estableció la asimilación casi _ 
completa del Francés y del extranjero. El Cod.go civil 
ha dado un paso a t rás y ha inaugurado el sistema cíe la 
reciprocidad diplomática, en virtud del cual el extran-
jero no goza en Francia de los derechos civiles, sino en 
tanto que un tratado celebrado con la nación á la cual 
pertenece, conceda al Francés el goce de los mismos d e 
rechos en ese pais (2) 

Hoy puede encontrarse el extranjero en una u otra 
de estas situaciones: 

I o Puede habei obtenido del Gobierno la autorización 
de fijar su domicilio en Francia: en este caso, goza de 
todos los derechos civiles, como un Francés. (3) 

m El extranjero era iucapaz de figurar como testigo en los actos 
solemnes, y debia pagar, al establecerse en Francia, un tributo, no 
Dudiendo casarse sino mediante el paso del derecho de fuero ma-
trimonial. Vease Viollet, Précis de t histoi* du droit, 1 * edición 
pag 311 320- Al fin del antiguo régimen se había mejorade la situa-
ción de la mayor parte délos extranjeros, gracias á los numerosos 
tratados celebrados entre la Francia y los principales Estados ex-
tranjeros. , 

(2) Art 11 Civ. Por aplicación de este sistema, habia decidido el. 
Código civil que el extranjero no podia adquirir bienes en Francia 
por via de sucesión ab intestato, y adquirirlos por donación entre 
vivos y testamentaria, sino en la medida que los Franceses lo pu-
dieran -n el pais de tal extranjero, en virtud de convenciones di-
plomáticas. [Art 726 y 912 Civ.] La ley de U de Julio de 1819 abro-
gó estas disposiciones. 

(3) Art 13 Civ. Sin embargo no debe creerse que el extranjeroau-
tor.izadó para fijar su domicilh esté asimilado á un francés. Desde 
luego no nos ocupamos en el texto mas que de los derechos civiles: 
por otra parte el extranjero no conserva el goce de los derechos 
civiles sino mientras reside en Francia; finalmente, sigue regido por 

El estraujero que no tiene domicilio autorizado, goza 
en Francia iguales derechos civiles que los que se con-
ceden á los Franceses por los t ra tados de la nación á 
la cual pertenecen (1) ¿Cual es pués su condición cuando 
no hay tratado entre la Francia y el país de que forman 
parte? Esta cuestión ha suscitado vivas controversias: 
los autores no están de acuerdo ace rca del sentido que 
es preciso dar á la expresión de derechos civiles, usada 
por el articulo 11 del Código civil. Pero no tiene gran 
importancia la cuestión y no hay más que un número 
muy restringido de derechos respecto de los cuales se 
pregunta, si, á falta de un tratado, se puede conceder ó 
rehusar su goce al estranjero. P a r a la mayor parte de 
los derechos civiles no hay duda, y según el parecer de 
todos los autores, los estranjeros tienen el goce de ellos 
á falta de todo tratado(2) 

Siempre sucede que el es t ranjero es menos bien tra-
tado que aquel que ha sido admitido al beneficio del do-
micilio. (3) 

su ley nacional para todo lo que concierne á su estado y capacidad. ' 
fart 3 p. 3. Civ. por a á contrario] Los tribunales franceses están, 
pues, obligados algunas veces á aplicar la ley extranjera. Baja este 
punto de vista, se observa que la distinción del Francés y del ex-
tranjero, ha conservado una gran importancia en materia de dere-
cho privado. 

(1) Art. 11 Civ. _ 
(2) Véase Beudant, op cit I nums. 83 y sie.; Baudry-Lacanti-

nerie et Houques-l^ourcade op cit I nums 633*7 sig. El código ci-
v i l y l a s l e y e s posteriores han acordado explícita ó implícitamente 
á los estranjeros el ejercicio de un gran número de derechos civi-
les 

[31 El extranjero no domiciliado debe hacer uua declaración á 
la autoridad, cuando quiere establecer s~u residencia en Francia, y 
renovar esta declaración cada vez que vá á residir a un nuevo lu-
gar. (Decreto de 2 de O c t u b r e de 1888, ley de 8 de agosto de 
1893. relativa á la permanencia de los estranjeros en Francia y a 
la protección del trabajo nacional.) . , , 

No hemos cousiderado ia condición del estranjero mas que bajo 
el punto de vista del derecho privado. Fuera del derecho privado 
el extranjero no participa de los derechos políticos ni de los dere-
chos accesorios que se refieren á ellos (Asi no puede ser oficial mi-
nisterial, abogado, testigo en un acto autentico etc). Por otra parte 



88 CAP. III.—LA FAMILIA. 

F a m i l i a . — L a familia es la agregación de los indivi-
duos unidos por la comunidad de la sangre. Es el gru-
po primordial, el más fuertemente constituido, á que se 
refiere el individuo. El Estado es una reunión de fa-
milias. La familia ejerce una influencia considera-
ble en el derecho privado; las relaciones de derecho que 
crea entre los individuos son inumerables, ya puramen-
te morales como la autoridad paterna, la marital, ya 
pecuniarias, como el derecho de sucesión (1) 

Los lazos que unen á las diversas personas que for-
man parte de la familia son el parentesco y la afinidad. 

Parentesco. (2)—El parentesco descansa en la filia-
ción, es decir en la comunidad de la sangre. Es la re-
lación existente entre personas que descienden unas de 
otras ó de un tronco común. 

Resulta de esta definición que hay dos clases de pa-
rentesco 

El parentesco en línea recta, 
El parentesco en línea colateral. 
La línea recta comprende la serie de las personas 

que han nacido unas de las otras, el abuelo, el padre, 
el hijo, el nieto; en otros términos los ascendientes y 

fe-

puede ser expulsado del territorio [art. 7, 8, 9, Ley de 3 de Dbre. 
de 1849]. 

(1) No tenemos que ocuparnos aquí de las diferentes concepcio 
nes de la familia, cóncepciones que pueden variar bajo el pun-
to de vista del grado de fuerza de los lazos de autoridad y de su-
bordinación, según la edad y el sóxo, y bajo el aspecto de la exten-
sión del círculo de la familia, es decir, de las personas que ésta com-
prende. Sobre la trasformación de la'f-tmilia y la comparación de la 
familia patriarcal y la moderna, Viollet, Histoire du droit privé 1" 
edic. p. 325 y sig; Summer Maine, Anclen law, Glasson Elements 
du droit francais I num. 36 y sig. nueva edición; Cauves Cours d' 
Economie politique, I 3a edic. nums 48 y sig. 

(2) El parentesco se ha considerado también bajo aspectos muy 
diferentes; aquí no tratamos más que del parentesco moderno, tal 
como ha nacido del derecho romanoy del canónico.—Vease Viollet,' 
Historie du droit privé, Ia ed: c., p. 327 y sig.; Summer Maine, 
Etudes sur l' hiotoire des institutions primitives, Paris, 1880, p. 81 
y sig. 

y los descendientes (1). Es, pues, ascendente ó descen-
dente, según que con relación á una persona determi-
nada, se consideren los parientes de quienes desciende, 
es decir sus autores, ó los parientes á los cuales ha dado 
la vida, es decir, su posteridad. 

La linea colateral se compone de los parientes que sin 
haber nacido unos de los otros, descienden de un tronco 
común; por ejemplo, los hermanos y hermanas, tíos, tías 
sobrinos y sobrinas, primos. La linca colateral es, pues, 
una linea' doble que tiene su punto de partida en la per-
sona del progenitor común (2). 

La palabra linea se toma también en una acepción 
muy distinta: sirve para designar el conjunto de los 
parientes que están unidos á una persona por el padre 
ó la madre de esa persona. Se dice entonces la liiUa 
paterna, la linea materna. Todos los parientes de mi pa-
dre son también los míos: por consis'aiente la linea pa-
terna comprende todas las personas que son mis parien-
tes por mi padre, por ejemplo los ascendientes de mi 
padre, sus hermanos y hermanas, es decir, mis tíos y 

' tías paternas, et& Igualmente, la línea materna está 
compuesta de todos aquellos que son mis parientes del 
lado de mi madre. 

El lazo de parentesco que une á dos personas, pue-
de existir á la vez en las dos líneas pa terna y ma-
terna. El ejemplo mas sencillo que de esto se puodédar , 
es el de los hijos nacidos del matrimonio de dos perso-
nas. Estos hijos son parientes al mismo tiempo en am-
bas líneas, puesto que tienen el mismo padre y la mis-
madre; se les llama hermanos y hermanas carnales. 

Cuando dos hermanos ó hermanas han nacido del 

[1] Art. 736 Civ. (*) 
C>\ Se acostumbra figurar el parentesco colateral por medio de 

una"'doble escala que parte de! tronco común y en la que cada j e -

tinerie, Precia de droit civil, 6 * edic. n 130, p. to. 
(*) A'rt. 184 y 185, Cod. civ. de Mich. 



m i s m o padre, pero no de 1« misma madre, se dice que 
sor. consanguíneos. 

Cuando tienen la misma madre, pero han nacido de 

e o q u e u n e 4 d o s p e r s o g a s , p í r S -

neración constituye un g r a d o . - A r t . lóo . 
Fn la linea recta, el modo de computación es muy 

fácil, porque basta contar los grados es decir 1u> gene-

m e n t e e l p a d r e y e l a b u e l o c o n r e l a c e n 4 l o s l u j o s y 

E n l a l i n e a c o l a t e r a l , e l c á l c u l o e s un 

t^ r iomente , por medio de una doble escala que par ta 
del autor coraún, representando cada generación por 
nn escalón (2). Dos hermanos están en el segundo gra-
d o; 7 ü o j el sobrino se hallan en el 
hermanos en el cuarto, y así sucesivamente (3;. El paren 

(1).Art 738 Civ (*] 
(2] Véase Baudry-Lacantinerie.. 6' edic. t H 130 p. b¡>. 
,3-1 A r t 738 Civ.—El derecho canónico computa de o t r a J g » 

el [farentesfto en la línea colateral:: sube de uuo de h * paríentes 
al tronco común, pero no desciende al o ro así e ^ 

[*) Art 188 Cod. civ. de Mich. 

tesco continúa hasta el infinito, pero hay un instante á 
partir del cual se hace difícil establecerlo, y la ley no 
le concede efectos bajo el punto de vista civil, sino 
hasta el duodécimo grado inclusive (1) 

Diferentes especies de parentesco.—El parentesco cu-
yos efectos acabamos de determinar , es el parentesco 
legítimo; dimana de la filiación legi t ima que tiene su 
origen en el matrimonio. 

Hay otras clases de parentesco: el parentesco natu-
ral y e l adoptivo. (*) 

•El parentesco natural resulta de la filiación ilegitima, 
es decir, del nacimiento do un hi jo por efecto de las re-
laciones de dos personas que no se hayan unidas pol-
los lazos del matrimonio. Los hijos naturales son ó hi-
jos naturales únicamente, que son los nacidos de perso-
nas que habrían podido contraer vá l idamente matrimo-
nio en el día de la concepción del hijo, ó hijos adulteri-
nos é hijos incestuosos. Los hijos na tura les son adulte-
rinos, cuando el padre ó*la madre estaban casa-
dos en el momento de la concepción ó cuando ambos 
eran casados. En uno y otro caso la situación jurídica 
del hijo nacido de sus relaciones criminales, es la nns-
ma. , , 

Los hijos incestuosos son aquellos que nacen de dos 

por el contrario, los hermanos son parientes en segundo g r a d a o s 
primos hermanos eu el cuarto grado. E tío y eUobr.no eon panen-
tes en el segundo grado [en derecho civil en el tercer grado] el 
primo hermano y el hijo del primo hermano en el tercer grado [ e i 
derecho civil en el quinto]. 

Se ve, que conforme á éste modo de computar los pr.mos herma-
nos el tío y el sobrino son al mismo t iempo parientes en el segun-
do grado; y para evitar una confusión se dice que os pnmos her-
manos son parientes en el segundo grado f j ' 
oara henificar que están uno y otro á la misma distancia del pro-
genitor común , y el tío y el sobrino i» linea coUateralx • 
g Ei modo de computación adoptado por el Código es el del dere-
cho romano. 

f l ) Art 755 Civ.aLcs parientes que es ten fuera del duodécimo 
grado no heredan. 

(*) El Cod. civ. de Mich. no reconoce el parentesco adoptivo. 



personas entre las que existía, en 'a época de la con-
cepción, un'impedimento para el matrimonio resultante 
de su parentesco ó de su afinidad; por ejemplo el hijo 
nacido de un hermano y de una hermana, de un tío y 
de una sobrina. 

La ley trat \ rigurosamente á la filiación natural, y 
los efectos que esta produce, son muy distintos de los 
do la filiación legítima. La ley honra al matrimonio 
que es el verdadero gérmen de la familia, v vé, por el 
contrario, con disfavor las uniones ilegítimas, porque 
son instables é incapaces, por lo mismo, de crear una 
afección bastante sólida y persistente entre los padres y 
los hijos. 

Así, pa rano cítár 'mas que las principales disposiciones 
de la ley: 1° La prueba de la filiación natural es mas 
difícil de hacerse 'que la de la legitima. La ley quiere 
que la filiación natural resulte de una declaración ex-
pontánea de parte de aquellos que son sus autores. El 
acta de nacimieiíto no p ru tba ni la paternidad ni la ma-
ternidad naturales. Cuando no ha sido voluntariamente 
reconocida la filiación por los padres del hijo natural 
en acto.auténtico (l), el hijo no puede hacer la prueba 
judicial de su filiación, sino como relación á su madre y 
no respecto de su padre. La investigación de la pater-
nidad natural está prohibida. (2) 

[1] Art 334*Civ '[*] 
[2] Art 340. Civ. Esta disposición es muy rigurosa y fecunda en 

consecuencias. Ella ba sido introducida en nuestras leyes, p.sra 
cortar de raíz los escándalos y los procesos abusivos que sus 
citaba la extrema facilidad con que el antiguo derecho h a i i a ad-
m tido la prueba de ¡a paternidad natural . "Las investigaciones de 
la paternidad, decía Bigot Préaumeneu, eran consideradas como el 
azote de la sociedad. Es difícil negar que la reacción haya sido de-
masiado completa, y que para evitar un mal se haya caído f n otro. 
Tamb éu se ha atacado ^jvapiente la regla en extremo protectora 
y previsora del artículo 340 Civ. Es tá prohibida la investigación 
de la paternidad natural». En consecuencia, la suerte de ia mujer y 
del hijo está abandonada á !a generosidad del f?adre Es imposible 

[*] Art 340 del Código civil de Michoacán. 

En tanto que el hijo natural no ha sido reconocido 
voluntariamente ó no ha probado su filiación materna, 
no tiene ni familia ni parentesco civil. 

2 o El parentesco natural es mucho menos extenso 
que el parentesco legítimo. No crea lazos mas que en-
tre el hijo y sus padres y de estos con el que ha reco-
nocido.'No se extiende más alla, y el hijo no entra en la 
familia de sus progenitores. (1) 

3 o *Los derechos que la filiación natura l esta-
blece entre los padres y el hijo reconocido, son menos 
completos", menos extensos que los que resultan de la 
filiación legítima. Asi el pocler paterno está menos fuer-
temente organizado [2] y por otra parte el hijo natural 
reconocido no es llamado á la sucesión 'de sus padres 
sino en una porción inferior á la del hijo legítiiho (3). 
Recíprocamente el padre y la madre naturales pueden 
heredar al hijo que han reconocido, pero, á diferencia 
de los asendientes legítimos, no tienen reserva. •(*) 

ignorar (yo diría ¿más ingenua ó mas pérfidamente?] las debilida-
des del corazón humano y sacrificar con mayor segundad á los 
bastardos, cuya causa se cree defender» Viollet, Historie du droit, 
edición de 1886 página 393. Véase Glasson, Eléments du droit fran-
çais I p. 267. 

[1 ) Art 757 Civ modificado por la lev de 25 de Marzo 1896. 
[2] Art 383 Civ. . , u , . . 
(3) Bajo este punta de vista e 1 Código civil se había mostrado 

muy severo para los hijos naturales. La ley de 2o de Marzo de 189b 
ha aumentado la porción que los hijos naturales pueden recibir de 
la herencia de sus padres, sin asimilarlos, sin embargo, á los hijos 
legítimos, por que la asimilación absoluta habría afectado seriamen 
te al principio de la familia fundado en el matrimonio Por otra 
parte, la nueva ley ha suprimido las trabas que el Codigo civil, 
pou i a á las liberalidades testamentarias hechas por el padre y la 
madre al hijo natural. Según el código civil el hijo natural recono-
cido no podía recibir jamás p«r donación ó testamento, cosa que 
exediera de la parte que le era atribuida por la ley en la sucesión 
ab inféstalo. La ley de 1896 ha mantenido esta prohibición para la 
donación entre vivos, pero ha permitido al padre y á la madre 
dar por testamento al hijo natural una P/rte^de sus bienes igual á 
la de un hijo legítimo el menos favorecido. (Nuevo art. 908 Uv. 

~~[*] Conforme al Cod. civ. da Mich. no hay bienes rescrvables. 



Solo los hijos naturales pueden ser legitimados por el 
subsiguiente'matrimonio del padre y de la madre (1) y 
adquieren entonces todos los derechos de los hijos legíti-
mos. .. 

Finalmente la ley t ra ta con sumo rigor á los hijos a-
dulterinos é incestuosos porque son el fruto de relacio-
nes criminales. Su filiación debe permanecer ignorada 
á lo menos á los ojos de la ley: no pueden ser lecono-
cidos por sus padres; (2) tampoco pueden ser legitimados 
por subsiguiente matrimonio, (3) y por último, están ex-
cluidos de la herencia de sus padres, no concediéndoles 
la ley más que alimentos. (4) Los hijos adulterinos é 
incestuosos no tienen pues, parentesco civil. 

En resumen lá filiación natural solo produce efectos 
restringidos y limitados. La ley ha querido, ai estable-
cer esta distinción tan marcada entre la situación del 
hijo natural y la del hijo legítimo, proteger y alentar 
el matrimonio, que es la sola y verdadera fuente de la 
familia, y desviar de las uniones legítimas que entra-
ñan el desorden, el envilecimiento pa ra la madre y 
muy á meuudo el abandono y la miseria para el hijo.[5] 

(1) Art. 331 y sig. Civ. 
(2) Art. 335, 342 Civ. (*) 
(3) Art. 331 Civ. 
(4) Art. 762, 908 Civ. La ley de 25 de Marzo de 1896 no ha mo-

dificado las disposiciones del Cod. civ. relativas á los hijos adulte-
rinos é incestuosos [**] 

(5) La ley de 1896 ha adoptado los mismos principios y no ha 
modificado en nada ol espíritu del código civil; se contentó con au-
mentar los derechos hereditarios del hijo natural que, en concepto 
de todo el mundo, habíai restringido cou exceso el Código. . 

— ' — 

(*) El Código de Michoacán permite designarlos Arts. 44, 65, 
100 y 361. 

(**) Conforme al al cod. de Michoacán, tratándose de la suce-
sión testamentaria, los padres tienen absoluta libertad para dejar 
por testamento la porción que estimen conveniente, á sus hijos a-
dulterinos é incestuosos, por ser libre la testamentificación. Lo mis-
mo pasa con las donaciones. Respecto de la herencia ab intestato, 
cuando los hijos espúreos concurran con los legítimos, solo perciben 
alimentos. 

Adopción.—La, adopción es un acto solemne que crea 
un parentesco ficticio y art if icial entre el 'adoptante y 
el adoptado (1). Ella imita la filiación en el sentido de 
que establece relaciones de de recho entre el adoptante 
y el hijo adoptado; éste toma el nombre de su padre a-
doptivo y adquiere en sus bienes los mismos derechos 
de sucesión que un hijo legítimo. Pero la adopción no 
produce mas que algunos de los efectos del parentes-
co. Desde luego no Crea lazo sino entre el adop-
tante y el adoptado; éste no e n t r a á la familia de aquel; 
(2) queda en la suya y conserva en ella todos sus dere-
chos. Esta institución p a r e c e haber desempeñado un 
papel considerable entre los pueblos antiguos (3): hoy 
ofrece poca utilidad; no s i rve más que para legitimar 
contra el deseo de la ley á los hijos naturales y aun á 
los hijos adulterinos (4) (*) 

Afinidad—La alianza ó af inidad es ellazo creado por 
el matrimonio entre un c ó n y u g e y los parientes del 

i í S S - S S S p 
el interés del hijo natural es p u r a m e n t e individual y pr .vado. 

(1) Art. 434 y sig.JCiv. . 
(2) Sin embargo, la adopción entraña ciertos .mped.mentos del 

matrimonio. (Art. 348 Civ.) 
(3) Viollet, Histoire du droit, I" edsc p. 401. 

' _ . ' t n A n h a c e r desaparecer dol Código esta institu 

T e S . S S K . B 4 ¿ .0» ..¡o» 

naturales en los bienes de su padre. 
[ • ] Ya hemos dicho que en Michoacán ^ ex.ste la adopción. 



otro (1) La alianza solo existe entre el esposo y los pa-
rientes de su cónyuge, pero no entre los parientes de un 
esposo y los del otro. Así Primo casado con Pr ima se ha-
ce afín de todos los parientes de élla y recíprocamente 
Pr ima es afín de todos los parientes de Primo, pero 
los parientes de éstQ no se convierte en afines "de los 
parientes de aquella. La afinidad se computa como el pa-
rentesco; Primo es afin en línea recta de todos los pa-
rientes en linea directa de Prima y 'en línea colateral 
de todos los colaterales de Pr ima, y recíprocamente. 

La afinidad nace con el matrimonio, pero no conclu ' 
ye con él, sino que subsiste aun después de disuelto. No 
obstante, si el matrimonio se disuelve- sin que queden 
hijos de él, cesan de producirse la mayor parte de los 
efectos de la afinidad. (2) 

(1) Los esposos no son simp'es afines, porque el matrimonio 3rt a 
entre ellos una unión íntima, una comunidad de vida, de dónde ie-
enlta un lazo más fuerte que el de la afinidad [4, 3. D. De grad., 
XXXVIII, 1 0 ] 

Así no hay derecho efe sucesión entre los afines; y al contrario l i 
ley llama al cónyuge sobreviviente á la sucesión de su esposo [ar-
ticulo 767 Civ ] Véase Aubry et Ran, I $ 08, nota 1. 

(2) Art. 206 Civ./'283, 378, 2? Pr. civ. El artículo 206 decide que 
la obligación alimenticia que la afinidad ha hecho nacer entre yer-
nos y nueras por una parte y suegros por la otra, cesa cuandq ban 
muerto el esposo de donde provenía la afinidad y los hijos nacidos 
de la unión de él con el otro cónyuge. Ciertos autores deducen de 
esta disposición y de la de 1 s articulas 283 y 378, 2?, Pr. civ., que 
la afinidad cesa por la muerte del esposo que la engendra y de los 
hijos nacidos de su matrimonio. En nuestro antiguo derecho era ya 
discutida esta cuestión: Muerta mi h¡ja, muerto mi yerno, decía 
Loisel [Tnst coat, libro I, tit. I I regla32,] pero el derecho canónico 
disponía lo'contrario [Aubry et Iiau, I, § 67, nota 11] y la ordenan-
za de 1667 [título XXIV art. 4] había dado una solución interme-
diaria. l. ecidía que tratándose de jecusación de jueces, la afini-
dad continuaba produciendo todo3 sus efectos, no obstante la diso-
lución del matrimonio, cuando había hijos, y que si no quedaba nin-
guno, los efectos de la afinidad quedaban restringidos entonces al 
8uegro, al yerno y á los cuñados. 

Los artículos 283 y 378 Pr. civ., han adoptado un sistema análogo 
al de la ordenanza; no disponen que U afinidad quede rota cuando 

E f e c t o s j u r í d i c o s d e l p a r e n t e s c o y d e l a af i -
n idad e n g e n e r a l . 

E l p a r e n t e s c o h a c e n a c e r t o d a u n a s e r i e d e r e l a c i o n e s 
d e d e r e c h o q u e v a r í a n , s e g ú n e l g r a d o d e p r o x i m i d a d 
d e l o s p a r e n t e s c o s ; s e r í a d e m a s i a d o l a r g o e n u m e r a r l a s 
a q u í . C o n t e n t é m o n o s c o n d e c i r q u e s o n d e d o s e s p e -
c i e s : u n a s s o n d e o r d e n p u r a m e n t e m o r a l y c o n s t i t u y e n 
m á s b i e n d e b e r e s p a r a c a d a p a r t e , q u e d a r n a c i m i e n t o 
á d e r e c h o s : p o r e j e m p l o , e l hijo d e b e , e n t o d o t i e m p o , 
h o m a r f r e s p e t a r á s u s p a d r e s y d e m á s a s c e n d i e n t e s (1); 
e l p a d r e y la m a d r e e s t á n o b l i g a d o s á e d u c a r á s u s h i -
j o s , a l i m e n t a r l o s y v e s t i r l o s d u r a n t e su m e n o r e d a d (2); 
los d e m á s s o n d e r e c h o s p e c u n i a r i o s q u e f o r m a n p a r t e 

el matrimonio termina sin haber hijos; se contentan en este caso 
con restringir los efectos que ella produce ordinariamente 

El artículo 283 permite tachar á los testigos despues de haber 
muerto el cónyuge sin hijos, cuando esos testigos son cuñados ó cu -
nadas de una ú otra de las partes: el artículo 378, 2 o , autoriza la 
recusación del juez si es cuñado de la mujer de uno de los l it igan-
tes, aun cuando haya muerto sin hijos. Finalmente, la ley reco-
noce también las consecuencias de la afinidad después de la muer-
te del cónyuge sin hijos, en lo que concierne á los testigos en ma-
teria criminal y á la presencia de dos jueces afines en el mismo 

^Resulta ciertamente de estos diferentes textos que la afinidad 
sobrevive siempre al matrimonio; si no, seria preciso decir que ce-
sando la causa continúan los efectos. Queda el articulo 20b Civ.; 
pero este mismo artículo puede interpretarse en favor del mante-
nimiento de la afinidad, puesto que decide que deja de verificarse 
un efecto determinado de.la afinidad. 

Finalmente, la afinidad crea entre los afines un lazo fundado en 
e l a f e c t o q u e debe durar tanto como los afines mismos "El man-
tenimiento de la afinidad despues de la disolución del matrimo nio 
está en armonía con las costumbres y los hábitos de la sociedad 
actual." La jurisprudencia se pronuncia de ordinario en tavor de 
esta opinión, que está, por lo d e m á s adoptada hoy por la gran 
mayoria de los autores. París, 18 de Mayo de 18o0, S. 69 1, 18 
Caso, 4 nov. 1868, S. 69, 1, 18; Bordeaux, 23 Febrero 1881, S 8 ¿ ¿, 
106; Orleans, 15 nov 1893, S. 94, 2, 18; contra, Lyon 21 Febrero 
1891, S. 94,2,99.Vease nota de M. Charmont Revue critique, 189o, 
p . l . 

[1.] Art. 371 Civ. 
[2 ] Art. 203.CÍV. 



del patrimonio, y entre ellos el mas importante es el de-
recho de sucesión que la ley establece entre los parien-
tes hasta el duodécimo grado (1) 

La afinidad no produce sino efectos mucho mas res-
tringidos; obligación de dar alimentos entre los afi-
nes próximos (2), obligación de gestionar la tutela y de 
formar parte del consejó de familia (3) impedimentos 
para el matrimonio. (4) 

§ 5—Capacidad de las personas físicas. Goce y ejerci-
cio de los derechos. Causas de las incapacidades de 
ejercicio: Sexo, edad, enfermedades. Influencia 

de las condenas penales sobre la capacidad. 
La capacidad jurídica es la aptitud para ser el suje-

to de derechos y para hacerlos valer (ó). Esta noción 
de capacidad, así definida, encierra dos elementos distin-
tos y por decirlo así sucesivos. Convertirse en su-
jeto de derechos, es adquirir derechos, ser ̂ t i tular de 
ellos, tener su goce: hacer valer los derechos es poner-
los en acción para obtener las ventajas que son suscep-
tibles de procurar, ó para desmembrarlos, cederlos, tras-
mitirlos á los terceros, en una palabra, ejercitarlos. 
Hay pues, dos especies de capacidad, ó mas bien dos 
grados en la capacidad, y es preciso distinguirlos bien: 
La capaciíjad de goce y la capacidad de ejercicio (6) 

(1.) Art. 755 Cv. 
(2.) Art. 206, 207 Civ. 
(3.) Art. 407 á 410 Civ. 432 Civ-
(4.) Art. 161, 162 Civ. Consúltese Anbr'y et Rau, 1468; 4547; 548 

á 553, para la enumeración completa de los efectos del parentesco y 
la afinidad. 

5. Se define comunmente la capacidad expresando que es la apti-
tud de hacerse el sujeto de derechos y obligaciones; pero esta de-
finición es incompleta, porque no tiene en cuenta mas que la capa-
cidad de goce y no la de ejercicio, cuando una y otra están com-
prendidas en la expresión que se vá á definir. 

(6.) Los Alemanes para caracterizar estas dos capacidades, em-
plean dos términos mas expresivos que loa nuestros: Rechtsfähig 
keil y Handlungssfähigkeit. Rechtsfähigkeit designa la aptitud de 
ser titular de derechos, es decir, el hecbo de tener la personali-
dad jurídica: handlungsfähigkeit, es la capacidad dß obrar, de eje-

La capacidad de ejercicio supone necesariamente la 
capacidad de goce, porque para poder ejercitar un de-
recho,. u iar de él, es preciso ser capaz de hacerse su titu-
lar. Por el contrario, la capacidad de goce puede 
existir sin la capacidad de ejercicio. El que tiene la ap-
titud de hacerse el sujeto de un derecho, de adquirir su 
goce, puede ser, según los casos, c a p a z ó incapaz de o-
brar, de ejercitar ese derecho, de usa r de él. Hay pues 
personas que aun teniendo el goce de los derechos ci-
viles no tienen su ejercicio; pero no puede haber perso-
nas que tengan el ejercicio de derechos de que no tie-
nen el goce (1.) 

Hemos dicho antes, que toda persona tiene el goce de 
los derechos civiles, cualquiera que sea su edad, su sexo, 
su condición. La misma palabra de persona, entraña esta 
dedución, puesto que tener la capac idad es ser apto pa-
hacerse el sujeto de derecho, y todos los hombres son 
hoy personas. Por consiguiente, la capacidad de goce 
pertenece en principio á todo el mundo: y solo excepcío-
nalnente y en virtud de una disposición expresa de la 
ley. será privada una persona del goce de ciertos de-
recaos civiles. Por lo demás, la incapacidad, de goce 
cuando existe, no puede ser mas que especial, es decir 
ella solo puede quitar al incapaz el goce de uno ó de 

cutar actos jurídicos que produzcan las consecuencias legales que 
stán unidos á ellos. _ 

- "La handlungsfahinkeit, dice ünger, op, al. 1, 42o, nota 3, con-
sistí en la caoacidad de una persona de formar, de concluir ella 
misna las relaciones de derecho en las que puede desempeñar al-
gúnpapel." La handlungsfahikeit, es decir la capacidad de crear 
modficar ó estinguir por actos propios relaciones de derecho, su-
pon. necesariamente la rechtsJTihigkeit, es decir, la capacidad de 
ficuar en las susodichas relaciones jurídicas. 

Utgar. op. cit. I $ 25, II § 76; Goudsmit, op cit § 49; Arndts, 
Lekbuch der Pand, 1, § 28 y § 29 Savigny, op. cit. II § 60. III 

' (1) El que tiene la capacidad de derecho rechtsf¿ihingkeit ea-
segin las circunstancias capaz ó incapaz de obrar handlungsfa-
himkeit1: el que no tiene la capacidad de derecho es, por lo mis-
mo'incapaz de obtar, porque sus actos no podrían producir ningún 
efeito." Savigny, III § 106 trad Genonx, p, 22 nota a 



ciertos derechos determinados y no de todos sus dere-
chos civiles, por que ya sabemos que en nuestra legis-
lación no existe la muerte civil. Nadie es privado j amás 
del goce de. todos sus derechos civiles. Existen casos, 
bastante raros, en los cuales la ley quita el goce de al-
gunos derechos civiles: 

1° Hay derechos Guyo goce no se adquiere sino á par-
tir de cierta edad: asi los menores no pueden casarse, 
hacer su testamento, sino cuando alcanzan la edad fija-
da; no pueden hacer donaciones entre vivos antes de su 
mayor edad (1); así también la adopción no está 
permitida mas que á las personas que han alcanzado 
una edad mayor de c incuenta años [2]. 

2? La privación de ciertos derechos civiles resulta 
algunas veces de la condición de las personas ó de sus 
relaciones con- otras personas: así el extranjero que no 
ha sido autorizado para fijar su domicilio en Francia , 
está privado de ciertos derechos civiles (3,); de la mis-
ma manera está prohibida la venta entre esposos. (4i 

3 o . La ley, en ciertos casos, establece privaciones 
de goce á título de pena contra un individuo; las conde-
nas penales quitan al condenado el goce de determina-
dos derechos civiles, y l a ley de 24 de Julio de 1889 
permite decretar la pérdida de la patr ia potestad can-
t ra los padres indignos (5). 

4 o Finalmente, verémos en el capítulo que sigue que 
las asociaciones y fundaciones pueden hacerse sujetos 
de derechos, cuando la ley les ha reconocido la peiso 
lidad moral. 

Ahora bien las asociaciones y fundaciones, á difersn-
cia de los individuos, no tienen, ipso jure, la personali-
dad jurídica, y por consiguiente, en tanto que no se les 

(1) Art. 144, 904 Civ. 
(2) Art. 343 Civ. 
(3.y Art. 11 Civ. 
(4.) Art. 1595 Civ.; veáme también los arts. 442, 450. 909, 1969 

1597. Civ. 
(5.) Consáltese también los arts. 229, 792, 1442. Civ. 

h a concedido esa personalidad, no son personas y no 
pueden gozar de ningún derecho. 

I n c a p a c i d a d e s d e e j e r c i c i o (1).—Las incapacida-
des de ejercicio, son, por el contrario, numerosas. E n 
efecto ei ejercicio de un derecho supone que la persona 
es capaz de usar con discernimiento, con utilidad, de su 
derecho: si no, conviene protegerla, venir á su ayuda á 
fin de garantizarla contra las consecuencias perjudicia-
les de los actos imprudentes que ella pudiera ejecutar. 

"La idea de incapacidad despierta entonces, la de 
protección, de auxilio" [2] A este efecto la ley declara 
á ciertas personas incapaces de ejercer por si mismas 
todos sus derechos civiles, ó los mas importantes de 
eso derechos, y confia este ejercicio á un tercer admi-
nistrador, que estará encargado de hacer él mismo los 
actos que interesan al incapaz ó asistir y habilitar al 
incapaz. Pero estos incapaces conservan el goce de to-
dos sus derechos. 

(1) La distinción entre las incapacidades de goce y las de ejer-
cicio, es de i lisiado importante bajo el punto de vista teonco, y de-
be hácerce cuidadosameote, por que ella resulte del análisis de la 
noción de la personalidad. Sin embargo, el Código civil no of ece 
acerca de este punto la. precisión deseable, y coyunde en el articu^ 
lo 7 las expresiones de goce y de ejercicio. "El ejercicio de los 
derechds civilel es independiente del ejercicio de los derechos po 
liticos e c.» El artículo quiere hablar, en realidad, del goee. :Por 
lo demás, la distinción ofrece también ínter eses prácticos. 1 La 
persona puede ser representada por un m ^ ^ L ^ / n . n^sona 
do de sus derechos, pero no para e goce; 2° cuando una persona 
privada del goce de un derecho civil, ejecuta un acto jurídico por 
el cual quiere adquirir ó ejercitar el derecho de que no goza, este 
acto no puede pioducir ningún efecto, es inexistente. • 

Por el contrario, la incapacidad de ejercicio es solo con-
dición de validé, délos 
autor extraña simplemente. la anulabihdad, con tal, entiendase 
b e n a u e e l incapaz no haya sabido lo que hacía en el momento en 
oue éiecutaba el acto Yease art 1125 Civ. Indicaremos mas ade-
lante cual es^l criterio que permite, en los casos dudosos, decidir 
8naleyhaentendidoe8tablecer una incapacidad de goce ó una m-
capacidad de ejercicio." 

(2) Beudant, op. citI n°-



Por ejemplo, acaba do nacer un niño; tiene el goce 
de los derechos civiles, es decir que desde luego, es ti-
tular de ciertos derechos, tales como los derechos de fa-
milia y tiene la aptitud de adquirir los derechos del pa-
trimonio; puede hacerse propietario ó acreedor. Si ad-
quiere derechos por donación ó testamento, es evidente 
que no puede ejercerlos él mismo: la iey encarga á su 
padre de ejercitarlos por su cuenta, de administrar su 
patrimonio, hasta el día en que el hilo llegue á ser cá-
páz, es decir hasta el día en que llegue, á la mayor 
edad. [1] 

Así las incapacidades de ejercicio son las verdaderas 
incapacidades; ellas afectan A las personas en quiénes 
se presume que á causa de su edad, de su sexo, de su •>• 
enfermedades, no pueden administrar útilmente sus bie-
nes. [2] 

Aunque las incapacidades de ejercicio sean muy fre-
cuentes, sin embargo, aquí como tratándose del goce, es 
preciso sentar el principio de que la capacidad es la re-
gla y la incapacidad la excepción. El Código civil lo 
declara expresamente á propósito de los contratos. [3j 
Toda persona puede ejerci tar libremente los derechos 
civiles cuyo goce tiene, á menos que, por medida de 
protección, no le quite la ley ese ejercicio. La capaci-
dad es la regla: en éfect ), por derecho común, toda per-
sona debe presumirse capáz de administrar sus tfienes. 
y la protección de la ley no debe alcanzar sino á aque-
llos que se hallan en un estado de inferioridad con rela-
ción á otros hombres. 

[1] Art. 389 Civ. 
[2] En interés de la clarida I y para hacer más saliente es:a dis -

tinción entre la privación del goce y la privación del ejercicio, 
convendría reservar el término de incapacidad para desiguar la si -
tuación de una persona que no paede ejercer por sí mismo sus de-
rechos, porque, coma lo hacera JS notar en el texto, solimente en-
tonces es cuando hay incapacidad, hablando propiamente. Se po-
dría designar con otro término la primera serie de hipótesis en que 
hay falta de goce; se podría decir, por ejemplo que en esas hipóte-
sis hay, no incapacidad, sino privación de derechos. 

[3] Art. 123 Civ.—Véase también el ar;. 992 Civ. 

O b s e r v a c i ó n . — H a y ciertos derechos civiles para 
los que la distinción entre el goce y el ejercicio es im-
posible, en el sentido de que esos derechos son dental 
manera inherentes á la persona del titular, que su ejer-

cicio no puede delegarse á un tercero; solo el titular 
puede apreciar si conviene ó no ejercitarlos y la ley 
quiere que los ejerza él mismo personalmente. Tales 
son el derecho de contraer matrimonio, hacer testamen-
to y reconocer á un hijo natural. 

Resulta de esto, que los incapaces que se hallan pri-
vados del ejercicio, están privados en realidad del goce 
mismo del derecho, puesto que no tienen ningún medio 
de hacerlo valer. Por el contrario, desde él momento 
en que una persona recobra el goce de esos derechos, 

• tiene forzosamente su ejercicio. (1) 

D i f e r e n t e s c a u s a s d e l a s i n c a p a c i d a d e s d e 
e j e r c i c i o —Las causas de estas incapacidades son las 
siguientes: la edad, el sexo, las enfermedades y 'ciertas 
condenas penales. (2) ' 

Edad .—El hombre es incapaz hasta la edad de vein-
tiún años, época en la cual la ley francesa fija de una 
manera uniforme la mayor edad. (3) Hasta esta edad 

(1) Los autores se preguntan, en consecuencia, si los incapaces, 
privados simplemente del ejercicio de sus derechos civiles, no con-
servan excepcional mente el ejercicio de esos derechos especiales. 
La cuestión se presenta á propósito, del sujeto á interdición y se 
discute acerca de si éste, puede, en un intervalo lucido, casarse, 
hacer su testamento, recqnocer á un hijo, natural. Véase, Bau-
drv-Lacantinerie, 6a edic. t. I, n°? 1203 y 1206.-Para los menores 
la ley ha dado la misma solución (art 141, 901 Civ ); para la ma-
vor casada, veánse los ártículos 226, 905 Civ. 

(2) No consideramos la ausencia entre las causas de incapaci-
dad, porque la lev no ha declarado al ausente incapaz; ella ha or-
ganizado en su favor un modo particular de protección del que ya 
nemos dado una idea antes. . 

Las condenaciones penales entrañan á la vez incapacidades de 
goce ó incapacidades de ejercicio. 

(3) Art. 488 Civ. "La mayor edad comienza á los veintiún anos 
cumplidos; desde entonces hay capacidad para todos los actos de 
la vida civil. 



el niño es menor y la ley le da un protector encargado 
de velar sobre él y sobre su patrimonio. El menor es-
tá puesto bajo la patria potestad del padre y d e la ma-
dre, y entre tanto estos viven, al padre toca e jercer el 
poder paterno, y á menos que se halle en la imposibili-
dad física, moral ó legal de ejercerlo, en cuyo caso la 
madre es la que lo reemplaza. (1) Si el hijo posee bie-
nes,. la ley confía su administración al padre como en-
cargado de la patria potestad. (2). 

Cuando alguno de los padres muere, el hijo permane-
ce siempre bajo el poder del que sobrevive, pero en ca-
lidad de tutela. [3] En efec'to, la muerte de uno de los 
padres, modifica la situación del hijo; la ley organiza en 
su favor una nueva protección destinada á reemplazar 
la que le aseguraba la presencia del otro esposo. Ade-
más el hijo tiene que percibir en este momento, todo ó 
par te de los bienes dejados por el esposo muerto, y es 
preciso proveer á su administración. El pad reó madre 
sobreviviente ejerce, pues, la patria potestad y la tutela. 
Como tutor está sujeto á ciertas obligaciones estableci-
das en el interés del hijo. Desde luego tiene á su lu-
do un curador para vigilar su gestión, y un consejo de 
familia compuesto de parientes ó de amigos, especie de 
tribunal doméstico al que deberá someter las cuestiones 
más importantes re la t ivas á la persona ó á los bienes 
del menor; finalmente sus poderes sobre los bienes del 
hijo están determinados expresamente por la ley y son 
menos extensos que los del padre, administrador legal 
durante el matrimonio. Como garantía de su buena ad-
ministración, los inmuebles del tutor están gravados con 
una hipoteca legal en provecho de su pupilo. [4] 

Despues de la muerte del padre ó madre sobrevivien-

(1) Art. 373, 141 Civ. En caso de divorcio, el derecho de patria 
potestad subsiste, pero su ejercicio puele ha'larse modificado (art. 
302, 303 Civ.) 

(2) Art. 389 Civ. ' 
(3) Art. 389 y sig. Civ. 
(4) Art. 2121 Civ. 

te, el hijo pasa al poder de otro tutor, que puede ser un 
ascendiente, ó el tutor designado por el testamento del 
padre ó de la madre, ó aquel que h a escojidoel consejo 
de familia. 

El tutor represeuta al menor en todos los actos de la 
vida civil. Ejercita I03 derechos civiles del menor en 
nombre y por cuenta de éste, y los efectos dé'los actos 
que ejecuta se realizan en la persona del menor, como 
si este último hubiera hecho el acto. (1) 

A partir de una edad determinada, el menor puede 
ser emancipado, es decir, manumitido, ya de la patr ia 
potestad, ya de la autoridad tutelar, ó de ambas cuan-
do se halla sometido á una y á otra. (2) El menor que-
da emancipado de pleno derecho por el matrimonio. 

El hijo emancipado goza de una semicapacidad; e3te 
estado constituye la transición de la incapacidad á la 
mayor edad. Es una especie de e tapa para llegar á la 
capacidad completa. Aun se suscitó la cuestión, en los 
trabajos preparatorios del Código civil, de conceder de 
pleno derecho el beneficio de la emancipación á todos 
ios menores que han llegado á la edad de diez y ocho 
años. (3) 

<n Conforme á los principios del derecho moderno, los actos ju-
rídicos pueden hacerse por representación, es decir, por el minis-
t e r i o d e u n tercero v producen sus efectos ea la persona del ver-
dadero interesado. " Qui mandat, ipsefecisse viaetur. 

J j v l l s e Z l r f ^ s l civ , t. VII, p 145 y Feuet, t. X, p. 564, 

"Puede' ser muy útil, aun necesario, ser manumitido de un poder 
que se convierte en un estorbo y una traba, cuando ya no es nece-
sario El que ejerce una profesión, un comercio, una industria, 
debe gozar de cierta capacidad jurídica, pues de no ser así el dere^ 
cho estaría á cada momento en conflicto con el hecho: obligado á 
contratar, sería, sin embargo incapáz de contratar Laemaocipa-. 
ción le dá la capacidad de que necesita, mejor dicho, demuestra la 
capacidad que ha adquirido. No es todavía una capacidad com 
pieta, pues en el sistema del Código crvil » » " • P ^ j j . 1 « J 
para todos los actos civiles, sino hasta la mayor edad, hasta en 
tonces pesa sobre todos los hombrea una P ^ u ^ ó n de ncapaci-
dad, que no cesa mas que en parte por la emancipación. 



El menor emancipado queda libre d i la patr ia potes-
tad y de la tutela, se coloca al frente de sus bienes, 
puede e jecutar sólo los actos de mera administración 
de su patrimonio, es decir los actos que tienen por obje-
to la conservación del patrimonio, la percepción de los 
frutos y provechos, la organización de la casa del me-
nor. (1) > " 

En cuanto á los actos más graves q i e pueden tener 
por efecto molif icar la composición del patrimonio, el 
menor emancipado debe estar asistido de un curador 
nombrado por el consejo de familia, y aun respecto de 
algunos, queda sometido á todas las condiciones y for-
malidades impuestas al menor sujeto á tutela. (2) 

Pero siempre es el emancipado quien ejecuta el acto 
por sí mismo, personalmente, bien solo, bien acompaña-
do de su curador, el cual da su consentimiento para el 
acto; mientras que el menor sujeto á tutela es represen-
tado por el tutor y no toma parte en la ejecución de los 
actos que interesan su patrimonio. 

En resúmen, un menor puede encontrarse en cuatro 
situaciones diferentes: 

10 Puede estar bajo la patria potestad; 
2 3 Puede estar al mismo tiempo bajo la patria po-

testad y bajo tutela; 
3° Puede estar en tutela únicamente; 
4o Puede estar emancipado. 
Cualesquiera que sea la situación en que se eucuen 

tre, es un ineapáz y tiene un protector encargado de 
vigilar por sus intereses. 

Pero "¡a emancipación DO es más que un acto individual, Resul 
ta de esto un grave inconveniente. Hasta los 21 años el menor 
permanece enteramente extraño á la gestión de sus negocios: de 
esta incapacidad absoluta pasa súbitamente á una capacidad com 
pleta. Esta no es la marcha do la naturaleza, y las leyes positivas 
deben ssr siempre la expresión de las leyes'naturales. La na-
turaleza procede por grados: el legislador deberla imitarla/' Lau -
rent, V, ne . 192 

(1) Vigié, 1.1 n? 581 2' edic. 
(2) Art. 481 á 484 Civ. 

' El menor adquiere, á partir de c ier ta edad, el dere-
cho de hacer determinados actos: Puede contraer ma-
trimonio desde los quince años cumplidos (para las mu-
jeres) y de los diez y ocho años también cumplidos (pa-
ra los hombres.) Llegado á la edad de diez y seis años, 
puede disponer por testamento de la mitad de los bie-
nes, de que la ley permite disponer á un mayor. 

A part i r de los veintiún años, el hombre adquiere una 
completa capacidad, (salvas ciertas, restricciones pa ra 
el matrimonio y la adopción) y la capacidad queda 
completa has ta el fifí de su vida. (1) 

S e x o . — B a j o el pbnto de vista del derecho privado, 
la mujer no está afectada de ninguna incapacidad en 
razón de su sexo: ella tiene el goce y el ejercicio de 
todos los derechos civiles como el hombre mismo. (2 ) 

Pero desda que la mujer se casa, se convierte en in-
capaz y no puede, por regla general , e jecutar ningún 
acto jurídico ni comparecer en juicio, sin la autoriza-
ción.de su marido. (3) La incapacidad de la mujer 
comienza y concluye con el matrimonio. (4) 

(1) La ancianidad hace acordar al individuo ciertas inmunida-
des. Asi á los sesenta años está dispensado de acaptar la tutela 
(ar(2)43HaCy en verdad algunas diferencias entre la situación del 
hombre y la de la mujer, en materia de derecho privado, pero tie-
nen poca importancia. La mujer no pnede ser testigo,«g los actos 
del estado civil, ni en los actos notariados - a r t . 37, i98 Civ - ella 
está excluida dé las funciones de tutor y de las de curador y del 
coiseio udicial, con excapción de la madre y de los ascendientes, 
—art 412 Civ? y arg. de este a r t - Finalmente, cuando ejerce la 
patría potestad sobro sus hijos, se ^ l l a sometida á c i e r t a s p a -
ciones aue no incumben al padre-art . 381 38b, dUl, y 
cfv véíse también art. 402 C i v . - En sentido contrario, goza de 
cier't osfavo resftind ad os en los intereses y deberes particulares de 
su sexo - a r t . 144, 148,151, 152, 394 Civ— 

í31 Art 215 217, Civ ; art. 1,124 Civ. 
4 T o d o s l o s autores dicen que la mujer casada no puede, por 

-retía general, ejecutar ningún acto jurídico sin la autorización ma-

S ^ ^ M ^ r c o ^ e l derecho de ejecutar los ectos 



¿Cuál es el fundamento de esta incapacidad? ¿Tiene 
por razón-de ser la inexperiencia, la debilidad de la 
mujer, la necesidad de prote jer la como la ley proteje 
al menor, ó bien se aplica por el estado de sumisión, 
de dependencia en el que el matrimonio coloca á la mu-
je r respecto del marido; se hal la en fin establecida en 
el interés del matrimonio que exije la unidad de direc-
ción de los negocios? Es una cuestión indecisa y casi 
insoluble." Los redactores del Código dice muy bien 
M. Beudant, no tienen idea bien marcada, sistema bien 

de administración de su patrimonio y no tiene necesidad de la au-
torización marital más que para los actos que no son de adminis-
tración. La prueba do ello es que, bajo todos los regímenes ma-
trimoniales que dejan á la mujer la administración de sus bienes 
—régimen de separación de bienes, régimen total en cuanto á los 
bienes parafernales,—la ley decide que la mujer'tiene la libre ad-
ministración de su patrimonio —art. 1449, 157(3;—sucede lo mismo 
bajo el régimen de comunidad, cuando la mujer se ha reservado, 
por contrato de matrimonio la administración de una parte de sus 
bienes propios. —Aubry et Rau, V. $ 472, 2o , inftne.— 

Así también el art. 124 Civ. dispone, que cuando los cÓDyuges 
están casados bajo el régimen de con unidad y el marido sehalla 
en estado de ausencia, la mujer puede optar por la continuación 
de !a comunidad y toma entonces la administración de los bienes, 
sin tener necesidad de la autorización judicial. El art. 217 Civ. 
que establece la incapac dad de la mujer casada, enumera los ac-
tos que ella no puede hacer sin autorización, y Bon precisamente 
actos —donar, enagenar, hipotecar, adquirir á título gratuito ú 
oneroso— que no se comprenden en la noción de administración. 

El hábito de decir que la mujer no puede hacer ningún acto sin 
autorización, viene de que el régimen de derecho común es el régi 
men de comunidad, bajo el que la administración de bienes de la 
mujer pertenece al marido. Bajo este régimen, es exacto decir q"ue 
la mujer no púede ejecutar ningún acto, puesto, que no es ella quien 
administra sus bienes. ¿Pero es preciso concluir de esto que la In-
capacidad de la mujer, haciendo abstracción de su régimen matri-
monial, se aplica á todos los actos jurídicos? Evidentemente que 
no; la mujer casada es capaz de ejecutar los actos de administra-
ción, y la prueba de ello es que la ley dice expresamente en todos 
los actos en que la mujer está casada bajo un régimen matrimo-
nial, en cnal conserva la administración de sus bienes. 

Acabamos de hablar de régimen matrimonial. Los esposos re-
gulan al casarse la suerte de los bienes como creen conveniente 
—art. 1387 Cív.— Las combinaciones entre las cuales pueden elegir 

definido. L a s p r e s c r i p c i o n e s d e la l e y s e re f ieren á 
t rad ic iones de or igen d i v e r s o q u e con e l t i e m p o "se h a n 
c o m b i n a d o y han c o n d u c i d o e n def in i t iva , á un s i s t e m a 
s in principio , sin unidad." (1) L a s d o s [ i d e a s de pro-
t ecc ión á la m u j e r y de s u b o r d i n a c i ó n á l a autor idad 
del m a r i d o , h a n inspirado c i e r t a m e n t e l a s d e s c i s i o n e s 
de n u e s t r a l e y (2) H a y u n a t e n d e n c i a m a n i f i e s t a e n 
nues tros d i a s ' á res tr ing ir m á s y m á s e l domin io d e e s t a 
i n c a p a c i d a d . ( 3 ) ^ 

son variadas régimen de comunidad, - lógimen sin comunidad, ré 
gimen dotal, separación de bienes,— según el régimen qne hayan 
adoptad conservará la mujer todos sus derechos sobre su patri-
monio, ó bien abdicará una porción más ó menos extensa de ellos 
en las manos del marido; en particular bajo la mayor parte de los 
regímenes, el mafido adquiere la administración y el goce de todo 
ó parte de los bienes de la mujer. Este segundo orden de ideas es 
absolutamente distinto ó independiente de la cuestión de incapa-
cidad de la mujer casada, é importa no confundir estos dos ¡juntos 
de vista. La incapacidad de la mujer casada, podemos decir que 
es siempre la misma, cualesquiera que sea el régimen matrimonial. 
Sin duda que unas voces la mujer conserva la administracióni de 
sus bienes, otras las pierde, pero en los dos casos su incapacidad 
no se modifiea: no se debe decir que en el segundo es incapaz de 
ejecutar actos de administración. Esto sería inexacto; si no pue • 
de hacer actos de administración, no es porque sea incapaz, sino 
S'Dcillamente, porpue no tiene la administración. Es cierto que 
bajo el régimen total la mujer está afectada de una incapacidad 
especial; no puede ni eon la autorización del mando enagenar los 
inmuebles constituidos en dote - a r t . 1554 Civ— Pero esa es una 
i n c a p a c i d a d es-.ecial, inherente al régimen dotal y distinta de la 
incapacidad que afecta á la mujer como mujer casada.'* En reali-
dad la mujer casada bajg el régimen dotal, está afectada dedos 
incapacidades. 

f.l] Beudant, op cit., I, num. 343. . 
[21 Los arta' 222, 224, 225, 1,124 Civ.. se refieren ciertamente 

á la idea de protección de la mujer que es una incapaz en el senti-
do propio de la palabra, es decir qne seípresume que. no tiene la 
aptitud necesaria para ejercitar sus derechos. Pero muchas otras 
disposiciones de lá ley parecen en contradicción cou esta presun-
ción. Así, las mujeres no casadas, gozan de la misma capacidad 
de los hombres; la mujer casada puede ser tutora de su hijo y 
aun de su marido si está en interdicción —art. oü< Oiy.— . 

["31 Este movimiento ha provocado algunas disposiciones legis-
lativas: La ley de 9 de Abril de 1881 que creó la caja nacional 
de ahorro postal, autoriza á las mujeres para hacer deposites en 



A f e c c i o n e s f í s i c a s ó m o r a l e s — L a s enfermedades 
físicas no tienen, por lo regular , ninguna influencia en 
la capacidad jurídica. Sin embargo, pueden obrar so-
bre ella como consecuencia, cuando el que está atacado 
de aquellas, no llena las condiciones exigidas por la 
ley pa ra efectuar ciertos actos. Así, el cüego no puede 
hacer testamento cerrado y el sordomudo no puede 
otorgar testamento público. (1) 

Las-enfermedades morales coiocatral que3 está afec-
tado de ellas en un estado de inferioridad ó de debili-
dad que lo hacen incapaz do gestionar y administrar 
su patrimonio. La persona cuya inteligencia se halla 
debilitada no comprende el alcance de los actos qne 
ejecuta, puede hallarse á merced de las intrigas y de 
las maquinaciones de personas de mala fé, es preciscf-
que la ley le conceda su protección. 

Estas enfermedades son: la enagenación mental,' la 
debilidad de espíritu, que no es sino una forma atenua-
da de la enagenación mental, y la prodigalidad. (*) £ 

esta caja ó retirarlos sin autorización; igualmente la ley de 28 de 
Julio de 1896, relativa á la caja nacional de retiros para la vejez 
—art. 13.—Se ha hecho una reforma muy importante por la ley de 
6 de Febrero de 1893, en virtud de la cual la mujer separada del 
marido recobra el pleno ejercicio í e su capacidad civil. Véase 
Bridel Capacidad civil de la mujer, extensión que tiene. Revista 
general de derecho, 1889, p. 385 y 481,1891, p 27. 

(1) Art. 972, 978, 979; A.ubry y Rau, t. I $ 8 6 texto y nota 9; 
Baudrie Lacantinerie, II, 5B edic. núm. 572, 573. 

"Bajo muchos otros respectos, diceD A#bry y Rau, gozan los 
sordomudos de una capacidad plena y absoluta, con tal que, pór 
otra parte, se hallen en estado de manifestar su voluntad, por es-
crito ó por signos, de una manera precisa y cierta. Asi es que el 
sordomudo puede contraer matrimonio y aun hacer una donación 
entre*vivos y aceptar la que se le haga. Si la enfermadad física 
de que el sordomudo se encuentra atacado afecta su inteligencia 
hasta el pnnto de hacerlo incapaz para gobernar su persona ó ges-
tionar sus intereses, habría lugar á tomar á su respecto una ú otra 
de las medidas aplicables á las personas afectadas de una enfer-
medad moral." 

(*) El Cód. civ. de Miehoacán abolió la interdicción por prodi-
galidad, y ésta no afecta en manera alguna la capacidad de las 
personas. 

La enagenacióu mental quita a l desgraciado que % 

ella ataca, el uso de la razón: poco importa que sea 
continua ó interrumpida por intervalos lúcidos; en los 
dos casos, sobre todo en el segundo, conviene dictar 
medidas de protección en favor del enagenado que pu-
diera por sus actos comprometer gravemente sus inte-
reses. 

La ley permite declarar la interdicción de la perso-
na atacada de enagenación mental. (2) La interdic-
ción es una medida por virtud de la cual los tribunales, 
á petición de los parientes ó del cónyuge, privan al 
enagenado del ejercicio de sus derechos civiles y lo 
coloca entre los incapacitados. (3) El sujeto judicial-
mente á interdicción se asimila á un menor, se le pone 
en tutela y esta tutela se organiza como la del menor. 
El tutor representa al sujeto á interdicción en todos los 
actos relativos al patrimonio. (4) 

- No todos los enagenados están sujetos á interdicción. 
La familia puede retroceder ante esa medida y conten-
tarse con colocar al enagenado en un establecimiento 
público ó privado, ó bien la autoridad pública de oficio 
puede ponerlo en ellos. (5) Durante la permanencia 
del enagenado en esos establecimientos, se nombra un 
administrador provisional encargado de gestionar sus 

intereses. „• 
Finalmente si el enagenado no.sujeto á interdicción 

es atendido en su casa, en su domicilio, la ley no esta-
blece en su favor ninguna medida de protección. Que-
da bajo el imperio del derecho común. Si ejecuta. 

(2) Art. 489 y sig. civ. 
(3) Es esta una medida muy grave, puosto que modihca la ca-

pacidad de la persona. 4eí la lev no da más qno á los parientes del 
enajenado el derecho de provocarla y somete la demauda de in-
terdicción á un largo y minucioso procedimiento. "No seria de-
masiado multiplicar las precauciones, cuando ee trata de quitar á 
uua persona el ejercicio de sus derechos." Glasson, Elements do 
Droit frkacais, I, p. 95, nueva edic. 

(4) Art. 509 Civ. • , 
(5) Ley de 30 de Junio de 1838, sobre enagenados. 



pues, un acto eu estado.de locura, ese acto no puede 
producir ningún efecto, puesto que es la obra de un in-
sensato; si por el contrario, obra en un intervalo luci-
do", el acto es válido. (1) 

La falta de discernimiento y la prodigalidad son dos 
enfermedades morales, menos graves sin duda que la 
enagenación mental; pero que colocan al que está afec-
tado de ellas en la imposibilidad de ejecutar por si solo 
ciertos actos juridicos cuyos efectos sean de tal natura-
leza que modifiquen la composición del patrimonio. 

E& el falto de discernimiento las facultades mentales 
se hallan turbadas ó insuficientemente desenvueltas; en 
el pródigo hay una inclinación á disipar su patrimonio 
en gastos extravagantes y excesivos. La ley no afecta 
á los pródigos de una incapacidad general como á los 
otros sujetos á interdicción; proporciona la protección 
á la gravedad del mal. Deja, pues, á los pródigos y á 
los que carecen de discernimiento el ejercicio de la ma-
yor parte de sus derechos civiles; les deja igualmente 
la administración de su patrimonio, pero permite que 
la justicia designe una persona llamada consejo judicial 
que deberá asistirlos cuando quieran ejecutar algunos 
actos especialmente determinados que ofrecen para 
ellos gravedad particular á causa de su estado. (2) 
Los pródigos y los faltos de dircernimiento provistos' 
de un consejo judicial, no están, pues, afectados de una 
incapacidad general, sino solamente parcial y limitada 
A los actos enumerados por la ley. 

Tal es la lista de las personas incapaces de ejercitar 
sus derechos civiles ó los más importantes de esos de-
rechos y que deben ser representadas en los actos jurí-
dicos ó asistidas de un tercero encargado de proteger 
sus intereses. Nos queda por indicar cuál es, bajo el 
aspecto de la validez de los actos ejecutados, la conse-

(1) Véase cuáles son los elementos necesarios pira la existencia 
de los actos jurídico3. 

(2) Art. 499 y 513 Clv. 

cuencia de la incapacidad. Si el acto- jurídico que in-
teresa til incapaz so ha hecho regularmente, conforme á 
las reglas y á las formalidades prescritas por el Código, 
eV válido como si hubiese sido ejecutado por una per-
sona mayor, dueña de sus derechos. Si por el contra-
río la4? medidas de protección establecidas por la ley 
no se han obseivado, si el incapacitado ha obrado por 
sí solo cuando'debía estar asistido ó representado, si se 
han descuidado las formalidades, el acto está herido de 
nulidad, pero ella no se halla establecida raás^que en 
favor del incapaz. (I) 

O b s e r v a c i ó n . -Cuando la ley decreta crirura una 
persona una privación de derechos, declara común 
mente, si se trata de la privación del .goce ó solamente 
del ejercicio de sus derechos. Pero hay casos en que' 
puede haber duda. El criterio para decidir la cuestión 
e% fácil de establecerse. En efecto hemos yisto que 
ta« incapacidades de ejercicio se h a l l a n destinadas to-
das á proteier á la persona á quien afectan, y la ley 
delega siempre A un tercero para ejercitar los derechos • 
del incapaz ó para habilitarlo. Cuando la ley, pues, 
declare que una persona quedará privada de uno ó ue 
ciertos derechos, y qué ella no delegue su ejercicio á un 
tercero, ó no lo encargue de asistir al interesado en su 
ejercicio, es preciso concluir de ello que quita no sola-
mente el ejercicio, sin el goce mismo del derecho. (2) 

Inf luenc ia de la® c o n d e n a s p e n a l e s sóbre l a 
c a p a c i d a d de las p e r s o n a s - L a s condena« p e n a ^ 
pronunciadas contra las personas que se han hecho 
culpables de crímenes 6 de delitos, tienen como conse-
cuencia privar al condenado, en una medida más ó rne-
nos extensa, de su capacidad civil. 

Desde luego la ley quita A1 condenado el goce de 

"7Í7" \ r t 1,125 Civ. Viase adelante á propósito de los actos jo-

t i d | r ¿ u á t V o T c l t n n ú m . 55. Asi' en los n í c a l o s 450 M 
IcM, iSQÍ ae Uata de privación de derechos que trae consigo la 
pérdida del goce : . ^ 
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ciertos derechos civiles, á titulo de pena, porque se le 
ha juzgado indigno de conservarlos. 

Asi, los condenados á penas perpetuas están a leda-
dos de la doble interdicción de disponer y de recibir á 
titulo gratuito, es decir, que no pueden ni testar, ni ha-
cer donaciones, ni por otra parte recibir ninguna libe-
l^ilidad. Esta privación quita at condenado el goce 
mismo y no simplemente el ejercicio del derecho, ( t ) 

Igualmente las penas criminales y las penas correc-
cionales en ciertos casos, entrañan privación del goce 
de cierros derechos civiles que, casi todos, constituyen 
derechos *de familia, derecho de ser tutor, curador, de 
formar parte de un consejo de familia, de ser testigo en 
los actos. (2) • •• -" v 

En segundo lugar, las condenas á' peuaa criminales 
entrañan la interdicción legal del condenado, durante 
la extinción de su pena. La interdicción legal priva 
al condenado no ya del goce sino aun del ejercicio de 
sus derechos; le coloca en una situación análoga á la 
del sujeto á interdicción judicial. (3) El condenado es 
puesto en tutela: el tutor está encargado de administrar 
su patrimonio, de representarle en todos los actos jurí-
dicos que conciernen á sus bienes. Esta tutela está 
organizada conforme á las mismas reglas que la de los 
sujetos á interdicción. 

El condenado á una pena criminal se halla, pues, afec-
tado de una incapacidad general de ejercicio, como el 
menor, el sujeto á interdicción. Esto puede parecer 
sorprendente. Las incapacidades tienen por objeto 
proteger á aquel á quien afectan; ¿cómo explicar que la 
solicitud de la ley se dirija hacia el individuo culpable 
de un crimen? Es necesario reconocer que la incapa-

(1) Alt 3o, ley de 31 de Mayo de 1854. Esta privación de de 
lechos ha aido tomada de la muerte civil. Elia es criticable. C. 
Demolorabe I. p. 369, apend nüm. 21. 

(2) Are 34, 42 Pen. Las condenaciones á penas de simple po-
licía no-modifican la Capacidad civil 

(3) Alt. 29, 30, 31 Peu 

a 

eidad que a fec ta al condenado presenta un carácter 
particular. Hasta cierto punto se dirije contra el con-
denado y se decre ta á título de represión; su objeto es 
impedir al condenado procurarse recursos pecuniarios 
con ayuda de los cuales podría dulcificar su pena ó co 
r rom per á sus guardianes. Pero la idea de protección 
aparece también al lado de la pr imera. El condenado 
sufre una pena, está en prisión ¿no es necesario proveer 
á la administración y á la gestión de su patrimonio, to-
da vez que está"colocado en la imposibilidad material 
dé velar por si mismo sobre sus intereses.-
' O b s e r v a c i ó n f ina l .—Fuera de las consecuencias 

que producen las condenaciones penales sobre la capa-
cidad, la indignidad, es decir, el hecho de cometer actos 
vergonzosos v reprensibles bajo el punto de vista de la 
moral, no e jerce ninguna influencia en el goce y el 
ejercicio de los derechos civiles, en tanto que esos he-
chos no caigan bajo la acción de la ley penal y no en-
trañen una condena. , . 

Sin embargo, excepcionalmente, la indignidad t iae . 
consigo cier tas privaciones en los casos en que una 
persona h a cometido respecto de o t r a actos reprensv 
bles 

Asi, en mater ia de sucesiones y donaciones entre vi-. 
vos ó testamentarias, el que se h a hecho culpable de 
actos violentos ó injurias graves h a c i a el difunto, el tes-
tador ó el donante, está.privado d e l l d e r e c h o de 8 g e -
derle, de recibir el legado que se le ha hecho, do con : 
servar la donación que ha recibido. ¡,1) 

Asi mismo, la ley de 24 de Julio de 1889 sobre la 
protección de los hijos maltratados ó moralmente aban-

~TTT Art !•>•? 1046 Civ- Igualmeuteel heredero llamado 

g a s e a r « ? tambito * 
el mismo sentido, el art, ¿99 Ci»• 



donados, permite decretar la pérdida de la patr ia po-
testad contra los padres indignos y de confiar su ejer-
cicio á otras personas. 

Resumen.—Las incapacidades ó privaciones de de-
rechos son de dos clases. 

Privaciones del goce ó incapacidades do goce. 
Prívacionéssdel ejercicio ó incapacidades de ejercicio. 
Las privaciones del goce quitan á aquel á quien 

afectan, el derecho mismo. Ellas están fundadas en 
uno ú otro de estos motivos. Unas están estable-
cidas, en virtud de consideraciones de orden supe-
rior ' (1, otras son verdaderas privaciones que la ley 
decreta, á título de pena. (2) 

Las incapacidades de ejercicio, por el contrario, no 
privan al incapaz del goce del derecho, no dicen rela-
ción sino al ejercicio de él. Están inspiradas por una. 
idea de protección, y la ley confia á un tercero el cui-" 
dado de ejerci tar los derechos del incapaz en eu lugar 
ó de asistirlo y habilitarlo. 

Filialmente, las priva .iones de goce son >ictnpre es-
peciales y no se aplican má* que á uño ó a ciertos de-
rechos determinados; por el contrario, las incapaeída 
des do: ejercicio pueden ser generales y aplicarse á t o " 
dos los derechos civiles 

SECCION SEGUNDA. 
DE LAS PERSONAS MORALES «j DE LAS PERSONAS JURIDI' 

Ó Á S . | Á > 

I o pociones generales; historia; naturaleza do la 
personalidad jurídica. 

(1) Kj: . art, 1«, 442, 430, 903, 1 ..393 etc. 
(2) Ej: Privaciones de derechos resultantes de condenas pena -

lee, pérdida del poiér pate no, art 792, 1.442 etc. 
(3) BIBLIOGRAFIA.-Consúltese A.bry et Rau, 1 ó 54; Lau 

teat t. 1.4 288 á 316; Ba,uJry Lacautiuevie et llauques Fóurcade, 
Des persones t I § 295 & 3JO; Hauriou, Compendio de derecho ad 

2° Diversas especies de Personas morales. 
3o Nacimiento y extinción de las personas morales. 
43 Estado y capacidad de las personas morales. 
5® D e las Asoc iac iones que no t ienen la personal i 

dad moral. 

•§1 Nociones generales. Historia. Naturaleza de 
la personalidad jurídica. 

H ¿ t a ahora solo el hombre se nos ha presentado co-
mo una persona, es decir, como capaz de ser el sujeto 
de derechos y obligaciones El hombre es un ser do 
tado en la vida física, tiene una individualidad \ una 
voluntad naturales, y el derecho tiene precisamente 
por objeto reconocer su personalidad. Pero el dere-
cho da un paso más. No se contenta con dar la per-

miniHffatiío 5' edic.; Aucoc, Conferencias s o b r e e l derecho ad mi 
rds^rativo * Béquet, Re per torio de Derecho administrativo, vooa 
blo DimaVivos v legados; Vauthier, Estudios sobre las personas 
mLle'sBruselas 1887: Vandeu Qeuvel De la situación legal f e 
Z & S ^ m f m o lucrativo, 2* «-'dic ; Giorgio O « * » X« 
domina delle persone gurindiehe, Florencia, ! » ^ . m a l e r i a , 

Entre las numerosas obras alemanas^ ue tr a t a n d e e s ta materia 

oitaremopolameute las T g f & B B S 

Á vt V l S V sio; tíierke, DJS deutsche genossenchaftsretcU 
Diegenosscnshófts Soñé und sáltese también ^numerosos artículos d e _ r e v i s t d 8 j l a s .no tas i ^ l i P i l s l i ^ H E i 

í>es perpetuas, París, 1895. 



donados, permite decre tar la pérdida de la pa t r ia po-
testad contra los padres indignos y de confiar su ejer-
cicio á otras personas. 

R e s u m e n . — L a s incapacidades ó privaciones de de-
rechos son de dos clases. 

Privaciones del goce ó incapacidades do goce. 
Prívacionéssdel ejercicio ó incapacidades de ejercicio. 
Las privaciones del goce quitan á aquel á quien 

afectan, »:! derecho mismo. Lilas están fundadas en 
uno ú otro de estos motivos. Unas están estable-
cidas, en virtud de consideraciones de orden supe-
rior ' (1, otras son verdaderas privaciones que la ley 
decreta, á título de pena. (2) 

Las incapacidades de ejercicio, por el.contrario, no 
privan al incapaz del goce del derecho, no dicen rela-
ción sino al ejercicio de él. Están inspiradas por una. 
idea de protección, y la ley confia á un tercero el cui " 
dado de e je rc i ta r los derechos del incapaz en eu lugar 
ó de asistirlo y habilitarlo. 

Filialmente, las priva .iones de goce son >ictnpre es-
peciales y no se aplican má* que á uño ó a ciertos de-
rechos determinados; por el contrario, las incapacida 
des d e ejercicio pueden ser generales y aplicarse á t o " 
dos los derechos civiles 

SECCION SEGUNDA. 

D E LAS PERSONAS ORALES Ó DE LAS PERSONAS JURIDI' 

cas. | á > 

I o pociones generales; historia; naturaleza do la 
personalidad jurídica. 

(1) Kj: . art, 1 « , 442, 430, «J03,1¿595 etc. 
(2) Ej: Privaciones de dertóohee resu!tantea de condenas pena-

tes, pérdida del poiér pate no, art 792, 1.442 etc. 
(3) BIBLIOGRAFIA.-Consúltese A.bry ét Rau, 1 ó 54; Lau 

iea£ t. 1.4 288 á 316; BunJry Lacautiuevie et llauques Fóurcade, 
Des persones t I § 295 & 3 JO; Hauriou, Compendio de derecho ad 

2° Diversas especies de Personas morales. 
3o Nacimiento y extinción de las perdonas morales. 
43 Estado y capacidad de las personas morales. 
5® De las Asociaciones que no tienen la personali 

rlad moral. 

•§1 Nociones generales. Historia. Natura leza de 
la personalidad jur ídica . 

H ¿ t a ahora solo el hombre se nos ha presentado co-
mo una persona, es decir, como capaz de ser el sujeto 
de derechos y obligaciones El hombre os un ser do 
tado en la vida física, tiene una individualidad \ una 
voluntad naturales, y el derecho tiene precisamente 
por objeto reconocer su personalidad. Pero el clero 
cho da un paso más. No se contenta con dar la per-

miniKtfatiío 5' edic.; Aucoc, Conferencias sobre el derecho ad mi 
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sonalidad á los séres físicos, crea sujetos abstractos, 
seres de'razón, á los que concede también la persona-
lidad; y allí donde la voluntad natural hace falta, su-
pone uua voluntad artificial vfestablece así la base ..ne-
cesaria de la capacidad jurídica. (1) Estos nuevos 
sujetos de derecho, estos seres d§ razón, esta1« abstrac-
ciones del espíritu se llaman personas morales, ó perso-. 
ñas civiles ó también personas jurídicas. (2) Como el 
hombre, son capaces de adquirir derechos, de tener un 
patrimonio, de ser el sujeto de obligaciones. 

He aquí en qué caso, el derecho < xtiendc asi la no-
ción de la personalidad: 

El hombre viviendo en sociedad es naturalmente in 
clinado á unir su actividad á la de sus semejantes, pa-
ra aumentar su poder ,para a l canza r ciertos fines á lo« 
que no puede llegar por si sólo. La asociación es una 
necesidad natural para el hombre, y este agrupamien-
to de las fuerzas humanas se encuentra en todas par-
tes, desde el agrupamiento primordial, instintivo que 
constituye el Estado, hasta la sociedad formada entre 
dos ó varios individuos para hacer el comercio ó reali 
zar beneficios Estas asociaciones, estas, corporacio-
nes están destinadas á.servfr á los intereses de uujili-
mero más ó menos extenso de personas; se han creado 
para llenar una función propia, una misión que un 
hombre solo no podría cumplir. Pueden formarse con 
un objeto político y administrativo, ó con un fin religto-

(1) Cod. Coger op. cit. 1 $ 42. 
(2) Loa alemanes emplean ordinariamente{la expresión de per-

sonas jurídicas, —Savigoy, op. cit. II $ LXXXV, in flDe; Winds-
cbetd, op. cit., $ 49 in fine; Arndts, Lehrbuch der Pandekten, t. 1 
$ 41— Savigny rechaza la expresión de persona moral.. "Desde 
luego, dice, no afecta á la esencia del sugeto que no tiene nada de 
eomóa con las relacioües morales; en seguida, aplicada en los in-
dividuos designa ordinariamente la oposición de la moralidad á la 
inmoralidad, lo que transporta á UD orden de ideas en eramente 
•distinto. Trad. Genoux, p. 238. 

Sin embargo, esta expresión de persona moral es la más frecuen-
temente empleada eD Francia. 

so, caritativo, artístico, científico, ó sencillamente para 
hacer fructificar un capital puesto en común y dividir 
los provechos. 

La individualidad de los elementos humanos qtie 
componen la agrupación desaparece r se absoibe.en una 
medida más ó menos completa, según que la asocia-
ción se ha creado para realizar una obra de orden ge-
neral ó que simplemente tiene por objeto el interés de 
los asociados; y aparece un sér jurídico nuevo, dotado 
de uua vida propia y también de una voluntad propia 
formada por el conjunto de las voluntades particulares 
que se han unido. 

Asi la persona moral se nos representa como un com 
puesto, un agrupamiento de individuos que unen su3 es-
fuerzos para un fin común. Pero se presenta todavía 
bajo otro aspecto mas obstraeto. Una obra de interés 
general, un hospital, una c a j a de ahorros, no es simple-
mente una aglomeración de individuos; ella es absolu-
rameirte independiente de los hombres que la adminis-
tran v le prestan su concurso; á diferencia de la asocia-
ción no tiene por substrattm, por base jurídica una co-
lectividad, sino tfiás bien una idea por realizar un fin 
que conseguir (1). Es un establecimiento que subsis-
te por si mismo, por sí solo, y sus administradores, no 
MM mas que sus representantes, .sus intermediarios.. A 
estos establecimientos que se han fundado para desem-
peñar una función social les concede también el dere-
cho la personalidad moral. 

Se da algunas veces á esta categoría de persona* 

" (1) "Sería inexacto aplicar el t i t u M e eorporacióu á todas «w 
'nersonas jurídicas. Tomemos por ejemplo un hospital. ¿Cuáles 
son los individuos cuya unidad colectiva debe considerarse como 
el sugeto propietario de los bienes? No son los enfermos curados 
ea el hospital porque son Amcau^nte los objetos de la fundación 
piadosa, y^no participa de los bienes que.de ella dependen L.1 
Urdaderó sujeto deí'derecho es pues una abstracción p e r l i f i c a -
4a una obra de humanidad que debe cumplirse en certo lugar. en 
cierta foráia y por medios determinados.» Savigny, op. c i t , trad. 
.Génoux, pág 242 nota b 



morales el nombre de fundaciones, tomando esta pala-
bra en un sentido lato, pero a l mismo tiempo m.uy inde-
c»so:"en nuestro concepto es mejor reservar esta expre-
sión para designar las hipótesis en que una persona 
consagra una par te de su patrimonio al cumplimiento 
defuna obra determinada, sea que haga donación de él 
á una persona moral prexistente, sea que quiera llegar 
á la c reación de un nuevo ser jurídico que se encargue 
de cumplir esta obra. ( i) . 

Historia.—-En toda legislación un poco a v a n z a d a el 
desenvolvimiento-y el perfeccionamiento de las rela-
ciones de derecho obligan al legislador á reconocer la 
éxisteceia de seres abs t rac tos al lado de las personas 
físicas. Es verosímil que en Roma no aparec ie ra esta 

m Couipárue la definición que daJM. Geculfre de Lapradelle 
Teoría y práctica de las fundaciones perpetuas, segdn el Diceiona 
rió de Trevoux: "Se dice fundación un fondo consignado jiara em 
plfcar?e á perpetuidad conforme á la intención de fundad obras 
dé piedad ó de utilidad^pública." 

Esta distinción entre las dos personas morales es puiamente te«i 
rica y no sirve sino para deslindar el dominio de la personalidad 
Jurídica. Se ha querido darle una importancia práctica que en 
realidad no tiene. Se lia pretendido aue ea el caso de asociación-
de personas, en el momento de la disolución, los bienes se dividen 
entre los asociados, mientra que en las personas morales de la se-
gunda clase se entregan al Estado. —Vauthier, Estudios sobre 
las personas morales. Bruselas, 1887, p. 277 y eig. 3 8 l y s l g . ; 
Baudry Lacantinerie et Houques Fourcade, De las personas, I 
núma. 295 y 29(i.— Pero est-i consecuencia es inaceptable, por 
que entonces seria preciso colocar en la segunda categoría todaa 
la» asociaciones formadas con uu fin desinteresado como las socie-
dades de patronato, sociedades de antiguos alumnos, etc. en las 
cuales IOB miembros asociados que pagan una cuota no entienden 
adquirir ningún dereehh sóbre el patrimonio social y sin embargo 
¡joti también personas morales qne tienen por substratum una co 
leetivvdad de individuo;. Concuerdan con nuestro sentir Haujioa, 
ebuipendíó d:e"derecho administrativo, 3a edie. p. 119, texto y no 

3yy Laíiné, De las persobás. morales en derecho internacional 
privado, Diario' dé Derecho internacional privado, 1893 p. 279 que 
contestan la base misma de está distinción y pretenden que todas 
laslpersonas morales .cualeaqaiera-que ellas seaD, descansan en un 
agrupamiento de esfuerzos, 

concepción sino muy tarde, pero ella está ciertamente 
admitida en la época clásica. 

En primer lugar la personalidad moral se concede al 
Estado, á las comunas, á los municipios y á numerosas 
asociaciones [1], tales como los colegios de sacerdotes de 
la época pagana, las asociaciones de funcionarios, las 
cofradías de artesanos, las sociedades de publícanos (2): 
se designa este primer grupo con el nombre de univer-
sitas personarum, para distinguirlo'de la secunda cla-
se que se designa bajo el nombre de universitates bono-
rtim, denominaciones creadas por los intérprete*. Las 
fundaciones ó universitates bonoru)n no han adquirido la 
personalidad moral sino en el Bajo Imperio, "tillas 
son casi extrañas al derecho pagano y no se han de-
senvuelto sino en la época cristiana en que se ha con 
cedido la personalidad, ya á los establecimientos del 
culto iglesias y conventos, ya á los establecimientos 
de beneficencia organizados en provecho de los pobres, 
ancianos, enfermos, niños abandonados (piae causae), ya 
en fin á las masas de bienes directamente afectadas a 
un objeto determinado sin establecimiento gravado 
cualquiera, que son.las fundaciones en el sentido mas 
estrecho á la palabra." 

Las asociaciones ó universitates personarum no po-

n í Girarrt. Manual de derecho romano, p. 225, 226; Savigoy 
•JVf# TI A I XXXVII V 8ig; Goudsmit, Pandectes § 32; Vauthier, 

-1,2 7 3' En loque toca al Estado, 

^'-Lo^Romanos no ganseen haberse propuesto la cuestión teóri-
ca del reconocimiento de eu personalidad yparecen haberlo consi-
derado como habiendt tenido desde el principio, b.eoes. créditos v 
deudas v como habiendo podido en todo tiempo, por el Organo de 
sus m a ¿ t r a d ^ proceder á todos los actos de la vid.i jurídica aun 
á los ou¿ como a adquisición d una herencia han sido los mas u -
ficümenté permitidos á las otras persona^ora es auu sm estar 
biigado á seguir las formas que se vmponen á la vida jurídica de 

dadea civiles nO eran nersonas jurídicas, bnrard, Op cit, p ¿¿b, 
Vaíthfer 5 ' d f p 43, 44; Péeboury, Condición de las personas c. 
viles en derecho romano, p. 65. ^ 



dían formarse sino en virtud de una autorización conce-
dida por el Estado, autorización que unas veces resulta 
de una ley general que- fija un tipo determinado de 
asociaciones considerado lícito á causa de su carácter 
de utilidad públicá, ó que por el contrario debía ser es-
pecial y preceder á la constitución de la corporación [1] 

Pa rece resultar de los textos que toda asociación li-
cita y autorizada gozaba de pleno derecho de la perso-, 
nalidad moral y constituía un ser jurídico. La perso-
nalidad civil no era objeto de una concesión distinta 
del poder, no era un favor que el Estado concedía ó 
rehusaba á las asociaciones. Ningún colegio puede for-
marse sin la autorización de la ley, (2) pero, bajo esta 
condición todo colegio es persona moral. [3] 

(1) Girard, op cit, pag. 226; Savigny II $ LXXXVIII; Brioz, 
Lchrbuch der Pandekten, $ 233; Vauthier op cit p 73, 74, 297, 298. 
He admite ordinariamente que antes del cristianismo, laa liberali -
dades destinadas á un fin religioso ó de beneficencia no constituían 
seres jurídicos, sino que eran simplemente dirigidas á personas mo • 
rales prexistentes con obligación de emplearlas en un objeto deter-
minado. Otra teoría sostiene que la fundación no ba gozado ja-
más en Roma de la personalidad moral y que no era posible afec-
tando un patrimonio á una obra determinada dar á esta obra la 
personalidad. Las liberalidades, se dice, se ban analizado siem 
pre «n donativos ó legados hechos á personas morales prexistentes. 
Véanse los autores citados por Arndts $ 46 obs. 1; Windscheid. op 
cit 1 $ 57 nota 5; Gierke Das genossenschaftsrecht t. III p. 962; 
Geoufre de Lapradelle, Teoría y práctica de las fundaciones per-
petuas, Pane 1895 p. 26 y sig. y p. 412 y s g. Según esta opinión 
la noción de personalidad moral ha sido siempre estrechamente 
unida á la idea de asociación, de universsitas personarum, y es so-
lamente en nuestros días cuando estas dos concepciones s» han se-
parado y se ha llegado á exteuder la personalidad moral á las 
universsitas personarum. 

(2) Ley I $ 1. D. Quod cujusc III, 4; ley D. Be reb dubris, 
XXXIV, 5; consúltese Girard, op cit p. 227; Goudsmit, op cit, $ 36, 
nota 1; Windscheid, op cit, I §.60; Arnds, op cit, I § 44 obs 4; Vau-
thier, op cit, p. 44 Saleilles, Anales de derecho comercial, Estudio 
sobre la historia de las sociedades en comandita, 1895, p. 77. Se 
ha pretendido por el contrario que las asociaciones lícitas tenían 
necesidad de uua autorización especial para adquirir la personali-
dad. Pero esta opinión está hoy abandonada; proviene de una fal-
sa interpretación de la ley, 1, 1, D. ra, 4. Yeaae Vauthier p. 290. 

(3) Ley I pr. D. Quod cujusc, III, 4. 

En cuanto á las fundaciones piadosas la cuestión es 
muy discutida. Savigny ha sostenido que ellas no po-
dían adquirir la personalidad sino en virtud de una 
autorización del Estado. [1] Otros, por el contrario, han 
afirmado que se podía crear una fundación [á lo menos 
una fundación piadosa] y hacer d e ella una persona 
jurídica afectando un patrimonio á la realización de un 
fin, sin que hubiese necesidad de la intervención del po-
d e á i ¿ L derecho francés. [3] E s p r o b a b l e q u e l a no-
ción de la personalidad haya zozobrado uutnm« «i pe-
ríodo de turbación que siguió á las invasiones por elec-
to de la desaparición de la c u l t u r a jurídica [A], *>ero 
debió reaparecer en buena hora, gracias al poder de a 
Iglesia, al desenvolvimiento de su patrimonio y á la 
acción de las comunidades religiosas. Lo que es cierto 
v es el punto que importa poner en claro, es que desde 

1 

laments aqu, do P ™ « « " ' ^ J o m S s e p a r a b a n la nooito d . 
rwho, no.»VIM ' ,ne.e l i«r.cbo roma . v d d e t o o h ( ) m 0 _ 
co.porao.6Qde ladepe«ooal idaa o o n s l i l t e a e Beau-
demo. Sobre la hmtonade la persona,iaa 
„ , , Condicidn 4» las « ¿ f . H l S r i a do Us socleda-
£ r o I t n & f h i e ? p " f ? /*. deutsche 



el día en que las asociaciones ó corporaciones se han 
reformado y constituyen verdaderas personas jurídicas 
adquiriendo bienes y poseyendo un patrimonio, el po-
der real t rata de someterlas á autoridad, de regla-
mentarlas y de impedirles el acrecimiento exesivo de 
«us bienes, porque tienen, según la fórmula consagrada, 
la mano siempre ab ie r t a pa ra adquirir y muerta p a r a 
enagenar. (1) pprque su patrimonio va siempre aumen-
tando y se convierte en un verdadero peiigro públi-
co. (2) 

Los legistas encontraron en los textos del Digesto 
la justificación de es ta prerrogat iva, y declararon, fun-
dándose en la autoridad de los jurisconsultos romanos 
que toda persona moral emana del rey y no puede exis-
tir sin una expresa aprobación del soberano sobre la 
causa de la utilidad que puede encontrarse • en ella. 
"Nadie-se puede reunir pa ra formar cuerpo de comuni-
dad, sin beneplácito y car tas ' del rey," dice Loysel, (3) 
y á partir del siglo-XVII el realismo que teme el poder 
y el desenvolvimiento excesivo de las comunidades y 
corporaciones y quiere llegar al acrecimiento no inte-
rrumpido de su for tuna, las somete á un régimen seve-

(1) Pothier edic Bagne t IX p. 415, núm. 275; Trai té de la 
prescription. 

(2) Esmein, Cours elementaire el histoire de drvü p. 593 ( Parí» 
1892J. 

(3j Loysel, Institutes cnntumieres, libro III, titolo III max 23; 
Guy Coquille, Cotume de Nivernais cap. Vil i art. 15 edic Dupin p. 
228: Loysean Des offices libro V eao 7 núm 73; l'esmares Desci-
sión 46; Terriere*, Dictionare de Droit et de practique v° Corps et 
comuni nantés; Domat, Droit public, libro I tic. il sen. 2 núm. 15; 
Pothier, Traite d"s persones mini 210 edic Bugnet t IX d 78; 
BonrjVm, Droit comuni de la trance, libro 1 tit. IV; Tardif. Etude 
historique sur la capacité civile des establissements ecclesiastiques. 
Jievue de législation anciene et nouvelle, 1872 p 492; Violet Histoire 
du droit 2" fjdic. p. 753: "Dssde el principio dei siglo XVII los te<V 
ricos formu aron esta retila dà la cual sus afectos son muy antiguos, 
Ninguna asociación nueva, ningún establecimiento de monasterio, 
imede tener lugar sin perra so dril rey. Se decía lo mismo desde 
h .cía mucho tiempo, que ninguna comunidad pueie existir e o 
Francia sin la autorización del rpy." 

r 

ro que las coloca bajo la dependencia directa del po-
der, dueño de darles la vida y de disolverlas. El edicto 
de 16 de Noviembre de 1629 prohibe que se haga esta-
blecimiento alguno de monasterio en el reino, sin e*l ex-
preso permiso dei rey: el edicto de 7 de Junio de 1759 
decide que las comunidades religiosas, seminarios y co-
fradías no pueden formarse, sino hasta que hayan sido 
reconocidos de utilidad evidente y hayan obtenido car-
tas patentes del rey. La lucha continúa durante un si-
glo; el edicto de 1666 reproduce las mismas disposicio-
nes; finalmente el edicto de Agosto de 1749 tr iunfa de-
finitivamente de las resistencias y declara que en lo su-
cesivo los cuerpos y comunidades eclesiásticas ó laicas 
no podrán ser creados sin autorización del rey. La 
protección real tan gravosa, se manifiesta no solamen-
te en el momento del nacimiento, sino durante toda la 
vida de la persona moral; el edicto de 1749 establece 
como regla que las comunidades no podrán adquirir 
ninguna heredad sea á título gratuito ó á título onero-
so, si no es por causas justas y necesarias, y también 
con la carga de obtener antes de la adquisición la au-
torización real. 

Hay mas, las declara absolutamente incapaces de 
adquirir por 'liberalidad testamentaria bienes inmue-
bles. (1) 

Así, en nuestro derecho, como en Roma, vemos triun-
far de nuevo el principio que somete á las corporacio-
nes á la autoridad del Estado y hace depender su exis-

t í ; S o b r e el desenvolvimiento de la personalidad de la Iglesia, 
de la comuna, consúltese Vauthier, op cit. •• • 

Para las sociedades civiles y comerciales, vease baleilles, Anales 
de doreeho comercial, Febrero de 1897 p. 29: Estudios sobre la his-
toria de las sociedades en comandita; Vauthier p. 220 Viollet His-
toria del derecho, 2 edic., p. 761 á 768. • 

Fuera de la sociedad por acciones, las sociedades de comercio 
no estaban dotadas de personalidad. El antiguo derecho hacía, en 
efecto, una distinción entre la simple asociación en que los indivi-
duos continúan desempeñando el papel principal y preponderante 
y las corporaciones en las cua'.es, por el coqtrario la personalidad 
de l>s miembros desaparece, se borra entsramente para dar íugar a 
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tencia de una autorización del poder. Pero lo que im-
port^notar bien es que, en nuestro antiguo derecho co-
mo en Roma, la autorización no tiene por objeto confe-
rir la personalidad moral á la corporación, sino que es-
tá destinada solamente á hacer licita su existencia,. La 
asociación no puede vivir, funcionar regular y legal-
mente, sino en tanto que está autorizada; pero una vez 
que ha obtenido esta autorización, se halla dotada de la 
personalidad civil. Las dos concepciones de corpora-
ción y de personalidad no están separadas; la persona-
lidad civil no es algo distinto de la corporación; por el 
hecho solo de que la corporación exista legalmente, 
ella es persona moral. La autorización no constituye 
una concesión de la personalidad hecha por el poder, 
sino solamente un reconocimiento jurídico de la corpo-
ración (1) 

En cuanto á las fundaciones, es un punto muy obseu-

un nuevo organismo; solo á estas colectividades es á las que se les 
concedía la personalidad moral. 

En las sociedades comerciales, las individualidades no desapare-
cen, permanecen en primer grado, y es por esto que esas socieda-
des no son personas iporales. El patrimonio permanece la - co-
propiedad de los asociados; pero como lo ha demostrado muy bien 
Saleilles, artículo citado, se trata de una copropiedad que presen-
ta caracteres particulares y que conduce en la práctica á resulta-
dos análogos á aquellos que conducen á la idea de personalidad; 
así es que el patrimonio social se constituye en el estado de patri-
monio distinto, separado, afectado en nna empresa especial: es la 
garantía exclusiva de los acreedores con los que se ha contratado 
en vista de la empresa comercial á la cual se halla afecto; hay más, 
no es disponible por aquellos que no estén encargados de la ges-
tión de la empresa. Véase el artículo antes-citado.-

(1) Cons. Salleilea, Anales de derecho comercial, 1895, p 76 y 
sig; Vauthier op cit, p. 239, 286 y sig ; Haurion, Dr. adm. 3* edic. 
p. 126. Esta solucción resulta de las obras de nuestros antiguos 
jurisconsultos, que nos hablan de la autorización necesaria para 
que "una comunidad,", según la expresión que ellos emplean pue-
da funcionar regularmente, pero que, en niDguna parte hacen alu-
sión ni á la concesión de la personalidad moral por el poder, ni á la 
distinción de las asociaciones personas morales y de las qne no lo 
son. Véanse los pasajes de nuestros antiguos autores citados an-
tes. Consúltese también el texto de los edictos de 1659, 1666 y 

•* :': • ¿".Y ' • '•"i-': '(*' i ' V',:'• CÌfíyS&ÊJ \ 
ro el de saber si ellas fueron elevadas á la dignidad de 
personas morales, ó si por el contrario ellas no fueron 
consideradas pura y simplemente como liberalidades 
que debían ser dirigidas á una persona moral preexis-
tente (1) Un solo punto es cierto y es que el edicto de 
1749 los sujetó a l a necesidad de la autorización previa (2) 

1749. v é a s e Denizart, Collection de decitions nouvelles, VO 

Gens, de main morte. , ^ 
M M. Baudrv—Lacantinerie et Houques-Fourcade, Des perso-

nes, I n° 298, contestan esta proposicion y pretenden que ya en 
nuestro antiguo derecho la personificación se había concebido co-
mo un atributo distinto de la'Asociación.- invocan en apoyo de su 
opinión un pasage de Domat, Droit public, libro I temo II eecc. II 
núm. 15, concebido en estos términos: "Es una consecuencia del 
derecho de permitir el establecimiento de los cuerpos y comunida-
des, permitirles también poseer bieoes muebles e inmuebles para 
sus usos. Y este permiso es particularmente necesano para los 
inmuebles » Lo que prueba, dicen, que el derecho de asociarse 
no implica el de poseer. La conclusión es, á nuestro juicio, inexac-
ta. Domat, en este pasage, no hace alusión a la personalidad ci-
vil, sino á la incapacidad de las asociaciones que no podrían ad-
quirir bienes si bienes sin autorización del rey y la prueba de ello 
está en e! fin del párrafo que dice: "Así las comunidades ™ pueden 
poseer inmuebles sino con permiso del rey y con la carga de hacer 
cesar sus intereses y los de los señores. Y este permiso se concede 
por cartas que llaman de amortización.» M Tardif esphca£muy 
bien lo oue era ese derecho de amortización [Reyue de leg'slatxón 
ancienne et convelle, 1872 p. 504 y Big.] Véase Loibe l lnsl . cout. 
lib. I Des persones, max 67 y 58. Por lo demás en algún otro pa-
sage se manifiesta de una manera muy clara el V^mvento de 
Domat, y los 45 1 y 2 secc. II del titolo XV (derecho público) 
prueban qne no separa las dos ideas de personalidad moraly de 
comunidad: "La primera regla del órden y de la policía de las co-
munidades es que sean establecidas para un bien público y con or-
den y permiso del príncipe, porque como se ha dicho en su ugar, 
toda reunión de varias personas sin esta 
rían i l íc itas—Las comunidades legítimamente establecidas ocupan 
el lugar de personas y su unión que hace comunes a todos los que 
las compoTn aus intereses, sus derechos y sus privilegios, hace 
quar i s a ^ j a " ? ^ ^d.. 
tions Tésis de" doctorada París, 1888, que admiten que las fun-
daciones tengan personalidad moral y Geouffre de Lapradelle, op 
cit o 56 y sig, que sostienen la opinión contraria. 

(O? Mandamos que no se pueda hacer ningún nuevo estableci-
miento de ^ colegios, seminarios, casas ó comunidades 



En resúmen, lo característico del antiguo régimen ha 
sido desenvolver el derecho del Estado en oposición á 
las personas jurídicas, sugetándolas á la" vigilancia de 
la autoridad real, no solo en el momento de su forma-
ción, sino también para los principales actos de su vida. 

D e r e c h o ac tua l .—Pasando á nuestro derecho mo-
derno, la noción de personalidad moral ha revestido un 
nuevo carácter. Se ha separado de la idea dé corpo-
ración á la que estaba íntimamente unida hasta enton-
ces, y se haconvertido en ur. a «cualidad, un atributo dis-
tinto que el Estado puede á su voluntad conceder ó 
rehusar á las asociaciones y á las obras de utilidad pú-
blica. En otros términos, no basta, como en el antiguo 
derecho, que unacorporación esté autorizada por el Es-
tado para convertirse en persona moral; es preciso, ade-
más, que se sea concedida la personalidad por un acto 
especial del poder. La autorización administrat iva 
que permite á una asociación constituirse no e n t r a ñ a 
la personalidad, de tal manera que entre las asociacio-
nes regulares y autorizadas es preciso distinguir hoy 
las que están dotadas de la personalidad moral y las 
que no lo están (1). Las dos nociones de corporación 
regular y de ser jurídico, han sido dislocadas. 

¿Cómo ha nacido pues esa nueva concepción cuyo 
origen no hemos encontrado ni en el derecho romano 
ni én nuestro antiguo derecho? 

religiosas, aun con pretexto de hospicios, congregociones, cofra-
días, hospitales, ni tampoco ninguna erección de capillas ú otros 
títulos de beneficios, en toda la extensión de nuestro reino, si no 
es en virtud de nuestro permiso expreso, dado por nuestras cartas 
patentes." 

[1] La libertad de asociación no existe en nuestro derecho; el 
artículo 291 del Código penal decide que ninguna asociación de 
mas de veinte personas puede formarse sino con el consentimiento 
del Gobierno y bajo las condiciones que á la autoridad pública 
plazca imponer á la sociedad. "El principio en'que descanza la 
legislación francesa actual es que el derecho de asociación no 
puede ejercerse sino bajo la vigilancia y con la autorización del 
Gobierno." Garraud, Droit penal t. IV núm, 160 París 1891. 

Bien que sea moderna, se puede decir que esta teo-
ría ha dimanado casi naturalmente de las ideas admi-
tidas en nuestro antiguo derecho. Hemos visto, en efec-
to, que las coi poraciones y las comunidades estaban 
bajo la dependencia directa y estrecha del poder real, ' 
que ejercía sobre ellas una autoridad sin límites. Ade-
más, al fin del antiguo régimen había ciertamente aso-
ciaciones que se constituían sin autorización y no te-, 
nfan la personalidad civil. Tal era en particular la si-
tuación de las sociedades comerciales y civiles forma-
das con el fin de realizar un beneficio. '1) 

De esto á distinguir entre el derecho de asociación y 
el derecho de constituir una persona moral, no había 
más que un paso, y este fué dado tanto más pronto 
cuanto que toda asociación dotada de la personalidad 
moral estaba sometida á la autorización del poder, be 
Ileo-ó así á considerar que la autorización tenía por 
efecto conceder á la corporación la personalidad civil. 
Esta confusión se hará por el derecho intermediario. 
La Constituyente y la Convención suprimieron sucesi-
vamente todas las personas de mano muer ta . ec les iás -
ticas v laicas v atribuyeron su patrimonio al Es tado^) , 
al mismo tiempo proclamaban en varias ocasionesla 
libertad de asociación (3) Así l l e g ^ e l L e g Ú a d p j 
muv naturalmente á separar la personalidad .l>i' ídica y 
el derecho de asociarse y á considerar que era libie de 
concederla ó rehusarla á una asociación. 

E s t e nuevo concepto tuvo tanta menos dificultad en 
imponerse, cuanto que las corporaciones han sidoA'is-
tas siempre con desfavor, consideradas como un peli-

"717" Véase sobre este punto Vauthier.'p. 235 y sig; Sale-Ules, An-
n f t $ Béquet, verb. Don* et 

V l S S t ó ^ . de 1790, reconocía á los ciu-

á i & s g s r a p s a 
de 1793 y la constitución del o fructidor, afio III. 



gro permanente para el Estado, y por esta razón, como 
que deben colocarse Bajo la dependencia directa del 
poder. 

En la época de la redacción de nuestros Códigos, la 
separación de estas dos nociones está realizada, ella es 
completa. El artículo 291 del Código penal establece 
como principio que el derecho de asociación no puede 
ejercitarse, sino bajo la vigilancia y con la autorización 
del gobierno. (1) . 

Pero las asociaciones autorizadas no gozan de pleno 
derecho y en virtud de esta autorización de la persona-
lidad jurídica. Para que adquieran esta personalidad, 
es preciso además, que sean objeto de parte del Gobier-
no de un reconocimiento de utilidad pública. El artí-
culo 910 del Código civil, decide que los donativos y 
legados hechos en provecho de los hospicios, de los po-
bres de una comuna, ó de establecimientos de utilidad, 
pública, no tendrán efecto sino en tanto que sean auto-
rizados por un decreto. Resulta de este artículo que 
solo los establecimientos de utilidad pública pueden re-
cibir liberalidades, es decir, que solo ellos tienen la 
personalidad;-ahora bien, no hay"duda que por estas 
palabras, los redactores del Código han querido desig-
nar los establecimientos legalmente reconocidos por el 
poder. (2) 

Esta regla umversalmente admitida, se ha converti-
do en un principio de nuestro derecho público (3) y 

(1) Art. 291, I o Pen. Ninguna asociación de más de veinte 
personas cuyo objeto sea reunirse todos los dias ó en ciertos días 
determinados para ocuparse,de objetos religiosos, literarios, políti-
cos ú otros, podrá formarse sin el consentimiento del Gobierno y 
bajo las condiciones que plazca á la autoridad imponer á la socie-
dad." 

(2) Véase también el art 937 Civ. Cpns. Répert de droit adm. 
Bequet; ver. Dous et legs, núm. 3G. 

(3) Anbry et Ray, I i 54: Battue, Droit public et administratif, 
t. V ná.m. 1, París, Í867; Ducropq, Cours de droit administratif, fi® 
edic. II, mim. 1336; Hauriou, Precis de droit administratif, 3a edic. 
p. 136. 

varias leyes posteriores al Código lo han consagrado 
implícitamente. (1) 

Es preciso, por lo demás, añadir que la personalidad 
civil del Estado, de la Comuna, era reconocida y.con-
sagrada por el Código civil. (2) 

En resumen, el principio admitido por el derecho mo-
derno es el siguiente. La personalidad moral es un 
atributo que no puede concederse sino en virtud de un 
acto especial del poder público. 3) 

(1) Ley de 2 de Enero de 1817 art. I3: ley de 12 de Julio de 
1875, sobre la libertad de enseñanza superior, art. 11: "Los esta-
blecimientos de enseñanza superior fundados, ó las asociaciones 
formadas en virtud de.la presente ley, podrán, á petición suya, ser 
declarados establecimientos de utilidad pública, en las formas es-
tablecidas por la ley." 

La influencia de Sávigny ha contribuido á consolidar y a hacer 
indiscutible entre nosotros este principio que la personalidad jurí-
dica es una cualidad, un atributo que debe concederse por el Esta' 
do. M. de Savignv había sido uno de los primeros en cóm batir, en 
su Tratado de Derecho Romano,.la unidad de concepción hasta en-
tonces admitida en materia de personas morales, y en establecer 
una distinción entre las universitatis personarum y las umver-
sitates rerum, establecimientos ó fundaciones. Al mismo tiempo 
había sostenido que en derecho romano no podían crearse íunda-
ciones sino con la autorización del poder — t. -II § LXXXIX.— Re-
sultaba de allí muy naturalmente que la personalidad moral apare-
cía desde entonces como un atributo distinto de la corporación y 
del establecimiento, una cualidad, un favor que debe ser el objeto 
de una concesión del poder. La asociación, el establecimiento son 
realidades, organizaciones materiales, que se comprenden, dema-
siado bien como tales é independientemente de toda personalidad. 
Esta noción de personalidad se convierte eD una concepción distin -
ta que, en ciertos casos, se añade á la asociación ó al establecimien-
to, cuando el Estado lo permite, para elevarlos a la dignidad de 
sujetos del derecho. Savignv admitía también que la asocia-
ción como la fundación no adquirían la personalidad moral sino en 
virtud de una autorización especial. Esta teoría fue divulgada 
entre nosotros por el Cours de droit civil de Zacharii» —l ?? 4U j 
260 - y fué umversalmente acéptado. Eu Alemania, por el con-
trario. fué vivamente combatido y bien pronto abandonado, por 
descansar en una falsa interpretación de los textos. 

(2) Véase Saleilles, op. cit. Aun. de droit comm, l»9o p. <», 
79; Vauthier, op cit, p. 286 y sig. 

[3-1 • M. Saleilles critica este coucepto, Annales de droit comer-
cial, 1895 p. 77: "De que la idea de la personalidad civil es algo 



Este reconocimiento de utilidad pública puede tener 
J u g a r , ya en favor de una asociación, ya en provecho 
de un establecimiento, de una obra fundados con un íin 
religioso, científico, caritativo, etc. 

Veremos más adelante, cómo y.en qué forma se con-
cede. 

N a t u r a l e z a d e la P e r s o n a l i d a d J u r í d i c a —Aca-
bamos de explicar cómo se ha formado la teoría mo-
derna de la personalidad moral y cómo ha adquirido 
el Estado el derecho absoluto de dispensar á su volun-
tad la existencia jurídica á los cuerpos y comunidades. 
Queda áhora por analizar la naturaleza de este sér 
abstracto y preguntarnos si ella es una pura y simple 
ficción imaginada por el legislador con un objeto de uti-
lidad para facilitar el nacimiento y funciones de las 

.asociaciones y dé las.obras de interés general, permi-
tiéndoles adquirir un patrimonio, io que justificaría la 
prerrogativa del Estado moderno, ó si por el contrario, 
la ^ersóna' inor^I es un sér colectivo real, dotado ele 
una existencia propia, incontestable, comparable al ser 
humano, bien que ella sea abstracta, que la ley no crea 

tuás lato que el dominio de la corporación, no quiere decir que se 
deba admitir la existencia legal de corporaciones regulares y auto 
rizadas y que no estuviefen dotadas de la personalidad. La fór-
mula exacta deberá ser esta: La personalidad civil existe desde 
luego y eu donde quiera que hay corporación legalmente consti 
tuida, y puede existir, además, en ciertos casos en que se trata de 
una cosa distinta de las corporaciones propiamente dichas. Eu 
una palabra, excede qaicá, á lo menos racionalmente, del campo 
de acción de la corporación, pero en todo, caso lo cubre y se adap-
ta de alguoa manera. en el sentido de que esta existe desde lue-
go j en donde quiera, allí donde hay corporación. Pero estable-
cer uua especie de divorcio eutre la existencia regular de las cor-
poraciones y la existencia de la personalidad civil, e's un sistema 
híbrido y enteramente euipíri. o." En igual sentido Rautiou, Pré 
c s de droit administratif 3 vedic. p. 124; Acollas, Manuel do Uroit 
civil, 2*edic. I p. 16, III p. 443? 414. 

Consignaremos más adelaute quo, por uua reacción ins iutiva 
contra este principio, la jurisprudencia tiende hoy á reconocer la 
personalidad-civil á todas las asociaciones, por el solo bocho que 
sean lícitas. 

en- todas sus partes, sino que se limita á consagrar , ha-
„ ciendo constar oficialmente su aparición por el recono-

cimiento de utilidad pública. 
En Francia la teoría casi universal mente admitida 

es la de la ficción (1): es la doctrina romana, porque 
los Romanos no han lorinado jamás teoría general de 
las personas morales.y las han considerado siempre co 
mo seres ficticios. En Alemania ha sido adoptada por 
Savignv, Arudes, Puchta, Windscheid, etc. 

S o l o el hombre es capaz de voluntad, y por consi-
guiente solo él puede ser sujeto de derechos, porque el 
derecho subjetivo es un poder que la ley concede a 
una voluntad. Para ser titular de un derecho, es de-
cir para gozar de la personalidad, es preciso estar do-
tado de la facultad de querer. Cuando la ley conside-
ra v t rata al hombre como una persona, no hace mas 
que reconocer y confirmar la personalidad ya existen-
te Por el contrario, cuando el derecho concede la ca-
pacidad jurídica á un ser que.no tiene realmente ni 
pensamiento ni voluntad, entonces no es sino por una 
ficción como supone una condición naturalmente indis-
pensable. v esta ficción consiste en admitir que ese ser 
piensa y quiere, aun cuando sea realmente incapaz de 
ello. (2) 

[f l Consúltese sobre el carácter dé la persona moral, Savigny, 
l A I XXXV v sis; Laurent, Droit civil, I p. 3b8 Vauthie , 
oü cit í '68 S a g n a d e . tésis, París, Personante des soeietes 

V,,y„ i h n n a Dap deutsche jrenosseuschaftsrecht; Forster et 

m ° £ f v L i G o d s m i t * 31, nota I, á quien se ha tomado esta fra-



Luego la persona jurídica es un ser artificial que el 
legislador crea con el objeto de facilitar el comercio 
jurídico: en otros términos es una ficción destinada á 
evitar ciertos inconvenientes que provienen de la im-
perfección y de la impotencia del hombre. 

Los autores que analizan asi la personalidad civil v 
la consideran como una creación artificial de la ley, se 
ven naturalmente inclinados á admitir que estos seres 
puramente ficticios no tienen una capacidad, una apti-
tud jurídica comparable á la de las personas físicas. 
Puesto que se trata de una simple ficción, reconocen al 
legislador el poder de recurrir á ella en los casos en 
que lo juzgue necesa r io 'y desecharla en las demás 
hipótesis. La ley puede acordar la personalidad mo-
ral cuando crea útil concederla: .y cuando la ha conce-
dido, tiene siempre el derecho de ret irarla posterior-
mente v volver á la realidad de las cosas. La ficción 
es un simple procedimiento jurídico, un instrumento có-
modo de que el legislador usa como lo cree convenien-
te. Así también, cuando el legislador concede la per 
sonalidacl á una asociación ó á un establecimiento, no 
crea un ser jurídico completo comparable al hombre, 
pues por el contrario, 110 le da la capacidad jurídica si-
no para permitirle llenar más fácilmente su misión, 
cumplir la tarea que le incumbe; no hace de ella una 
persona sino en vista de los límites de su destino y den-
tro de ellos. (1) Esta teoría que se puede considerar 
todavía como casi umversalmente admitida en Francia, 
ha sido muy vivamente a tacada en Alemania y no 
cuenta allí más que con raros defensores.: Ella pre-
senta en efecto, el flanco á la crítica. 

se. Laurent I, p 367: Aubry et liau I f ò t ; Baudiy Laeautinerie 
et Hotlques Foureade, Des persones; t í ? 29(5 

(1) U. Laurent, es de todos los autores el que ha extremado 
más esta teoría de la íiccióu —Droit civil, 2» edic. 1 p. 367 y s i g : -
"Todo es ficticio, dice, en la coacepción de la persona moral. Esos 
pretendidos seres uo son personas. En realidad, la ley reconocíe 
algunos derechos á ciertos cuerpos ó establecimientos públicos, pa-

Es inexacto considerar la persona moral como un 
ser puramente artificial, creado únicamente por la ley. 
-La primera peba que de ello pruuede ciarse, es que esta 
abstracción se impone por decirlo asi al legislador, no 
depende de él admitirla ó desecharla. Desde que una 
legislación se perfecciona, desde que la vida jurídica se 
d ^ e n v u e l v e en un pueblo, la personalidad'civil apare-
ce tan necesaria, tan indispensable como la personali-
dad fisica. Ella se manifiesta desde luego en lo que 
concierne al Estado y sus subdivisiones, y esto tan na-
turalmente, que es casi imposible fijar la época en que 
este concepto tuvo nacimiento. Y á partir de esto mo-
mento, la personalidad moral se extiende, crece, y de 
día en día recibe nuevas aplicaciones. Se puede, pues, 
considerar esta noción como un hecho natural y la 
persona moral como un ser si no real á lo menos como 
una abstracción necesaria que la ley no crea, sino que 
admite porque no puede de ja r de admitirla en virtud 
de qué es un organismo indispensable de la sociedad 
moderna. (1) 

ra que puedan llenar su misión, pero estos derechos uo les dan la 
cualidad de persoua." 

El autor concluye de allí que las personas llamadas civiles no 
tienen derechos verdaderos tii verdaderas obligaciones: el legisla-
dor le coucede solamente los medios necesarios para que puedan 
llenar la función social de que la inviste —p 388.— Igualmente 
las personas civiles'no existeu fuera del Estado cu donde se hallau 
instituidas, no pueden ejercitar ningún derecho fuera de sas lími-
tes. El legislador extfaujero no reconoce ni está obligado á respe-
tar las ficciones creadas por otros que no sean él mismo. Una per-
sona moral no puede pretender esta cualidad en Estado extranje-
ro, sin • eu tanto que este Estado :e conceda á su ve?, en su terri-
torio esta personalidad. 

Esta última consecuencia de la teoría de la ficción es rechazada 
entre nosotros por la mayoría de 4os autores. 

[1] "Es incontestable, dice M. Hauriou, Précis de droit.adm, 
3» edic. p. 124, que una asociación, un establecimiento, una funda-
ción, cuando han funcionado durante cierto tiempo, adquieren á 
los ojos de todos una persoualidad de hecho" ü n a sociedad de ca-
rreras ó de concursos hípicos, una sociedad de patronato, una sa-
ciedad de socorros mutuos, no son al cabo de algunos años comités 
compuestos de tales ó cuales miembros, son la sociedad, el patro-



Por otra parte, se puede decir que la doctrina de la 
ficción no prueba nada, porque ésta nada puede crear 
Si el legislador concede la personalidad á ciertos seres 
distintos de los hombres, es porque los derechos y obli-
gaciones pueden tener un sujeto distinto de una perso-
na física, y precisamente porque una asociación tiene 
derechos y obligaciones en su carácter de asociación 
es por lo que la ley le concede la personalidad. Luego 
la asociación no es un ser puramente artificial, puesto 
que puede ser el sujeto de derechos. Para que la doc-
trina de la ficción fuese exac ta , sería preciso poder afir-
mar dos cosas. 

I o Que la personalidad moral es una creación pu-
ra y simple de la lev; 

2® Que la idea de acordar derechos ó un patrimo-
nio á un sujeto distinto del hombre, es igualmente una 
ficción. 

Pero esta segunda afirmación es inexacta, pues pre-
cisamente porque un establecimiento ó una asociación 
tiene derechos y obligaciones que les son propios, es 
por lo que la ley-Ies reconoce la personalidad. "No es 
la ley sola quien crea la personalidad moral. El pa-

nato, la mutua, etc. No ea necesario decir que se han hecho seres 
abstractos ó ficjicios, porque tienen una realidad concreta aunque 
en parte psíquica; tienen un local, üü mobiliario, un presupuesto, 
un personal y además existen en el pensamiento de todos aquellos 
que los conocen 6 que son sus colaboradores; pero esta existencia 
se ha separado de la de los individuos miembros del comité; la per-
sonalidad no es ficticia, pero tampoco es física: es. social 6 moral. 
La realidad de la personalidad social es de tal manera evidente, 
que el derecho está obligado á tenerla en cuenta bajo ciertos res-
pectos. Se sabe que el gobierno no acuerda el reconocimiento de 
utilidad pública, sino á establecimientos que h«n hecho sus pruebas 
por una existencia de hecho bastante prolongada; si se hacen libe-
ralidades á uuo de estos establecimientos, aun cuando no está re-
conocida Sh existencia más que de hecho, el derecho admiuistrati 
vo convalida esas liberalidades á condición de qne el reconocimien-
to de utilidad pública venga enseguida. Así el establecimiento 
que no ha llegado todavía á la vida jurídica por el reconocimiento 
de utilidad pública, tiene sin embargo, una existencia de hecho 
que no podria ser más que uua existencia moral." 

peí del legislador consiste únicamente en reconocer, 
en sancionar la voluntad manifestada por una ó var ias 
personas ya existentes, de abdicar una par te de su per-
sonalidad jurídica en provecho del nuevo sujeto de de-
rechos que trata de crearse. No hace, pues, más que 
regularizar una operación que se verifica fuera de ella, 
que no podría hacer sola, pues el fundamento de la 
personalidad, es más bien la voluntad humana que .la 
omnipotencia de la ley." (1) 

Numerosísimas teorías han sido propuestas para re-
emplazar á la doctrina tradicional. La mayor par te 
son de una sutileza demasiado grande para que sea 
posible exponerlas aquí. (2) La más célebre y a l 
mismo tiempo la que ha tenido mayor éxito, ha sido 
expuesta por Zitelmam, Beseler, y repetida y desarro-
llada por Gierke (3) Ella considera la persona mo-
ral como un ser colectivo real, capaz de querer y de 
obrar. La persona moral tiene una voluntad propia que 
está compuesta de las voluntades individuales de sus 
miembros, pero que al mismo tiempo es distinta de ca-
da una de estas voluntades. (4) . Luego ella es en 
efecto un ser real, un verdadero sujeto de derecho, co-
mo el hombre mismo. 

El legislador no crea la persona moral, se limita á 
consagrar su existencia, como lo hace respecto de las 
personas físicas. Puede, es verdad rehusar r e c o n o e e r 

la oersonalidad de una asociación ó de una fundación 
de ^a misma manera que ^ f í r S Í 
esclavo como hombre; puede igualmente, con un fin de 

2 T s s s x s í f f i a , « S f s v S 
S K g a l é a r ^ t ' S . T l a l i ? T t a asociaciones^ á 

& S S Í Í - ™ á S ! . esta. 
clases de personas morales. ^g 



policía ó de interés general, restringir, limitar su capa-
cidad de obrar, pero la persona moral no-deja de exis-
tir por'sí misma, independientemente de todo reconoci-
miento legal. (1) 

Las consecuencias de esta doctrina, son totalmente 
distintas de las que resultan de la teoría de la ficción. 

Ella tiende, en efecto, á asimilar á la persona moral 
á la persona física. No insistimos más, porque nuestro 
objeto es únicamente señalar el movimiento de ideas 
que el estudio de las personas morales ha suscitado. (2) 

Al mismo tiempo que en Alemania los jurisconsultos 
profundizaban con tanto cuidado la noción de persona-
lidad jurídica y llegaban á la conclusión de que los 
cuerpos morales son verdaderos seres dotados de una 
vida propia, organismos reales aunque abstractos, en 
Bélgica y en Francia algunos autores, atacando por el 
contrarío esta concepción, se han esforzado en probar 
que la personalidad, moral es una ficción inútil, una hi-
pótesis de que es preciso desembarazar la ciencia jurí-
dica, porque, según ellos, les principios del derecho co-

(1) Michoud, op. cit. p. 16, 17. 
[2] En Francia algunos autores reconocen hoy día que la per-

sonalidad moral no es una simple ficción imaginada por el legisla-
dor, sino que constituye una abstracción necesaria. Véase Lainé. 
Yourn. de droit internat. privé, 1S93, p. 273, Des persones mora'es 
en droit internat privó; Hauriou, Prócis de droit administratif, 3a 

edición, página 124; Michoud, op, cit. 
Por lo demás no es preciso creer que admitiendo esta teoría, se 

sacrifican los derechos del Estado y se le deja desarmado su pre-
sencia de las personas morales, cuya actividad y fuerza de expan-
sión no serían detenidas por ningún freno. Nada de esto hay. 
La historia demuestra que el Estado tiene necesidad de defender-
se contra las colectividades que pueden convertirse en una amena-
za para su seguridad, y tiene el derecho de dictar contra ellas ga-
rantías. Estas garantías pueden consistir, ya en la autorización 
prévia que debe obtener toda asociación para formarse, ya en la 
legislación de la mano muerta, en virtud de la cual se afecta á las 
colectividades de la incapacidad de adquirir ó de recibir sin auto-
rización. Estas disposiciones de protección dictadas contra las 
personas morales, se justifican por el carácter de perpetuidad de 
•8tos seres jnrídicos. 

mún bastar ían para justificar los e f e c t o s que se dedu-
cen ordinariamente de la personal idad. 

M. Van-den Heuvel (1) ha sostenido que la perso-
nalidad moral no oculta ve rdade ramen te un ser jurídi-
co que se pueda comparar á los s e r e s físicos; en lugar 
de ser el signo de un sujeto de d e r e c h o independiente 
de los diversos individuos que componen la asociación, 
ella no es en verdad más que una m a n e r a de ser de los 
derechos individuales, una forma particular de la socie-
dad ordinaria, un manto destinado á cubrir, no una 
existencia abst racta y ficticia, sino individuos reales, 
que viven y obran. En otros términos , no , hay en la 
asociación nada-distinto de los miembros que la cons-
tituyen, y los derechos que se han a t r ibu ido á ésta, son 
en realidad, pura y simplemente, los derechos de cada 
uno de esos isdividuos. Es inútil h a c e r intervenir la 
presencia de un ser. ficticio, basta h a b l a r de los dere-
chos de los asociados." (2) 

De otra parte, sin adoptar una tes i s tan radical, al-
gunos jurisconsultos han afirmado q n e las sociedad ci-
viles y principalmente las sociedades comerciales cons-
tituidas ambas con la mira de r ea l i za r beneficios (3), no 
son verdaderas personas morales. (4) . . . 

Para explicar los efectos que produce la sociedad 
comercial, es inútil, dicen, recurr ir á l a idea de perso-

" 7 1 7 Van den Heuvel, de la situation légale desasoc.átions saus 

f í r ¿ X c S r a a t S u ¿ f e g d . Lapradelle, op. rtt pag. 400 , 
siguientes. 

(2) Véase antes ç o. 

[ 5 ] M a r c e f S g i n . Estude sur la situationfcrtdUHie des so-



nalidad jurídica, pues basta, para darse cuenta de ellos, 
la aplicación de los principios del derecho común. (1) 

Sería necesario pues, según estos autores, distinguir 
entre las sociedades puramente privadas, hechas para 
realizar beneficios y las corporaciones propiamente di-
chas. Las primeras no son personas morales, porque 
los asociados desempeñan en ellas un papel principal y 
preponderante: sus derechos individuales subsisten, son 
ellos los que adquieren, enagenarr, obran, .y el día en 
que la sociedad se disuelve, se dividen el fondo social. 
Las corporaciones presentan un carác ter enteramente 
distinto; son verdaderos seres jurídicos, en los cuales 
viene á fundirse, á absorverse la personalidad de los 
miembros que las componen; estos no son nada más 
que los elementos de la comunidad: se han unido pa ra 
constituir una persona nueva, en favor de la cual han 
abdicado una par te de su individualidad. No tienen 
ningún derecho sobre el patrimonio común; la persona 
moral es la sola propietaria de él, y definitivamente 
propietaria. Llegada la disolución, los asociados no 
tendrán que pretender nada sobre este patrimonio, que 
será en lo sucesivo un bien vacante y sin dueño. (2) 

Así, esta teoría tiende á restringir el dominio de la 
personalidad moral. 

En contra de esta doctrina, la jur isprudencia sigue 
una vía enteramente distinta. Ella se apega más y 
más á la concepción de la personalidad moral, ex-

[1] Estos efectos son ios siguientes: I o El fondo Social for-
ma un patrimonio distinto del patrimonio de cada uno de los aso-
ciados, y los acreedores de la sociedad tienen sobre este fondo so-
cial un derecho de preferencia con respecto á los acreedores perso-
nales de los asociados; 2o El derecho de los asociados en la so-
ciedad es puramente mobiliario, aunque el activo social esté com-
puesto de.inmuebles —art. 529 Civ.;— 3o Finalmente, la socie-
dad tiene derecho de comparecer en juicio. Se les explica ordina 
riamente diciendo que las sociedades de comercio son nersonas 
morales qne tienen un patrimonio propio. 

(2) Sáquense de esta teoría las soluciones á la i quo llega M. Sa-
leilles, Etude sur l'histoire dea societés en comandité; último artí-
culo, Annales de droit commercial, Febrero de 1897 pág. 29 y sig. 

tiende la esfera de aplicación de ésta y t iende de un 
modo manifiesto á conceder á todas las asociaciones, 
cualesquiera que ellas sean, ciertos atributos de la per-
sonalidad. Así es que, por uña par te y de un modo 
contrario á la teoría precedente, decide que las socie-
dades civiles como las sociedades comerciales, consti-
tuyen personas morales, y por otra parece dispuesta á 
reconocer una personalidad restringida á las asociacio-
nes que han obtenido simplemente • la autorización ad-
ministrativa. 

Estos diferentes análisis y los numerosos sis temas á 
los cuales hemos hecho alusión, demuestran que la no-
ción de la personalidad moral es todavía confusa: ella 
se destacará ciertamente un día ú otro de la oscuridad 
en que se encuentra, gracias á los esfuerzos de los ju-
risconsultos que se han dedicado con tanto a rdor desde 
hace algunos años á edificar una t e o r í a - p o r mucho 
tiempo descuidada. En todo caso, nada p r u e b a mejor, 
cuanto responde la noción de personalidad mora l á las 
necesidades de la vida moderna, que la corr iente ins-
tintiva que a r ras t ra á la jurisprudencia á reunir de 
nuevo las dos ideas de asociación y personalidad. 

§ 2 — D i v e r s a s e s p e c i e s d e p e r s o n a s j u r í d i c a s (1) 

Hemos dicho antes que había dos categorías de per-
sonas morales, las asociaciones y las fundaciones; pero 
esta distinción fundada en la naturaleza de las perso-
nas jurídicas, no ofrece interés bajo el punto de vista 
de nuestro derecho positivo, y la clasificación más im-
por tante y más fecunda en intereses práct icos es la si-
guiente: 

(1) Consúltese Haurion, Précis de droit admnistratif. He toma-
do en este párrafo numerosos pasages de esta obra. Ducrocq, 
Cours de droit administratif, Vo Dons et legs, por M. Tissier; ti t. 
I cap. II. Esta parte de nuestro asunto corresponde propiamente 
hablando al derecho administrativo: nosotros no hacemos más que 
dar las nociones indispensables. 



Personas morales del derecho público. 
Personas morales del derecho privado. 

A) Personas morales del derecho público. 

Se les llama también personas administrativas: éstas 
son el Estado y sus diversas manifestaciones, sus dife-
rentes emanaciones en los múltiples servicios que debe 
organizar. Se comprenden pues, en la organización 
política y administrativa del país. 

Es preciso citar en primer término el Estado mismo, 
el departamento (1), la comuna (2), las colonias (3), 
que forman ¡os órganos de gobierno de las aglomera-
ciones de individuos que componen la nación. Estos 
órganos de gobierno tienen que proveer, cada uno en 
la extensión de su circunscripción, á todas las necesi-
dades generales, y deben organizar todos los servicios 
de interés público v de administración 

Para ciertos servicios determinados, tales como la 
beneficencia, el asilo de los enfermos y los ancianos, 
los cultos, en vez de dejarlos gestionar por la adminis-
tración general del Estado, del departamento ó de la 
comuna, se crea un órgano especial cuya función con-
sistirá únicamente en asegurar la marcha de este ser-
vicio. En otros términos se crea una persona moral 
que está destinada á proveer á una necesidad determi-
nada. Estos órganos especiales desprendidos del gru-
po central,'se llaman los establecimientos públicos. (4) 

Hay establecimientos públicos del Estado, los cuales 
concurren al ejercicio de las funciones del Estado, ase-

(1) La personalidad moral de los departamentos no se ha con-
sagrado definitivamente, sino por la ley de 10 de Mayo de 1838 so-
bre las atribuciones de los Consejos generales. 

(2) La comuna se ha considerado siempre como una persona 
moral. Eo derecho romano las comunas gozaban de la personali-
dad y algunos autores aun han pretendido que !a personalidad-de 
la comuna remontaba más lejos que la dol Estado. 

(3) Ordenanzas de 26 de Enero de 1825 y de 17 de Agosto de 
1825. 

(4) Los establecimientos públicos son emanaciones del Estado, 

gurando en todo su territorio un servicio público. Ta-
les son, por ejemplo, los establecimientos relativos á los 
cultos, fábricas, consistorios protestantes é israelitas; 
los establecimientos de instrucción pública, el Instituto 
y las diferentes Academias de que está compuesto, el 
Colegio de Francia, las Facultades de enseñanza supe-
rior, las Universidades, los Liceos y Colegios, etc. 

Er. segundo lugar, hay establecimientos públicos de-
partamentales, y en tercer lugar establecimientos pú-
blicos comunales, tales como los hospitales, hospicios, 
instituciones de beneficencia, etc. 

B) Personas morales del derecho privado. 

Se dividen en dos categorías: I o Las asociaciones y 
establecimientos creados con un objeto de utilidad pú-
blica y con un fin desinteresado, por ejemplo, con la mi-
ra de desarrollar la instrución pública, la beneficencia, 

del departamento, de la comuna; ' 'se refieren como satélites á es-
tas grandes personas morales públicas, son oomo fundaciones he-
chas por estas" —Hauriou, op. cit. 2a edic., núm. 62— Toman su 
existencia de la del cuerpo de que han emanado. En estos dife-
rentes casos, la persona moral crea una nueva persona que des-
prende de sí misma, así como varios iudividuos reuniéndose y aso-
ciándose, manifiestan su voluntad de constituir un nuevo ser. Los 
establecimientos públicos, son pues, verdaderas personas morales 
que, como todas las personas morales, t enen su origen en una ma-
nifestación de voluntad de uno ó de varios seres preexistentes. 
Aquí es el mismo Estado quien determina cuales son los diferen-
tes servicios públicos que deben ser dotados de la personalidad. 

"Pero mejor asegurar el cumplimiento de algunos servicios pú-
blicos, dice M. Aucoc, Conferences sur radmiuistrat ion, 3a edic. 
tít. I núm. 198, p. 349, el legislador ha creído útil confiar su ges-
tión á autoridades espaciales, en las que ha esperado .encontrar 
una competencia y un celo particulares y ha personificado los in 
tereses especiales á ios cuales proveían esas autoridades especiales, 
como había personificado los intereses generales en e! Estado y 
los intereses locales en los departamentos y las comunas. Así al 
lado del Estado, de los departamentos y de las comunas, hay otras 
personas públicas que tienen una existencia civil distinta, que tie-
nen el derecho de adquirir propiedades, recursos especiales inde-
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la religión, el ahorro ó de estimular el t rabajo, la in-
dustria, etc. 

2o Las asociaciones de orden puramente privado 
entre particulares. 

Las personas morales de la primera categoría se lla-
man establecimientos de utilidad pública. Se les coloca 
frecuentemente entre las personas morales públicas, 
porque obran en interés del público; pero esto es un 
error. "Hoy, gracias en gran parte al Consejo de Esta-
do, está hecha la distinción. Se reconoce que los esta-
blecimientos de utilidad pública son personas morales 
privadas. Ellas hacen servicios al público, pero no son 
servicios públicos; son servicios privados. El Estado 
no tiene el monopolio de la satisfacción de los intere-
ses generales" (1) Están fundados y sostenidos por par-
ticulares, pero como ofrecen una utilidad general ó lo-
cal, el Estado les concede la personalidad. 

En esta categoría se comprenden las congregaciones 
religiosas de mujeres, legalmente autorizadas, ciertas 
congregaciones de hombres que han sido reconocidas 

pendentes de los del Estado y de las comunidades territoriales. Es 
lo que se llama los establecimientos públicos." 

(1) Hauriou. op. cit. 2" edic. p. 229; Ducroeq, Cours de droit 
administratif, t. II5» edic. núm. 1330 y sig.; Aucoc, Conferences, 
núms. 198, y sig.; Dalloz, Lois politiques et administratives, t. II Vo 

Establis8ements, d'utilité publique, núms. 10, 13; Béquet, Reper-
toire de droit administratif, Vo Dons et.legs. núm. 90. 

"Los establecimientos de utilidad pública quedan colocados fue-
ra de las diversas ramas de la administración francesa; no forman 
parte por ningún titulo de la organización pública del país. Un 
acto del poder pú dico al reconocerles el carácter de establecimien-
tos de utilidad pública, les confiere solamente la personalidad civil, 
el derechó.de poseer y de adquirir: es el carácter de utilidad pú-
blica que presentan, son los servicios que pueden prestar, los que 
determinan á la autoridad pública á concederles este favor, reser-
vándose el derecho de revocar esta medida cuando lo juzgue con-
veniente." Ducrocq, Cours de droit administratif, 5® edic. t. II 
núm. 1333. 

Para las semejanzas y diferencias entre las dos clases de esta-
blecimientos, ve Ducrocq núms. 1335 y sig. 

por simple decreto antes de la ley de 2 de Enero de 
1817 (1), las cajas de ahorros, las sociedades de segu-
ros mutuos aprobadas ó reconocidas como de utilidad 
pública (2), los montes de pied.id, las instituciones ca-
ritativas, las sociedades amigables, las sociedades cien-
tíficas, las ligas, las facultades libres de enseñanza su-
perior, los comités de habitaciones á bajo precio, etc. 

En principios las sumas depositadas por los miem-
bros de estas asociaciones en la ca ja de la sociedad, 
no tienen el carácter de aportación y no dan derecho 
á participar del fondo social cuando el establecimiento 
llegue á desaparecer, pues ellas se dan con un propó-
sito desinteresado. Cada miembro se despoja definiti-
vamente de lo que aporta, lo enagena en provecho de 
la persona moral. 

Asoc iac iones p r i v a d a s q¡ue n o c o n s t i t u y e n es-
t a b l e c i m i e n t o s de ut i l idad p ú b l i c a (3).—Es preci-
so colocar en esta categoría las sociedades que se c rean 
con el fin de realizar un beneficio. En estas asociaciones 
los beneficios realizados se dividen entre los miembros, 
y en caso de resolución, el patrimonio social se repar te 

(1) "La Corte de casación decide que á partir de la ley de 2 de 
Enero-de 1817, es indispensable uu acto legislativo para constituir 
legalmente una comunidad religiosa de hombres y darle el derecho 
de adquirir." "Ducrocq, Cours de droit administratif, t . II núm. 
1546; Becquet, Rep. de droit administratif, Vo Dons et legs, núm. 
210. 

(2) Art. 7, ley de 15 de Julio de 1850; decreto de 26 de Marzo 
de 1852. 

(3) La distinción entre las sociedades puramente privadas y los 
establecimientos de Utilidad pública no está muy exactamente es-
tablecida. Según la mayoría de los autores, los establecimientos 
de utilidad pública, no pueden existir y funcionar, sino en virtud 
de un acto especial é individual del poder público: al contrarío, 
las sociedades privadas, están libres de toda ingerencia adminis-
trativa y existen legalmente, con la sola condición de conformar-
se á las prescripciones de la ley. Así el criterio sería el siguiente: 
Los establecimientos de utilidad pública no pueden existir más 
que en virtud de un acto del poder público, Ducrocq, Cours de 
droit administratif, 5a edic. 11 núms. 1335, 1836, 1578; Bécquet, 
Rep. de droit administratif, V e Dons et legs, núm. 206. Las per-
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igualmente entre ellos. Las sociedades comerciales 
gozan de la personalidad moral: esta personalidad no 
se halla expresamente consagrada por ningún texto (*•), 
pero es admitida por todos los autores y confirmada por 
artículos de la ley que la presuponen por las consecuen-
cias que deducen de ella (1). Las sociedades de co-
mercio no están sometidas á la autorización 2): son 
'personas morales por el solo hecho que se constituyan 
conforme á las prescripciones de la ley y que se hayan 

soñaTmorales privadas, .son por el contrario, las que pueden coas-

W S 5 S S S otra base de 'distinción Sauzet, H W * la 
nersonalité civile des syndicats profesionels, Revue critique. 188b 
p 296 L0^68tablecimientos de utilidad pública son las personas 
morales que persiguen un fin desinteresado, que son oc lus ivas de 
toda dea de especulación. A su disolución el patrimonio no se di-
vi de entre los asociados, queda sin dueño. Laspersonasmoraes 
puramente privadas, se lorman para r e a l . z a r beneficios lo. dere 
chos de los asociados subsisten y reaparecen el día en que la por 

t W S ™ * «tro de estes sistemas, se colocarán 
e n t r e los establecimientos de utilidad pública ó alcontrar.o entre 
las personas puramente privadas, los sindicatos profesionales- ley 
de 21 -de Marzo de 1 8 8 4 - y las asociaciones sindicales libres - l e -
yes de 21 de Junio de 1865 y 22 de Diciembre de 1 8 8 8 . -

Los intereses que hay en determinar• si una persona, moraLentra 
en la clase de establecimientos de utilidad publica, son los eiguien 

% Los establecimientos de utilidad pública - a r t . 910 C i v . -
solo pueden aceptar donativos y legados con autorización del un-
tado: se pregunta, por ei contrario, si es necesaria, esta automa-
ción para las asociaciones privadas; „«miad nfl 

2 o En caso de disolución de un establecimiento de utilidad pu-
blica el patrimonio queda sin dueño. Al contrario, en las asocia-
ciones puramente privadas, se divide entre los miembros de la so-
ciedad. Este segundo interés no se aplica más que en el caso en 
que los estatutos no hayan-previsto de antemano la aplicación que 
debe darse al patrimonio, en caso de disolución, 

f 11 Véase en especial el artículo 529 Civ. 
(2) Las tontinas y las sociedades de seguros sobre la vida, mu-

tuas ó á prima, quedan sometidas á la autorización del bo Dieron. 

(Ley de 24 de Julio de 1867.) • . 
(*) El Artículo 90 del Código de comercio mexicano, concedí 

expresamente la personalidad jurídica á las sociedades comercia-
les. 

llenado las formalidades de publicidad, destinadas á ad-
vertir á los terceros. 

. Las sociedades civiles de lorma comercial son tam-
bién personas morales. La ley de I o de Agosto de 
1893 h a quitado toda vacilación sobre este punto, por-
que les ha impreso el carácter de sociedades comer-
ciales (1). 

En cuanto á las sociedades civiles ordinarias (2) es 
controvertida la cuestión de saber si son ó no personas 
morales (*). La Corte de Casación en resoluciones re-
cientes ha declarado que los téxtos del Código civil 
"personifican la sociedad de una manera expresa, no 
estableciendo jamás relaciones de asociado á asociado 
y poniendo siempre á los asociados en relación con la 
sociedad" (3). 

O b s e r v a c i ó n . — L a s asociaciones que no se compren-
den en alguna de las categorías expresadas, no consti-
tuyan personas morales. Así las asociaciaciones for-
madas con uu fin desinteresado, que se componen de 
veinte personas que no han tenido que pedir ninguna 
autorización; las que han obtenido la autorización, pero 
no han sido reconocidas como de utilidad pública (4), 

ri-i A r t 6 ley de Io de Agosto de 1893, que modificó la ley de 
24 de Julio de 1867 sobre las sociedades por acciones, Anunmre de 
legislatión française, 1894, p. 214. 

[ S C a s s . í ! 2 d e Febrero de 1891, 8- 92, % 73; 2 de Marzo 1892, 
S 92 1497, y las notas muy interesantes de Mymal. Véase Aubry 

^ ^ S a t f i S S A Michoacán, establece 
la personalidad moral de las sociedades civiles. El articulo 08 
frac l l l d e l mismo código declara que son personas morales y con 
ta t carácter tienen entidad iurídica, las sociedades c . v . l e s o m e r -

^ ^ » - S r à d S t e que la jurisprudencia ac-
tual considera que la simple autorización confiere á las asoci aciones 
que presentan un caracter de interéspúbdeo, una semipersonalidad. 



las congregaciones religiosas no reconocidas y también 
las congregaciones de hombres cuyo funcionamiento se 
ha autorizado por decreto ú ordenanza conforme á la 
ley de 2 de Enero de 1817 (1), no están dotadas de la 
personalidad jurídica. 
§ 3- Nacimiento y extinción de las personas jur ídicas . 

La persona jurídica, es susceptible de ser, como la 
persona física, el sujeto de derechos y de obligaciones. 
Pero resulta de su definición misma que su dominio se 
limita exclusivamente al derecho patrimonial: ser abs-
tracto, no puede figurar en las relaciones de derecho, 
tales como las que derivan d é l a familia, puesto qué 
estas relaciones de derecho suponen como condición in-
dispensable la existencia efectiva del individuo á quien 
unen los lazos de la sangre á otras personas no menos 
reales. 

La personalidad de la persona jurídica comienza el 
día de su nacimiento, es decir el día que existe á su fa-

\ v o r e l reconocimiento de utilidad pública. 
N a c i m i e n t o s de l a s p e r s o n a s jur íd icas . (2)—La 

persona moral no puede existir sino en virtud de una 
concesión formal del Estado. 

Por derecho común esta concesión debe acordarse á 
cada obra ó asociación por una decisión especial de la 
autoridad pública, y ella toma el nombre de reconoci-
miento de utilidad pública; puede emanar directamente 
del legislador (3), ó bien del poder administrativo, al 

o i í ) . „ S ^ 8 ^ o ^ 6 , ? ^ ' 0 0 , 6 8 ° ° g ° z a n d e l a personalidad civil: Cas 
no 41 ' 5 1 5 ; R e p " d B d r o i administratif, vo. cit, 

[2] También es al derecho adminis t ra t ivo al uue per tenece de-
terminar bajo que condiciones puede concederse 6 retirarse el re-

r r r t 0 1® U t l h d ? d p á b l i c a ' ü 0 8 Imitamos, pues, á dar al m-nas nociones elementales. ' 
n n S L á , P r i n c i P ' 0 S Jas congregaciones religiosas no 

í P
8 e r d ° t a d , ^ e l a P e r S 0 D a l ' d a d mas que por uua ley (ley de 

™ r « f l n ^ r 0 H d e , 1 8 1 7 y l e y d a 2 4 d e M a - y o d e sucede lo mis 

d e e n ¿ e f i a o z a s a p e r i o r 

cual confiere la ley de antemano el derecho de conceder 
la personalidad; por regla general proviene de un de-
creto expedido en Consejó de Estado, después de una 
información sobre la utilidad de la obra. Es á partir 
del reconocimiento de utilidad pública, cuando la per-
sonalidad empieza á existir, y solo á contar desde este 
momento es capaz de adquirir derechos. (1). 

Por excepción y con un espíritu favorable, concede 
el legislador anticipadamente y en globo la personali-
dad moral á ciertas asociaciones, autorizando por vía 
de disposición general la creación de colectividades, á 
las cuales confiere con anticipación la personalidad. 
Así las leyes de 21 de Junio de 1865 y de 22 de Diciem-
bre de 1888, autorizan la formación de asociaciones sin-
dicales libres de propietarios, que se constituyen fuera 
de toda vigilancia administrativa y que están dotadas 
de la personalidad; así también la ley de 21 de Marzo 
de 1884 decide que los sindicatos profesionales regu-
larmente constituidos, es decir, conforme á las disposi-
ciones de la ley, gozan de la personalidad civil. Cuando 

(1) Sin embargo, se discute la cuestión de saber si un estableci-
miento no puede válidamente recibir un legado, bien que no haya 
sido reconocido de utilidad pública sino hasta después de la muer-
te del testador; y ciertos autores admiten la afirmativa, fundándose 
en el artículo 906 del Código Civil y extendiendo á las pérsonas 
mora'es la aplicación del adagio: "lnfans conceptuspro natu habetur 
cuoties de comodis ejus agitur." Hay para las personas morales, 
dicen, como para las personas físicas, una concepción que es ante-
rior en algunos meses á su entrada á la vida, y su reconocimiento 
l ega l , es precedido de una existeucia de hecho asimilable á la de 
un hijo concebido. Béquet, Bep. de droit administratif, Vo, Bons 
et legs, no 83; Marguerie. Etude sur lis libéralités faites aux etabli 
ssementos non reeonus, Revue critique 1878 p. 516 y sig. La juris-
prudencia del Consejo de Estado, es favorable á esta solución y ad-
mite que el gobierno puede aun por un decreto reconocer un esta-
blecimiento y autorizarlo para aceptar las liberalidades que se le 
han hecho con anterioridad. Contra, Baudry Lacan tinerie et 
Colin, des donations, t I. no. 335 y sig. El artículo 111 de la ley 
municipal de 5 de Abril de 1884 ha admitido que podían hacer-
se liberalidades á una aldea ó cuartel de una comuna que no se en-
cuentra todavía en el estado de demarcación dotada de la perso-
nalidad civil. 



la ley permite así á las personas morales formarse li-
bremente, tiene cuidado de precisar el objeto de las aso-
ciaciones que podrán beneficiarse con este privilegio y 
de determinar de una manera muy rigurosa el dominio 
de su actividad. Así es que la ley de 1884, declara 
que los sindicatos profesionales tienen exclusivamente 
por objeto el estudio-y la defensa de los intereses eco-
nómicos, industriales, comerciales y agrícolas (1). Es-
ta tendencia del legislador á autorizar por vía de dis-
posición generadla creacióp de asociaciones que pue-
den formarse libremente y adquieren así de pleno dere-
cho la personalidad, es interesante señalar la porque 
tiene impreso un carácter liberal y prueba que el Es-
tado moderno está inclinado á mostrarse menos riguro-
so respecto de las personas jurídicas (2). 

Finalmente para el contrato de sociedad que es una 
asociación hecha entre personas con un objeto de espe-
culación, el legislador se muestra aun más generoso: 
sin precisar de ninguna manera el objeto de estas aso-
ciaciones y bajo la sola condición de que se formen con 
el fin de realizar beneficios y partirlos, les_ concede la 
personalidad moral. Las sociedades de objeto lucrati-
vo son, pues, t ra tadas muy liberalmente por la ley. La 
razón de ello es que no son personas de mano muerta 
y no constituyen un peligro para el Estado. Ellas no 
deben durar* indefinidamente y no hay temor de ver 
aumentar su patrimonio en proporciones que puedan 
hacerse inquietantes para el poder. Los bienes que ad-

(1) Art. 3. de la ley de 2L de Marzo de 1884. 
(2 Rep. de droit ado?., Vo Dons et lega, núm. 37. "Esta inno-

vación, dice M. Tissier no se ha aplicado todavía mas que á algu-
nos establecimientos; pero ¿no está destinada á generalizarse? Es 
lo que todavía es imposible preveer. Podemos preguntarnos si el 
movimiento liberal.que se ha impreso á la legislación en el curso de 
estos últimos años, se encuentra ahora limitado ó sí está llamado 
á extenderse, y extendiéndose se conducirá solamente á la supre-
sión universal de la necesidad de un reconocimiento individual ó si 
irá mas lejos y llegará á la abolición de todo reconocimiento, aun 
no aplicándose mas que á las especies y no á los individuos." 

quieren no están consagrados á un fin desinteresado, 
sino que se destinan á dividirse entre los socios. E las 
no se háíi creado para asegurar el triunfo de una idea, 
de un principio: se forman con un fin lucrativo y su ex-
tensión bien léjos de ser un peligro, no puede mas que 
aumentar la prosperidad y el poder econ9mico del Es-

U E x t i n e i ó n de l a s p e r s o n a s j u r í d i c a s . - L a ma-
yor par te de las personas jurídicas puede durar indefi-
nidamente, puesto que son seres abstractos y que su 
existencia es independiente de la de los individuos que 
las componen. Sin embargo, sería inexacto decir que 
son perpetuas, por que la autoridad pública tiene siem-
pre el derecho de suprimirlas. El Estado que concede 
la personalidad moral, puede igualmente retirarla, l o -
das las gentes de mano muerta, decía Merlm, tienen 
eso de común que no pueden existir sino con autoriza-
ción de la ley y. que la ley puede, cuando le plazca ani-
quilarlas, retirándoles la autorización que les había 
acordado antes." (1) . . . • 

Hay una exacta correlación entre los principios que 
rigen el nacimiento y los que rigen la extinción de las 
personas jurídicas. (2) 

Las que pueden constituirse de pleno derecho en vir-
tud de la ley y sin requerir la autorización del Estado, 
mueren igualmente sin q u e s e a necesaria una decisión 
expresa del poder público. Las sociedades civiles y 
comerciales se disuelven cuando consiguen el obieto en 
vista del cual se han constituido. Pasa lo mismo res-
pecto de los sindicatos profesionales. Ademas, las le-
ves que autorizan la constitución de estas personas mo-
rales, preveen ciertos acontecimientos que entrañan su 
disolución. (3) 

f A ^ X S & o n ancienne et moderoe, 1876, 

P ' ( Í 5 En lo que concierne á los sindicatos profesionales, la ley de 
21 de Marzo de 1884 permite á los tribunales pronunciar su diso-



En cuanto á las personas morales que no pueden na-
cer mas que en virtud de una decisión especial del po-
der, se extinguirán de la misma manera, y será preci-
so para quitarles la personalidad un acto de la misma 
naturaleza y emanado de la autoridad que les ha dado 
la existencia.' (1) 

¿Qué es del patrimonio de la persona moral cuando 
cesa de existir? 

Por lo que toca á las personas del derecho público, 
sus bienes vuelven necesariamente al Estado, puesto 
que son órganos del Estado, desprendidos de su perso-
nalidad. 

Respecto de los establecimientos de utilidad pública, 
es también el Estado quien recoje su patrimonio, en 
virtud del principio del artículo 713 del Código civil: 
"Los bienes que no tienen dueño pertenecen al Estado." 
En efecto, hemos dicho antes que los bienes existentes 
el día de la extinción, no pueden dividirse entre los 
miembros que componen la persona moral, porque las 
sumas dadas por ellos no tienen el carácter de aporta-
mientos. (2) 

Los estatutos de ios establecimientos pueden también 
preveer el caso de disolución y determinar á quien de-
berán ser entregados los bienes que compongan el pa-
trimonio de aquellos. En Ja práctica se encuentra fre-
cuentemente esta cláusula: los estatutos deciden que los 
bienes sean atribuidos á establecimientos similares ó á 
instituciones de beneficencia situadas en el territorio ó 
en la comuna en donde tiene sus funciones la obra.(3) 

lución, cuando han cometido infracciones á las disposiciones de es-
ta ley. Pie. Legislation industrctle, Ia parte, p. 147. París, 1894. 

f l j Hauriou, 3a edic. p. 141. 
[2] Haurion, 3» edic. p. 141; Piebourg, Tésis, p. 201 y sig.; 

Laurent. Droit civil I., núm. 316; Vauthier, op cit. p. 344. 
[3] ^Los estatutos modelo adoptados por el Consejo de Estado 

en 1887, contienen un artículo concebido así: "En caso de disolu-
ción, el activo de la asociación se atribuirá por deliberación de la 
asamblea general á uno ó á varios establecimientos análogos y re-
conocidos como de utilidad pública. „Ciertas leyes proveen la 

En cuanto á los donativos y legados que se han he-
cho á la persona moral durante su existencia, se admi-
te que serán restituidos á .los donantes ó testadores ó á 
sus causahabientes (1). 

Finalmente, en las sociedades civiles y comerciales, 
la disolución entraña la partición de los beneficios y 
del fondo social entre los socios (2). 

De l domic i l io d e l a s p e r s o n a s m o r a l e s . — L a no-
ción del domicilio, presenta bajo el punto de vista del 
derecho privado y principalmente en materia de pro-
cedimiento civil, la misma utilidad para las personas 
morales que para las personas físicas, porque es preci-
so para las primeras como para las segundas que estén 
afectas á un lugar determinado, en donde se conside-
ran siempre presentes á los ojos de los terceros. El do-
micilio de la persona moral se halla en el lugar en 
donde tiene su principal establecimiento (3). M. Laurent 
cree que las personas morales no tienen domicilio pro-
piamente dicho , porque, dice, el domicilio supone una 
habitación y la intención de fijar en ella su principal 
establecimiento: ahora bien, como las personas morales 
son una ficción, no pueden habitar en un lugar determi-
nado y no son susceptibles de voluntad. Hé ahí á don-

desaparición de personas morales, determinadas ó indican á qué 
objeto se afectará su patrimonio. Ley de 24 de Mayo de 1825 so-
bre las congregaciones y comunidades religiosas de mujeres, art. 
7; ley de 15 de Julio de 1850, art. 10 y decreto ley de 26 de Marzo 
de 1852 sobre las sociedades de socorros mútuos, art. 15; ley de 12 
y 27 de Julio de 1875 relativas de la libertad de la ensenanza supe-
rior, art. 12; ley de 30 dé Noviembre de 1894 art. 2. comités de las 
habitaciones á buen precio. 

(1) Arg. Art. 7, ley de 24'de Mayo de 1825, art. 12, ley 12, 27 
de Julio de 1875. 

(2) El artículo 10 de la ley de 15 de Julio de 1850 sobre las so-
ciedades de socorros mútuos, decide que en caso de disolución, los 
asociados existentes tendrán derecho á la restitución de sus aporta-
mientos y entregas. Esta«olución se justifica perfectamente; por-
que en estas sociedades las entregas de los asociados no se hacen 

• con un objeto absolutamente desinteresado. 
(3) Art. 102. Civ. * 



de conduce la teoría de la ficción, l levada hasta sus li-
mites extremos. Es fácil responder á M. Laurent . por 
una parte, que el domicilio es una abstracción y que no 
es dudoso que la persona moral tiene su asiento en un 
lugar determinado, y, por otra parte, que tiene re-
presentantes ó administradores encargados de querer y 
de obrar por ella (1). 

§ 4 .—Estado y c a p a c i d a d d e l a s p e r s o n a s jurí-
d icas . 

Hemos dicho en el capitulo precedente que el es-
tado era el conjunto d é l o s atributos q u e 
hombre á los grupos sociales en medio de los cuáles 
vive, le asignan un lugar determinado en la sociedad 
y permiten distinguir su individualidad de la de los 
demás. Siendo las personas morales seres jurídicos 
deben, pues, tener ellas también necesariamente un 
estado. Este estado es menos completo que el de 
las personas físicas, su individualidad es mucho menos 
difícil de establecer, á causa de su número relativa-
mente restringido y también porque su esfem de ac-
tividad es menos extensa que la del hombre. Las pei-
sonas morales no están unidas más que á un grupo um-

Í L persogas morales no pneden tener varios domicil os puesto 
que el artículo 102 Civ, lo prohibe. Pero la Jurisprudencia ha 
Hegado á interpretar esta regla demasiado embarazoza para las 
grandes sociedades de comercio que tienen es ablecim.entos en d -
fersos puntos del interior; sería imposible o b l i g a r a todo los que 
están en relaciones con ellas á perseguirlas en caso de jaicio ante 
el tribunal donde se haya establecida su residencia social, isí es 
que la jurisprudencia ha decidido que las compañías de ferrocarn 
les y las grandes sociedades comerciales podían ser demandadas, 
ante el tribunal de cada demarcación donde tengan una sucrureai, 
para la ejecución de los actos que allí hayan pasado y para la re-
paración del perjuicio que r e s u l t e d e los delitos ó cua« dehtoB de 
que son civilmente responsables. Cons Beudant l f 162;-Bamy 
Lacantinerie et Eouques Fourcade, Bes persones, I. n 10U; nuu 
Comentaire du cod civil, 1.I. n° 372; Demolombe, I. n° 374 bis. 

co, el de la nación; no son susceptibles de figurar en 
las relaciones de derecho que nacen de la familia. 

Pero forman parte de una nación determinada, y ba-
jo el punto de vista de los derechos privados que pue-
den adquirir, este lazo que les dá la cualidad de súbdi-
tos de un Estado, ofrece el mismo interés que para las 
personas reales. Es fácil, por lo demás, fijar en princi-
pios su nacionalidad y la cuestión es sencilla para re-
solverse. Son francesas las personas morales constitui-
das en Francia y reconocidas como de utilidad pública 
por el Estado francés. No hay que inquietarse de la 
nacionalidad de los individuos que componen la asocia-
ción y no es necesario que sean todos franceses, puesto 
que la personalidad de estos individuos se eclipsa, de-
saparece ante la de la colectividad. (1) 

¿Pero debe continuarse la asimilación entre las per-
sonas morales y las personas físicas y debe t ra tarse en 
Francia como un extranjero á las personas morales que 
se han constituido y que funcionan en un Estado ex-
tranjero? Es esta una cuestión muy discutida. Los 
autores que consideran la personalidad moral corno una. 
ficción pura y simple, creada por el legislador, deducen 
de esto ordinariamente que tal ficción no puede produ-
cir efectos sino en el territorio en que se ejerce la sobe-
ranía de la cual es órgana la ley: más allá de sus fron-
teras la persona moial no ¡existe, es el no ser, la na-
da. (2) Sin duda que el objeto en vista del cual se 
ha creado, puede considerarse como útil y digno de es-

(1) La determinación de la nacionalidad de las sociedades co-
merciales da lugar á dificultades que no podemos señalar aquí. 
Véase Arthuys y Surville, Cours élémentaire de droit intern. prive, 
2" edic , núms. 455 y sig.; Weiss, Traité élément de droit intern. 
privé, Paris, 1885. p. 440, 441. 

(2) Laurent, Droit civil, I núm. 306; Droit civil internat., IV 
núms. 119 y sig.; Weiss, Droit internat.privé, p. 145 y sig.; Mo-
reau, Capacité des Etats étrangers pour recevoir par testament 
en France, Journal de droit internant privé, 1892, p. 342; Weiss 
Du droit pour une personne morale étrangère de recevoir pai succe-
ssion un immeuble situé en Belgique, Journal de droit internat 
privé, 1893, p. 1,125; Baudry-Lacantinerie, et Houques Fourcade, 



tímulo aun en el extranjero; si así fuere los Estados ex-
tranjeros Je concederán à su vez la personalidad en su 
territorio por una determinación especial del poder. 
El Estado francés tiene la facultad de reconocer como 
de utilidad pública á una persona moral extranjera; pe-
ro mientras no venga este reconocimiento la persona 
moral no puede adquirir ningún derecho en Francia. 

Sin embargo, la generalidad de la doctrina y de la 
jurisprudencia admite hoy que las personas morales 
conservan en todo país el beneficio de la personali-
dad. (1) 

Conviene, sin embargo, dar á esta última un tempe-
ramento que casi todos los autores admiten. Las per-
sonas morales extranjeras no pueden ser t ra tadas en 
Francia mejor que las personas morales francesas, por 
consiguiente estarán sometidas á las mismas restriccio-
nes de capacidad que estas últimas, y en part icular á 
la incapacidad del art. 910 Civ. (2) Por otra par te el 

Des persones, I, uúm. 308; Rep de droit administratif, Béquet, Vo 

Dons et legs, núms. 220 y sig. . , . , T m , v 
ril Lainé, Des persones morales en droit internat prive, Jour-

nal de droit internat privé, 1893, p. 273; Michoud, ^ j j ™ ™ * 
de droit internat public, t .1, p. 193, La situation en France des per-
sonnes morales étrangères et en particulier du Saint biege; uyon 
Caen, De la conditión légale des sociétés éxtrangeres, num. 7; uu-
crocq, De la personalüé civile en France du Saint Siege et des au-
tres puissances éxtrangeres, Revue de droit public, t. I, p. 
solución del Consejo de Estado del 12 de Enero de 1854; S. o52,8üü, 
D Poi? supuesto que si la persona moral se ha creado para llenar 
una función de interés general, no puede pretender ejecutar en ei 

* extranjero los actos que resultan de esta ficción: como dice con to-
da exactitud M. Lainé: , , 

"Las personas civiles de un país, no pueden obrar en el extran-
iero para la realización de sus funciones cuando ellas se refieren 
á un interés público; bajo este punto de vista están encerrados en 
el territorio de su país; y por otra parte no tratan de salir ae ei, 
solo como personas privadas que celebran contratos, adquieren 
créditos ó bienes corporales, comparecen enjuicio como losindivi-
duos, es como deben, á semejanza también de los individuos, 
conservar en país extrangero su nacionalidad, su estado y su capa-

Cld[2}' Opinión del Consejo de Estado de 12 de Enero de 1854; 
» < • 

Estado tiene siempre el derecho de establecer cont ra 
las personas morales extranjeras que pudieran ofrecer 
al^ún peligro público, prohibiciones ó exijir dé ellas 
garantías. ' Así es que según la ley de 30 de Mayo de 
1857, las sociedades anónimas ext ranjeras no pueden 
ejercer sus derechos en Francia, sino á condición de 
haber obtenido la autorización del Gobierno. (1) 

Capacidad de las personas ju r íd icas —Para ex-
poner claramente los principios de esta materia, con-
viene distinguir como lo hemos hecho para las perso-
nas físicas, el goce y el ejercicio de los derechos. 

Es preciso, pues, determinar, en primer lugar, cuáles 
son los derechos civiles de que una persona puede ser 
titular; nos preguntaremos en seguida si la persona mo-
ral es capaz de ejercer libremente los derechos cuyo 
goce tiene, por la intervención de un representante , 
por supuesto, toda vez que es un ser abstracto, ó si por 
el contrario, algunas de aquellas son incapaces que tie-
nen necesidad de ser autorizadas, habilitadas para 
obr&r 

1° Goce de los Derechos civiles—No puede t ra tar-
se más que de los derechos del patrimonio; la perso-
na moral por su propia naturaleza, no es suceptible de 
adquirir los derechos de-famil ia propiamente dichos, 
resultantes, por ejemplo, del matrimonio, del paren-
tesco. (2) 
Repde droit administratif; V° Donset legsnúm. 360. Véanse Lai-
ná nncroca Michoud, articulo citado antes. 

(1? La ley de 1857 ha permitido al gobierno concedef una auto-
r i z a c i ó n genera? para todas las sociedades de un mismo país. 

r9? Es oreeiso hacer excepción de tutela, que puede perte-
i í i * iL^Prímias morales. Asi los niños expuestos y los niños 

de los hospicios Liey v abandonados y los huérfanos se 

ffiíSEyEK^B&V-llk por la asistencia pública, 
art. 11). 



Dentro de estos límites ¿cuál es la capacidad de las 
personas morales? ¿deben asimilarse á las personas fí-
sicas y decir que pueden ser titulares de todos los de-
rechos que se refieren al patrimonio? Ningún texto 
resuelve esta cuestión de una manera general* pero la 
tradición y los principios de nuestro derecho permiten 
decidirla af irmativamente y responder: Las personas 
jurídicas tienen la misma capacidad que las personas 
físicas. Nuestros antiguos autores Domat, Pothier re-
produciendo la doctr ina de los jurisconsultos romanos, 
declaraban que ellas ocupaban el lugar de personas 
y que á semejanza de las personas reales podían ena-
genar, adquirir, poseer bienes, litigar, contraer, obligar-
se, obligar á los demás respecto de ellas. (1) Por su 
par te el Código Civil si no ha hecho una teoría de 
la persona moral, en repetidas ocasiones y á propósito 
de las diversas instituciones, ha reglamentado la situa-
ción de las personas jurídicas y establecido limitacio-
nes, un sistema de vigilancia para el ejercicio de sus 
principales derechos, (2) lo que prueba claro que ha 
entendido conferirles una capacidad plena é íntegra. 
El Código somete l a capacidad de las personas mora-
les á ciertas restricciones que demuestran que recono-
ce implícitamente esa capacidad. Las leyes posterio-
res, á su vez, quitan el goce de ciertos derechos á di-
versas asociaciones; así la ley de 24 de Mayo de 1825 
ordena que las congregaciones religiosas de mujeres no 
puedan recibir liberalidad más que á título singular; 
conforme-al decreto de 26 de Marzo de 1822 las socie-
dades de socorros mutuos cuando solo están autoriza-
das por el Prefecto, no pueden adquirir más que mue-
bles y los sindicatos profesionales no pueden poseer más 
que los inmuebles necesarios para las reuniones, biblio-
tecas y cursos. (31 Todos estos téxtos prueban que las 
—: l 

(1) Pothier, Traite des persones et des chores, núm. 210 edi 
Bugnet, t. IX; Domat, Droitpublic, libro I tit. 15 secc. 2. núm. 2. 

(2) Art. 537, 619, 910, 937, 1712, 2045, 2121, 2153, 2227 Civ. 
|3) Ley de 21 de Marzo de 1834, art. 6. 

personas morales tienen conforme á los principios el 
goce de todos los derechos civiles. Es ta resolución es-
tá aceptada también hoy por la mayor ía de los autores 
y por la jurisprudencia. (1) 

Sin embargo élla ha sido combat ida muy vivamente 
por un jurisconsulto de gran valor , M. Laurent (2). 
Según él las corporaciones y los establecimientos no 
son verdaderas personas, no deben asimilarse á las 
personas físicas, y muy léjos de tener una capacidad 
análoga á la capacidad de estas, no tienen en princi-
pios mas que los derechos civiles que les han sido 
acordados expresamente por l a ley; seres de ficción 
creados por la ley no tienen derechos por si mismos. 
P a r a ellos la incapacidad es la r e g l a y la capacidad la 
excepción. 

Esta opinión tan rigurosa es contrar ia á toda la tra-
dición de nuestro derecho, á la noción de personalidad 
tal cual ha sido trasmitida por los jurisconsultos roma-
nos y aceptada por nuestros ant iguos autores. Choca 
á la Vez con la historia y con los téxtos de nuestras le-
ves modernas. . . . . 
" Sin embargo, cierto número de jurisconsultos, sin ir 
t a n léjos como M. Laurent, rehusan reconocer á las per-
sonas morales una capacidad plena y completa; la cues-
tión se ha presentado especialmente á propósito de las 
sociedades de comercio. ¿Puéden éstas recibir liberali-
dades ' Varios autores se pronuncian por la negat iva 
y les rehusan ese derecho (3); de igual modo se ha pre-

~ H T Anbry et Rau, I § 54; Lyon-Caen et Renault Droit eomer-
rinl «>« edic t II í 119 pag. 83; Plamol, nota al Dalloz, 9o, 1, ¿1/, 
Jhaller nota D, 96,1,145, Piébourg, op cit, p. 170. y eig.; Tour-

S S doctorado, Í895, p ,36 y eig; 
aetés civiles et commercialesTé**, Pane, 1895, P . 113 y s.g, Tnb. 
civ. Sena, 30 de Marzo de 1881,1, 81, ¿, f » -

(2) Laurent, Principes l e droit civil, t. 1, p. 38b y sig. $ ¿yy 
7 (3)' Labbé, Bevue erilique de legislation et d^ jurispr.,im p . 
345 Baudry-Loc- et Colín, Donations ettestaments, 1, núms 228 
v s 4 • Bóquet, Bep. de droit administra^y° Donsttlegs tí> 87. 
7 Por' la afirmativa consúltense Aubry et Rau, I, § 54; Lyon Caen 



guntado si las asociaciones de utilidad pública podrían 
poseer inmuebles. Por lo que á nosotros toca, sostene-
mos con la mayoría de los autores y de la jurispruden-
cia, que las personas mora les son susceptibles de ad-
quirir todos los derechos del patrimonio. 

O b s e r v a c i ó n . — D i s p o s i c i o n e s dé leyes especiales 
han quitado á a lgunas personas morales el goce de cier-
tos derechos civiles (1). 

Resuelta esta p r imera cuestión, queda un segundo 
punto de vista que es necesario considerar. Las per-
sonas morales están const i tuidas pa ra l lenar una fun-
ción determinada, con a t r ibuciones precisas. Se hallan 
instituidas, ya para l l ena r una misión de órden pólitico, 
p a r a asegurar el buen funcionamiento de un servicio 
público, ya para cumplir una obra de interés general , 
de beneficencia, de religión, de ciencia ó de arte, ya en 
fin con un objeto de in te rés pr ivado y par t icu lar , como 
las sociedades comerciales y civiles. Cuando el Estado 
les concede la personal idad moral, toma en considera-
ción su destino, y no les concede la capacidad jurídica 

et Renault, Traite ele droit commercial, 2a edic., t. II § 119 p. 83; 
Lot, Des líberálités civiles et comerciales, tésia de doctorado, París 
1895, Planiol, nota al Dalloz, 1895, 1, 217; Thaller nota al Dallos, 
1896,1,145. 

Los sindicatos profesionales ¿puéden recibir donati vos y legados? 
Véase Césax Bru, Les sindicáis professionnels, p. 53; Sanzet, Be-
vue crit. de legisl. 1888, p. 302 á 305; Pie; Traite de legisl. indust. 
p. 134; Bry, Conrs elément. de legisl. industr., p. 264; Raoul Jay, 
La personante civile des syndieats professionnels. 

(1) Estas leyes son bastante numerosas; no podemos sino citar 
ejemplos: Como hemos dicho antes la ley de 24 de Mayo de 1825, 
art. 4, no permite á las congregaciones, religiosas de mujeres reci-
bir liberalidades, mas queá título singular: véase además el artícu-
lo 5 de la misma ley: las sociedades do socorros mútuos aprobadas 
simplemente por el prefecto no pueden poseer inmuebles [decreto 
de 26 de Mayo de 1852, art 8]; los sindicatos profesionales no pue-
den adquirir otros inmuebles que aquellos que son necesarios para 
sus reuniones, para sus bibliotecas y para los cursos de instrucción' 
profesional [ley de 21 de Marzo de 1884, art. 63; según el art. 1? .de 
la ley de 30 de Noviembre de 1894 I03 comités de las habitaciones 
á buen precio, no pueden poseer, tratándose de inmuebles, mas que 
lo que sea necesario para su reunión. 

más que para facilitarles el cumplimiento de su misión. 
El dominio dentro del cual se ha de e je rce r su ac-
tividad, está determinado así de an temano, b i se t r a t a 
de una asociación ó de una obra á la cua l se concede 
la personalidad por un decreto especial de reconoci-
miento de utilidad pública, no se decide sino después de 
haber tenido conocimiento de los estatutos, del fin per-
seguido y después de haberlo aprobado. Si la asocia-
ción se comprende en la categoría de aquel las que es-
tán autorizadas de antemano por u n a ley general esa 
ey tiene cuidado siempre de definir y precisar el obje-

to del tipo de asociación al cual concede la Personali-
dad y de fijar exactamente su esfera de acción AS , 
p a r a no citar más que un ejemplo, la ley de 21 de Mar-
zo de 1884 que decide que los sindicatos profesionales 
regu la rmente formados constituyen personas morales, 
determina su naturaleza y su misión: son estos, a o c a -
ciones de personas que ejercen la misma profesión ó 
profe iones similares, que tienen exc lus ivamente po 
objeto el estudio y la defensa de los intereses economi-
co JsIndustr iales comerciales y agrícolas. F ina lmente 
aun v para las sociedades comerciales y civiles, si la ley 
se muestra mucho más lata, indica, sin embargo, cual 
debe ser también su objeto, puesto que el articulo 1832 
Piv establece que dichas sociedades son aquel las en 
^ J q u e las partes convienen en poner a lguna cosa en 

omTn con el fin de dividir el beneficio que puede re-
« X Y e V o su objeto es, pues^ ^ r a c i d n e s 

vista de un objeto por conseguir, ya sea, por ejemplo, 

s a r i a t e s w w r s 
c a j a de ahorros, etc. v i d a ÍSiíídica y habiendo 

civiles del 



trifnonio, como lo hemos demostrado antes, ¿será libre la 
persona moral de dirigir su actividad hacia otro objeto 
distinto de aquel para el que ha recibido la personali-
dad?: establecimiento de caridad, ¿podrá en seguida 
fundar escuelas? sociedad de comercio, ¿podrá transfor-
marse en sociedad de socorros mutuos? sindicato pro-
fesional, ¿podrá emplear sus esfuerzos en crear obras 
destinadas á la propaganda de una idea? (1) 

¿Es posible semejante transformación? ¿tiene derecho 
la persona moral, como una persona física, de emplear 
sus fuerzas como lo juzgue conveniente, ó muy al con-
trario, no es preciso decir que ella está necesaria y obli-
gatoriamente encerrada en el dominio de acción que 
se le ha asignado? 

Se concibe que si la persona moral tiene el poder de 
modificar como ella quiera la dirección de su actividad, 
el derecho de inspección del Estado se encuentra sin-
gularmente disminuido, por no decir anulado: la sobre-
vigilancia del poder se hace ilusoria si la obra autori-
zada puede transformarse así. (2) 

La cuestión es grave y se ve qué consecuencias pue-
den resultar de ello. En la práctica no se ha presen-
tado de una manera tan categórica-como lo hemos su-
puesto; se propone con ocasión de las liberalidades di-
rigidas á las personas morales. Las personas morales 
han sido siempre el objeto de numerosas liberalidades 
de parte de los particulares, y sucede muy frecuente-
mente que esas liberalidades son acompañadas de con-' 

(1) Estos ejemplos pueden parecer puramente teóricos y de he-
cho rara vez sucederá que una persona moral trate de cumplir una 
misión distinta de la suya. La hipótesis no es, sin embargo, im-
posible. ¿No se ha vista en Bélgica el Voruit de Gante, sociedad 
cooperativa de consumo, crear una serie de obras y convertirse en 
un poderoso agente de propaganda socialista? Consúltese sobre 
el Vooruit un interesante artículo de M. Van den Heuvel La ve 

forme sociate, 1° y 15 de Abril de 1897. Véase también el caso 

dreiS93° T'M i 6 I 37- C Í a d e l a C ° r t e d e C a s a c i ó n d e l 8 d e Febrero 
(2) Es verdad aue el Estado conserva siempre el derecho de 

retirar la personalidad moral. 

dicioues, de c a r g a s cuyo cumplimiento no cabe en las 
atribuciones de la persona agrac iada: por ejemplo, se 
hace una donación á un hospital, ba jo la condición de 
establecer una sala de asilo, se h a c e un legado á una 
fábrica, con la carga de fundar ó man tene r una escue-
la. El art ículo 910 del Código civil prescribe que los 
donativos y legados hechos á los establecimientos pú-
blicos ó de utilidad pública, deben se r autorizados por 
el gobierno. ¿Deberá concederse es ta autorización, ó 
al contrario, deberá rehusarse s iempre que las condi-
ciones puestas á la liberalidad t iendan á hacer salir á 
la persona moral del círculo de sus atribuciones? El 
Consejo de Estado ha Resuelto es ta cuestión estable-
ciendo tui principio que desempeña un papel conside-
rable en la prác t ica administrat iva y que se designa 

• con el nombre de principio de la especialidad. Se le 
puede formular así: Las personas morales no están in-
vestidas de la personalidad y no pueden recibir dona-
tivos y legados sino en vista de la misión especial pa ra 
la que lian 'sido instituidas y en los límites de las atri-
buciones que de ella derivan 

Este principio ha sido puesto en c la ro en el curso del 
siglo por la jur isprudencia del Consejo de Estado y se 
aplica hoy de una manera constante . (1) El Estado 
ejerciendo el poder que le concede el artículo 910 Civ. 
rehusa autorizar á los establecimientos públicos ó de 
utilidad pública para aceptar las l iberalidades que ten-
dieran á hacerlos salir de los límites de sus funciones 
legales, de ta l manera que esas l iberal idades son cadu-
cas. 

Las explicaciones que acabamos de dar sobre la ca-
pacidad de goce de las personas morales, .pueden resu-
mirse en estas dos proposiciones: 

Io Las personas morales tienen el goce de todos los 

m Véase para las principales* más^ frecuentes aplicaciones á 
M Ducrocq, De la personalité eivile en Frunce du Saint SiegyRe-
vuedTdrOit pubUcX I pag. 69, y Rep de droit adminístrate, Be 
quet, Vocablo, Dons et legs, numero ¿26 y sig. 



derechos compatibles con su na tura leza de seres abs-
tractos. 

2o Las personas morales están especial izadas en sus 
atribuciones y no pueden salir del dominio que les asig-
na el Estado al acordar les la personalidad. 

¿Este segundo principio no produce el efecto de res-
tringir considerablemente el a lcance del primero? La 
cuestión se presenta de nuevo al p reguntarse cual es 
la na tura leza de la reg la de la especialidad. ¿Es esta 
una regla de orden puramente administrat ivo, destina-
da á asegurar la inspección del Estado sobre los esta-
blecimientos de utilidad pública, e x t r a ñ a al derecho ci-
vil y no modificando en manera a lguna la capacidad 
jurídica de los establecimientos? ó bien a l contrario ¿no 
es á la vez un precepto administrat ivo y una regla del 
derecho civil? si este último punto de vista es exacto, 
es preciso concluir de él que las personas morales di-
fieren profundamente de las personas físicas; ellas no 
tienen sino una personalidad restringida, incompleta, 
limitada al dominio de la act ividad que les ha sido 
asignado. En una palabra , son personas única y ex-
clusivamente pa ra l lenar el fin en vista del cual han 
sido autorizadas, y pa ra todo lo que está fuera de este 
dominio, ó es extraño á este objeto, no existen, no pue-
den adquir i r ningún derecho. Por consiguiente, y pa-
r a considerar el lado práctico de la cuestión, las l ibera-
lidades que se les h a g a n mediante el cumplimiento 
de cargas extrañas á sus atribuciones, no pueden pro-
ducir ningún efecto, son inexistentes, puesto que no se 
dirigen á un sér jurídico capaz de adquirir derechos. 

Esta conclusión tan importante es adoptada hoy por 
un gran número de autores, y parece bas tante na tura l 
si se reflexiona que según la teoría dominante, la per-
sona moral es una ficción imaginada por el legislador. 
Es el poder público el que crea la personalidad jurídi-
ca y ésta la confiero en la medida que le place, con 
los atr ibutos que cree deber acordarle . La pe r sona l ! 

t 
Tí 

dad jurídica no es nada fuera de la ley, y la ley fija su 
extensión como lo quiere. No hay pues una personali-
dad civil única, como hay una sola personalidad, que 
es la misma, pa ra todos los hombres; muy al contrario 
la personalidad civil var ía en cuanto á su extensión j 
en cuanto á sus efectos con cada persona á la cual se 
ha conferido. 

Sin embargo, espíritus superiores combaten vigoro-
samente esta solución y sostienen que la regla de la 
capacidad es sencillamente una regla de policía admi-
nistrativa, ex t raña al derecho civil. La persona moral, 
dicen es una verdadera persona dotada de una capa-
cidad jurídica análoga á la del hombre. La persona-
lidad civil es una. ella da la aptitud pa ra adquir ir to-
dos los derechos civiles. El Estado que acue rda el re-
conocimiento de utilidad pública no confiere una perso-
nalidad más ó menos extensa, da la personalidad al es-
tablecimiento que autoriza. Hacen notar que la prác-
tica antigua no conocía esta reg la y que el Cod'go n ° 
admite ninguna causa de incapacidad propia, de los es-
tablecimientos. El principio de la ^ 
taba todavía inventado y no «e había i n t r o d u c t o e> 
las tradiciones administrat ivas en la época en que el 
Código fué redactado: no solo no lo han formulado los 
redac tores del Código, pero ni han podido 
Especialidad y capacidad son dos e d e n e s de s e a s 
completamente independientes: la capacidad de las per-
sonas morales está reglamentada por la ley civ I, e l ia 
es siempre la misma, comprende el conjunto fe los de-
rechos civiles de que una persona moral es por su na-
turaleza, susceptible de gozar; 'la especialidad es una 
regla de policía administrativa que tiene poi objeto 
mantener A las personas morales bajo la inspección v 
sobrevigilancia del poder. (1) 

1217; Marques di Rraga y UWjMO J^ju £ principio de 

i r í w o t ^ i t S &KVSTJ<»mMé" 



2o Ejercicios de los derechos.—La cuestión que te-
nemos que examinar es la de la capacidad de hecho 
de las personas morales. Las personas jurídicas tienen 
necesariamente uno ó varios representantes que obran 
por ellas en su nombre, que son, para emplear una ex-
presión más exacta, sus órganos; de tal manera que los 
actos que ejecutan se consideran como emanados de la 
misma corporación. La persona moral no puede ejer-
citar sus derechos de otro modo que por un interme-
diario, puesto que ella es un sér abstracto; pero es pre-
ciso no deducir de esto que se halla afectada de inca-
pacidad, como el menor que tiene también un represen-
tante, el tutor. Una y otra situación son distintas: las 
personas morales tienen á personas físicas por represen-
tantes, no porque son incapaces, sino porque por la fuer-
za misma de las cosas no pueden obrar directamente. 

Hemos dicho en el capítulo precedente que la capa-
cidad de obrar constituía la regla general y la ineapa-

. cidad la excepción. Toda persona puede ejercitar sus 
derechos civiles, á menos que haya sido declarada in-
capaz por la ley. Este principio es absoluto y es pre-

• ciso no vacilar en aplicarlo á las personas morales, 
lo mismo que á las personas físicas. Por consiguiente, 
las personas morales no deben ser colocadas en la cla-
se de los incapaces, sino en tanto que la ley lo diga ex-
presamente. 

Debe hacerse, pues, aplicación de esta regla á las di-
ferentes clases de personas jurídicas. 

Aubry et Rau, I § 54, p. 191. En sentido contrario: Ducrocq, Re-
vue du droit public, t. I pág. 70,71; Béquet, Repert, Vo Bous el legs, 
núms. 262 y sig.; Geoufre de Lapradelle, op. cit., p. 144, 165, 187. 

La Corte de casación parece admitir que la regla de la especia-
lidad no es un principio de derecho civil: Véanse las sentencias 
de 31 de Enero de 1893, D. P. 93,1513 y S. 93, 1435, y del 26 de 
Mayo de .1894. S. 96,1,129. Pero estas sentencias no deciden la 
cuestión de una manera bastante formal y se ha contestado su al-
cance. Véase Bécquet Repert, V" Dons et legs nüm. 264. Cousúl-
tese también una'sentencia muy concreta de Tolosa, 9 de Agosto 
de 1894, S. 95, 2, 77. 

¡Personas morales públicas.—Con excepción del Esta-
do, las personas administrativas son todas incapaces. 
Ellas están sometidas á la tutela administrativa, y no 
pueden ejecutar los actos más importantes de la vida 
civil, sino obteniendo una autorización, que se da ordi-
nariamente por el Estado. 

M. Hauriou observa juiciosamente que la pa labra cú-
ratela convendría mejor para caracter izar esta situa-
ción, porque "'el nombre de tutela suscita en nuestro 
derecho la idea de un incapaz que no obra del todo por 
sí mismo, y por cuya cuenta obra el tutor ." (1) La si-
tuación jurídica de las personas públicas se asemeja, 
en efecto, á la de los menores emancipados. Ejercen 
por sí mismas sus derechos, pero tienen necesidad para 
ciertos actos, de la autorización de un curador , que lo 
es con más frecuencia, el Estado. Estos actos son ca-
si los mismos que para el menor emancipado: enagenar 
sus inmuebles, tomar prestado, comparecer en juicio, 
aceptar una donación ó un legado. Es preciso no ver 
en esta semejanza más que una comparación que no 
debe llevarse demasiado lejos. 

Establecimientos de utilidad pública.—Ningún texto 
pronuncia su incapacidad, y debe concluirse dé ello 
que en principios son capaces de e jerc i ta r todos los de-
rechos civiles, sin tener necesidad de ninguna autoriza-
ción. De este principio no hay más que una excep-
ción general (2), que resulta de los art ículos 910 y 
937 del Código civil. Eses establecimientos no pueden 
aceptar los donativos y legados que se les hacen sino 
con autorización del Gobierno. 

(1) Hauriou, Précis de droit administratif, 31 edic. p. 557-558. 
[21 Frecuentemente resulta otra incapacidad det los estatutos 

del establecimiento de utilidad pública: en estos estatutos el Esta-
do exiie ordinariamente la inserción de una cláusula declarando 
que las adquisiciones y ventas de inmuebles hechas por esos esta-
blecimientos estarán sometidas á las mismas formalidades que los 
donativos y legadôs. Véase el proyecto de estatutos modelo, art. 
4, publicado por el Ministerio del Interior [Dallos, Lois politiques 
et administratives, Vo Etablissements publics et d'uUlite publique, 



Esta incapacidad se esplica por dos consideraciones: 
En primer lugar, el interés de la familia del donante o 
del testador que merece ser protegido contra los excesos 
de una generosidad inspirada algunas .veces en senti-
mientos de pura vanidad; y en segundo lugar el peligro 
del acrecimiento exagerado de los bienes de mano 
muerta. [1] , , 

S o c i e d a d e s c i v i l e s y comercia les—Tienen plena 
y absoluta capacidad como las personas físicas, para 
adquirir, enagenar, administrar sus bienes, comparecer 
en juicio etc. No tienen necesidad de autorización pa ra 
aceptar los donativos y legados que se les hacen [2] 

§ 5 — D e l a s a s o c i a c i o n e s q u e no t i e n e n la per-
s o n a l i d a d m o r a l . (3) 

Hemos dicjio antes que cierto número de asociado-

t. II p. 1,230, nota 11. Pero según la jurisprudencia administra-
tiva más reciente, pueden aprobarse los estatutos auu cuan dô  no 
contengan ninguna cláusula que exija la autorización del Gobierno 
para las adquisiciones y ventas de inmuebles, y no se podría suplir 
al silencio de los estatutos para imponer á los establecimientos re-
conocidos una tutela que no deriva de ninguna ley. Dalloz, op. 
cit. V?cit. núm. 7. 

[1] Conforme á los términos de la ley de 2 de Enero de 1817 las 
congregaciones religiosas de hombres reconocidas, no pueden adqui-
rir inmuebles ó rentas sino con la autorización del Esta o. Para 
las congregaciones de mugeres reconocidas, véase la ley de 24 de 
Mayo do 1825, art. 4. 

[2] Ciertos autores pretenden que las sociedades no pueden re-
cibir liberalidades sino con la autorización del gobierno. Pero esta 
opinión da al art. 910 un extensión que no tiene. El art. 910 no 
se aplica mas que á los establecimientos do utilidad pública, y no 
es posii.le extender su aplicación á una categoría de personas que 
no considera. El art. 902 decide, en efecto, que todas las personas 
puedéñ recibir, ya por donaciones entro vivos, ya por testamento, 
excepto aquellas á quienes la ley declara incapaces. Véase Sauzet 
Revuecrit.de legisi. 1888, p. 310 y sig. Veise la nota de M. 
Labbé, 3, 81. 2,249. 

¿Es aplicable el art. 910 á los donativos y legados hechos á los 
sindicatos profesionales La respuesta depende de sabor si se con-
sidera á los sindicatos como establecimientos de utilidad pública o 
si se les asimila á las sociedades civiles Véase Sauzet, loo cit. Véa-
se sin embargo, I'ic op. cit. p 135 y sig. 

[3J Consúltese Aubry et Rau, I § 54; de Várenles Sommieres, 

n e s no gozan de la personalidad moral y son todas 
aquellas que no forman parte de las categorías enume-
radas, es decir, las asociaciones que no son sociedades 
en el sentido jurídico de la palabra 
comprendidas en las definición del articulo 1832 d e l . o 
dio-o civil (poner alguna cosa en común, con el objeto de 
S i " el Z f i c i o fue pueda resulUtr de ello,) y que por 
otra parte no han sido reconocidas como de utüidaa 
nública Tales son las asociaciones formadas con un 

b ^ o desinteresado cualquiera, sociedades de, c a r r e r « , 
de antiguos estudiantes, de sport, de patronato s o a e 
dades literarias, artísticas, las congregaciones religiosas 

- puedpn, conforme á los prin-
ci^os? constituirse libremente; la libertad de = m n . 
no existe en el estado actual de nuestra legislación y 

i . r , l ';qi del Códico penal, determina que ningu-

M & t t b m s 
nes que plasca A la autoridad publica imponer a la so 

CÍe<TnÁl es núes bajo el aspecto del derecho civil la É I É S ^ S 
— ' • L' n ic, 15WV Van der Heuvel, De l a 

Ducontrat (V asociatiOn, París u l tíf en Fnme et en 
situation légale des legal des comunau-
Bélgique?'. Elude sur la, situation 
tes religieuses e « í « , Marceie M o u g ^ g d 

rl8Veaae también la P J - U a. principio de. e».«dio d 8 

M. de Vareilles Somieres, citado antea. ^ 



demostrado antes, á todo ser capaz de tener derechos. 
Luego la asociación que no tiene la personalidad, no 
existe á los ojos de la ley, no puede hacerse titular de 
ningún derecho, Jo mismo que el hijo que no ha sido 
concebido ó el hombre que ha muerto. Ella no es más 
que una aglomeración de hecho, sin existencia, sin va-
lor bajo el punto de vista jurídico. 

Las consecuencias que de ello resultan son las si-
guientes: Esas asociaciones no pueden adquirir ni á 
título oneroso, ni á titulo gratuito, ni contratar, ni com-
parecer en juicio. 

En segando lugar, los miembros que componen la 
asociación, no pueden obrar por cuenta de la comuni-
dad, porque no podrían ser mandatarios de un ser que 
no tiene existencia legal. Luego todos los actos hechos 
por uno de los asociados ó por cualquiera otro que obre 
en el interés y en nombre de ia sociedad, deben anular-
se. [1]. 

Estas consecuencias son rigurosas, pero son perfec-
tamente lógicas, pues fluyen necesariamente del prin-
cipio que hemos establecido antes. Parece resultar d e 
ello que las asociaciones lícitas no podrán funcionar 
puesto que les está prohibido todo acto jurídico. Pero' 
no sucede así, porque hay otra faz de la cuestión, Ji la 
que llegamos ahora. 

Las personas que se reúnen para formar una asocia-
ción permitida por l a ley, hacen un acto lícito, celebran 
un contrato válido; el articulo 1134 Civ. proclama el 
principio de la libertad de las convenciones. Este con-
trato no da nacimiento á una nueva persona jurídica 
distinta de la persona de ios comunero?; pero en tanto 
que es contrato debe producir efecto entre las partes. 

¿Cuáles son,'pues, estos efectos? La dificultad que 
se tiene para determinarlos, proviene de que el Código 
civil no los ha es'udiado en ninguna parte, ni haconsa-

Tl] Véase nota de M. Beudant, D. 79, 2,225 á una sentencia de 
París de 21 de Febrero de 1879. 

grado artículo alguno á esta convención. Sin embargo, 
en dos ocasiones ha previsto el Código el caso en que 
Jas personas forman una asociación de un género par-
ticulaF. El pr imer caso es el de la comunidad legal o 
convencional entre personas casadas (1); el segundo el 
de la sociedad propiamente dicha (2), es decir, del con-
trato por el cua l dos ó varias personas convienen en 
poner alguna cosa en común, con la^mira de part i r el 
beneficio que de ello pueda resul tar ." 

La ley determina extensaménte las consecuencias 
jurídicas que esta comunidad de intereses crea entre 
los esposos y ent re los asociados. . . . . 

.-Podemos extender por analogía las reglas estableci-
das en materia de comunidad ó de sociedad al contrato 
de asociación? — „ 

En lo que concierne á la comunidad legal ó conveiv 
cional, la vacilación es imposible y la negativa se im-
pone inmediatamente. Se t ra ta , en efecto, de una si-
tuación enteramente especial, de personas unidas por 
un lazo perpetuo, el matrimonio, y que completan la 
asociación de sus seres poniendo sus bienes en común. 
Todas las reglas que rigen la comunidad se aplican por 
la idea de que los comuneros son esposos, y desde lue-
go es imposible apl icar las fuera del matrimonio. _ 
* L a sociedad se aproxima mucho más á la asociación. 
•Se puede decir que es una asociación de un genero par-
ticular; es una asociación formada con el fin de rea -
S r beneficios y partirlos, y podrá 
car las reglas contenidas en los art ículos 1832 y «guien 
tes S contrato de asociación. Es en efecto, lo que se 
ha propuesto. "Cada contrato innominado, se ha dicho, 
está sometido á las regla , .comunes á t e o s A o s . c o n a -
tos establecidas por el Código en el titulo 111 clel lioro 
30 sobre los contratos ó las obligaciones convencionales 
en general, y á las reglas part iculares establecidas pa-

<1) Art. 1399 y sig. Civ. 
(2) Art. 1882 y sig- Civ. 



ra el contrato nominado á que más se aproxima,, (1) 
Ahora bien es "al contrato llamado sociedad al que el 
contrato de asociación se asemeja visiblemente." 

Pero esta conclusión no resiste un examen serio. Ella" 
vuelve en efecto á asimilar el contrato de asociación 
al contrato de sociedad, aplicando á uno y á otro las 
mismas disposiciones, y esta solución es manifiestamen-
te contraria á la intención de los redactores del Código, 
que han tenido cuidado desde el primer artículo del tí-
tulo noveno (libro III) de distinguir la sociedad de la 
asociación, caracterizándola por el fin que ella supone. 
Para qué*esta precisión, esta exacta determinación de 
la naturaleza de la sociedad, si los redactores del Códi-
go hubiesen entendido aplicar á todas las asociaciones 
las reglas que iban á establecer? 

Yo añado que se puede sostener que la sociedad ci-
vil constituye una persona moral y que desde luego di-
fiere profundamente de la asociación. Pe ro no insisto 
sobre esta consideración, porque muchos autores se pro-
nuncian contra la personalidad. 

Einalmente ¿en donde está escrito el pretendido prin-
cipio de que cada'contrato innominado se halla sujeto 
á las reglas particulares del contrato al que más se 
aproxima? Si ese principio es exacto ¿por qué los re-
dactores del Código, á propósito del cambio, que en ver-
dad se asemeja singularmente á la venta, han creído 
necesario decir expresamente que todas las reglas pres-
critas para el contrato de vsn ta se aplican al cam-
bio? (2) ¿El artículo 1107 mismo no hace una, distin-
ción bastaute exacta entre las reglas generales que son 
comunes á todos los Contratos y las que son peculiares 
de ciertos contratos? Por último ¿de dondé vendría 
ese principio de interpretación? Del derecho romano 
sin duda; pero todo el mundo sabe que fué propuesto 

(1) De Vareilles—Sommieres, I>u contrat iVasociation, p. 7. 
Veanse las consecuencias que el autor saca de esta doctrina, p'ág.i-, 
na 8 y 9 de su estudio. 

[2] Art. 1717 Civ. 

por los Sabinianos en la ép j ca en que la teoría de los 
contratos innominados estaba en vía de formación, pe-
ro que no triunfó. (1) 

De cualquier modo que sea, el artículo 1832 es bas-
tante claro. La sociedad no.es la asociación, y no 
sin motivo los redactores del Código han estableci-
do esta distinción. Concluyamos pues que las reglas 
del título noveno son inaplicables al contrato de aso-
ciación. 

Volvemos así á nuestro punto de partida: ¿Cuáles 
son los efectos que producirá el contrato de asociación? 

Parece que la respuesta resulta muy naturalmente 
del artículo 1134 Civ. El principio que domina toda la 
materia de las convenciones, es el principio de la liber-
tad de las partes, con tal que no salgan de los límites 
del artículo 6, es decir, que no adopten ninguna cláu-
sula contraria al orden público. 

Pero en materia de asociación ía libertad de las par- , 
tes que quieren asociarse, encuentra precisamente dos 
obstáculos infranqueables que la restringen singular-
mente. El primero resulta del artículo 815 del Código 
civil. "Nadie puede ser obligado á permanecer en la 

- indivisión y la partición puede promoverse siempre, no 
obstante las prohibiciones ó eonvenigs en contrario. 
Se paede, sin embargo, convenir suspender la partición 
durante un tiempo limitado: esta convención no puede 
ser obligatoria mas allá de cinco años, pero puede re-
novarse." 

No podemos exponer aquí los raótivoá que han inspi-
rado el artículo 815, bastando hacer constar que es un 
texto de orden público que las partes están obligadas 
á respetar, que no depende de su voluntad desenten-
derse do él y á cuya aplicación no pueden escapar, si-
no en los casos en que ía ley lo dice expresamente. (2) 

,[1J Accarias, Précis de droit romain, 3a edic. t. II. núm. 651. 
p. 578, 580. 

(2) Así sucede, por ejemplo, en materia de medianería (art-



Et segundo obstáculo contra el que tropieza la liber-
tad de las partes, resulta de que la asociación qae van 
l l r m í r nPo e s uu sér jurídico; - po-

« 3 M £ S $ S 3 f l s 
las nersonas que formen una asociación. 

Podemos ahora, aplicando estas ideas enumerar los 
ofoñtnQ míe nroducirá el contrato de asociación. 
e S r i 2 S principios las partes son libres en-
tretauto no violen las reglas antes indicada. Luego los 
asociados pueden contratar, ya obrando todos. j a poi 
K^ntervención de uno de ellos: así mismo, pueden ad-
ouirir á t í tu lo oneroso para el servicio de la comunidad, 
r s bienes que asi adquieren se c o n v i e r t e n m d = 
entre elios y forman su copropiedadv Pueden recibir 
personalmente donativos y legados (1) f inalmente 
L a asociación que han formado está interesada en u 
UtiSa pueden comparecer en juicio, pero á condicion 
de que figuren todos nominalmente en los actos del pro-

« s r r s s mrnmmm wmmtm 
raaleVouiera que sea el origen de la indivisión, nadie puede ser 
S g a d o á permanecer en ella, salvo los casos en que la ley lo per-
M M E F P i T S M S C I Í declara que toda disposición en provecho 
de un incapaz es nula atm cuando se haga 
tas personas. Luego todas las veces que se haga una l ibera l iza 
á 5no de los comuneros por cuenta de ia asociación caerá ba o la 
i S j a r t 911 Civ. La Jurisprudencia ha decidido repetmas 
veces qu^ las ventas, los donativos y legados son nulos desde que 

cedimiento, en virtud de la regla de que: Nadie en 
* rancia litiga por procurador (1). 

Segunda idea.—Las partes deben respetar el princi-
pio del artículo 815. Por consiguiente: 

No pueden convenir que la asociación dure más de 
cinco años. 

Si han formado una asociación sin ifidicar su dura-
ción, cada una de las partes puede pedir en cualquier 
instante la división de las cosas que se han adquirido 
indivisamente y detener así la marchar de la asociación. 

Tercera idea.—Todos los actos ejecutados por los co-
muneros en provecho de la asociación considerada co-
mo un ser distinto de ellos mismos, son nulos, puesto 
que la asociación no más que un hecho sin existencia 
legal. 

No hay duda que los comuneros conservan el dere-
cho de obrar en su interés comúu, en vista del objeto 
para el cual han unido sus esfuerzos, porque sin esto el 
contrato de asociación se haría imposible. Pero las 
consecuencias de los actos que ejecuten se verificarán 
necesariamente en su persona y nada más que en su 

se compruebe que se han hecho aún cuando sea por el intermedio 
de un tercero, en e! interés y en nombre de una comunidad no re-
conocida. Anbry et Rau, VIÍ, $ 629, p 24; Demolombe, Donations 
et testamente I núms. 586, 630; Cas 3 de Junio de 1861, S 61 1 
615; Potiers, 9 de Diciembre de 1876, D. 77, 2, 229; Beudant, no-
ta al Dalloz, 79, 2, 225; Patís 1? de Diciembre de 1892, D. 93, 2, 
iJO. 

Se ha pretendido que los donativos y legados hechos en pro ve -
cho de un miembro de la comunidad debían presumirse hasta 
prueba en contrario, como dirigidos á la misma comunidad. [E. 
Olivier, Revue practique, t. V p. 112] Esta solución es inadmisi-
ble. El fraude no se presume en tanto que no se prnebe. 

Varias senteneias han reconocido la validéz de las liberalidades 
dirigidas á una persona que forma parte de una comunidad. Or-
leans, 18 de Abril de 1844, D. 46, 2, 89; París, 23 de Noviembre 
de 1877, S. 77, 2, 330. 

[1] Sobre el sentido y alcance de esta regla, consúltese Garso-
nnet, Traite deprocedure civile, t. Io uúm. 119; Rousseau et Lais-
ney, Dictionaire de procedure, Vo Exploit, número 83; Naquet, 
Revue critique de législation, 1875, p. B53 y sig. 

Cas, 25 de Mayo de 1887, S. 88, 1, 161, nota de M. Lyon-Caen. 



p e r s o n a : e n o t r o . » ¡ ¡ ¡ ¿ j g » 

S ^ Í S - i - n e c c s i d a -

q u e e s t a c l á u s u l a e q u i v a l d r í a a dar a w, 

e j e c u t a d o e n » » b » , £ 

c « A d e V a s o c i a c i ó n , s e a q u e 

" I o n l a s c o n s e c u e n c i a s q u e n o s p a r e c e n r e s u l t a r 

d e l a a p l i c a c i ó n d e l o s p r i n c i p i o s (1). „ W i a , 
E s t a s c o n s e c u e n c i a s e s t á n l e jos d e ser s a t i s f a c t o r i a » , 

y e s e v i d e n t e q u e l a s i t u a c i ó n d e l a s a s o l a c i o n e s Uci-

a. de Vareilles-Sommieres, op. cit teW^fg,^. 

I S t t S ^ ^ a l ^ r r r t « de ios a r ó l o s 
1832 y sig. 

ta? no r e c o n o c i d a s c o m o de u t i l i d a d p ú b l i c a , e s m u y 
p r e c a r i a y q u e su d e s e n v o l v i m i e n t o s e e n c u e n t r a c o n -
s i d e r a b l e m e n t e e s t o r b a d o (1). . 

L a i u r i s p r u d e n c i a e s b a s t a n t e o b s c u r a é i n d e c i s a 
s o b r e t o d a s e s t a s c u e s t i o n e s . L i g a d a por l o s p n n c i -
S o s q u e h e m o s d e s e n v u e l t o , s e e n c u e n t r a , por o t r a 
S a r t e M i n a d a por p o d e r o s a s c o n s i d e r a c i o n e s p r á c -
& á f a v o r e c e r e l f u n c i o n a m i e n t o d e l a s a s o c i a -
d o n e s l í c i t a s y á f a c i l i t a r l a r e a l i z a c i ó n de l f in q u e per-

• £ s e p u e d e n o t a r e n l a s d e c i s i o n e s j u d i c i a l e s 
una t e n d e n c i a m á s y m á s a c e n t u a d a á r e c o n o c e r l e s u n a 

r S l ^ f o , e s t e s i s t e m a e s i n a -
c e p t a b l e " U n a a s o c i a c i ó n e s ó n o u n a p e r s o n a c i v i l , 

— Véanse las observaciones de M. B e u W 
94, 2,329; y de J J g - ^ J » A g f dice M. 
? • actó J que tienen un ob-
Lyon Caen (S. ya, i , oo; wua» » n m .c0nalidad, llenando las forma 
jeto lícito, deberían f ^ r d e l d S ^ o c edades: Esto no im-
lidades de publicidad prescritaspara laasoc ie título 
pediría, por » f W g S r S X los abusos y los in-
grátuito, especialmente inmuemes, para « adoptado por las 
convenientes de la mano muerta. Es el « aa v ) a g 

leyes inglesas de l862 - a r t 21 e obligaciones" - V é a -
sociedades y por el Código f e d e r a U m » d e . e Q 

ee también S ; 88,1,1W., n f o f l r libremente y sin intervención del 
tir á los P f f A ^ ^ a i a i l de estas personas, 
poder,las personas jundiow- P £ fflu,ación d 9 c a p i t a l e 8 en 
el poder Q^e pueden adquirir por £ • r j t e n e r | los 
sus manos, s i e m p r e ab ertas para recm ^ ^ ^ 8 0 I 1 otras tan-
inconvenientes bastante ser.os de la m ^ ^ pael-
las razones que justifican el derecuo u« estas con-
miento de estos seres jurídicos^ Se tenar a ^ ¡ m e D a c 

sideraciones y a derecho, en virtud de la cual 
tual, volviendo a i a regla d e l a n t g u u ^ u n a a 8 0 . 
la autorización admmistrativa que era nec^a p H d r e c o n o 
ciac'ón pudiese formavse legalmente entran p y ^ ^ ^ ^ 
cimiento de la personal dad g i l ¿ m a n 0 m u 6 r t a . 
siciones legitimas negado á los asociados el dere-

(2) Así, vanas adquiridos por e l k s 
cbo de reivindicar su parte e i ios i 3 Í d o adquiridos por 
bajo el pretexto de que esos m m u e o ^ ^ ^ 
cuenta de la asociación; ^ t a tendencia ae üa ^ ^ ^ 2> 3 2 9 . _ 
terizada en las notas de M. Beudant ^ 



no hay medio" ( l j La7distinción entre'Ta personalidad 
„completa y la personalidad iucompleta, ó personalidad 
de hecho, que se desprende de numerosas decisiones, no 
descansa en ningún texto. En tanto que no ha habido 
reconocimiento do utilidad pública, la asociación no 
existe, no hay más que comuneros, copropietarios puros 
y simples de los bienes adquiridos para ellos. Pero 
estos esfuerzos de la jurisprudencia, inspirados por el 
deseo de facilitar el desenvolvimiento de las asociacio-
nes que ofrecen un interés general, y á las cuales ha 
dado su adhesión la autoridad pública, demuestran lo 
defectuoso y criticable que es el régimen actual. 

Así poco á poco y bajo la presión de los hechos, la 
jurisprudencia vuelve, como lo decíamos al principio» 
al sistema del antiguo derecho, y aproxima, reúne estas 
dos nociones de asociación y de personalidad moral 
que el derecho moderno ha separado. 

Req., 1" de Junio de 1869,. D. 69, 1, 313; Civ. rej. 30 Mayo de 1870 
D. 70 ,1 , 277; Cas , 4 de Mayo de 1859. D. 59, 1, 314; París, 21 de 
Febrero de 1879, D. 79, 2, ¿25; Cas, 19 deJulio de 1882, D. 82, 1, 
4ol . Al mismo tiempo, como lo hemos dicho antes, bastantes sen-
tencias han anulado las ventas, donativos ó legados hechos en el 
interés de las comunidades no reconocidas, aun cuando fuese per 
el intermedio de un tercero —prétc nom.~ Igualmente, varias sen-
tencias han declarado que las asociaciones instituidas con la apro-
bación de la autoridad pública, tienen una especie de semipersona-
lidad que les permite comparecer enjuicio por el ministerio de sus 
representantes. Tolosa 6 de Marzo do 1884, S. 87, 2, 187; Cas 25 
cteMayq de 1887, S 88, 1, 161; Cas 2 de Enero de 1894, S; 94, 1, 

(1) Lyon Caen, nota 1. 94, S, 129. 

C A P I T U L O I V . 

De l o s o b j e t o s ¿ e l o s ae rec l to s : £ a s c o s a s V 
b ienes- (1) 

I o Nociones generales 
2o División de los bienes. 

3o De las cosas consideradas como objetos del co-
mercio privado. 

4o Del patrimonio. 

\ — « C X ) » — 
§ I o — N o c i o n e s g e n e r a l e s . 

hombre , d e 

— •< „„„ TV S, V) v 8ie.; Windscheid, 
(1) Véase Goudsmit, op. cü, cap. IV, * y g , V a l e t t e i 

^dta'l^gíStíiiS&sS-
iSZAW&ii—1 w - P M i S ' 1 8 9 3 ' 
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no hay medio" ( l j La7distinción entre'Ta personalidad 
„completa y la personalidad iucompleta, ó personalidad 
de hecho, que se desprende de numerosas decisiones, no 
descansa en ningún texto. En tanto que no ha habido 
reconocimiento do utilidad pública, la asociación no 
existe, no hay más que comuneros, copropietarios puros 
y simples de los bienes adquiridos para ellos. Pero 
estos esfuerzos de la jurisprudencia, inspirados por el 
deseo de facilitar el desenvolvimiento de las asociacio-
nes que ofrecen un interés general, y á las cuales ha 
dado su adhesión la autoridad pública, demuestran lo 
defectuoso y criticable que es el régimen actual. 

Así poco á poco y bajo la presión de los hechos, la 
jurisprudencia vuelve, como lo decíamos al principio» 
al sistema del antiguo derecho, y aproxima, reúne estas 
dos nociones de asociación y de personalidad moral 
que el derecho moderno ha separado. 

Req., 1" de Junio de 1869,. D. 69, 1, 313; Civ. rej. 30 Mayo de 1870 
D. 70 ,1 , 277; Cas , 4 de Mayo de 1859. D. 59, 1, 314; París, 21 de 
Febrero de 1879, D. 79, 2, ¿25; Cas, 19 deJulio de 1882, D. 82, 1, 
4ol . Al mismo tiempo, como lo hemos dicho antes, bastantes sen-
tencias han anulado las ventas, donativos ó legados hechos en el 
interés de las comunidades no reconocidas, aun cuando fuese per 
el intermedio de un tercero —prétc nom.~ Igualmente, varias sen-
tencias han declarado que las asociaciones instituidas con la apro-
bación de la autoridad pública, tienen una especie de semipersona-
lidad que les permite comparecer enjuicio por el ministerio de sus 
representantes. Tolosa 6 de Marzo do 1884, S. 87, 2, 187; Cas 25 
cteMayq de 1887, S 88, 1, 161; Cas 2 de Enero de 1894, S; 94, 1, 

(1) Lyon Caen, nota 1. 94, S, 129. 

CAPITULO IV. 
De los objetos ¿e los aerecltos: £as cosas V 

bienes- (1) 

I o Nociones generales 
2o División de los bienes. 

3o De las cosas consideradas como objetos del co-
mercio privado. 

4o Del patrimonio. 

\ — « C X ) » — 
§ I o — N o c i o n e s g e n e r a l e s . 

hombre , d e 

— •< „„„ TV S, V) v 8ie.; Windscheid, 
(1) Véase Goudsmit, op. cü, cap. IV, * y g , V a l e t t e i 

^dta'l^gíStíiiS&sS-
iSZAW&ii—1 w - P M i S ' 1 8 9 3 ' 



procurarle alguna utilidad. Bona dicunctur ex eo quod 
beant, hoc est beatos faciunt; beare est prodesse (1). 

Todos los bienes son ' cosas, pero no todas las cosas 
son bienes. La cosa es el género, el bien la especio (2). 
En efecto no todas las cosas son susceptibles de for-
mar parte del patrimonio de una persona. Asi el sol, 
el aire, el agua corriente, el mar son cosas cuyo uso es 
común á todos los hombres, pero no son bienes, porque 
estos elementos no son susceptibles de posesión exclu-
siva. 

Los bienes comprenden, en primer lugar, todos los 
objetos corporales que pueden ésfcár Sometidos a l poder 
de una persona. Por otra parte hay bienes incor-
porales (3), es decir, bienes abstractos que no caen ba-
jo los sentidos, quae tangi non posunt (4). Esta distin-
ción remonta al derecho romano. Entre estos bienes 
incorporales, es preciso colocar desde luego las univer-
salidades, es decir, la aglomeración de cierto número 
do objetos que, por una concepción análoga á la de la 
persona moral, forma un todo distintó de cada uno de 
los elementos de que está compuesta. Así un estable-
cimiento de comercio, una herencia, son bienes, inde-
pendientemente de las cosas especiales que los consií 
tituyen. 

Hay todavía otras abstracciones que pór su naturale-

(1) 49. D. Be verborum signific, L 16. 
(2) Demolombe, Be la distinction des biens, 1.1?, $ 9. 
(3) Para ser completos y exactos es preciso colocar entre los 

bienes aun los hechos y las abstenciones, porque los dérechos per-
sonales pueden tener por objeto no solamente cosas, sino también 
hechos y abstenciones que en esta medida presentan cierto valor, 
cierta utilidad. Ejemplo: Me prometeis viajar para colocar los 
productos que vendo, ó bien un comerciante vende un estable-
cimiento de comercio y se compromete con el adquirente á üo 
emprender un nuevo comercio del propio género en la misma 
ciudad. En el primer ejemplo el objeto del derecho de crédito e3 
un hecho; en el segundo es una abstención. Este hecho y esta 
abstención se comprenden, pues, en la clase de los bienes incorpo-
rales. 

(4) Inst., II 2, De robus corporalibus el incorporalibus. , 

za ofrecen al hombre uha utilidad económifca-y que á 
este título forman bienes susceptibles de ser par te del 
patrimonio: tal es, por ejemplo, la propiedad intelectual, 
que consiste en el derecho para el autor de una obra 
de arte ó de un libro, de aprovechar las venta jas pecu-
niarias que esta obra puede procurar . • 

Como las cosas no tienen valor para el hombre, sino 
en virtud de los derechos que puede ejerci tar sobre 
ellas, los jurisconsultos se han visto arras t rados á colo-
car en la categoría de los bienes corporáles todos los 
derechos del patrimonio (1) derechos reales y derechos 
personales. He aquí como se expresan las Instituías (2): 
Incorporales autem sunt, quae tangi non possunt: qualía 
sunt, ea quceinjuri consistunt, sicüt hereclitas, ususfructm, 
usits, obligationes quoque modo contractae. También los 
artículos 526, 529, 530 del Código civil Comprenden en 
la división de los bienes eh muebles é inmuebles, ¿1 
usufructo, las servidumbres, los créditos. 

Esta tendencia á clasificar los derechos entre loS bie-
nes, se esplicá muy fácilmente, porque la noción de 
bien es por sí misma una abstracción; ella designa "la* 
utilidad que una persona püede obtener de los objetos 
sobre los cuales tiene derechos que ejerci tar , y por cotisi-
guiénte una simple cualidad de esos objetos, ó si se quie-
re el resultado de los derechos de que forman la mate-
ria" (3). LaS cosas no pueden procurarnos niríguna 
venta ja mas que por los derechos que tenemos sobre 
ellas; estos derechos representan un valor, una utilidad 
económica, y este valor es el que constituye el bien (4). 
Es, pues, natural, lógico, colocar los derechos en la ca-

(1) Los derechos de familia no pueden ser colocados en la cla-
se de los bienes, puesto que, como hemos dicho, son relaciones de 
persona á persona que no presentan por sí mismos ninguna utili-
dad pecuniaria, ningún valor apreciáble en dinero. Vease Demo-
lombe, Be la distinction des biens, I, n° 10. ' 

(2 2 Inst., 112. De rebus corporal et incorporal. 
[3 Aubry et Rau II, § 162, nota 3. 
[4 Es preciso no decir, como se bace algunas veces, que los 

bienes son los derechos que podemos tener sobre las cosas, porque 
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h á b i a n I f f i l o á confundir el derecho con su objeto A 
s r consideraban que "la cosa r e f r e n a r 
ba, por decirlo así materialmente, el derecho de que 
Pila es obieto directo é inmediato (lj-

De allí es de donde ha venido el uso de designar e 
derecho por la cosa misma: en vez de decir tengo e 
derecho de propiedad en ^ c ^ « 
S ^ í S o de propiedad y la cosa que 
no™e les distingue y que se ha considerado como coi-

P ° ? ^ ^ K ^ s - d e r e c h o s BO pueden con-
fundirse con la co a que tienen por objeto, porque no 
a s e a r a n T a ven ta ja exclusiva, absoluta de esta cosa; y 
na ra designarlos, es indispensable nombrarlos expresa-
mente por ejemplo, se dice: tengo un derecho de usu-
™ucS ^ oto, de. hipoteca s o b r e e s t á casa; tengo un 
derecho de crédito de $1,000 francos contra Pedro. 

Observación.—Los textos del Código civil citan igual-
mente las acciones entre los bienes (2;. Hemos dicho wmmm^m 

a , f l l V D e m o l o m b e , Traite de la distinction des biens, t . 1 " , * 35. 
[2] Art. 526, 529 Civ. 
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ya que la acción es el medio de h a c e r valer el derecho, 
es el derecho mismo puesto en ejercicio. 

Los bienes son de varias clases; difieren, ya por su 
natura leza y sus cualidades físicas, y a por los caracte-
res que la ley les atr ibuye á fin de hace r su uso más 
útil y productivo ó de facilitar su trasmisión. Estas 
distinciones de los bienes son importantes, "se las en-
cuentra, por decirlo así, á cada paso en la ciencia del 
derecho; no son únicamente doctrinales; presentan una 
utilidad práct ica, porque las diversas clases de bienes 
no están gobernadas en muchos casos, por las mismas 
reglas" (1) 

El Código civil no hace en ninguna par te esta enu-
meración, pero se refiere á ella en diferentes lugares. 
La única distinción que ha puesto en claro, es la de 
los muebles y de los inmuebles. 

§ 2 . — D i v i s i ó n d e l o s b i e n e s . 

A.—Muebles é inmuebles. 

La división de los bienes en muebles y en inmuebles 
es la división fundamental ; ella se aplica en nuestro 
derecho á todos los bienes corporales é incorporales, 
es la única que el Código civil enuncia en el título con-
sagrado á la distinción de los bienes (2) 

Hemos dicho que los bienes son las cosas considera-
das bajo el punto de vista de la utilidad económica que 
pueden procurarnos. Esta utilidad económica, consti-
tuye el valor de la cosa y se estima por medio del di-
nero, qué es la medica común de las cosas. El valor 
de las cosas puede var iar mucho, según el grado de 
utilidad que presenten para el hombre , y según que su 
número es más ó menos reducido, se h a c e su adquisición 
más ó menos difícil. 

Era, pues, muy natural que el hombre estableciese 

[1] Demolombe, Traite de la distinction des biens, t. Io (¡ 27. 
[2] Art. 516 Civ. . ' ' S 



una primera distinción de los bienes, toggMP ^ r 
lor respectivo y que tratase de agrapar e una m.sm 
clase los bienes mas preciosos aquellos acuya poses on 
da mavor precio, y en otra categoría todos los que tie 
nen un v a b r de menor importancia para s o m a t o 
r e g l a s de derecho diferentes, bajo el punto de vista de 

había X t a d o desde luego la división en m g ^ 
y res neo mancipi, colocando en la priraera ca egona las 
pnsas aue constituyen los e l e m e n t o s esencia es de la 
forUiná para un pueblo agrícola, los 
servidumbres prediales rústicas que existen en pro% e 
cho de estos fundos, los esclavos y las bestias de carga 
Y Pero restacategoría era demasiadoestrecha, y con el 
desenvolvimiento del comercio y la trasformacion de la 
v i d a económica, no tardó la distinción en encon t r a re 
en contradicción con los hechos, y se borro poqo a p -
ce para dar lugar á una nueva clasificación, los in 
muebles! es decir, las cosas no susceptibles de ser tras-
u d a d a s sin alteración de su substancia, y los muebles, 
ó las cosas que, por el contrario, pueden ser traslada-
das conservando su substancia, ya por su propia tuer-
za 'va por efecto de una fuerza exterior. 

Esta nueva distinción correspondía á una diferencia 
real en la naturaleza de los objetos, y ha p e r m a n e c i ó 
desde entonces la distinción fundamental admitida en 
todas l a s W s l a c i o n e s (2). Al mismo tiempo correspon-
día á la idea de diferencia de valor, porque los inmue 
bles se consideran como ios bienes mas Preciosos os 
más importanten á cauna de su fijeza y de su estabili-

"717" Cou. Girard, Manuel élemcnt de ^ t rom^n P- gü-
W Cawés, Cours d'Economié polit., t.. I I I nú m. 1014. j u a 

' prop edad inmueble representa el capital bjo por enclenc a, por 
que ea general, no se compra un inmueble para revenderlo...Un 
inmueble tiene por destino normal el hacerlo valer ó a r r ? * ^ 
Laespeculacióp de los .inmuebles, permanece en e c o n j u u t d e 
las transacciones como un hecho excepcional, y a causa de esto 

dad, y se ve ya apuntar en derecho romano la idea de 
la preponderancia de los Inmuebles sobre los mue-
bles (1). Sin embargo, jamás tuvo en Roma la im-
portancia y la extensión que ha adquirido en el de-
recho moderno. , 

En nuestros países consuetudinarios se generalizo y 
aplicó á todos los bienes, aun incorporales, á los dere-
chos reales y á los derechos de crédito, y su dominio 
comprende todos las cosas que pueden formar parte del 
patrimonio. Al mismo tiempo, los jurisconsultos des-
cuidaban la base lógica de esta división, que está fun-
dada en una diferencia de naturaleza incontestable en-
tre las cosas fijas, estables, y aquellas que son, por el 
contrario, susceptibles de moverse; y preocupados, so-
bre todo, por la idea de clasificar los bienes, según su 
valor respectivo, hicieron entrar artificialmente en la 
categoría de los inmuebles, todos los derechos que pre-
sentaban cierta importancia, y crearon así al lado de 
los inmuebles reales, inmuebles ficticios, como las ren-
tas y los oficios ministeriales. < 

Desde entonces los inmuebles constituyen los bienes 
por exelencia, forman la parte verdaderamente sólida 
y durable del patrimonio y representan la verdadera 
fortuna: en la clase de los muebles, por el contrario, 
están colocadas las cosas de poco valor y utilidad; y de 
allí provienen los adagios tanta veces citados por los 
autores autiguos: Vilis moUlium possessio; res mobiUs 
res vilis (2) Había .ambién toda una sene de reglas 

es ñor lo que la ley comercial, según el deíecho común eu-
gobierna solo la propiedad mueble. En el pa r,momo el 

inmueble es un elementé «ítable permanente Por — o 
los muebles, tomados en su conjunto, c o r r e s p o i á ^ 
circulantes, es decir, á los capitales sometidos de una maneta re-
g U S y Z ^ ^ 5 S ? ; í o h i r í í 0 m a r i d o enagenar los inmue-
bles de mi mujer, sm ^ i o S ^ c a X 

prohibió a^tutor e t g K i S S e s ^ menor; pr., ins , II, 
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especiales aplicables únicamente á los inmuebles y des-
tinadas á asegurar la conservación de estos bienes en 
las familias (1). 

Así, en los países consuetudinarios, la distinción de 
los inmuebles y dé los muebles comprendía todos los 
bienes; ella había tomado al mismo tiempo un carácter 
artificial y reflejaba la enorme diferencia de importan-
cía existente entre estas dos categorías de bienes. En 
resúmen, no correspondía exactamente á la naturaleza 

1669, II p. 465. Véanse los autores citados por M. Barthou, De 
Poriginc de padage Vilis movilium possessio, Tésis de doctorado. 
París, 1895, p. 1. 

Consúltese también: Jacques, Histoire de la distinclion des bieris 
en meubles et inmcubles á Borne, en pays coutumier et dans le Code 
civil. Tésis de doctorado, París, 1884; Viollet, Prccis de Vhistoire 
du droit. 

Esta preponderancia de la fortuna inmueble y el desdén con que 
se ha tratado á la fortuna mueble, tienen su origen en el feudalis-
mo y en la organización gerárgica de las tierras y de las personas 
en que aqnel estaba fundado. La propiedad predial adquirió en 
esa época una importancia exagerada, se convirtió en el principal 
elemento del poder y de la riqueza. Ella era la que daba la so-
beranía, y el señor.qae concede un feudo á sus vasallos, retiene so-
bre la tierra una serie de derechos reales que tienen todos el ca-
rácter inmueble. En segundo lugar, la teoría de los bienes pro-
pios, que se formó hácia la época del feudalismo, Contribuyó tam-
bién á dar á los inmuebles un lugar preponderante en el patrimo-
nio. Los propios son los bienes que se adquieren de la familia y 
que es preciso conservar á los parientes de la línea de donde pro-
ceden: para asegurar la conservación de estos bienes en la fami-
lia, estableció el derecho consuetudinario toda una serie de medi-
das. Bajo la influencia de las ideas dominantes en esa época y 
por consecuencia de las ventajas que el feudalismo había atribui-
do á la propiedad predial, se llegó á no conceder la cualidad de 
propios más que á los inmuebles, solo ellos representaban bienes 
que tienen un valor real (Pothier, Traite despropres secc. Ia art. 
1, í 3) Finalmente, en la época en que el feudalismo declinaba, 
aparecieron nuevos bienes incorporales, los oficios y las rentas 
constituidas. A causa de su importancia y para conservarlos en 
las familias, se les dió la cualidad de propios. Así fué como se lle-
gó á erigirlos en inmuebles, Cf. Barthou, op. cit. y M. de Lefebre 
en su Gours de droit contumier 

(1) Véase por el interés práctico de la distinción en nuestro 
antiguo derecho, Viollet, Précis de Vhistoire du droit. p. 527, 1" 
edic., y Barthou, op. cit. p. 128 y sig. 

de las cosas y se había trasformado en una clasificación 
de los bienes según su valor. 

El derecho intermediario atenuó en cierta medida las 
diferencias entre las dos clases de bienes; en efecto, 
desaparecían con el antiguo régimen las-dos institucio-
nes que habian contribuido al nacimiento del aforismo 
Vilis mobilum possessio, á saber: la multiplicidad de los 
derechos señoriales saiidos del feudalismo, y la teoría 
de los bienes propios fundada en la idea de su conser-
vación en la familia. La fortuna mueb le ganaba, pues, 
en importancia por el hecho de que la superioridad in-
contestable concedida á los inmuebles tendía á dismi-
nuir, y, por otra parte, aquella comenzaba á tomar un 
desenvolvimiento desconocido has ta entonces. 

Hoy la distinción de los muebles y de los inmuebles 
se aplica, como en el antiguo derecho, á todos los bienes, 
es decir, á todas las cosas susceptibles de formar parte 
del patrimonio. Por otra parte, corresponde de una 
manera mas exacta á la ve rdadera natura leza de las 
cosas; y la carse de los inmuebles ficticios creados por 
nuestro antiguo derecho ha desaparecido, toda vez que 
el código coloca en la categoría de muebles las rentas 
y los oficios públicos vendibles. 

Sin embargo, la distinción no se h a despojado de sus 
antiguos caracteres, la idea de diferencia de valor entre 
las dos categorías de bienes ha persistido y los redacto-
res del Código no han sabido sus t raerse al imperio de 
la regla : Vilis mobilium possessio. En bastantes casos 
han dejada la fortuna mueble sin protección suficiente, 
cuando establecian disposiciones minuciosas para l a 
conservación de la fortuna inmueble. 

En efecto, • las diferencias que el Código ha estableci-
do entre el régimen de los muebles y el de los inmue-
bles, se refieren á dos ideas. 

Las unas muv fáciles de justif icar, están basadas en 
la diversidad dé naturaleza que existe entre estas dos 
clases de bienes: Los inmuebles t ienen un asiento fijo 
v representan en el patrimonio e l elemento estable, 

m 



permanente; los muebles, por el contrario, susceptibles 
de trasladarse fácilmente, se han hecho para circular 
y para cambiar de manos. No puede, pues, organizarse 
el régimen de la propiedad inmueble como el de la pro-
piedad mueble. 

Las otras, por el contrarío, se inspiran en la idea de 
que los muebles son cosas de poco valor; pero este se-
gundo punto de vista es hoy completamente erróneo. 

Desde luego, en tanto que la clase de los muebles no 
comprendía en el antiguo derecho más que objetos de 
poca importancia, los redactores del Código han acre-
cido considerablemente su extensión colocando en ella 
valores, como las rentas y los oficios públicos. 

En segundo lugar, y sobre todo, la fortuna mueble ha 
adquirido durante el transcurso de este siglo un acre-
cimiento considerable, gracias á la evolución económi-
mica que se ha producido por efecto del desenvolvi-
miento del comercio, de la aparición y de los maravi-
llosos progresos de la grande industria. Este acreci-
miento se ha manifestado pricipalmente par la creación 
de muebles incorporales que se han llamado los valores 
mobiliarios y que comprenden además de los efectos 
públicos, rentas á cargo del Estado, obligaciones emiti-
das por las ciudades, las acciones y obligaciones de las 
sociedades de comercio, de finaliza y de industria (1). 

[1] Sin embargo, en 1804, el crecimiento de la fortuna mueble 
habla comenzado ya y Trei lhard la hacía notar en su informe so-
bre la distinción de los bienes: "Hubo un tiempo en que ios in-
muebles formaban la porción más preciosa del patrimonio de los 
ciudadanos, y ese tiempo quizá no es aquel en que las costumbres 
han sido menos sanas. Pero desde que hechas las comunicaciones 
más fáciles, más activas, más extensas, han aproximado entre sí 
á, los hombres de todas las naciones; desde que el comercio, h a -
ciendo por decirlo así, comunes á todos los pueblos las produccio 
nes de todos los países, h a dado tan potentes resortes á la indus-
tria y ha creado nuevos goces, es decir, nuevas necesidades y qui-
zá vicios nuevos, la fortuna mueble de los ciudadanos se ha acre -
cido considerablemente, y esta revolución no ha podido ser e x t r a -
ña ni á las costumbres ni á la legislación. No se ha debido da r 
tanta importancia á una porción de tierra, antes patrimonio único 
de los ciudadanos, y que hoy no forma tal vez la mitad de su for-

Bajo estas influencias la fortuna mueble ha tomado tal 
extensión, que hoy iguala casi á la riqueza inmueble ( l j . 

Resulta de allí que el Código civil ha establecido toda 
una serie de reglas que se hallan en contradicción con el 
estado económico de nuestra sociedad, porque están 
inspiradas en la idea de que la propiedad mueble tiene 
poco valor. Esto es notable, sobre todo en lo que con-
cierne á las medidas de protección ¿tomadas por la ley 
en favor del menor en tutela y de la mujer casada. 
Esas medidas no se aplican mas que á los inmuebles, 
mientras que la enagenación de los muebles está permi-
tida al tutor ó al marido, sin restricciones y sin garan-
tías (2). 
tuna. Así han desaparecido las afectaciones de los bienes á las 
familias bajo la designación de propios, propios antiguos, retracto 
gentilicio; y las transacciones entre los ciudadanos lo mismo que 
las leves sobre las sucesiones, se encuentran mucho menos compli-
cadas' " Fenet, Travaux prepara* du Code civil, t. XI, p. ái. 

(11 Al presente las estadísticas estiman en 200 millares o en 
210 á lo más, el conjunto de la fortuna de los Franceses, que se re-
p a r t e a s í : 7 0 para las propiedades rústicas; 40 ó oO según algunos 
para la propiedad urbana y de 90 á 100 para la fortuna mueble de 
todo género1. (L Econonüste francais, 23 de Noviembre de 189o, 
p 666, artículo de M. Paul Leroy-Beulieu). Véase de Fovil e, 
La Fmnce économique, Moim, p. 442; León Say. Dictionaire 
des Manees; V? Bichesse cap. II, § 5. 

( 2 ) C o n s ú l t e s e é l art. 457 y el art. 1428 C,v. para los poderes 
del tutor y del marido; véase también el art 128 relativo,ái loa 
puestos en posecióa provisional de los bienes del ausente. En ma-
teria de comunidad legal, todos los muebles qne les esp°3os po-
seen en el día del matrimonio entran en el activo de la comunidad, 
mientras que los inmuebles se conservan comc> propms. - ar t í cu .o 
1401 - Cons los arts. 826, 1422, 1449, 1471, 1674, 2,206. etc., 

^Varia^hsyes ^»steriores^han Codificado, bajo este punto 
ta las reglas del Código-civil. La más importante es ^ ley de 27 
de Febrero de 1880, que ha restringido considerablemente los po - . 
deres de?tutor relativamente á la enagenación de los valores mue-
bles del pupilo. Por otra parte la jurisprudencia ha llegado por 
una interpretación un poco audaz á conciliar en varios puntos a 
lev con las exigencias de la práctica. En realidad se puede decir 
quye como e\pgretor de Roma, ha plegado el texto á las nuevas ne-
cesidades. Véase en particular el sist m a a d ^ d o p o r ella sobre 
la inalienabilidad de la dote mueble: Aubry eí.Rau V, $ o37 bis p. 



Pero estas criticas no afectan á la distinción misma. 
La división de los bienes en muebles y en inmuebles 

es racional y casi necesaria, y es lógico que el legisla-
dor establezca p a r a estas dos categorías reglas distin-
tas (1). 

"La propiedad inmueble representa el capital fijo por 
exelencia, porque, por regla general, no se compra un 
inmueble para revenderlo En el patrimonio, el in-
mueble es un elemento estable, permanente. Por el 
contrario, los muebles, tomados en su conjunto, corres-
ponden á los capitales circulantes, es decir, á los capi-
tales sometidos de una manera normal y regular al jue-
go los cambios" (2) 

Solamente que esta división debe descansar exclusi-
vamente en la diferencia de naturaleza de los muebles, 
y de los inmuebles, hecha abstracción de la idea de 
valor. 

B.—Cosas que se consumen y cosas que no se consu-
men por el uso, y accesoriamente cosas fungióles 

y cosas no fungibles. 

Las cosas consumibles son aquellas que se pueden 
usar sin destruirlas, ó sin hacerlas salir del patrimonio, 
es decir, sin consumirlas física ó jurídicamente. Así 
sucede con los géneros, los granos, el vino, el aceite, 

1597. Véase sobre esta cuestión de la contradicción entre el esta-
do económico actnal y las reglas de la ley, Rossi —Le droit civil 
consideré dans ser raports avec Ictat éconsmique de la societé.— 
Sevue Wolowski t. XI —1840— p. 5 y sig. 

(1) Sin embargo, se ha propuesto volver á esta clasificación de 
1#8 bienes el alcance que tenía en derecho romano y dejar fuera 
de ella las cosas incorporales para considerarlas como una tercera 
clase "de bienes. No hay, en efecto, ninguna razón paraaplicar las 
mismas reglas á los muebles corporales y á los valores incorpora 
les, por que son bienes de naturaleza muy diferente, que deben so-
meterseá un régimen distinto. Cauwés, Economiépol, /III, núm. 
1014 pag. 431 infine 3a edic., Barthou op. cit: pág. 182. 

(2) Cauwés, Cours d'Economiepolitique, t. III núm. 1014. 

los comestibles, ect, y con la plata acuñada, porque 
el que hace uso del dinero, lo gasta, es decir, lo trasmi-
te á otro. 

Las cosas no consumibles, son. por el contrario, aque-
llas que no dejan de existir por el uso que se hace 
ellas (1) 

Esta división conduce muy naturalmente á una se-
gunda, más importante por sus aplicaciones: Cosas 
fungibles. 

Las cosas fungibles son aquellas que no se conside-
ran individualmente, sino en su naturaleza, calidad y 
cantidad, de tal manera que todas las cosas que perte-
nece al mismo género, son el equivalente exacto unas 
de las otras y que indiferentemente puede ser entrega-
da una en vez de la otra. Por ejemplo: Os presto 
diez mil francos. Las monedas que os entrego consti-
tuyen en nuestra intención, cosas fungibles, y estáis 
únicamente obligado á volverme la misma suma, pero 
no las mismas monedas. Igualmente os vendo un hec-
tólitro de vino de tal predio de la cosecha del presente 
año. Me libraré de mi obligación entregando un hectó-
litro cualquiera de esa cosecha. 

Las cosas no fungibles, por el contrario, son las que 
se consideran en su individualidad y no pueden ser reem-
plazadas por un equivalente. 

Es preciso no confundir esta distinción con la prece-
dente. Es cierto que las cosas consumibles se conside-

[1] El interés de esta distinción se presenta bajo el punto de 
vista siguiente: El usufructo es un derecho real, que consiste en 
el derecho de usar y de gozar de una cosa cuya propiedad perte-
nece á otro, con la carga de conservar su substancia, — art. 578 
civ.— Resulta de esta disposición que el usufructo no puede re-
caer sobre cosas consumibles, puesto que no se puede gozar de es-
tas cosas sin consumirlas. Sin embargo, los romanos habían en-
contrado un medio indirecto de establecer en ellas un derecho 
análogo al u3ufructo, y el art. 587 Civ. consagra este procedimien-
to: El usufructuario de géneros ó de una suma de dinero, se hace 
propietario de estas cosas, pero en cambio, contrae la obligación 
de restituir al fin del usufructo cosas de la misma calidad y canti-
dad que las que ha recibido. 



rail ordinariamente como tangibles, porque son suscep-
tibles de reemplazarse las unas por las otras, y que, por 
el contrario, las cosas que no se consumen por el uso, son 
comunmente cosas no fungibles, pero esto no es siempre 
exacto. La intención de la partes es la que determina 
soberanamente si en el acto jurídico de que ella forma 
el objeto, tal cosa debe considerarse ó 110 como fungi-
ble. Por ejemplo: Os presto monedas que son ra ras y 
convenimos que me volveréis las mismas monedas que 
os he prestado.—Un librero toma prestado á su colega 
el ejemplar de una obra que no tiene y promete volver-
le otro ejemplar de esa obra; en este segundo caso el 
libro prestado se considera como cosa fungible. 

Así, lo que'distingue las cosas consumibles dé l a s co-
sas fungibles, es que el primer carácter depende la na-
turaleza de la cosa, mientras que el segundo resulta de 
la intención de las partes (1). 

Esta división en cosas fungibles y cosas no fungibles 
se refiere á una idea capital que es la siguiente: * 

La cosa que es el objeto de un derecho puede deter-
minarse de una manera más ó menos precisa. Puede 
determinarse únicamente en cuanto á su género, por 
ejemplo un caballo, un hectólitro de trigo, de vino, etc. 
Puede serlo en cuanto á su invividualidad propia, de 
tal modo que forme un objeto distinto de todos los de-
más que pertenecen al mismo género, un cuerpo cier-
to: ta l caballo, esta pila de trigo etc. 

Tratándose de derechos de crédito la determinación 
var iará según la intención de las partes, porque estos 
derechos no gravitan directamente sobre una cosa, tie-
nen por objeto una prestación. En cuanto á la propie-
dad y á los otros derechos reales, por el contrario, no 
pueden recaer sino sobre una cosa individualmente 

[1J Las cosas fungibles no pueden ser objeto de un comodato. 
—art. 1878 Civ.;—por el contrario el mutuo no puede tener por ob-
jeto mas que cosas fungibles -art. 1892 Civ.- Igualmente, !a com-
pensación no es posible sino en tanto que ambas deudas son de 
cosas fungibles, -ar t . 1291 Civ.— 

determinada. En efecto, los derechos reales dan á su 
titular el poder de servirse de la cosa en una medida 
más ó menos lata, y es preciso necesariamente, por eso, 
que la cosa esté individualizada. Me vendéis uno de 
los caballos que están en vuestra caballeriza; no puedo 
convertirme en propietario, hasta el día en que haya-
mos determinado cual es el caballo que me habéis ven-
dido." Así, la división de las cosas fungibles, no encuen-
tra su aplicación más que tratándose de los derechos 
de crédito. 

C.—Cosas divisibles, cosas indivisibles. 

Las cosas son divisibles ó indivisibles, según que son 
ó no susceptibles de división material ó intelectual. 
Todos los objetos corporales soi. divisibles, puesto que 
los que no son susceptibles de ser divididos material 
mente, pueden siempre dividirse intelectualmente en 
partes alícuotas. El carácter de indivisibilidad no 
puede, pues, pertenecer más que á los objetos incorpo-
rales, y hay, en efecto, ciertos derechos que son indi-
visibles como las servidumbres prediales (1). 

D. — Cosas principales, cosas accesorias. 

Esta división descansa en una idea de conección estre-
cha que puede existir entre dos cosas, de las que la 
una se considera como dependiente de la otra, y los 
derechos que rocaen sobre la cosa principal, recaen 
también sobre la cosa accesoria: Accesorium seqmtür 
principale. 

La accesión de una cosa á otra puede comprenderse. 
de dos maneras: 

I o O bien supone una unión tal entre las dos cosas 
que la segunda ha sido producida por la primera ó lia 
venido á incorporarse á ella. En este sentido.es como 
se dice que los frutos producidos por una cosa son los 

[1] Aubry et Rau II, o 167; Demolombe IX núms. 50 y sigí-. 
— D 



accesorios de ella; de igual modo una plantación, una 
construcción se convierten en el accesorio del fundo 
en que han sido hechas. Sucede lo mismo, finalmente, 
cuando dos cosas muebles están unidas la una á l a otra 
por efecto de una mésela ó de una adjunción. 

En este primer caso las dos cosas no forman sino una 
sola y los derechos que recaen sobre la una afectan 
igualmente á la otra. 

2 o O bien la cosa accesoria permanece distinta, se-
parada de la cosa principal, pero está destinada á ser-
virle de ayuda y de auxiliar. En este caso, entre tan-
to subsiste el lazo jurídico entre las dos cosas, es nece-
sario aplicar la regla accessoritim sequitur principale. (1) 
Se encuentra una aplicación de esta idea en la teoría 
de los inmuebles por destino. (2) 

D e los frutos .—En la acepción ordinaria, los frutos 
son los productos naturales que una cosa puede dar, 
tales como las crías de un animal, los frutos de un ár-
bol. Pero entendida bajo el punto de vista jurídico, la 
palabra fruto tiene un sentido á la vez más estrecho y 
más extenso; más estrecho, porque no se comprenden 
entre los frutos mas que los productos dados periódica-
mente por la cosa conforme á su destino; más extenso, 
porque" se hacen entrar en esta noción cosas, tales co-
mo las piedras extraídas de una cantera, ó los réditos 
producidos por una suma de dinero. 

Los productos que pueden provenir de una cosa no 
constituyen objetos distintos de ésta, sino en tanto que 
están separados de ella; hasta entonces no tiene exis-
tencia propia y no pueden ser el objeto de un acto ju-
rídico, más que como cosas futuras. (3) 

(1) Art. 522 y sig. Civ. 
(2) Art. 522 y sig. Civ. 
(3) Aubry et Rau, II § 192, p. 187; ley 44 D, De rei vind , VI 1; 

Fruetus pendentes pars fundí videtur. Resalta de allí que l«s 
frutos pendientes por ramas y raíces, pertenecen siempre al propie-
tario del predio; pero si los gastos necesarios para su producción 
se han hecho por un tercero, el propietario debe reembolsar esos 
gastos - art. 548 Civ.— 

No todos los productos que da una cosa tienen el 
carácter de frutos. Lo que carac ter iza á los frutos es 
la periodicidad, es decir, el hecho de la reproducción á 
ciertos intervalos determinados. (1) 

Los productos por el contrario, entendidos sensu stric-
to, son los Objetos que una cosa da, pero que no están 
destinados á reaparecer periódicamente. (2) 

Como los frutos son productos que la cosa es suscep-
tible de dar de una manera regular y en épocas deter-
minadas, resulta que su producción no disminuye, no 
altera la sustancia de la cosa, la cual queda intacta y 
no se agota por esta creación renovada . Este es un 
segundo carácter que deriva del primero, y la defini-
ción que los autores dan ordinariamente lo indica: Los 
frutos dicen M. M. Aubry et Rau (3) son los objetos 
que una cosa produce y reproduce anualmente ó á in-
tervalos periódicos más lejanos, sin al teración ó dismi-
nución de su substancia. 

Pero este segundo carácter no existe siempre, y el 
verdadero, el único signo distintivo de los frutos, es que 
son suceptibles de reproducirse periódicamente. Las 
piedras de una cantera, el mineral extraído de una mi-
na, las pensiones de una renta vitalicia se consideran 
como frutos, bien que, sin embargo, sean partes cons-
tituyentes de la cosa y que su producción ent rañe una 
disminución de la substancia. 

Es preciso, pues, referirse únicamente al carácter de 

[ 1 ] « L o s frutos propiamente dichos son los productos regula-
res, ordinarios, anuales ó periódicos de la cosa; los que se repro-
ducen, que vuelven sea de año en año, sea en otros intervalos; de 
donde viene la palabra réditus, rédito. Damolombe De l a distine-
tion des biens, t. I, núm 577. 

[2] Los productos al contrario son los objetos que la cosa no 
está destinada á producir y reproducir regularmente, que forman, 
por decirlo así una parte integrante de ella, y que se le han sepa-
r a d o , accidental, extraordinariamente." Demolombe, loe cit. Es-
ta distinción entre los frutos y I03 productos ofrece numerosos in 
tereses; así el usufructuario tiene derecho á los frutos de la cosa, 
pero no á los simples productos —art. 582 Civ.— 

[3] Aubry et Rau, II, $ 192, p. 186. 



periodicidad para determinkr cuales son las cosas que 
deben colocarse en la categoría de frutos. 

Resulta de esto que los simples productos pueden 
convertirse en frutos, según el destino que el propieta-
rio dé á su cosa. Asi, cuando un monte de maderas 
de construcción no se ha sujetado á cortes periódicos, 
los árboles que se corten constituyen productos extra-
ordinarios (1), y lo mismo sucede con las piedras ex-
traídas de cantera no explotada (2). Pero si el pro-
pietario establece cortes en el monte de maderas de 
construcción y pone la can te ra en explotación, los pro-
ductos que obtiene así, toman el carác ter de periodici-
dad y se convierten, desde entonces, en frutos. (3) 

Se ha extendido la noción de fruto á las ven ta jas pe-
cuniarias que se pueden obtener periódicamente de una 
cosa arrendándola ó prestándola: tales son los alquile-
res de Una casa, las ren tas de una tierra, los intereses 
de una suma de dinero, las pensiones de los censos. Se 
les llama frutos civiles por oposición á los otros, que se 
nombran frutos naturales. 

Los.frutos naturales se divide en frutos naturales y 
frutos industriales (4), Los primeros son aquellos que 
se producen expontáneamente por la cosa, como el pas-
to de las praderas naturales , los frutos de los árboles. 
Los segundos son aquellos que se obtienen por el culti-
vo, como los cereales, las legumbres, etc. (5) 

Los frutos no se convierten en objetos distintos de la 
cosa que los produce, sino cuando han sido percibidos; 
hasta entónces, forman par te de esa cosa. ¿En qué 
momento se considera hecha la percepción á los ojos 

1] Art. 592 Civ. 
2 Art. 598 Civ. 
3 Demolombe, Dist des biens,t- I o núm. 578. 
4 Esta distinción no ofrece ningún interés, pues las mismas 

reglas rigen á los unos y á los otros. En derecho romano el po-
seedor de buena fe no tenía derecho más que á los frutos indus-
triales. Ley 45 D. De usuris XXII, 1. Véase Pothier. Traite 
da droit de dómame depropielé, núm. 337 infine. 

(5) Art. 583 Civ. 

de la ley? Para los frutos naturales é industriales 
la percepción se opera cuando están separados de la 
cosa, pues aunque no se hayatl trasladado se adquieren 
por el hecho mismo de esta separación. 

Los frutos civiles, al contrario, se perciben en realidad 
por el. pago hecho por el deudor al que tiene el derecho; 
pero aquí la ley ha establecido una regla especial: deci-
de que los frutos civiles se adquieren día por día (1) y 
no per el pago. Resulta de esto que si el derecho á los 
frutos pasa de una persona á otra, cada una de ellas 
tiene derecho á una par te de los frutos civiles, propor-
cional á la duración de su goce, sin que la que en rea-
lidad los ha percibido pueda conservarlos en totalidad. 
Así, "cuando un inmueble arrendado se vende á la mi-
tad del año. el precio del arrendamiento se divide por 
mitad entre el vendedor, y el comprador" (2). 

§ 3—De l o s b i e n e s c o n s i d e r a d o s c o m o o b j e t o s 
del c o m e r c i o p r i v a d o . 

Sabemos ya que no todos los objetos son bienes, por-
que ciertas cosas no pueden en manera alguna estar 
sometidas al poder del hombre, á causa de su exten-
sión ó de su fluidés, como el aire, el agua corriente, el 
mar. 

Estas cosas son comunes á todo el mundo, no son 
susceptibles de propiedad privada (3). 

No se t rata aquí, pues, de esta .cosas, puesto que no 
se incluyen en la clase de los bienes. 

Entre los bienes, es decir, los objetos del mundo ex-
terior que el hombre puede apropiarse privadamente, 
los hay que están sustraídos al comercio privado, en 
virtud de disposiciones legales, de tal manera que no 

(1) Art. 583 Civ. 
(2) Aubry et Rau, II, i 192, p. 187. 
3 Por supuesto que el hombre puede apropiarse una fracción 

una partícula de estas cosas comunes, y adquirir en esta parte un 
derecho privativo de propiedad. 



son susceptibles de formar parte del patrimonio de un 
particular (1) 

Tales son, en primer lugar, las cosas comprendidas 
en el dominio público nacional, comunal ó departamen-
tal (2). Estas cosas se hallan afectadas á un uso ó á 
un servicio públicos, y por eso es que están excluidas 
del comercio privado. Así, ellas vuelven á él, desde 
que su destino de utilidad pública viene á cesar. 

En segundo lugar, las funciones públicas están fue ra 
del comercio (3), porque son una delegación del poder 
público. 

Finalmente, ciertas cosas, aun estando en el comercio, 
se hallan sometidas á restricciones bajo el punto de 
vista de su enagenación. Por ejemplo: los inmuebles 
dótales son imprescriptibles é inalienables durante el 
régimen dotal (4); la venta de sustancias venenosas no 
se halla autorizada, sino con importantes restriccio-
nes (5). 

§ 4 .—Del patr imonio . (6) 

1.—Noción del patrimonio.—Fungibilidad de los elemen-
tos del patrimonio. 

La noción de patrimonio se deduce de la de persona-
lidad. La personalidad es la aptitud de ser el sujeto 
de derechos. Estos derechos son de dos maneras: unos 
están fundados en las relaciones de familia y consisten 
en relaciones de hombre á hombre, que tienen su base 

(1) Art 538, 1128, 1598, 2226 Civ. 
(2) Com. art. 538 Civ. 
(3) Las cargas de Oficiales públicos están igualmente fuera del 

comercio, pero el artículo 91 de la ley do finanzas de 28 de Abril 
de 1816, há autorizado á ciertos oficiales públicos (abogados de la 
corte de casación, defensores, notarios, secretarios, ujieres agentas 
de cambio, comisarios) á presentar un sucesor á la aceptación d«l 
gobierno y pueden estipular un precio de cesión de sus cargas con 
ocasión de esta presentación. 

(4) Art 1554, 1561. Civ. 
(5) Ley de 19 de Julij de 1845; de;reto de 28 de Julio 1850. 
(6) Aubry et Rau VI§ 573 á 583. 

en la comunidad de sangre y el matrimonio; los otros 
tienen por objeto cosas, que representan un valor pecu-
niario y que consideradas así en su sumisión al poder 
del hombre, constituyen los bienes. Es ta segunda es-
pecie de derechos, comprende los derechos reales qué 
recaen directa é inmediatamente sobre los objetos del 
mundo exterior, y los derechos de crédito. El conjun-
to de los derechos reales y de los derechos de crédito 
forma el patrimonio. El patrimonio representa , pues, 
una parte de la personalidad del hombre; es, según una 
expresión bastante exacta (1) la personalidad misma 
del hombre considerada en sus relaciones con los obje-
tos exteriores sobre los cuales se puede ó se podrá te-
ner derechos que ejercitar; es también, se puede decir, 
la aptitud del hombre para adquirir derechos reales 
y derechos de crédito. 

El patrimonio comprende pues desde luego, el conjun-
to de los derechos reales y de los derechos de crédito 
que pertenecen á una persona, es decir, los bienes que 
estos derechos tienen por objeto, y comprende además 
los bienes futuros, es decir los bienes que el hombre es 
susceptible de adquirir. (2) 

Este conjunto de bienes forma el ac t ivo del patrimo-
nio. El hombre puede, por otra parte, es tar ligado por 
obligaciones para con los terceros, obligaciones en vir-
tud de las cuales estará obligado á en t r ega r un objeto, 
hacer alguna cosa ó abstenerse de h a c e r algo. El con-
junto de las obligaciones que pesan sobre una persona 
y de las que puede contraer constituye el contra peso 
de sus bienes y forma el pasivo del patr imonio. 

. (1) Aubry et Rau, loe cit., p 230, nota 6. 
2) Los alemanes tienen un termino bastante feliz para desig-

nar el patrimonio, y es la palabra Vermoegen, es decir, el poder, 
la potestad, que patentiza bien el carácter abstracto de esta no-
ción y que indica al mismo tiempo que abraza no solamente los 
bienes presentes, sin los que se pueden adquirir. Los Romanos 
empleaban algunas veces la expresión facultates [Ib pr. D. Ad Jut 
Trebellianum, XXXI, 1.]; y decimos todavía ahora las facultades 
de una persona para designar el conjunto de sus bienes. 



Así la noción del patrimonio es una abstracción jurí-
dica que designa no solamente la masa de los derechos 
y de las obligaciones con valor pecuniario de que una 
persona es titular ó á las que está ligada, sino también 
la aptitud de adquirir ó contraer otros. 

El patrimonio representa una universalidad jurídica 
independiente de los elementos que la componen. Las 
modificaciones que se producen en el número de estos 
elementos, las fluctuaciones que aumentan ó reducen 
el pasivo ó el activo, no alteran el carácter de esta 
universalidad ni le impiden subsistir como una entidad 
distinta. Los derechos que componen el patrimonio 
pueden extinguirse y ser reemplazados por otros, las 
deudas pueden igualmente desaparecer y dar lugar á 
nuevas deudas; puede aun suceder que la suma de las 
obligaciones exceda al valor del monto de los bienes, 
que el pasivo sea superior al activo: todas estas t rans-
formaciones no modifican la unidad y la existencia del 
patrimonio. Hay más, subsiste aun cuando no haya 
derechos ni obligaciones; el niño que acaba de nacer 
tiene un patrimonio. Así toda persona tiene necesaria-
mente un patrimonio. 

Se puede preguntar qué interés hay en considerar 
así el con i unto de las obligaciones y de los bienes pre-
sentes y futuros de una persona y hacer de él una uni-
dad, una entidad, en vez de considerar únicamente ca-
da uno de los bienes y cada una de las obligaciones. 

Este interés se presenta bajo dos puntos' de vista 
principales: 

En primer lugar, veremos qUo los acreedores tienen 
un derecho de prenda general en todo el patrimonio de 
su deudor, es decir, que tienen un derecho que aba rca 
todos los bienes que posea ó adquiera. 

En segundo lugar, en el momento de la muerte de la 
persona, el patrimonio se encuentra definitivamente fi-
jado; no es ya suceptible de aumentar ni de disminuir; 
pasa tal cual es á los herederos del difunto y va á fun-
dirse en el patrimonio propio de ellos. 

F u n g i b i l i d a d d e l o s e l e m e n t o s d e l p a t r i m o n i o . 
—Los elementos que componen el patrimonio, revisten, 
unos respecto de los otros, el carác ter de cosas fungi-
bles, porque se refieren todos en su cualidad de bienes 
á la idea común de valor pecuniario. (1) La natura-
leza propia, los caracteres distintivos de cada derecho 
particular desaparecen y todos se reducen á una pura 
cantidad de elementos idénticos. Importa poco, por 
consiguiente, que estos elementos cambien; los nuevos 
bienes adquiridos entran al patrimonio, los que se ena-
genan dejan de formar par te de él, y si la enagenacióu 
ha sido á título oneroso, el precio reemplaza al bien 
enagenado. (2) 

De este carácter de fungibilidad han sacado la ma-
yor parte de los autores una regla, cuyo origen debe 
hacerse remontar al derecho romano, y que se expresa 
así: 

In judiáis universalibus, pretium succedit loco rei et 
res loco predi; ó también: Subrogatum capit nahirain sub-
rogan. 

Estos aforismas significan que en los judicia univer-
salia, es decir, en las universalidades de derecho, como 
el patrimonio, cuando se vende un objeto, el precio 
viene á ocupar el lugar del objeto, y recíprocamente, 
cuando se compra una cosa, se subroga en el precio 
que ha servido para adquirirla. En otros términos, se 
opera de pleno derecho una subrogación real entre los 
bienes que salen del patrimonio y los que se adquieren 

(1) Aubry et Rau, VI, § 575 al principio. Cf. Savigny, op. cit., 
t. i , $ LVI, p. 370, 371, trad. Guénoux. 

(2) Es por este carácter de fungibilidad de los elementos del 
patrimonio, como se esplica la teoría de los daños y perjuicios. El 
artículo 1,142 Civ. decide que cuando una persona está ligada por 
una obligación de hacer ó de no haeer y no la ejecuta, esa obliga-
ción se resuelve en daños y perjuicios. El acreedor tiene, pues, el 
derecho de pedir á los tribunales daños y perjuicios en reparación 
del perjuicio que le cause la inejecución. Estos dañ03 y perjuicios 
consisten en una suma de dinero, que representa el equivalente del 
v a l o r q u e l a ejecución de la obligación habría hecho entrar al pa-
trimonio del acreedor. Cf. Aubry et Rau, VI § 57G, p. 235. 
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en cambio. ¿Qué se entiende por esta expresión de 
subrogación real? M. M. Aubry et Rau la definen en es-
tos términos: 

"La subrogación real es una ficción por efecto de la 
cual un objeto viene á remplazar á otro para conver-
tirse en la propiedad de la persona á la que pertene-
cía este último y para revestir su naturaleza jurídi-
ca." (1) 

Según estos autores, hay dos clases de subrogacio-
1 nes reales: 

Puede haber subrogación á título particular ó subro-
gación á título universal. La subrogación á título par-
ticular, es aquella que consiste en dar á una cosa ad-
quirida las cualidades jurídicas de la cosa que reem-
plaza; es á título particular, porque se considera el ob-
jeto que ha salido del patrimonio, no solamente como 
un elemento, sino como un cuerpo cierto, un objeto de-
terminado que tiene cualidades propias, dotado de cier-
tos caracteres jurídicos, por ejemplo: mueble ó inmue-
ble, propio ó ganancial, dotal ó parafernal . Ej.: el 
art . 1407 Civ. determina que, bajo el régimen de co-
munidad, cuando un inmueble que tiene el carácter de 
bien propio, es decir, que no forma parte de la comuni-
dad, se cambia por otro, el nuevo inmueble no entra 
á la comunidad, sino que se. encuentra de pleno dere-
cho subrogado en cualidad de propio al inmueble cam-
biado. (2) 

La subrogación á titulo universal es aquella que se 
efectúa cuando una cosa viene á ocupar en el patri-
monio el lugar de otra. No se t rata aquí de transferir 

(1) Aubry et Rau, VI, § 575, p. 235. Consúltese Paulmier. De 
la subrogation réele, Tesis de doctorado, París, 1882, introduction; 
Flach, De la subrogation réele, Révue historique de droit français, 
1868, p. 448 S, 551 S, 1869, p. 369 S, 497 S, Véase nota de M. Sa 
leilles, S, 94, 2, 185. Consúltese también Merlin, Repertoire, Vo 

Subrogation de choses. 
(2) Así también el art. 1559 Civ. determina que el inmueble re 

cibido en cambio de un inmueble dotal se hace dotal; véase igual-
mente art. 1434,1435 Civ. 

al nuevo bien las cualidades jurídicas del antiguo; es 
preciso, al contrario, hacer abstracción de su naturale-
za propia y no considerarlos sino como elementos de 
un mismo patrimonio y, por consiguiente, como cosas 
fungibles, susceptibles de reemplazarse en la universa-
lidad. (1) 

El único efecto que produce la subrogación real á tí-
tulo universal, es que la cosa adquirida en sustitución 
de la que se ha enagenado, entra en la universalidad 
á título de nuevo elemento. (2) 

¿Qué interés hay, pues, en decir que en e l patrimonio 
la subrogación se opera de pleno derecho ent re las co-
sas que salen de ese patrimonio y las que las reempla-

. zan? 
Este interés se presenta, dicen, cuando una persona 

tiene derechos que hacer valer en la total idad del pa-
trimonio perteneciente á un tercero: Por ejemplo, los 

(1) Flach op. cit. Rivue hist, 1868, p, 455. 
(2) Siendo la subrogación una ficción de derecho «a virtud de 

la cual uua cosa nueva viene á ocupar el lugar y ciertas cualida-
des de otra cosa á la que representa, no puede operarse ipsojure, 
se dice, sino en las universalidades de derecho, puesto que cada 
uno de' los objetos que componen la universalidad es cosa fungible 
relación á los otros. . 

Si por el contrario, so tratase del ejercicio de una aeción que 
recayese no sobre una universalidad de derechos ó sus elementos, 
sino Bobre uno ó varios bienes considerados individualmente, la 
subrogación no podría operarse de pleno derecho, no se realizaría 
sino en los casos en que un texto de la ley la ordenara expresa-
mente - E j : art 1407, 1559, 1431, 1435 C i v . -

En efecto, un objeto determinado no puede revestir los caracte-
r e s j u r í d i c o s de otro, sino cuando la ley lo declara formalmente. 
De allí el aforismo siguiente que £e opone al primero: In judiáis 
sinqularibus, pretiun non succem loco rei, nec res loco pretil In 
¡lidiáis singularibus, es decir, en los casos en que se trata de una 
acción que gravita sobre uua ó varias cosas particulares tomadas 
en sí mismas. —Aubry et Rau, V. p. 238.— 

Se puede hacer notar cuán difíciles de explicar son estos aforis-
mos v cuan obscuro queda siempre el pensamiento que envuelven. 
Esto sería ya una razón suficiente para hacerlos desaparecer de la 
lengua jurídica. Pero hay otra todavía tíiás seria y es que no tie 
nen ninguna utilidad. 



acreedores quirografarios que tienen un derecho de 
prenda general sobre todos los bienes de su deudor, (1) 
pueden perseguir no solamente los bienes que se en-
contraban en el patrimonio en el momento en que ha 
nacido su derecho de crédito, sino todos los que han 
entrado posteriormente y que figuran en él todavía en 
el día en que reclaman su pago; desde que un bien sa-
le del patrimonio del deudor, está sustraído á su dere 
cho y este se traslada al nuevo bien adquirido en su 
lugar. 

Pero es absolutamente inútil recurrir á la noción de 
subrogación real para expresar este resultado, y esta 
pretendida esplicación no nos enseña nada nuevo ni 
explica nada. ¿De qué sirve hablar de subrogación 
real? ¿No basta pa ra justificar estas consecuencias re-
ferirse á los caracteres jurídicos del patrimonio? El 
patrimonio eomprende el conjunto de los bienes que 
pertenecen á una persona ó pueden pertenecerle, todo 
lo que posee y todo lo puede adquirir. Cuando, pues, 
un tercero tiene derecho sobre el patrimonio de otro, 
para saber sobre qué cosas podrá ejercitarlo, es preciso 
atender al di i en que hace valer ese derecho y consi-
derar cuáles son los elementos de que se compone el 
patrimonio en ese momento.- Tener un derecho sobre 
un patrimonio, no es tener un derecho sobre tales ó cua-
les bienes determinados que se encuentren en él hoy, si-
no sobre todos los bienes que forma parte de él el día 
en que se ejercite el derecho. Se dice que es por efecto 
de una subrogación real, como los nuevos objetos vie-
nen á ocupar en el patrimonio el sitio vacío dejado por 
los que han salido de él ¿no es más sencillo y más ló-
gico decir que en virtud "de la misma concepción del 
patrimonio se produce este resultado? 

La teoría de la subrogación real aplicada al patrimo-
nio, es, pues, inútil y debe abandonarse. 

Debe serlo tanto más, cuanto que los autores sé han 
visto naturalmente inclinados á extender su aplicación 

(1) Art. 292 Civ. 

á todas las universalidades jurídicas, á todos los judicia 
universalia distintos del patrimonio, bajo la fe del aío-
rismo tradicional: In judiéis universalibus pretium suéce-
dit loco rei, et res loco pretil Todas las veces que se 
está en presencia de una masa de bienes considerada 
como una universalidad distinta de otros bienes que 
componen el patrimonio de una persona, sería preciso 
decidir, según la opinión común, que se opera de pleno 
derecho la subrogación real entre lo$ elementos que 
constituyen esta universalidad. 

Se concluye de esto que las personas que tienen de-
rechos que hacer valer sobre este con jun to de bienes y 
que pueden exigir ya la restitución, y a la entrega de 
ellos, están autorizadas en virtud de la máxima preci-
tada para exigir la entrega de los objetos que han ve-
nido á reemplazar en esta pequeña universalidad á los 
que han sido enagenados. El resultado de esta subro-
gación sería, pues, impedir que la cosa adquirida en 
sustitución vaya á confundirse en la masa general de 
los bienes que constituyen el patrimonio, y hacerla en-
trar en una masa aparte que forma un pequeño patri-
monio distinto. (1) 

Esta aplicación de la subrogación real á todos los 
casos en que hay universalidad de bienes, no se funda 
en ningún texto, sino que se halla basada exclusiva-
mente en la autoridad de la regla In judiáis universa-
libus. Pero esta pretendida regla no se halla reprodu-

(1) La principal aplicación de esta teoría se ha hecho á propó-
sito del derecho de retracto legal del ascendiente donante. El 
art 747 Civ. determina que el ascendiente donante suceda en las 
cosas que ha donado á su descendiente muerto sin posteridad, 
cuando estos objetos se encuentran en especie en la sucosión El 
C ó d i g o considera estos bienes como formando una universalidad 
jurídica distinta de la herencia general. En consecuencia, ciertos 
autores aplican á este caso la máxima: Injudicus unwcrsahbus j 
concluyen de aquí que el ascendiente puede ejercer su derecho de 
retracto, no solo sobre los objetos que existen todavía en especie 
el día del fallecimiento, sino también sobre los que seEncuentren 
subrogados en aquellos. Cf. Aubry et Rau, VI ? 608, p. 352, y 53. 



cida en ninguna par te del Código civil, y, dígase lo que 
se quiera, es inexacta sostener que el Código haya he-
cho varias aplicaciones de ella. (1) • Hay más, parece 
demostrado hoy que esta máxima antigua descansa úni-
camente en una falsa interpretación de textos del Di-
gesto, y se puede tener por cierto que jamás los juris-
consultos romanos han conocido ni aplicado ese preten-
dido principio. (2) Son los glosadores los que primero 

[1] Las disposiciones del Código en las cuales se pretende en-
contrar aplicaciones ciertas de la máxima In Judiciis universali-
bus , son especialmente los dos siguientes: 

I o Art. 132 Civ. Toma de poseción definitiva de los biene3 del 
ausente. Si éste aparece, los puestos en posesión deben restituirle 
los bienes en el estado en que se encuentren, el precio de los que 
hayan sido enagenados ó los bienes provenientes del enjpleo que se 
haya hecta* del precio de los bienes vendidos.—Para esplicar esta 
solucióa'es inútil recurrir á la teoría de la subrogación real; se jus-
tifica mucho más sencillamente con la idea de que los puestos en 
poseción son propietarios de los bienes y deben restituir al ausen-
te todo aquello de que se encuentren enriquecidos á sus expensas. 

2o Art. 1696, 1697 Civ.: Cesión de derechos hereditarios. La 
venta de una herencia comprende todo lo que proviene de ésta, 
los objetos existentes en especie, los frutos é intereses percibidos 
por el heredero antes de la cesión, el monto de los capitales que 
ha cobrado, el precio de los inmuebles que ha enagenado, el valor 
de las cosas de que ha dispuesto á titulo gratuito. M. M. Aubry 
et Rau —t. VI, § 575, núms. 4 y 5— ven en esta disposición una 
aplicación de la máxima citada. Pero la explicación es mucho 
más sencilla: El heredero vente la herencia que ha recibido; lue-
go ha de entregar, por el efecto mismo, de la obligación que ha 
contraído, todo lo que forme parte de aquella. La extensión de 
su obligación resulta del contrato de venta y no de la subrogación 
real, que nada tiene que ver aquí. Hay más, ¿cómo podría en virtud 
de esta teoría estar obligado á restituir el vaior de las cosas de que 
ha dispuesto á título gratuito? Evidentemente, si se aplicara esta 
máxima no debería restituirlas al adquirente. 

(2) La inexactitud de este aforismo se ha demostrado eu Ale 
mania por Hasse, Archiv.für die civilistische Praxis, t. V. p. 1, y 
por Mühlembrnck Ueber (lie s g.juris undfacti universitatis, Ar 
chiv.für die civilistische Praxis, t. XVII p. 321 Todos los juris 
consultos de la Escuela Alemana han señalado desde entonces el 
error en el cual descausaba: véase en especial Vangerow, Le.hr-
buch der Pandelcten § 71; Unger, op. cit. § 57; Goudsmit, § 39. 
Véase sobre este punto: Flach op. cit. Rev. hist, 1868, p. 461, y 
sig.; Paulmier, Tésis de Derecho Romano; París 1882. En su re-

han formulado este aforismo cuya aplicación habían 
creído encontrar en algunas leyes de los títulos De he-
reditatis petitione y De legatis, 2 o (1). 

Eu resumen, la teoría de la subrogación real general 
ó á título universal no tiene ningún fundamento en la 
ley; establecida exclusivamente sobre l a fe de un afo-
rismo cuyo origen remonta á un error de interpreta-
ción, ella debe ser rechazada. 

;No hay, por lo demás, alguna contradicción en ha-
blar de subrogación real á propósito del patrimonio? 
M. M. Aubry et Rau que consagran á es ta teoría largos 
desenvolvimientos, comienzan por dec l a ra r que la sub-
rogación real es una ficción, por efecto de la cual, el 

»objeto subrogado toma el lugar de aque l al que susti-
tuye y reviste la naturaleza jurídica de éste. He ahí 
el resultado de la subrogación y por eso se dice que 
es una ficción: ella traslada al nuevo bien los caracte-
res jurídicos de aquel al cual reemplaza . Pero, por lo 
mismo que se t rata del patrimonio y de los elementos 
que lo constituyen, no se podría poner en cuestión la 
naturaleza ni los caracteres jurídicos de los objetos que 
lo componen, puesto que todos estos objetos considera-

nertorio Vo Subrogation de chases sec. I, Merlin había sostenido 
ya que los testos en que se fundaba este aforismo no consagraban en r e a l i d a d e l principio de la subrogación real. . _ 

f l l Leyes 16, I; 20, 6; 22 D., Be liered petit. V, 2; leyes 70, 3, 
71- 72 D De lea 2o XXXI. Casi todos nuestros autores antiguos 
han repetido está regla siguiendo á los glosadores, y han hecho de 
ella varias aplicaciones, sobre todo en materia de propios de suce-
sión. Renusson, De la subrogation, cap. I: -'Hay subrogación de 
cosas cuando una cosa se subroga en lugar de otra cosa, es decir, 
cuando una cosa ocupa el lugar de la otra y 8 « " P ^ ® 
igual naturaleza y cualidad para pertenecer á las mismas personas 
f f las cuales pertenecía aquella. Pero hay gran diferencia entre 
los juicios en que se trata de universalidades de bienes y de dere-
c h o s u n i v e r s a l e s y l o s juicios en que no s e trata sino de .derechos 
particulares. Cuando se trata de universalidades de bienes y de 
d e r e c h o s universales, la subrogación se hace indistintamente, ya 
de las personas una á la otra, ya de las cosas y la subrogación tie-
n e s i e m p r e l u g a r de pleno derecho, ella es natural y conforme al 
derecho común." 



dos como elementos de la universalidad, son unos res-
pecto de ios otros, cosas fungibles. 

2.—Derechos de la persona en su patrimonio. (1) 

Siendo la persona titular de todos los derechos que 
componen su patrimonio, se puede decir que es propie-
taria de esta abstracción, (de esta universalidad, y este 
derecho de propiedad le confiere las facultades siguien-
tes: 

I o Tiene el derecho de administrar su patrimonio, 
es decir, de tomar todas las medidas y ejecutar todos 
los actos jurídicos que tiendan á conservarlo, á aumen-
tarlo y á obtener de él todas las ventajas que es sus-
ceptible de procurar. 

Los actos de administración se oponen á los actos de 
disposición, que son los actos por los cuales se modifica 
la composición del patrimonio, enagenando los dere-
chos que en él se encuentran comprendidos. La dis-
tinción entre los actos de administración, no ofrece in-
terés cuando el propietario del patrimonio es capaz, 
pero, presenta al contrario, una muy grande importan-
cia, en el caso en que se t ra ta de un incapaz (2) que 
conserva la administración de su patrimonio, como el 
menor emancipado y la muger separada de bienes, ó 
en que la administración se confía á un representante. 
En estas distintas hipótesis, el incapaz ó el representan-
te no pueden ejecutar libremente mas que los actos de 
administración y no los actos de disposición, para los 
cuales la ley exije garantías especiales. Importa, pues, 
saber lo que debe entenderse de un modo exacto por 
actos de administración, pero la ley no ha determinado 

(1) Zaehariae, Le droit civil Jrancais, 11 $ 266 y siar.; Aubry et 
Rao, VI § 578. J 

[2] La distinción entre estas dos clases de actos presenta la 
misma importancia, siempre que el patrimonio se confia á un man-
datario general cuyas facultades no se han determinado especial-
mente. Art. 1988: "El mandato concebido en términos genera-
les no comprende más que los actos de administración." 

en ninguna parte la esfera de aplicación de estos actos. 
Por lo demás, resulta de la comparación de los diver-
sos textos del Código, en que se habla de administra-
ción (1) que no es posible dar una definición general, 
y la cuestión no puede ser decidida más que secun-
dum sujectam materian. (2) 

2o El derecho de disponer de todo ó parte de su 
patrimonio por testamento, ó por donaciones hechas 
por contrato de matrimonio ó durante este para la épo-
ca de su muerte. (3) 

Durante su vida la persona no puede enagenar su 
patrimonio, ni aun una parte alícuota de ese patrimo-
nio. Eso se comprende fácilmente, puesto que el pa-
trimonio es una abstracción inherente á la persona y 
que no puede ser separada de ella (4). La persona 
puede disponer de los bienes que componen ese patri-
monio, enagenarlos á título gratuito, pero su patrimo-
nio se conserva sin embargo, como suyo. En especial 
las obligaciones que constituyen el pasivo de el, se con-
servan en su persona y no pasan á la del donatario. 
Así, cuando una donación entre vivos comprende todos 

f l ] A r t . 125, 389, 450, 481, 803, 1428, 1449, 1536, 1576, 1988 
CÍí2» Aubry et Rau, VI * 578, nota 1 - V é a s e Saleilles, De l'alié-
néion teâïrïmobilières par les administrateurs dupatrimoi-
Zlvauuíi ' E s de doctorado, 1883; Penet, Administrateurs et 
Z Í T Z n S r a t i o n d'après le Code Civü Tesis de doctorado, 
Grenoble, 1884; Cuche, Etude sur le pouvoir et les actes a aaminis 
tration, Tesis de doctorado, Caen, 1891. 

S í El^Código^vh no enuncia expresamente esta regla, pero 
contientvarias^ap^u;aciones de en cgjyçl . 1 í ^ l o s pactos 

S S ^ S S Í p ^ o n J » , por a ^ e ^ d e -
poner de su herencia Bandry Lacantmene e Ba dej 
C ó d i g o que consideran i n e f i c a c e s actos 

s t e a ^ s a s s 
co en la inalienabilidad del patrimonio.' 



los bienes presentes del donante, ella no recae sino so-
bre objetos individualmente determinados, y no entra-
ña de pleno derecho la obligación para el donatario de 
pagar las deudas del donante. (1) 

3o El derecho de reclamar por medio de una acción 
personal l lamada acción de in rem verso, es la sanción 
de este principio de equidad de que nadie debe enri-
quecerse á expensas de otro. Debe concederse en to-
dos los casos en que la persona en perjuicio de la cual 
el enriquecimiento se ha efectuado, no goce de ninguna 
otra acción para reclamar lo que le pertenece ó lo que 
se le es debido. El Código contiene numerosos casos 
de aplicación de esta regla. (2) 

4o La facultad de reivindicar el patrimonio. En 
principios esta reivindicación no puede hacerse sin.» á 
la muerte, porque durante la vida la persona no puede 
ser privada de su patrimonio. (3) Después de la muer-
te, el heredero ó legatario llamado á recibir la heren-
cia puede reivindicar el patrimonio de aquellos que 
son sus detentadores. Esta acción toma el nombre de 
acción de petición de herencia. (4) 

3 —Derechos de los acreedores en el patrimonio de su 

deudor. 

Las obligaciones de que una persona es deudora", pe-
san sobre su patrimonio: cualquiera que se obliga per-
sonalmente, responde del cumplimiento de su obliga-
ción con todos sus bienes presentes y por venir. (5) Se 
expresa esta regla diciendo: que los acreedores tienen 

(1) Demolombe, Traite des donations t. III, núm. 454; Aubrv 
et Rau, VII, j 706, nota 2. 

(2) Art. 555', 570, 571, 1241, et¿ ; véase Aubrv et Rau, VI, 9 578, 
4°. ^ Véaoe nota de M. Labbó, S 91, 1,252. 

(3) SÍD embargo, cuando se presenta el ausente después d é l a 
posición provisioual, tiene una acción para reclamar los bienes á 
los puestos en posesión. Aubry et Rau, VI, $ 578, in fine. 

(4) Aubry et Rau VI, $ 616. 
(5) Art. 2092 Civ. 

un derecho de prenda general sobre el patrimonio de 
su deudor. Este derecho de prenda permite á los acree-
dores embargar y hacer vender los bienes de su deu-
dor, si este no ejecuta las obligaciones que h a contraí-
do. Este derecho de prenda no constituye un derecho 
real, gravi ta sobre todo el patrimonio y se e jerci ta so-
bre los elementos de que se compone. Por consiguien-
te, si uno de estos elementos sale del patrimonio, el de-
recho se extingue en cuanto á este elemento. Así, to-
das las modificaciones que se operan en la composición 
del patrimonio, se pueden oponer á los acreedores . El 
deudor puede vender sus bienes, darlos, adqui r i r otros. 
Los elementos del patrimonio son cosas fungibles y los 
acreedores no pueden embargar más que aquellos que 
se encuentren en él, en el momento en que accionan. (1} 

Resulta de esto que todos los acreedores de un deu-
dor, tienen derechos iguales en su patrimonio, sin que 
haya que tener en cuenta ni la época en la que el cré-
dito ha nacido, ni la manera como el pat r imonio estaba 
compuesto en esa época. Luego si el precio de los 
bienes es insuficiente para pagarlos ín tegramente , ven-
drán á concurrir todos á prorrata en sus créditos res-
pectivos. (2) 

Cuando las deudas que gravan el patrimonio son su-
periores al activo, se dice que el deudor se hal la en es-
tado de insolvencia. (3) 

(1) No hay má3 que un caso en que el acreedor podría atacar 
el acto ejecutado por su deudor modificando la composición de su 
patrimonio, y es aquel en que el deudor ha procedido en fraude de 
los derechos del acreedor —art. 1167 Civ.— 

(2) Art. 2093 Civ. 
(3) Es preciso no confundir la insolvencia con la quiebra, es 

decir, con el estado del deudor comerciante que ha cesado en sus 
pagos —art. 437 Com.— Véase sobre las diferencias entre la quie-
bra y la insolvencia, Aubry et Rau VI, $ 580; Boistel Cours de 
droit comercial, 3a edic. § 890, p. 655, 656. "La quiobra está ca-
racterizada por un hecho preciso, la cesación de los pagos y es de-
clarada por uua sentencia que tiene una autoridad general erga 
omnes, y establece un régimen completo y enteramente especial. 
Se halla organizada en su conjunto, por la ley, pues ella misma to-



Entre los acreedores los hay que pueden tener un 
derecho de preferencia en uno ó varios bienes; son los 
acreedores privilegiados ó hipotecarios. Ellos serán 
pagados del precio de estos bienes antes que los otros 
acreedores: 

Los acreedores que no tienen ninguna causa de pre-
ferencia, se llaman acreedores quirografarios. (1) 

4 —Trasmisión del patrimonio al fallecimiento de la per-
sona. 

Al fallecimiento de la persona no desaparece el pa-
trimonio, conserva su unidad y con el nombre de he-
rencia pasa á las manos de los sucesores del difunto.^ 

Los jurisconsultos romanos habian imaginado una 
ficción para esplicar qué la herencia pudiese así man-
tenerse y conservar su unidad, su caracter de- cosa 
abstracta, después de la muerte del propietario y has-
ta el día en que era en t regada á un heredero. La coli-

ma la iniciativa de las medidas destinadas á asegurar la igualdad 
proporcional más rigurosa entre los acreedores. . . . La insolven-
cia no sirve de objeto á una declaración oficial y general; resulta 
únicamente «le las ejecuciones parciales ejercitadas por los diver-
sos acreedores, de los embargos ejecutados por e s t o s . . . . La in-
solvencia no tiene en el derecho civil organización general, la ley 
no toma precauciones de conjunto para asegurar la igualdad pro-
porcional entre todos los acreedores. El Código civil se contenta 
con consignarla en principios en el artículo 2093, pero deja á cada 
uno de aquellos el cuidado de asegurar su aplicación haciendo ges-
tiones para esto efecto. El deudor puede pagarles á medida que 
se presenten; los primeros pueden ser pagados íntegramente y los 
últimos no percibir nada; solamente á los que han hecho oposición 
en las gestiones contra el deudores á quienes la repartición á pro-
rrata está asegurada." —art. 808 1? Civ. Boistel loe cit.— 

(1) Los acreedores no pueden perseguir al deudor insolvente 
y hacerlo aprisionar para obligarlo á pagar sus deudas. La pri-
sión por deudas estaba autorizada en cierto número de casos por 
el Código civil —art. 2059 y sig — pero ha sido abolida por la ley 
de 22 de Julio de 1867 cuyo artículo 1? dice: "Queda abolida la 
prisión por deudas en materia comercial, civil y contra los extran-
jeros." No se ha mantenido más que en materia criminal, comer 
cial y de simple policía. « 

sideraban como una persona moral, de tal manera, que 
durante el período er. que se encontraba sin dueño, se 
convertía ella misma en el sujeto de los derechos y de 
las obligaciones de que se componía. Hereditas perso-
nam domini sustinet: dominus hereditas habebitur. (1) 

En nuestro derecho esta ficción se ha hecho inútil, 
porque la trasmisión del patrimonio se opera inmedia-
tamente y en el día de'la muerte, de la persona del di-
funto á la de sus sucesores. 

La herencia puede ser deferida á una ó varias per-
sonas. Esta trasmisión se opera, ya por vía de suce-
sión ab intestato ó legítima, y a por vía de sucesión tes-
tamentaria. 

En la sucesión ab intestato, es la ley misma quien te-
niendo en cuenta el afecto presunto del difunto, de-
termina cuales son las personas que serán l lamadas a 
recibir su herencia. Estas personas pueden ser, ya he-
rederos legítimos, es decir los parientes, los miembros 
de la familia legítima del difunto, ya sucesores irregu-
lares, que se llaman así, poxque su título de sucesión no 
reside en el parentesco legítimo. (2) 

En la sucesión testamentaria, es el propietario mismo 
quien designa las personas á !as que quiere trasmitir 
sus bienes. . . . 

La sucesión ab intestato es siempre, en principio un 
modo de trasmisión universal ó á título universal, es 
decir, que el sucesor ab intestato, es l lamado á recoger 

(1) Leyes 13, 2 D. Ad leg aqmt.X IX, 3; 31, 1, D. De hered 
s e r a n según el Códi.o ci.il los hi-

jos1 naturales el padre y Ta madre naturales os hermanos y her-
manas naturales el cónyuge supervmente y el Estado - d e l tob y 

^ ¡ » í í f f i í f J S i í f l s 
¡ ^ i M 1 ? » « « o * -

111 art. 756 y sig.--



toda la herencia, ó si hay varios herederos en concu-
rrencia, una parte alícuota de los bienes. 

Por el contrario, el sucesor instituido en el testamen-
to, puede ser llamado á recibir, sea la totalidad de los 
bienes, sea una parte alícuota, sea en fin determinados 
bienes. Puede ser legatario universal, á título univer-
sal ó á título particular. 

Como el patrimonio se identifica con la idea de la 
persona, los que recogen la herencia se hacen los con-
tinuadores del difunto, sus representantes. Lo reem-
plazan, en una palabra, bajo el punto de vista del pa-
trimonio, y no solamente recojen todos los derechos que 
se encuentran en él comprendidos, sino que son igual-
mente responsables de todas las obligaciones con que 
este patrimonio está gravado. Responden de ellas co-
mo el difunto mismo, es decir, por la totalidad, aun 
cuando el monto de las deudas exceda al activo de la 
herencia. Se expresa esta idea diciendo que son res-
ponsables ultra vires heredítales, aun con sus propios 
bienes. El patrimonio del difunto viene á confundirse 
con el suyo propio; no hay sino un patrimonio único, 
que tiene un solo activo y un solo pasivo. 

Este concepto que hace del heredero un represen-
tante y un continuador de la persona jurídica del di-
funto, viene del derecho romano. (1) 

En derecho romano todos los herederos, ya fuesen 
llamados á la sucesión en virtud de la ley ó en virtud 
de un testamento, eran colocados en el lugar del de 
cujus; el patrimonio de éste se confundía con el suyo, y 
en especial eran responsables de las deudas del difun-

[1] Deriva probablemente de la unión íntima que el antiguo 
derecho quiritario había establecido entre la continuación de los 
sacra por el heredero y la carga de las deudas —Véase Esmein, 
Nouv Bevue-histor. 1887, p. 61.— 

En las demás legislaciones primitivas, parece que se ha conside-
rado al heredero solamente en cuanto recibe los bienes del difunto, 
dero no como representando su personalidad —Lehr Elements de 
droit germanique, t. 11, núms. 1395, 1432; Dareste. Code musul-
mán de Kalil, Journal des savants, 1882.— 

to como de las suyas propias, infmitum, ultra vires here-
ditates. (1) 

E s t a s r e g l a s de trasmis ión del p a t r i m o n i o s e mantu-
v i e r o n en los pa í se s de d e r e c h o e s c r i t o d e n u e s t r a ant i -
g u a F r a n c i a . (2) 

P o r el contrar io , en l o s p a í s e s de l n o r t e , en l o s paí-
ses de c o s t u m b r e , q u e h a b í a n e s p e r i m e n t a d o m e n o s l a 
in f luenc ia d e l d e r e c h o romano , la t r a s m i s i ó n hered i ta -
ria d e s c a n s a b a en principios d i f e r e n t e s : L o s h e r e d e r o s 
l eg í t imos l l a m a d o s por la l e y á l a s u c e s i ó n ab intestato, 
eran los ú n i c o s cons iderados c o m o l o s c o n t i n u a d o r e s y 
r e p r e s e n t a n t e s de l a persona j u r í d i c a d e l d i funto , y úni-
c a m e n t e á e s t e título e r a n i n v e s t i d o s d e l a p o s e s i ó n y 

[1] El testador que instituía un heredero en su testamento, po-
día igualmente dejar legados á otras personas. Pero el legado es 
una liberalidad pura y simple; el legatario no es un heredero, un 
continuador de la persona, aun cuando el legado comprenda una 
parte alícuota de los bienes hereditarios —legado de parte alícuo-
ta.— El legatario de parte alícuota no se hace copropietario de 
los bienes de la sucesión, "no es acreedor de los créditos heredita-
rios, como no es deudor de las deudas hereditarias: el heredero y 
él, debiendo tomarse cuenta de los unos y de las otras para deter-
minar la parte que le corresponde, proceden en consecuencia á es-
tipulaciones reciprocas, por las cuales el heredero promete darle 
lo que le corresponde del producto de los créditos y reembolsarse 
la parte de deudas de que debs responder" Girard; Manuel ele 
mcntaire de droit romain, p. 904. 

[2] En los países de derecho escrito, el legatario universal ó á 
título universal, fué asimílalo al heredero instituido en el testa-
mento y considerado como uu verdadero heredero. Se ha contes-
tado este punto y pretendido, por el contrario, que el legatario, á 
diferencia del heredero instituido, no representaba la persona del 
testador, ni respondía de las deudas, sino en el límite de su percep-
ción intra vires emoumenti—véase principalmente Mourloo, Re 
petit. ecrites sar le Code civil, 11a edic. t. II núm. 8 2 4 ; - pero esta 
afirmación es inexacta. Resulta de varios pasajes de nuestros an -
tiguos autores que en los países de derecho escrito, el legatario 
universal respondía de las deudas ultra vires, como el heredero. 
—Consúltese Boutaric, Institutes, II 23, § 9; Maynard, Questions 
notables, libro VI cap X; Furgole, Des testaments cap. X sec. 3, 
núm. 102 y cap. VII sec. Ia núm. 62; consúltese también uu inte-
resante artículo de M. Marcel Mongin: De la situation du légatai-
re dans le droii modemne et dans l'anden droit á légard des dettes 
de la succession, Revue critique, 1888, p. 222. 



responsables de las deudas ultra vires. El testador, por 
el contrario, no puede h a c e r verdaderos herederos en 
su testamento; Deus solus heredes facere potest, non ho-
mo; institution d'heeritier n'a point de lieu (1); no pue-
de hacer más que legados, y los legatarios no son he-
rederos, son simples sucesores de los bienes, que reci-
ben todo ó par te de los bienes comprendidos en el pa-
trimonio, pero que en real idad no reciben el patrimo- . 
nio mismo y no cont inúan la persona del difunto. En 
especial, resulta de ello, que si los legatarios universa-
les ó á título universal es tán obligados á pagar las deu-
das, es únicamente porque reciben todo ó una par te 
alícuota de los bienes, y que no hay bienes sino una 
vez que las deudas han sido pagadas (2) y, por consi-
guiente. no están obligados más que en la medida de lo 
que reciben, hasta la concurrencia con si activo, intra 
vires successionis y no ultra vires. 

Se puede preguntar si el Código civil ha entendido 
mantener esta distinción entre los herederos continua-
dores de la persona y representantes del difunto, y los 
simples sucesores universales ó á título universal. 

(1) Loysel Institutes contumiéres libro II , tit. IV, Des testa-
ments. máx. 5. , . 

12) Bona non sunt nisi dedueto core alieno. Para m i rea r bien 
la diferencia que había entre la situación de los he reden» legíti-
mos v la de los legatarios universales, nuestros antiguos autores 
declaran que solo los primeros son verdaderos sucesores universa 
les, porque solo ellos recogen la masa del patrimonio, mientras 
que los segundos no son en realidad, sino sucesores particulares, 
llamados á recibir el activo líquido y que no soportan las deudas 
más que porque es preciso deducirlas para determinar ese actjyo. 
—Lebrun, Successions, libro IV cap. II sec. I a núrns. 3 y s ig ; 
Ricard, Bonations 3 a par te números 1505 y sig. 

En el derecho consuetudinario antiquísimo, aun se liaría soste-
nido que los legatarios universales no estaban sometidos de pleno 
derecho á la obligación respecto del heredero, de contribuir al pago 
de las deudas y cargas de la sucesión. —Loysel, Institutes contu 
mieres, lib. I I , tit. IV, max. 14.— Durante mucho tiempo se rehu 
só á los acreedores el derecho de proceder contra los legatarios, 
precisamente, porque los acreedores no pueden perseguir á los su-
cesores particulares. No se concluyó por dar á los acreedores el 
derecho de acción directa cont ra ellos, sino por razones prácticae, 

La cuestión se propone á la vez en mater ia de suce-
siones ab intestato y en materia de sucesión testamenta-
ria. Tratándose de sucesión ab intestato, los herederos 
legítimos son ciertamente los continuadores de la per-
sona, y se puede afirmar conforme á la ley de 27 de 
Marzo de 1896, que los herederos naturales tienen la 
misma cualidad. ¿Pero los sucesores irregulares son 
simples sucesores á los bienes? La cuestión es contro-
vertida. 

Igualmente en materia de sucesión testamentaria , se 
pregunta si los legatarios á quienes el testador lega la 
universalidad de sus bienes ó una parte alícuota de es-
ta universalidad, deben ser asimilados á loa herederos, 
ó si, por el contrario, no son ellos también más que su-
cesores de los bienes. 

El Código civil no ha decidido la cuestión, y la difi-
cultad que se encuentra para resolverla estriba preci-

y á fin de evitar el recurso del heredero que era precisado después 
de haber hecho el pago á reclamarles su parte contributiva. Estas 
consideraciones demuestran bien que los legatarios no se considera-
ban como sucesores universales. Por esta razón es por la que no 
estaban obligados sino intra vires bonorum: "Ei legatario univer -
sal ó de una parte alícuota de bienes ó de cierta clase de bienes 
del difunto, como los muebles, el quinto de los propios, etc., se 
obliga, al aceptar el legado, al pago de las deudas ó de la parte de 
las deudas que es á cargo de la parte de los bienes que se le ha 
legado, porque sabe ó debe saber que los bienes de una persona 
llevan consigo la carga de sus deudas, cum bona non mteh-
qantur nisi dedueto cere alieno.... Por lo demás, no responde sino 
hasta donde alcanzan los bienes," Pothier, Cout d'Orleans mtrod. 
al tit. de Testamenta, núm. 120, edic. Bugnet, t. 1, p. 424; véan-
se también Successions cap. V art. II $ 3 edic. Bugnet, t. VIH, p. 

" Los sucesores irregulares que á falta de herederos legítimos, su-
cedían en los bienes dejados por el difunto, no eran herederos. 
Pothier dice expresamente que son llamados así porque no suce • 
den á la persona sino solamente á los bienes; de donde se sigue 
que responden de las deudas como cargas de los bienes Y sola-
mente hasta la concurrencia con el valor de los bienes. "Succe-
ssions, cap. VI edic. Bugnet. tomo VIII pág. 223; Lebrum Traité 
des successions libro 111 capítulo IV número 79 y libro IV cap. II 
sec. 2a número 56. 2o 



sámente en que nues t ra legislación, moderna es el re-
sultado de los dos conceptos, nacidos uno del derecho 
romano, el otro del derecho consuetudinario. La Ju-
risprudencia t iende hoy á vo lver al sistema romano y 
considera que todos los que suceden in universum jus 
defuncti, son verdaderos herederos, representantes y 
continuadores de la persona, ya sean herederos legíti-
mos ó sucesores i rregulares, ó bien sean l lamados á su-
ceder en virtud de un testamento. (1) 

Observación final.—Por excepción ciertos derechos 
son intrasmisibles y mueren con el titular. Estos son 
los derechos reales de usufructo, de uso, de habitación 
y la ren ta vitalicia. 

5.—Patrimonio de las personas morales públicas. 

El patrimonio de las personas morales públicas re-
quiere a lgunas explicaciones especiales. 

Desde luego, los bienes que pertenecen á estas per-
sonas están sometidos á r eg las particulares; el régimen 
que les es aplicable está determinado por el derecho 
administrativo. (2) 

En segundo lugar "las personas administrat ivas tie-
nen una doble personalidad y gozan de dos clases de 
derechos: tienen desde luego una personalidad de per-
sona privada, que leu da el goce de los derechos priva-
dos; tienen además, una personalidad de poder público 
que les da el goce de derechos exhorbitantes que se 
l laman derechos de poder público." (3) 

Como personas privadas, estas personas tienen un 
patrimonio compuesto, como el de los part iculares, y que 
consti tuye lo que se l lama la dependencia del dominio 
privado. Los bienes que están comprendidos en él se 

(1) Casa, B. de Agosto de 1851, S 51, 1,657; D. 51,1,281; Tolo-
sa, 16 de Marzo de 1882, S. 83, 2, 73, Dota de M. Labbó; Demolom 
be Succesions, t. I núms 16 y sig ; Marcel Mongin, Revue critique 
de legislation, p. 222; Aubry et Rau VI $ 582-583. 

(2) Art. 537 Civ. 
(3) Hauriou, Droit administran/, núm. 63 2* edic. 

encuentran en el comercio,-son e n a j e n a b l e s y prescrip-
tibles como los de u n a persona f ísica. 

Por otra pa r te las personas admin is t ra t ivas , distintas 
de los establecimientos públicos, poseen una segunda 
categoría de bienes afec tados á un uso ó á un servicio 
públicos y que no pueden, por lo mismo, ser el objeto 
de una apropiación pr ivada . Es tos bienes forman las 
dependencias del dominio público. Son inalienables é 
imprescriptibles. Este derecho d e dominio público 
consti tuye un derecho de propiedad en provecho de la 
persona civil, pero un derecho de p rop iedad modifica-
do, limitado en sus efectos por el destino de utilidad 
pública de la cosa que constituye su objeto. (1) 

Así, el Estado, los depar tamentos , las comunas, las 
colonias tienen dos categorías de b ienes : 

I o Los bienes que forman su dominio privado; 
2o Los bienes que forman su dominio público. 
El Código civil hace la distinción en t re estas dos ca 

tegorías de bienes, en los ar t ículos 538 y siguientes, 
pero de una mane ra bastante c o n f u s a y solamente en 
10 que coucierne al Estado. 

(1) Hauriou, Droit administratif, 3a edic. p. 613 y sig. Este 
punto es contestado: según otra opinión, las cosas del dominio pú-
blico no están en el patrimonio de nadie, son res nullius, someti-
das á la guarda de las personas morales publicas. Aubry et Rau 
11 § 169; Demolombe, Distinction des biens, I núm. 457. 



CAPITULO V. 
Del Nacimiento v ele la §jítinción de los Dere-

chos. (1) 
Sección primera.—Nacimiento tj Extinción ele los Dere-

chos en general: Actos jurídicos. 

El nacimiento ó la adquisición de un derecho, puede 
realizarse de dos distintas maneras: I o . O bien el de-
recho nace en favor de la persona de una manera di-
rec ta é independiente de todo derecho existente en pro-
vecho de esta persona; se dice entonces que hay adqui-
sición originaria. Ejemplo: me hago propietario de 
una cosa que no per tenece á nadie; me apodero de la 
cosa de otro y adquiero su propiedad por la usurpación; 
2 o . O bien el derecho pertenecía á una persona deter-
minada y ese derecho es trasmitido á un nuevo titular, 
ya por efecto de un acto voluntario, ya por el efecto 
de la ley: Ejemplo: Compro vuestra casa; Primo me 
lega su caballo, ó muere y soy su heredero. Hay, pues, 

(1) Consáltese Savigny, Traité de droit romain t. III; Gouds-
rnit, op cit cap. V, $ 47 y sig.; Windscheid, op cit t. I § 63 y sig.; 
Puchta Institutionem t. II § 109 y sig.; Unger, op cit t. 11$ 71 y 
sig.; Forster et Eccins, op. cit. 1 . 1 libro I cap. II, $ 24 y sig. 

formación más bien que nacimiento del derecho, pues-
to que este derecho preexistía y que solo es l a persona 
del titular la que ha cambiado. 

La extinción de un derecho puede igualmente reali-
zarse sea por el aniquilamiento completo, definitivo del 
derecho, sea por su trasmisión á otro. Ejemplo: Soy 
acreedor de Pedro por 1000 francos, Pedro rae paga 
esta suma; queda extinguido mi derecho de crédito. 
Cedo mi derecho á Pablo; ceso igualmente de ser acree-
dor, pero mi derecho de crédito continua subsistiendo 
y solo ha cambiado de titular. 

Esta trasmisión del derecho de una persona á otra se 
llama herencia. El titular precedente toma el nombre 
de autor y el nuevo el nombre de sucesor. La suce-
sión es á título particular cuando el sucesor adquiere 
solamente uno ó varios derechos determinados; á título 
universal cuando recibe todo el patrimonio ó una par-
te alícuota del patrimonio. La sucesión á título uni-
versal no puede operarse sino en el momento de l a ' 
muerte del titular del patrimonio. Difiere de la suce-
sión á título particular en que se aplica á la vez á los 
derechos y á las obligaciones del difunto (1). Por el 
contrario, el sucesor á título part icular no responde co-
mo tal de las obligaciones personales de su autor. (2) 

La trasmisión de un derecho de una persona á otra 
no modifica ni el contenido ni la extensión del derecho; 
este no sufre ninguna modificación en su natura leza y 
en sus efectos, queda lo que era en manos del prece-
dente titular. Se expresa esta regla en la forma si-
guiente: Nemo plus juris ad alium transferre potest 
quam ipse habet. (3) Ejemplos: 

I o . Compra una casa gravada con una hipoteca ó 
una servidumbre en provecho del fundo vecino; estoy 
obligado á respetar la existencia de estos derechos rea-

[11 Vease antes cap. IV 6 n° 4. 
( 2 ) A u b r y e t R a u t . I I $ 1 7 5 y 1 7 6 . . . . . . . 
[31 Varios artículos del Código consagran implícitamente esta 

regla, art. 1664, 2125, 2182. 



les que disminuyen la extensión del derecho de pro-
piedad; 2o. Tengo un derecho de crédito contra Pedro, 
pero eáte derecho se hal la sometido á una condición 
resolutoria; lo cedo á Pablo. El derecho de crédito 
aunque haya pasado á la persona de Pablo, queda, se 
conserva siempre afectado de la misma modalidad; 3 , 
Finalmente, una persona que no es propietaria ó que 
ha cedido ya su derecho de propiedad, vende una cosa 
á un tercero. Esta enajenación no trasferirà ningún 
derecho al adquirente; ella no puede por sí misma per-
judicar los derechos del legítimo propietario ó del an-
terior adquirente. (1) 

En principios, todos los derechos pueden ser trasmi-
tidos de una persona á otra. Por excepción ciertos de-
rechos no pueden cambiar de titular. Estos son, pri-
mero, los derechos de familia, porque constituyen rela-
ciones puramente personales fundadas en la situación 
particular en la que se encuentran dos personas uni-

(1) Esta regla: nemo plus juris ed álium transfere potest quam 
ipsc habet, es el eje de nuestro derecho actual. En materia de mu-
taciones de la propiedad y de constitución, de derechos reales tiene 
el inconveniente de dejar reinar cierta instabilidad en el efecto d9 
estos .actos, puesto que el derecho del adquirente está sometido en 
principios á todas las cargas que gravavan el derecho de su autor, 
á todas las causas de resolución ó de nulidad que existían contra 
este último. Esta incertidumbre es de tal naturaleza que puede 
causar perturbaciones en el comercio jurídico, y así la ley la ha 
atenuado en una medida muy lata, principalmente en lo que con-
cierne á las mutaciones de la propiedad y constitución de derechos 
r e a ] e g 

ir En primer lugar, tratándose de muebles el adquirente de 
buena fe de un mueble corporal, puede invocar la máxima del arti 
culo 2279 Civ. "En materia de muebles la posesión vale título, 
máxima que lo protege contra toda reivindicación que pudiera ha-
berse dirigido contra el presedente propietario. 

2o En segundo lugar la ley ha sometido á la publicidad los 
principales actos entrevivos de trasmisión de la propiedad de los 
inmuebles y las constituciones de derechos reales sobre los mismos 
bienes y aun las concesiones de ciertos derechos personales de go -
ce como los arrendamientos de más de 18 años. Gracias á esta 
publicidad, todo adquirente de un inmueble puede cerciorarse de 
la existencia del derecho del enagenante, su extensión, las cargas 
que gravitan s<?bre el bien, etc. 

das por los lazos de la sangre, y ciertos derechos patr i -
moniales que están establecidos, constituidos en consi-
deración á una persona determinada y no pueden pa-
sar á otra, porque esta traslación desnatural izaría el 
derecho ó lo modificaría en sus elementos esenciales; 
tales son el usufructo, el uso, la habitación. (1) 

Los acontecimientos que hacén nacer los derechos, 
los trasmiten ó los modifican, const i tuyen actos jurídi-
cos." Llamo actos jurídicos, dice Savigny (2), los 
acontecimientos en virtud de los cua les las relaciones 
de derecho comienzan ó concluyen. Así todos los ac-
tos jurídicos tienen por caracter común aca r rea r en el 
tiempo un cambio á las relaciones de derecho de per-
sonas determinadas." "Todos los actos jurídicos, dice 
Unger, tienen por efecto producir una modificación en 
la esfera jurídica de una persona determinada." (3) 

Estos actos jurídicos son de dos clases: 
Unos son actos voluntarios emanados de una perso-

na; tienen su origen en un hecho cumplido por una per-
sona capaz de querer, como los contratos, los cuasi-
contratos, los delitos, los cuasi-delitos, etc. 

Otros son a c o n t e c i m i e n t o s a c c i d e n t a l e s , i n d e p e n d i e n -
tes de l a v o l u n t a d d e l hombre; e s t o s a c o n t e c i m i e n t o s 
son m u y d iversos . Por e j e m p l o , l a m u e r t e de u n a per-
sona da á sus p a r i e n t e s e l d e r e c h o d e s u c e d e r í a en l o s 
b i e n e s q u e e l l a deja; e l n a c i m i e n t o h a c e adquir ir dere -
c h o s al indiv iduo; i g u a l m e n t e , el h e c h o de l a v e c i n d a d 
c r e a en tre los propietar ios r e l a c i o n e s d e derecho . (4) 

(1) Art. 617, 631, 634, Civ. El derecho de usufructo no es in-
cesible —art. 595 Civ.— pero queda fijado en la persona del usu-
fructuario y muere con él. Consúltese Aubry et Ray, t. IV, $ 359, 
p. 421 y 422 y nota 16. 

(2) Traité de droit romain, III, $ CIV, trad. Guenoux,, p. ó. 
(3) Unger, II, p. 2 $ 71. 
(4) El art. 1370 Civ. haca una distinción análoga á propósito de 

los acontecimientos quo hacen nacer una obligación; distingue 
dos categorías de obligaciones: las que derivan de la voluntad ó 
del hecho personal del obligado —contratos, cuasi-contratos, deli-
tos, cuasi delitos,— v las que se forman voluntariamente ó resul-
tan de la sola autoridad de la ley. Bajo esta denominación de 



Los actos voluntarios fo rman la clase más importan-
te y la más numerosa. Se puede subdividirlos en dos 
categorías: La primera comprende los actos jurídicos 
propiamente dichos, es decir, los actos que se ejecutan 
con el fin de crear, de modificar ó de extinguir un de-
recho, como las convenciones, los cuasi-contratos, la 
renuncia el testamento; la segunda se compone de los 
actos ilícitos, es decir, de los actos prohibidos por la 
ley que causan un daño á otro, los delitos y cuasi-deli-
tos. 

Estudiaremos sucesivamente estas dos clases de ac-
tos; en cuanto á los hechos occidentales, son demasia-
do numerosos y variados p a r a que sea posible hacer de 
ellos el objeto de una exposición general como es aquí 
nuestro objeto. 

S e c c i ó n s e g u n d a — D e l o s a c t o s jur íd icos . 

I o Noción y principales divisiones de los actos jurí-
dicos. 

2 o Condiciones requeridas para la existencia y la 
validez de los actos jurídicos. 

A.—Voluntad de las par tes : Vicios que pueden in-
ficcionar la manifestación de la voluntad: Error, dolo, 
violencia, lesión. 

B.—Capacidad de obrar; 
C.—Objeto. 
Apéndice: Causa. 
3o Forma de los actos jurídicos. Declaración simu-

lada de voluntad. 

obligaciones que resultan de la sola autoridad de la ley, el artícu-
lo reúne todos los acontecimientos distintos de UD hecho del hom-
bre que dan nacimiento á obligaciones. Véase Mourlón Repéli-
tions ícrites sur le Code civil 11" edic. t. II; niim. 1660; Demoiom-
be Traite des engagements qui se formen sans convention núms. 
1 á 31. 

Podemos decir conforme á la terminología adoptada por los re-
dactores del Código, que los derechos resultan: Io , de la voluntad 
del hombre; 2o; de la autoridad de la ley. 

4o Consecuencias de la fa l ta de una de las condi-
ciones requeridas para la existencia y la validez de los 
actos jurídicos. Inexistencia y anulabilidad. Interés 
de la distinción de los actos inexistentes y de los actos 
anulables. De la acción en nulidad y de la acción en 
rescición por causa de lesión. 

5 o Modalidades de los actos jurídicos. Condición, 
término, modo. 

6 o Interpretación de los actos jurídicos. 
7o De la representación en los actos jurídicos. 

§ I o — N o c i ó n y p r i n c i p a l e s d i v i s i o n e s d e l o s a c -

t o s jur íd i cos . 

Se llaman actos jurídicos las declaraciones de vo-
luntad que tienen especialmente por objeto, crear , mo-
dificar ó extinguir los derechos; tales son, por ejemplo, 

' el contrato, el testamento, la renuncia de un derecho, la 
aceptación de una herencia, etc. 

Lo que caracteriza estos actos es, por una parte, que 
se haeen con la intención de producir un efecto jurídi-
co, y por otra, que el efecto jurídico está íntimamen-
te ligado á la voluntad del autor del acto y no puede 
realizarse independientemente de esa voluntad. La 
declaración de voluntad es, pues, elemento esencial de 
todo acto jurídico. (1) . 

Así el delito, es decir, el acto por el cual causó injus-
tamente un daño á otro, no es un acto jurídico, porque 
la voluntad no desempeña aquí un papel preponderan-
te. .El autor del delito está obligado, no porque lo ha 

(1) La voluntad del autor puede haber sido dirigida también y 
al mismo tiempo hacia un fin no jurídico, pero eso no quita al acto 
su carácter, aun cuando el autor haya tenido principalmente á la 
vista este último objeto. Así la adquisición del animal ó del pez 
por la caza ó la pezca constituye uu acto jurídico. Igualmente 
cuando gestiono los negocios de uno de mis amigos que está ausen-
te, consumo un auto jurídico, aun cnando haya sido principalmen-
te guiado por el interés que tengo en mi amigo Cf. Goudsmit $ 53, 
nota 1. 



Los actos voluntarios forman la clase más importan-
te y la más numerosa. Se puede subdividirlos en dos 
categorías: La primera comprende los actos jurídicos 
propiamente dichos, es decir, los actos que se ejecutan 
con el fin de crear, de modificar ó de extinguir un de-
recho, como las convenciones, los cuasi-contratos, la 
renuncia el testamento; la segunda se compone de los 
actos ilícitos, es decir, de los actos prohibidos por la 
ley que causan un daño á otro, los delitos y cuasi-deli-
tos. 

Estudiaremos sucesivamente estas dos clases de ac-
tos; en cuanto á los hechos occidentales, son demasia-
do numerosos y variados pa r a que sea posible hacer de 
ellos el objeto de una exposición general como es aquí 
nuestro objeto. 

S e c c i ó n s e g u n d a — D e los a c t o s j u r í d i c o s . 

I o Noción y principales divisiones de los actos jurí-
dicos. 

2o Condiciones requeridas para la existencia y la 
validez de los actos jurídicos. 

A.—Voluntad de las partes: Vicios que pueden in-
ficcionar la manifestación de la voluntad: Error, dolo, 
violencia, lesión. 

B.—Capacidad de obrar; 
C.—Objeto. 
Apéndice: Causa. 
3o Forma de los actos jurídicos. Declaración simu-

lada de voluntad. 

obligaciones que resultan de la sola autoridad de la ley, el ar t ícu-
lo reúne todos los acontecimientos distintos de un hecho del hom-
bre que dan nacimiento á obligaciones. Véase Mourlón Repéli-
tions ícrites sur le Gode civil 11" edic. t . II; niim. 1660; Demoiom-
be Traite des engagements qui se formen sans convention núms. 
1 á 31. 

Podemos decir conforme á la terminología adoptada por los re-
dactores del Código, qae los derechos resultan: I o , de la voluntad 
del hombre; 2o; de la autoridad de la ley. 

4o Consecuencias de la fal ta de una de las condi-
ciones requeridas para la existencia y la validez de los 
actos jurídicos. Inexistencia y anulabilidad. Interés 
de la distinción de los actos inexistentes y de los actos 
anulables. De la acción en nulidad y de la acción en 
rescición por causa de lesión. 

5 o Modalidades de los actos jurídicos. Condición, 
término, modo. 

6 o Interpretación de los actos jurídicos. 
7o De la representación en los actos jurídicos. 

§ I o — N o c i ó n y p r i n c i p a l e s d i v i s i o n e s d e l o s a c -

t o s j u r í d i c o s . 

Se llaman actos jurídicos las declaraciones de vo-
luntad que tienen especialmente por objeto, crear, mo-
dificar ó extinguir los derechos; tales son, por ejemplo, 

' el contrato, el testamento, la renuncia de un derecho, la 
aceptación de una herencia, etc. 

Lo que caracteriza estos actos es, por una parte, que 
se haeen con la intención de producir un efecto jurídi-
co, y por otra, que el efecto jurídico está íntimamen-
te ligado á la voluntad del autor del acto y no puede 
realizarse independientemente de esa voluntad. La 
declaración de voluntad es, pues, elemento esencial de 
todo acto jurídico. (1) . 
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su carácter, aun cuando el autor haya tenido principalmente á la 
vista este último objeto. Así la adquisición del animal ó del pez 
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querido, sino porque ha cometido un acto ilícito, y aun 
cuando hubiese obrado involuntariamente, no íntencio-
nalmente, la obligación habría nacido y, por consiguien-
te, el efecto jurídico se produce independientemente de 
su voluntad (<1). ' , , . 

Los actos jurídicos ocupan el primer lugar entre los 
hechos jurídicos. Así "el derecho los ha previsto de 
antemano, reglamentado en §u naturaleza, en su forma, 
en sus efectos, ya individualmente respecto de algunos, 
ya á lo menos por clasificación general para otros" (2). 

Las principales clasificaciones de los actos jurídicos, 
son las siguientes: 

1° Actos que exijen el concurso de dos voluntades (ac-
tos bilaterales).—Actos que exijen solo una voluntad 

(actos unilaterales). 

Los actos que exijen el concurso de dos voluntades 
son las convenciones. La convención supone, pues, el 
acuerdo de voluntades de dos ó varias personas, con el 
fin de producir un efecto jurídico, de crear, de trasfor-
mar ó de extinguir una relación de derecho; este acuer-
do de voluntades se l lama el consentimiento (consentiré 
est in unam eamdemque sententiam concurrere). 

Toda especie de relaciones de derecho, puede ser el 
objeto de una convención: "Pueden existir convencio-
nes en derecho internacional, en derecho público, en 
derecho privado. Las alianzas, los .tratados de paz, las 
sumisiones de un Estado independiente á otro Estado, 
son contratos de derecho internacional . . . " (3). En ma-
teria de derecho privado la convención se aplica á.to-

(1) Unger, op. cit., I I , § 78- nota 4; Goudsmit op. cit. $ 53. p. 
133, nota 2; Bavignv op. cit., t. III, trad. Guenoux, I I I pag. 6, nota 
H; WindBcbeid op. eit. 1. § 69, p. 176 y nota 1. En el acto delic 
tuoso la manifestación de voluntad tiene por objotD producir un 
hecho material y no una consecuencia jurídica. Éso es lo que dis-
tingue al delito del acto jurídico. 

[21 Ortolan, Explicaüon historique des institutos, 10» edic. t. 
I o , p. 620. 

(3) Savigny, trad. Geiíoux, t . III, p. 325. 

das las instituciones jurídicas. Las convenciones pue-
den crear, modificar extinguir derechos de crédito ó de-
rechos reales. La tradición, en los casos excepciona-
les en que es necesaria para t rasfer ir la propiedad de 
una cosa, constituye también una convención. En efec-
to, el tradens consiente en entregar la cosa al accipiens, 
para hacerlo propietario y este acepta esa entrega; hay, 
pues, acuerdo de las voluntades de las dos partes. Así 
también, en el derecho de, familia el matrimonio, la 
adopción son verdaderas convenciones. 

El artículo 1101 del Qódigo civil distingue el contra-
to de la convención. El contrato es, en efecto, una 
convención de una especie part icular; tiene por objeto 
crear ó trasmitir un derecho, ya sea un derecho de cré-
dito, sea un derecho real, sea un derecho de familia, ó 
en otros términos, tormar una relación de derechos en-
tre dos ó varias personas. Se reserva , pues, el nombre 
de convención á los acuerdos de voluntades destinados 
A modificar ó á extinguir derechos, ASÍ, el pago hecho 
por el deudor al acreedor es una convención. "La con-
vención es el género, el contrato la especie" (1). 

Por lo demás, la distinción entre los contratos y las 
convenciones no tiene sino un interés de terminología, 
pues las mismas reglas generales se aplican á los unos 
y á las otras. En varias ocasiones emplea indiferente-
mente él Código civil estas dos expresiones. 

Los actos unilaterales son la obra de una sola perso-
na- la voluntad de esta persona, basta entonces para 
producir un e f e c t o jurídico. Tales son el testamento 
(2) que es el acto por el cual el testador dispone para 
cuando ya no exista de todo ó par te de sus bienes; los % 
cuasi-contratos (3). El cuas icont ra to es enteramente 
voluntario y lícito, susceptible de crear una relación de 

r i l Cf. Aubry et Rau, IV, § 340: ' L a especie de convención 
que tiene por objeto formar a l g u n a obligación, es la que se llama 
contrato. nPothier, Traite tes oMigahons, num. 3. 

(2) Art. 895 Civ. 
[31 Art. 1371 Civ. 



derechos entre dos personas, por ejemplo, la gestión de 
negocios, la aceptación de una sucesión ó de un legado 
por un heredero ó un legatario. Se puede también ci-
tar en la clase de los actos unilaterales la repudiación, 
de una sucesión ó de un legado, la pcupación, el aban-
dono, y, en el derecho de familia, la emancipación, el 
reconocimiento de un hijo natural. 

. i. • • 
2° Actos á título graíuíto, actos A título oneroso. 

Los actos á título gratuito son aquellos que procuran 
una ventaja sin que se esté obligado á dar un equiva-
lente; estos son los actos que se verifican con un fin de 
beneficencia, por ejemplo la donación, el testamento, el 
contrato de depósito, el préstamo sin interés, etc (1). 

Los actos á titulo oneroso son aquellos que imponen 
un sacrificio equivalente á la ventaja que procuran, co-
mo la venta, el préstamo con interés. 

3o Actos entre vivos, actos por causa de muerte. 

Los actos por causa de muerte ó actos de última vo-
luntad, son aquellos por los cuales una persona dispone 
para el tiempo en que ya no exista, y no producirán su 
efecto ni se harán irrevocables, sino hasta ese momen-
to. En nuestro derecho actual las disposiciones por 
causa de muerte, no pueden hacerse mas que en testa-
mento. Todos los demás actos son actos entre vivos 
que producen su efecto en vida de sus autores (2).| 

. J H , L " s
1

a r t - n 0 5 > H 0 6 Civ. indican esta división, pero restrin-
giéndola á los contratos. 

w [2J Ciertas donaciones entre vivos autorizadas por el Código 
civil, se asemejan á los actos por causa de muerte, eo el sentido de 
que no producen su efecto principal, sino hasta el momento de la 
muerte del donante. Estas son las donaciones de bienes futuros 
y de bienes presentas y fu tu ros , hechas á los futuros esposos por 

í5 e a t r e e s P ° 3 0 8 d u r a n t e e l matrimonio (art. 1U&J, 1984, 1091 y sig. Civ ) 
Ellas tienen por objeto todo ó parte de los bienes que el donante 

deje á su muerte y solamente en esta época es cuando el donatario 
los recibe. Además, cuando estas donaciones se hacen por uno del 

§ 2 . — C o n d i c i o n a s r e q u e r i d a s p a r a l a e x i s t e n c i a 
y l a v a l i d e z de l o s j a c t o s j u r í d i c o s (1). 

Todo acto jurídico está constituido por la reunión de 
ciertos elementos esenciales, que deben necesariamente 
encontrarse en él. Si uno de estos - elementos hace fal-
ta, el acto es incompleto, no puede producir ninguno 
de los efectos que la ley une á su formación, se dice 
que es inexistente. Es un simple hecho sin existencia 
legal. Por ejemplo, kegún la definición antes dada, to-
do acto jurídico supone una manifestación de voluntad 
efectiva de parte de su autor. Si, pues, esta manifesta-

lo« esposos al otro durante el matrimonio, son revocables (art. 1096 
Civ.) 

No obstante estos caracteres que los aproximan á los actos por 
causa de muerte, son verdaderas donaciones entre vivos. Su na-
turaleza contractual las distingue profundamente del testamento 
que es la obra de solo el testador. ("Cons. Aubry et Rau t . VIII , 
* 739, 2o; 746; 744, 4o, texto y nota 7 y sig.J 

(1) El Código civil no ha consagrado ningún capítulo al estu-
dio general de los actos jurídicos y de las condiciones requeridas 
para su Existencia y validez. Se ha contentado, á propósito de las 
obligaciones convencionales, con estudiar los elementos esenciales 
p&ra la validez de los contratos, las causas de ¿mutabilidad y las 
modalidades que pueden ser incluidas en ellos. Este silencio cons 
tituye una gran dificultad para la exposición de las nociones gene 
raléfe, que entre nosotros no son ordinariamente abordadas, preci-
samente á causa del método seguido por los redactores del Código. 
Sin embargo, esta exposición general encuentra un punto de apo-
yo en los textos del título de las obligaciones convencionales. Un 
gran número de artículos de este título tiene un alcance mayor, y 
las reglas que en él se establecen, se aplican no solo á las obliga-
ciones que tienen su origen en un contrato, sino á aquellas que se 
originan de otra causa, es decir á las obligaciones que se forman 
sin convención, en virtud de un acto unilateral. Bas ta para con-
vencerse de ello, comparar la extensión de los dos títulos 3 y 4 del 
libro tercero del Código civj ; el segundo no comprende masque al-
gunos artículos, y es indispensable para completarlo, tomar del 
precedente título. Véase Aubry et Rau, IV pag. 92; Laurent, t . 
XX, núm. 308; Guénéo, Revue critiqut 1887, p. 326. 

Podemos, pues, apoyarnos en las disposiciones del título tercero, 
para deducir de ellas reglas genérales, aplicables á todos los actos 
jurídicos, bajo la condición, por supuesto, de obrar eon prudencia 
y de tener en cuenta las caracteres particulares de cada categoría 
de actos jurídicos. . 



ción de voluntad hace falta, sea porque la persona.ha-
ya obrado en un acceso de enajenación mental, sea 
porque era demasiado joven para comprender lo que 
hacia, el acto no puede nacer, no existe á los ojos de 
la ley. , , . . . 

Cuando, por el contrario, estos elementos constituti-
vos se hallan todos presentes, el acto jurídico está re-
gular y legalmente formado y produce todo sus efectos. 
Sin embargo, este acto válidamente constituido, puede 
encontrarse afectado de vicios que lo hagan imperfecto 
y que permitan á ciertas personas hacer pronunciar su 
nulidad por los tribunales. Se dice entonces que el ac-
to es anuláble. Ejemplo; Cuando un incapaz contrae 
una obligación sin que las medidas de protección esta-
blecidas por la ley en su favor hayan sido observadas, 
este acto, aun cuando reúna por otra parte los elemen-
tos esenciales para su formación, puede ser atacado por 
el incapaz ó por su representante (1). 

El acto anulable, á diferencia del acto inexistente, es 
un acto normalmente constituido, susceptible d<*produ-
cir efectos legales, pero que estando afectado de una 
causa de nulidad se halla amenazado de desaparecer. 

* Justificaremos mas adelante esta distinción y expli-
caremos'las consecuencias que entrañan la inexistencia 
y la anulabilidad; nos basta, por ahora, conocer los tér-
minos. 

Pa ra determinar cuales son los elementos esenciales 
de un acto jurídico, es preciso considerar sucesivamen-
te las personas que hacen ese acto y su objeto (2). . 

(1) Art. 1125 Civ. 
[2] Fueran de los elementos esenciales qne deben encontrarse 

en todo acto jurídico, cualesquiera qme sea, hay condiciones espe-
ciales á ciertos actos determinados, condiciones cuya presencia se 
exije por la naturaleza y el carácter de estos actos. Asi para dar 
algunos ejemplos, el pago supone necesariamente la existencia de 
una deuda anterior que esta destinado á.extinguir (art. 1235 Civ.j; 
igualmente la novación es una convección que tiene por objeto ex-
tinguir una obligación y remplazaría por una nueva; luego la no-

Io De las personas que son partes en el acto. 

Bajo este primer punto de vista, encontramos dos 
condiciones. 

Io La voluntad efectiva de e j ecu ta r el acto. 
2o La capacidad de obrar. 

I.—Voluntad de las partes. 

Hemos dicho que el acto jurídico es un acto volunta-
rio; luego es preciso que el autor sea capaz de querer, 
es decir, de comprender las consecuencias del acto qué 
ejecuta, y es preciso también que h a y a querido cumplir 
este mismo acto. La fal ta de voluntad ent raña la inex-
sistencia del acto juridico 

Las personas incapaces de comprender lo que hacen 
no pueden ejecutar un acto juridico; tales son los demen-
tes los niños todavía privados de discernimiento, las 
personas cuya razón está momentáneamente ofuscada 
por un estado completo de embriaguez, las asociacio-
nes que no tienen la personalidad moral (1). 

vación no es posible sino en tanto que hay una deuda preexistente; 
así también el contrato de hipoteca no puede hacerse válidamente 
sino cuando el constituyente es propietario del inmueble (arg. art . 
2124 Civ;. No nos ocupamos aquí, por supuesto, de estos elemen-
tos especiales, que no pueden ser estudiados sino á propósito de 

, cada acto jurídico. 
[1] Bajo el punto de vista teórico puro, estas soluciones son 

incontestables; sin embargo, muchos autores soetienen que la obli-
teración permanente ó pasajera de las facul tades mentales prove-
niente de la locura ó de la embriaguez, no impide la formación del 
acto juridico, sino que forma solamente un obstáculo para su vali-
déz y no da lugar mas que á uná acción en nulidad. Invocan en 
apoyo de su opinión la doctrina fie los antiguos jurisconsultos, los 
artículos 503, 504 del Código civil y el articulo 39 de la ley de 30 
de Junio de 1838 sobre los dementes. Aubry et. Rau, t. IV § 343, 
p. 290. Esta opinión, muy contestable, no e»tá admitida, por lo 
demás, por todos los intérpretes; véase en contra Marcadé sobre el 
art. 1108, nóm. 3; Deiüolombe, Traite des contrats t. 1 uám. 81; 
Huc, Comentaire du Code civil t. VII nüm. 11; Laurent t . XV núm. 
464. Es cierto que los actos ejecutados por el demente sugeto á 
interdicción ó {.ueste en un establecimiento están únicamente he-
ridos de una nulidad relativa que no puede invocarse sino por el 
incapaz. Pero eso prueba sencillamente que la ley ha entendido 



Así mismo el acto es inexistente, si la persona ha 
obrado por error, creyendo verificar otro acto distinto 
de aquel que hacia en realidad, porque en este caso no 
ha querido realmente. 

Cuando el acto jurídico es una convención, es preci-
so que haya acuerdo de las voluntades de las personas 
que forman esa convención, y este acuerdo de las vo-
luntades se llama el consentimiento. Cada una de las 
partes contratantes debe consentir, esto es, que su vo-
luntad debe concurrir con la de las demás para la con-
clusión de la convención (art. 1108 Civ.) 

En principios la voluntad ó el consentimiento pueden 
manifestarse de una manera cualquiera. Veremos mas 
adelante que los actos jurídicos no están, por regla ge-
neral, sometidos á ninguna forma especial. La mani-
festación de la voluntad puede aun ser, en ciertos ca-
sos, tácita, resultar de actos ó de hechos que suponen 
necesariamente la intención de formar el acto jurídico. 

Asi, la aceptación de una sucesión, es tácita, nos di-
ce ei artículo 778 Civ., cuando el heredero ejecuta un 
acto que supone necesariamente su intención de acep-
tar, y que no tendría derecho de hacer sino en su cua-
lidad de heredero. Igualmente, la tácita reconducción. 

colocar estas dos categorías de personas fuera del derecho común 
con HD fin de favor especial. En efecto, por derecho común ha-
bría sido preciso probar que el sujeto á interdicción ó el loco colo-
cado en un establecimiento se hallaban en estado de demencia en 
el momento que han celebrado el acto; prueba difícil de produ-
cir. Así la ley establece nna presunción maa sencilla, presume que 
estas personas, por el hecho mismo de la interdicción ó de hallarse 
en una casa de dementes^son ineptas para contratar y decide que 
podrán pedir la anulación de los actos que han celebrado durante 
•1 tiempo de la interdicción ó de dicha permanencia. Vigié, Cours 
elem de droit civil, 2* edic. núm. 917. Sin embargo, no todos los 
autores admiten la existencia de esta presunción para el demente 
no sujeto á interdicción puesto en un establecimiento. Cf. Bandry-
Lacantinerie, Précis de droit civil, 6a edic. 1 .1 núm. 1224. 

Véase en favor de la opinión que hemos admitido. Rennes, 6 de 
Junio de 1881, D. 81, 2, 248; Tolosa, 21 de Enero 1885, D. 86, 2, 
73. 

/ 

es un acuerdo tácito de voluntades, por el cual dos 
personas que han hecho un contrato de arrendamiento, 
lo renuevan á su conclusión (1). 

V i c i o s q u e p u e d e n i n f i c c i o n a r l a m a n i f e s t a -
c i ó n d e l a v o l u n t a d — L o s vicios que pueden alterar 
la voluntad son: el error, el dolo, la violencia (2), y, en 
ciertos casos, la lesión. Es preciso ver en qi^é medida 
quitan su eficacia á la declaración de la voluntad del 
autor del acto jurídico. 

A.—Error. 

El error es una creencia que no es conforme á la 
verdad, (3), ó'bien, según la definición dada por Doneau, 
consiste en creer cierto lo que es falso, ó en creer falso 
lo que es verdadero. • j 

El error no vicia siempre la declaración de la volun-
tad; en efecto, es demasiado frecuente, para que sea po-
sible tenerlo en cuenta en todos los casos. Errare huma-
nuirí est. Así el legislador ha determinado cuales erro-
res son bastante graves para influir en la validés del 
acto jurídico. 

Cuando el error recae sobre uno de los elementos 
esenciales del actd jurídico, lo hace inexistente, puesto 
que hace falta una de las condiciones exijidas para su 
formación. 
. Io Error sobre la naturaleza del acto. Celebramos 
un contrato: Quiero venderos mi casa y vos eréis que 
quiero arrendarosla. El error impide producirse el con-
curso de las voluntades; por consiguiente, el contrato 
no se forma. « 

2o Error sobre el objeto-del acto. Acepto una he-
rencia distinta de la que quería aceptar; un testador 
quiere legar una cosa y la confunde con otra que designa 

¡11 Art. 1738 Civ. 
[2] Art. 1109 Civ 
[3] Mourlon 11 núm. 1040.. 



en su testamento (i); Quiero vender mi casa A á Pablo, 
quien cree comprar la casa B. En estos diferentes ca-
sos no hay acto jurídico, porque el error destruye en 
realidad la voluntad, puesto que el autor ó los autores 
del acto tenían en cuenta distinto objeto. 

El Código no habla de las hipótesis en las cuales el 
error .destruye el acto jurídico mismo; no se ocupa, á pro-
pósito de las convenciones, sino de los casos en que aquel 
hace la convención simplemente anulable. Pero esta 
distinción no es menos cierta, ella resulta de la aplica-
ción de los principios generales, y Pothier, á quien los 
redactores del Código han seguido paso á paso en la 
redacción del título de las obligaciones, esplica con to-
da exactitud que en tanto el error destruye el consen-
timiento y en tanto, por eí contrario, anula simplemen-
te la convención (2). • 

Según el artículo 1110 Civ., el error no es una causa 
de nulidad de la convención sino en dos casos: I o Cuan-
do recae sobre la substancia misma de la cosa que for-
ma el objeto de ella; 2° cuando recae en la persona con 
la cual se tiene la intención de contratar, pero solamen-
te en el caso en que la consideración de esta persona 
es la causa principal de la convención. 

1er caso. Error sobre la substancia de la cosa.— 
La determinación de lo que es preciso entender por la 
sustancia de la cosa da lugar á algunas dificultades. 
Según Pothier (3) la substancia, es la cualidad de la co-
sa que los contratantes han tenido en cuenta principal-
mente, y da el ejemplo siguiente: Queriendo comprar 
un par de candeleros de plata, os compro un par de 
candeleros que me ofreceis en venta, y que tomo por 
candeleros de plataKaun cuando no sean sino de cobre 
plateado. Este ejemplo demuestra que el error sobre 
la sustancia, es un error sobre uua cualidad principal 

(1) Savigny op. cit., trad. Genoux III, p . 285. 
(2) Pothier, Traité des obligations, núms. 17 y 18 edic. Bugnet, 

t. II p. 13. 
(3) Traité des obligations núm. 18, edic. Bngnet, t. II p. 13. 

de la cosa, y por cualidad principal debe entenderse 
aquella que las partes tenían principalmente en cuenta 
en el momento en que contratan, cualidad en cuya au-
sencia una de ellas no hubiese contratado (1). 

Esta clase de error es de tal na tura leza que puede 
encontrarse igualmente en los actos unilaterales y, en 
principios, producirá el mismo efecto que en materia de 
convenciones y ent rañará la nulidad del acto. Sucede 
de otro modo, sin embargo, tratándose de la aceptación 
ó repudiación de una herencia ó de un legado. El error 
sobre la substancia consiste aquí en una falsa aprecia-
ción de las fuerzas de la herencia ó del valor de la li-
beralidad. Constituye una lesión; ahora bien, la lesión 
como lo veremos mas adelante, no vicia en tesis general 
el consentimiento (2). 

Fuera de esta excepción, es preciso volver á la regla: 
Cuando el error versa sobre una cualidad substancial 
del objeto del acto unilateral, es decir, sobre una cuali-
dad que el autor tenía principalmente en cuenta, es una 
causa de nulidad (3). 

2o caso. Error acerca de la persona.—Art. 1110, 2 o : 
El error no es una causa de nulidad cuando recae sobre 
la persona con quien se tiene la intención de contratar , 

(1) En este sentido: Laurent t. XV, núm. 488; Bandry-Lacan-
tinerie et Barde, Bes Obligations, I núm. 54 —Véase otra interpre-
tación en Aubry et Ray IV $ 343 bis, Io ; Colmet de Santerre t . V 
núm. 16 bis.; Demolombe, Des contrats t. I núms. 88 y sig.; Huc, 
t . VII, núm. 22. . 

Se discute también sobre el punto de saber si el error debe exis-
tir en las dos partes contratantes; pero se admite ordinariamente 
que el error de una sola de las partes basta para anular el contra-
to, puesto que vicia el consentimiento de esta persona. Bandry-
Lacantinerie et Barde op. cit. I núm. 60. 

(2) Ar t . 1,118 Civ. Así el arft. 783 Civ. determina que el here-
dero que h a aceptado una suceáón no puede jamás reclamar bajo 
protexto de lesión, salvo en un caso determinado. Cf. Banclry-
Lacantinerie et Wahl, Traité des successions, t. I I núms. 2301, 
2,361. , 

[31 t r a t á n d o s e de testamentos esta clase de error podrá pues 
entrañar la nulidad del legado; pero se comprende que es rnuydi-
ficil de demostrar, porque será preciso probar que el testador no 

• ' 



á menos que: la consideración de esta persona sea la 
causa principal de la convención. 

Para que el error haga el acto anulable, es preciso, 
pues, que la cons iderac ión 'de la persona h a y a sido 
•principal y determinante. Es el juez, quien decidirá se-
gún la naturaleza de la convención y según las circuns-
tancias particulares del hecho y la intención de las par-
tes, si este carácter de personalidad existe ó no. La 
apreciación de hecho que pertenece al juez está subor-
dinada á la naturaleza de la convención. Én efecto, 
en las convenciones á título gratuito, la consideración 
de la persona es principal y determinante. Esto es 
evidente para la donación y lo es casi siempre también 
en los contratos de beneficencia, el depósito, el como-
dato, el préstamo gratuito, el mandato^ la fianza, "que 
están inspirados de una par te y otra, por sentimientos 
evidentemente personales, de confianza y de amistad, 
de benevolencia y afepto" (1). 

Para la mayor par te de los contratos á título oneroso., 
por e.l contrario, la consideración de la persona es in-
diferente. Así un librero vende un libro que se le pa-
ga al contado ¿que importa que sea á Pedro ó á Pablo? 
Si se engaña en la persona del comprador este error no 
producirá ningún efecto (2). Pero hay contratos á tí-
tulo oneroso en los cuales el talento, la industria la re-
putación, el crédito de la persona, son tomados como 
principal consideración, de tal manera que el error so-
bre la persona se convierte en una causa de anulabili-
dad. Así, quiero comprar una obra de arte á un art ista 
conocido, y, por error, t rato con otro. Sucede lo mismo 
en el contrato de sociedad, en el arrendamiento por 
aparcería. 

Es preciso, por lo demás, no olvidar que las circuns-• %• 
habría hecho la liberalidad si hubiese conocido la verdad. Cf. D e 
molombe, Donation et Testamento t. I núm. 389. 

[1] Demolombe, Bes contraté t . I núm. 111. Véase P<Jthier, 
Traite des oblig. núm. 19, edic. Bugnet t . II, p. 14. 

[2] Basdry Lacantinerie et Barde, Des oblig. t. I núm. 62. 

i 
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t a n d a s del caso deben ser tomadas en consideración 
por el Juez y podrán modificar la solución que resulte 
de la consideración aislada del contrato (1). 

Los actos unilaterales tienen, como los actos bilatera-
les, por efecto, crear, modificar ó extinguir ut*a rela-
ción de derecho, y en esta relación de derecho la consi-
deración de la persona puede ser igualmente predomi-
nante: así, es evidente que en el testamento el error 
cometido por el testador en la persona del legatario 

, será una causa de nulidad. 
Para que el error sobre la persona sea una causa de 

nulidad, no es indispensable que se refiera á la persona 
física; basta que haya error sobre una cualidad que se 
tenía principalmente á la vista y que haya sido el mo-
tivo determinante del acto jurídico (2). 

Esta observación presenta interés, sobre todo, respeto 
de las donaciones entre vivos y las liberalidades . testa-
mentarias. Se admite comunmente que, en las dona-
ciones y los testamentos, el error sobre las cualidades 
de la persona es una causa de nulidad, cuando la consi-
deración de esas cualidades, ha sido el motivo determi-
nante de la liberalidad. (3) 

En lo que concierne al matrimonio, el art . 180 del 
Código ciyil determina que^puede anularse cuando hay 
error en Id persona. La interpretación de este texto ha 

(1) Ciertas convencióles están sometidas á reglas especial es en lo 
que toca al error. Cuando una persona ha comprado una cosa infic-
cionada, sin su noticia,-de vicios ocultos', tiene el derecho de recu-
rrir en garantía contra su vendedor^-ar t . 1641 á 1648 Civ.; — l a 
partición no es, en general, anulable por causa de error —art. 878 
Civ: Cf. Aubrv et Rau, Droit .civil francais, t. VI § 626, p 574; 
Vállete, Tlieoríe géneráles ds l'erreur et du dol dans les divers ac-
tes jur ¿diques, Tésis de doctorado, Par ís 1895-

(2) M. Demolombe, Iraité des contrats, t. "1*, núm. 121 üa el 
ejemplo siguiente: "Contrato con Pablo, creyendo' erróneamente 
que es mi sobrino; si esta cualidad ha sido, en efecto, la causa de-
terminante de mi consentimiento, el contrato será reseindibíe, co-
mo lo será si hubiese contratado con Pablo, porque lo creyese 
equivocadamente heredero de Pedro, en cuya sucesión encoatraba 
una pretensión litigiosa contra mí." 

(3) Aubry ef Rau, VIJ, * 651 p. 56 $ 6o4, p. 66,; Dem>l)inbe, 



suscitado profundas divergencias en la doctrina; la juris-
prudencia, con la mayoría de los autores, admite hoy 
que el error que recae simplemente sobre las cualida-
des de la persona, no basta para entrañar la nulidad 
del matrimonio, y es preciso que haya error sobre la 
persona física ó civil (1), ó, en otros términos, que haya 
error ya sobre el individuo mismo, ya sobre los elemen-
tos constitutivos de su estado. 

Casos'en que el error no tiene influencia en la validés 
del acto jurídico.-^Cuando el error recae sobre los mo-
tivos del acto jurídico ó sobre las cualidades no substan-
ciales del objeto de este acto, no produce ningún efecto. 
Esto reaulta del art. 1110 Civ, que enumera los casos en 
que el error es una causa de nulidad de las convencio-
nes. E s fácil, por lo demás, justificar esta solución. 

El error sobre las cualidades no substanciales del obje-
to, no ha podido ejercer una influencia determinante so-
bre la voluntad, puesto que no se refiere sino á cualida-
des secundarias de la cosa, cualidades que el autor no 
ha tenido principalmente en cuenta en el momento en 
que obraba. 

Sucede de otra manera, es verdad, con el error sobre 
los motivos. Yo supongo, por ejemplo, que compro un 
caballo, porque creo erróneamente que el mió ha pere-
cido; bien que este error me haya determinado á contra-
tar, no anula el contrato. En efecto, los motivos que ha-
cen celebrar un acto no son ordinariamente conocidos 
por otra persona y pueden variar al infinito: el vende-
dor que me vende un caballo, ignora en la mayor par-
te de los casos p o r q u é lo compro. Se puede añadir 
que este error no versa sobre ninguno de los elementos 
esenciales del contrato, ni sobre el consentimiento, ni 
sobre el objeto, ni sobre la persona; está, por decirlo 
así, á un lado del contrato, y desde entonces, se com-

Bonations et testaments, t . I o núms. 390, y aig.; L iuren t Droit ci-
vil, 2a edic. t . XI núm. 128; Bandry-Lacanthierie et Colin Bona-
tions et testaments t. I núm. 261. 

(1) Cass, 24 de Abril de 1862, 8. 62 1,341. 

prende que n j ejerza inflencia ninguna sobre su vali-
dés (1) 

Los mismos principios se aplican á los actos á título 
gratuito, donaciones ó testamentos; sin embargo, se ad-
mite que el error sobre el motivo en t rañar ía la nulidad 
de la disposición, si el donante y el testador hubiesen 
hecho de este motivo una condición de la liberalidad, ó 
si resultase claramente de los términos del acto que ha 
entendido subordinar su eficacia á la existencia de este 
motivo [2]. Esta solución tradicional se ha mantenido por 
los autores, no obstante el silencio del Código. 

Cuando el error es una causa de nulidad del acto ju-
rídico, no hay que distinguir, si es un error de hecho ó 
un error de derecho. El error de derecho es el que re-
caé sobre una disposición de la ley. Ejemplo: Pablo 
menor de 16 años, muere después de haber hecho un tes-
tamento. Soy su heredero y ejecuto los legad'os conte-
nidos en este testamento, ignorando que un menor de 
16 años no pue^e testar [3 ] 

Es ta asimilación de las dos especies de error se com-
prende muy bién, porque las disposiones de la ley que 
anulan los actos jurídicos viciados de error, están fun-

(1) Es preciso reconocer que esta solución no está eü armonía 
coa la que hemos dado anteriormente apropósito de la substancia 
de la cosa. El error sobre la substancia de la cosa vicia el contra-
to, aun cuando no exista sino en uno de los contratantes. Pero se 
puede decir para jastiñcar esta diferencia, que el error sobre la 
substancia de la cosa refeae sobre un elemento esencial del contra 
to, sobre el objeto, y es por esto que es una causa de nulidad. 
Véase Laurent t. XY núms. 503, 504. 

(2) Aubry et Rau VII $ 651, p. 57, y § 654, p. 56; Demolombe, 
Bonations et testaments, t . I, núm. 393; Pothier Bonations testa-
mentaires núm. 82, edic. Bugnet, t. VIII ; Par í s 9 de Febrero de 
1867, S. 67, 2, 129; Furgole, Bes testaments cap. V, secc. 4 núms. 
2 y sigf y núms. 21 y sig. 

El disponente no habría hecha la liberalidad, si hubiese conoci-
do la falsedad del motivo que lo ha determinado, y como ha mani-
festado la intención de no dar sino a causa del motivo que indica-
ba, el error destruye el consentimiento, porque el donante ó el tes-
tador no ha entendido obligarse sino condicionalmente y faltando 
la condición el acto jurídico no se forma. 

(3) Art. 903, 904 Civ. 



dadas en la idea de que el consentimiento del autor 
del acto, ha sido determinado por el ehor que ha come-
tido, y merece tanta protección cuando el error es de 
derecho como cuando es de hecho (1.) 

B. Del dolo. 

"Se llama dolo dice Pothier (2) toda especie de artifi j 
ció de que alguno se sirve para engañar á otro: Labeo; 
definit dolum, omnern calliditatem, fallaáam, machina 

V " • 
(1) Esta solución puede parecer, en oposición con la Imáxima: 

Nenió censetur ignorare legem; nenio jus ignorare ccnsetur.—Porp 
esta máxima, basada en una razón de orden público, con ei na de 
asegurar la aplicación de las leyes, sería desviada de su objeto si 
la persona que ha cometido un error esencial no pudiese pedir la 
protección de la ley, bajo el pretexto de que tu error recae so-
bre el derecho. VéaseBressolles, Bevue de legislation et de juns 
prudence, —Wolowski— t. XVII p. 602 y t. XVIII p 158; Pocho 
net, Bevue critique de legislation, t. VIII —año 1856— i>- 155 y t. 
IX p. 178; de Vareilles Somieres, tésis de doctorado, año de 1871;* 
Laurent t. XV núm. 505; Beudan.t, Cours de droit civilintrodución, 
núm. 118. 

Por excepción, en determinados casos el error de derecho no es 
causa de nulidad. Ve ar t . 1356 y 2052 Civ. 

(2) Pothier, Traite des obligations, núm. 28 edic. Bugnat, t. II . 
No estudiamos aquí el dolo más que bajo el punto de vista de laf 

formación de los actos jurídicos y del efecto que produce un la vo 
luntad del autor del acto. L a ley emplea la palabra dolo en un 
sentido mucho más lato: entiende por dolo todo acto he-jho de mala 
fó por una persona, con la intención de causar perjuicio á otro.-Así 
los artículos 1150 y 1151 Civ., suponen que el deudor de una obli-
gación rehusa dolosamente ejecutarla. Así también el art . 1167 
Civ. nos habla de los actos hachos por el deudor en fraude de ios 
derechos de sus acreedores. Pero no se t ra ta en estos diferentes 
casos tíel dolo propiamente hablando y ta! como lo entendemos ea ' 
el texto. Se t ra ta más bien de actos "de mala fé, pero esti^ autos 
no se han realizado para hacer nacer un error en el espíritu de lina 
persona y determinarla á verificar un acto jurídico. Hay pués, allí, 
dos nociones distintas que sería preferible separar reservando la pa 
íabra dolo para desiguar las maniobras que tienen por objeto im-
pulsar á una persona á ejecutar un acto y calificando de fraude los 
actos por los cuales los deudores engañan á sus acreedores. Ban 
dry-Lacantinerie et Barde, Obligations I núm. 106., 

tionem, \ ad circumveniendy,m, fállendum, decipiendum 
alterum, ádhibitam." (1) 

El dolo supone, pues, maniobras fraudulentas, accio-
nes, afirmaciones engañosas empleadas para hacer na,-
cer el error en el espíritu de una persona y determi-
narla á verificar un acto. 

El artículo 1116 del Código civil decide que el dolo es 
una causa de nulidad de la convención, cuando las ma-
quinaciones hechas por una de las par tes son tales que 
es evidente que sin esas maniobras l a otra parte no 
habría contratado. . . a 

Es preciso, pues, que el dolo haya ejercido una influen-
cia determinante en el consentimiento de la víctima. 
Ciertamente que esta regla debe aplicarse á todos los 
actos jurídicos: el dolo no puede ser causa de nulidad 
sino en tanto que ha viciado ó desnaturalizado la de-
claración de la voluntad, de tal manera que la victima 
no habría verificado el actD, si hubiese conocido la ver-

d a S e llama á este dolo, dolo principal y se le opone al 
dolo simplemnete incididental, que no ent raña la nulidad 
del acto. El dolo incidental es aquel que no ha deter-
minado^ la víctima á verificar el acto, pero que ha te-
nido por resultado conducirla á hacerlo en condiciones 
desventajosas. Mas esta distinción no presenta niguna 
utilidad, y solo el juez es quien aprecia si el dolo ha si-
do ó no la causa determinante del acto, y solamente 
cuando lo decide se podrá decir si el dolo era pnnci-

P a E l ^ l M i nSden t i l da derecho al que ha sido. victi-
ma de él á intentar una acción de daños y perjuicios 
contra su autor. . . n p r . 

El dolo tiene por resultadp inducir á error á la per 
sona contra la cual se dirije. Pero es presiso no confun-
dir estas dos causas de nulidad. 

m Lev 1 2. D. de dolo malo IV, 3. 
(2) Laurent t . XV núm. 528; Huc t . VII, num. 37. ^ 



El error sin dolo, no es una causa de nulidad más que 
en los ca»os previstos por el artículo 1116 Civ, es decir, 
cuando recae sobre la substancia de la cosa ó sobre la 
persona, cuando se t r a t a de un acto hecho intuituperso-
nas. Por el contrario, «1 error provocado por el dolo, es 
siempre una causa de nulidad, cuando ha tenido una 
influencia determinante en la voluntad. Por ejemplo, 
sucederá asi con el e r ror sobre los motivos. Compro un 
caballo, porque mi vendedor ha usado de dolo para ha-
cerme creer que el mío había muerto. Puedo pedir la nu-
lidad de la veuta, mientras que si este error no hubiese 
sido el resultado de maniobras dolosas, no lo podría. [1] 

O b s e r v a c i ó n . — C u a n d o el acto jurídico es una con-
vención, el artículo 1116 exije una condicion particular: 
es preciso que el dolo haya sido puesto en obra por una 
de las partes contra la otra, ó á lo menos que una de 
de las partes haya «ido cómplice en él. Si el dolo ha' si-
do la obra exclusiva de un tercero, la víctima puede re-
clamar daños y perjuicios al cupable, pero no puede pe-
dir la nulidad de la convención. El motivo es el siguien-
te: Cuando el autor del dolo es uno de los contratantes, 
es justo y equitativo que la otra parte, víctima de estas 
maquinaciones, pueda hacer anular la convención; "es la 
reparación tan adecuada como es posible del perjuicio 
causado por el dolo, y»se obtiene á expensas del culpa-
ble" (2). Pero si el dolo ha sido cometido por un tercero, 
la víctima no tiene nada que reprochar á su cocontra-
tahte, que es inocente de toda falta y que no debe sufrir 
por la anulación del contrato, las consecuencia» de ac-

(1) El error sobre las cualidades no substanciales da la cosa, 
no será jamás una causa 3e nulidad, aun cuando fuese provocado 
por e dolo, á lo menos en el sentido qu» hemos dado á ias pala-
bras error sobre la substancia de la cosa." En efecto, hemos di-
cho que las cualidades no substanciales, son las cualidades de im-
portancia secundaria que la parte no ha tenido principalmente en 
cuenta en e momento en que verificaba el acto: ahora b en el dolo 
no entraña la nuhdad sino cuando ha tenido por resultado cierto, 
evidente - 1 1 1 6 C i r . - determinar á la victima á contratar. 

Bandry Lacantinei ie et «arde, Des oUigations, 1.1 n* 109. 

tos dolosos á los cuales ha permanecido absolutamente 
extraño. 

•El artículo 1116 parece exijir esta condición siempre 
que el acto viciado de dolo es una convención. Sin em-
bargo, se admite comunmente qu* no es apl icable á las 
donaciones entre vivos y que éstas son anulables cuan-
do han sido inspiradas por maquinaciones dolosas, aun 
cuando el culpable sea un tercero distinto del donatario 
Esta distinción entre la donación y los demás contratos 
es tradicional (l) y se justifica fácilmente. L a donación 
debe proceder únicamente del espíritu de beneficencia 
ó de afecto, y desde que la voluntad del donante ha si-
do desviada por maniobras fraudulentas, el acto pier-
de todo su valor. Además el donatario no está en la mis-
ma situación que un contratante ordinario: recibe, pero 
no da nada: el acto es para él esencialmeate gratuito y 
por consiguiente, la anulación de este acto n o le causa 
un perjuicio análogo al daño que esperimentaría el que 
contrata á título oneroso. Este último tiene un derecho 
adquirido al mantenimiento del contrato que puede ser 
ventajoso para él y no debe quitársele el beneficio de ese 
derecho, puesto que no ha cometido ninguna fal ta . . Muy 
distinta es la situación del donatario, que no puede ale-
gar los mismos medios de defensa, cuando se le prueba 
que la donación que ha recibido es el resul tado de ma-
niobras fraudulentas. [2] 

La condición exijida por el artículo 1116 no se apli-
ca ciertamente á los actos unilaterales, puesto que ellos 
emanan de la voluntad de una sola parte. Estos quedan, 
pues, bajo el imperio del principio según el cua l el dolo 
es una causa de nulidad, siempre que ha determinado á 
una persona á hac^r un acto. No hay que inquietarse 
de saber quien es el autor del dolo. Asi el a r t 78á civ. 

(1} Furgole, Traite des testaments cap. V, s*c. 3, núm. 27. 
2> Aubrv et Rau, VII. $ 651, p. 57; Bandry Lacan t inene et co-

A n ^ Z l t S a m n t s I núm' 267; D e m o r e . B o n a t e t t e * 
t. I núm. 383; Laureo V t XI n°^30; Caaatioi,¡ 2 de Enero de 18,b, 
S, 78, 1,103; 27 de Junio de 1887, S. 87, 1, 41». ^ ^ 
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declara qu la aceptación de una sucesión puede ata-
carse en el caso en que ha sido la consecuencia de un 
dolo practicado respecto del heredero. Poco importa que 
el dolo sea la obra de un acreedor de la herencia, de un 
legatario ó de cualquiera otra persona. Es preciso da r l a 
misma solución para la renuncia y para las liberalida-
des testamentarias. Cuando el testador ha sido el obje-, 
to de maniobras f raudulentas que lo han determinado ' 
á hacer un legado, la nulidad de este legado puede de-
cretarse aun cuando las maquinaciones emanen de un 
tercero distinto del legatario. 

Prueba del dolo.—El dolo no se presume y debe pro-
barse [1 yActore incumbit onus probandi. Toca al que pre- ^ 
tende que ha habido dolo dar la prueba de él. 

Obse rvac ión .—Por exepcción, el dolo no es una cau-
sa de nulidad del matrimonio, no ejerce ninguna in-
fluencia en su validés (2.) Es una regla tradicional des-
tinada á asegurar la estabilidad del mátrimonio. "Se 
dice comunmente que tratándose de matrimonio enga-
ña el que puede; lo que procede de lo que nuestros 
maestros nos enseñan que dolus dans causam contractui 
matrimonü, non reddit illum ipso jure nullum." (3.) 

C.—De la violencia. 

La violencia es una coacción ejercida en un indivi-
duo para determinarlo á verificar un acto. Esta fuerza 
puede ser física ó moral. La fuerza física puede redu-
cir á la víctima á un estado puramente pasivo. Por 
ejemplo se obliga á un hombre á firmar llevándole, la 
maño; no hay allí consentimiento, sino á lo más una 

(1) Art l l l 6 , 2* 
(2) El art 180 Civ. decide en efecto que el matrimonio puá l e 

ser atacado más que en los casos en que hay error sobre la perso-
na ó violencia. 

(3) Loysel Instit contumieres, libro 1 t II, max III . 

I 
» 

falsa apariencia de consentimiento, como en el caso en 
que se hubiera falsificado la firma."(1.) 

No se trata aquí más que de la violencia moral, que, 
por las amenazas dirijidas contra nn individuo, hace 
nacer en su espíritu un temor invencible. La violencia 
no destruye la libertad de querer. "En el dominio del 
derecho, dice de Savigny. consideramos'la libertad ba-
jo una apariencia visible, es decir, como facultad de 
elegir entre varias determidaciones. Ahora bien, no 
es dudoso que el que es forzado, ó más bien, amenaza-
do, conserva esta facultad. En efecto, puede escojer en-
tre tres determinaciones: cumplir el acto que se le impo-
ne, rechazar por la resistencia, ó, en fin, aceptar el mal 
con que se le amenaza. Si toma la primera de estas 
resoluciones, ha tenido evidentemente la libertad de 
elegir y de querer; desde entonces debemos reconocer 
que hay declaración de voluntad, no aparente, sino 
real, y si, por ejemplo, se t ra ta de un contrato, que es-
te contrato debe tener todos sus efectos jurídicos. (2) 

Esta doctrina es la de los jurisconsultos romanos y 
ella ha sido aceptada siempre en nuestro derecho. (3) 

Pero la voluntad de la persona violentada se hal la al-
terada por el temor bajo cuyo imperio ha obrado; la ley 
debe venir en su auxilio y protegerla contra las conse-
cuencias perjudiciales del acto. Nuestro derecho le 
permite pedir la anulación de este acto. 

;Cuales son las condiciones que debe reunir la vio-
lencia para producir este efecto? Los artículos 1112 a 
1114 Civ, lo determinan. . . . 

I o Debe ser de tal naturaleza que haga impresión en 
una persona racional. El derecho romano se mostraba 
más severo, exijía que la violencia fuese capaz de mo-
ver al hombre más animoso; Aietum non vani hominis, 
sed qui mérito et in hominem constatáissimum cadat (4). 

~ f l T Savigny Traiti de droit romain I I I , § CXIV, trad. Genoui , 
P" ra°l5' Traite de droit romain, III , * CXIV p .106, trad G e n o « . 

[3 Pothier, Traite des obligations, num 21, edic Bugnet t I I . 
[4 Ley 6, D. quod metus causa IV, 2. 



El artículo 1112 atempera el mismo la regla que ha 
establecido, declarando que se atienda á la edad, al se-
xo y á la condición de las personas; temperamento 
equitativo, porque es evidente que la intensidad del te-
mor producido por la violencia, variará según la perso-
na contra la cual se ejerce. 

El artículo 1112 añade, á título de esplicación, que la 
violencia debe ser tal que inspire el temor de exponer su 
persona ó su fortuna á un mal considerable y presente, 
ó más bien inminente. En efecto, la palabra presente 
que usa el artículo 1112, no es exacta. "El que quiere 
ejercer una presión sobre la voluntad de otro, procede 
nesesariamente por vía de amenazas, hace nacer el te-
mor de un mal futuro, Un intervalo separa necesaria-
mente la amenaza y el hecho" (1). 

La violencia es una causa de nulidad, no solo cuando 
se ha ejercido sobre la persona á quien se quiere de-
terminar á hacer un acto, sino también cuando se ha 
dirigido contra su cónyuge, sus descendientes ó sus as-
cendientes (2). El afecto que la une á estas personas 
le hace más insoportable el mal que puede causárseles, 
que el de la amenaza misma. 

2o Es preciso que la violencia sea injusta ó ilegíti-
ma. El ejercicio de un derecho no constituye un acto 
de violencia. Así, un acreedor amenaza á su deudor 

(1) Demant» et Colmet de Santerre, t V, núm. 22 bis I I . 

(2) Algunos autores consideran esta enumeración como limita-
tiva, y deducen de esto que la violencia ejercida contra un colateral 
ó contra un amigo no es una causa de nulidad. Pero la cuestión 
de saber si la violencia tiene una gravedad suficiente e3 UDa cues-
tión de hecho, y sería contrario al espíritu del artículo 1112 Cir. 
decidir q»e en ningún caso las amenazas dirigidas al hermano, al 
afin, al amigo no serían consideradas como bastantes para viciar la 
voluntad. Todo lo que resulta de la enumeración del artículo 
1113 es que en esos casos, la violencia produce el mismo efecto que 
si hubiese sido dirigida contra la persona misma que ha efectua-
do el acto. Demante et Colmet de Santerre, V, n° 23 bis-, Demo-
lombe, Des contrats t. I núm. 162, Contra-, Aubry et Rau IV, 
í 34* bis, 2o Huc t. VII n° 31. 

embargarlo, si rehusa darle una garan t ía . Así también 
un patrón amenaza á ¡su empleado hacer lo ar res tar si 
rehusa firmar un reconocimiento de deuda suscrito por 
él, en reparación de la sustracción que confiesa haber 
cometido en perjuicio del patrón (1). Pero aquí tam-
bién es preciso tener en cuenta las circunstancias , y la 
obligación podría ser anulada por causa de violencia, 
si se habían empleado las amenazas con el objeto de 
a r rancar á la persona una obligación excesiva. 

El solo temor reverencial hacia el padre , la madre, 
ó cualquier otro ascendiente, sin que se h a y a ejercido 
violencia, no basta para anular el con t ra to (2) El te-
mor reverencial, inspirado por el respe to de los ascen-
dientes y el deseo de . no desagradarlos, no puede, en 
efecto, considerarse como paralizando la voluntad del 
descendiente. 

Las dos condiciones que acabamos de exponer son 
necesarias, cualesquiera que sea el a c t o jurídico vicia-
do de violencia, ya se trate de una convención ó de un 
acto unilateral. 

Conviene, sin embargo, hacer una observación rela-
tiva á los actos á título gratuito, donaciones entre vi-
vos y liberalidades testamentarias. Los autores están 
de acuerdo en decir que estos actos pueden ser anula-
dos por causa de violencia, sin que sea necesario que 
las amenazas presenten el carácter de gravedad que 
se exije para los actos á título oneroso (3) Esta ob-
servación se aplica, sobre todo, á los tes tamentos , pero 
ofrece poco interés; basta decir que t ra tándose de ac-
tos á título gratuito, será preciso a tender á la edad, al 
sexo, a l estado de enfermedad. Son los jueces, quie-
nes en todos los casos aprecian soberanamente si la 
violencia ha paralizado la libertad de l a voluntad. 

[11 Donai, 7 de Mayo de 1889. 
121 Art 1114 Civ. „ , ^ , t i i 
(3) Purgóle, Testaments cap. V sec 1, n° á; Aubry et Rau, VII, 

$ 654; Demo'.ombe, Donatet test, 11, núm. 380; Laurent XI núm. 
180- BaDdry-Lacantinerie et Colín, Donations et testaments I nuca. 
264! Burdeos, 8 de Mayo de 1860, S. 60, 2, 433. 



Obse rvac ión .—Cuando el acto viciado de violencia 
es una convención, la acción de nulidad es admisible 
aun cuando el autor de l a violencia sea un tercero y 
que el cocontratante h a y a ignorado las amenazas que 
han determinado á la o t ra parte á obrar (1) Hemos 
visto que sucede de otroi modo cuando se t r a t a del do-
lo "(2) ¿Cuál es la razón*de esta diferencia? Es que la 
violencia es un vicio más grave, más difícil de evitar. 
L a víctima de la violencia no puede sustraerse á ella, 
mientras que la víctima del dolo habría podido con más 
prudencia y perspicacia, descubrir las maniobras frau-
dulentas. Además, el autor de la violencia será á me-
nudo insolvente, y si la ley se hubiese limitado á con-
ceder á la persona violentada un recurso contra el 
culpable, no le habría acordado sino una protección ilu-
soria. 

D. —Lesión. 

La lesión es el perjuicio que una persona puede su-
fr ir cuando verifica ciertos actos jurídicos. Es de tal 
naturaleza que puede encontrarse en todos los contra-
tos á título oneroso. Ejemplo: Os vendo mi casa por 
una suma de 20,000 francos, que es muy inferior á su 
valor. También puede existir en ciertos actos unilate-
rales, como la aceptación de una herencia de un lega-
do universal ó á título universal, ó su repudiación. 

La lesión supone que la persona lesionada se ha en-
gañado sobre el verdadero valor de la cosa ó que ha 
contratado bajo el imperio de una apremiante necesi-
dad de dinero, que le ha hecho aceptar condiciones muy 
desventajosas. Constituye, pues, un vicio de la volun-
tad, puesto que, sin el er ror ó la presión de las circuns-
tancias exteriores, la persona no habr ía hecho el acto. 
Sin embargo, la ley decide, que en general la lesión no 
es una causa de nulidad. El artículo 1112 Civ., lo de-
_ ^ j 

(1) Art. 1111 Civ. 
(2) Art. 1116 Civ. 

clara para las convenciones, y ciertaraénte que esta so-
lución debe extenderse á los actos unilaterales (1>. La 
persona que ha hecho un acto lesivo, es la sola réspon- • 
sable de él, pues no tenía mas que obrar con más pru-
dencia y más cuidado. En los contratos onerosos, en 
especial, cada parte busca su interés, y siempre uno de 
los contratantes hace mejor negocio que el otro.' Si se 
permitiese á este último invocar la lesión, se a tentar ía 
á la estabilidad de los contratos, que es indispensable 
para la seguridad de las relaciones jurídicas. Final-
mente, la determinación de la lesión sería una ope-
ración delicada y difícil, porque el valor de las co-
sas es variable. La lesión no es una causa de nulidad 
sino en dos séries de casos:-

I o En ciertos actos: la partición (art. 887 Civ.j; la 
venta voluntaria de inmuebles (art. 1674 Civ.,); la acep-
tación de herencia, en el caso previsto por el art. 788 
Civ. 

2 o Respecto de ciertas personas: los menores. 

II—Capacidad de obrar. 

Toda persona es capaz de hacer un acto jurídico, si 
ella no es declarada incapaz por la ley (2). Este prin-
cipio ya enunciado anteriormente, no tiene necesidad 
de justificación, porque todo hombre tiene, en virtud 
de su sola cualidad de hombre, la aptitud de ser el su 
jeto de derechos. , 

Hav en la capacidad dos grados: la capacidad de go-
ce v la capacidad de ejercicio, fís esta una distinción 
que se ha esplicado precedentemente: hemos enume-
rado los principales casós en los que una persona pue-
de ser privada, ya del goce, ya del ejercicio de sus de-
rechos, y las causas que justifican estas medidas de ex-
cepcióri". , , 

Bastará, p u e s , determinar aquí cuál es el efecto pro-

( i ) Cons. art. 783 Civ. 
(3) Véase el are. 1123Civ. para los eoatrato. ^ 



áucido en el a a o jurídico por estas diferentes inca-
pacidades. 

I n c a p a c i d a d e s d e goce.—Cuando una persona es-
tá privada del goee de un derecho, no puede ser titular 
de este derecho, no es apta para recibir su beneficio; 
no puede por lo mismo, ni adquirirlo, ni ejercitarlo ni 
trasmitirlo. 'Resulta de esto que si esa persona, á pesar 
de su incapacidad, verifica un acto jurídico que tenga 
por objeto el ejercicio del derecho de que está privada, 
ese acto no produce ningún efecto: es inexistente, por-
que carece de un elemento esencial, el objeto. Por 
ejemplo: un menor hace una donación entre vivos, uno 
condenado á una pena perpetua dispone de sus bienes 
por testamento (1). 

Sucede lo mismo cuando una asociación que no es 
persona moral, recibe una donación ó compra una cosa, 
puesto que no tiene la aptitud legal de hacerse el suje-
to de derechos (2). 

I n c a p a c i d a d e s d e e j e rc i c io .—Las incapacidades 
de ejercicio son naturales ó legales. Las incapacidades 
naturales son las que afectan á las personas privadas de 
discernimiento, por efecto de su menor edad ó de un es-

(1) Es preciso hacer uaa observación en lo que tosa á los actos 
de última voluntad. El testador debe tener la capacidad de dis 
poner por testamento, no solo eu el momento en que lo hace, sino 
también en la época de st^ muerte, porque solamente el día del fa-
llecimiento, es cuando ese acto produce su efecto. En consecuen • 
cía, sería inexistente el testamento he?ho por una persona que fue-
re condenada más tarde á una pena aflictiva perpetua. 

(2) Esta solución es incontestable aun cuando el Código no la 
haya indicado expresamente y no haya marcado con claridad esta 
diferencia de efectos, entre 1* privación del goce y ¡a privación 
del ejercicio del derecho. Siu embargo, se podría sostener que la 
ha consagrado implícitamente en loa artículos 1108 y 1123 á 1125 
Civ. El primero enumera los elemeatos esenciales para la exis-
tencia de las convenciones y entra elloi, cita la capacidad de con 
tratar , es decir, la oaoacid^d de goce; los otros, por el contrario, 
hacen alusión á Ja capacidad de ejercicio, la cual es, • no un ele-
mento esencial, sino simplemente una condición de validez de laa 
convenciones: Véase en este sentido: Vigié, Gours ñt droit civil, 
2*el ic . t. I l n ú m s . 1112 y 1196. 

* , 

tado de enfermedad, como los niños que no tienen toda-
vía la edad de lá razón ó los dementes. Es evidente 
que estas personas no pueden figurar por si mismas en 
un acto jurídico, puesto que no comprenden lo que ha-
cen, y el acto que ejecutan está herido de inexistencia, 
porque no tienen la facultad de querer. En realidad, 
no hay que hablar en estos casos de incapacidad, sino 
de falta de voluntad. Con ocasión de cada acto, con-
viene examinar si el que lo ha ejecutado obVó con dis-
cernimiento y si su declaración de voluntad es sér ia( l ) . 

Las incapacidades legales son generales ó especiales. 
Están afectados de una incapacidad general las roedo-
res, ya estén ó no emancipados, los sujetos á interdicción 
judicial ó legal, las mujeres casadas no separadas. Los 
pródigos y los faltos de discernimiento no están afecta-
dos de una incapacidad general, sino que la ley enume-
ra ciertos actos para cuya validez deben estar asistidos 
de su consejo judicial. 

Los actos verificados por estos incapaces, sin la ob-
servancia de las reglas prescritas por lá ley, no son 
inexistentes, se hayan afectados de un vicio que reside 
en la incapacidad de su autor y pueden ser anulados. 
No son inexistentes, porque no carecen de ningún ele-
mento esencial. 

La falta de capacidad no suprime, en efecto, la facul-
tad de querer; el incapaz tiene una voluntad, compren-

(1) La ley hace una excepción para el demente sujeto á inter-
dicción. Los actos verificados por el sujeto á interdicción por sí 
solo, posteriormente á la interdicción, son nulos de derecho, según 
el art . 502 Civ., y esta fórmula significa que esos actos, son no ine-
xistentes, sino heridos de una nulidad relativa. Sin'embargo, pue-
de suceder que el atacado de enagenación los haya verificado ba-

^ jo el imperio de la lecura y no haya sabido lo que hacia. Pero la 
ley no ha querido que «e pudieáe investigar si el sujeto á interdic-
ción h« obrado ó no en uffintervalo lúcido: desde que el sujeto á 
interdicción obra por sí mismo, en vez de estar representado por 
su tutor, ella decide que en todos los casos, sin distinción, el acto 
será anulable. Véase para el demente no suje to á interdicción, 
puesto en un establecimiento, el art . 39 de la ley de 30 de Jqnio 
de 1838. 



de lo que hace, y cuando obra, la manifestación de su 
voluntad es séria. Solamente que la ley no considera 
como perfecta esta declaración de voluntad; ella estima 
que el incapaz tiene necesidad de ser protegido, ya por 
la intervención de su representante, ya por el empleo 
de formas determinadas. Si sus prescripciones no se 
han observado, la declaración de la voluntad, aun cuan-
do exista realmente y tenga su valor, es incompleta; es-
tá inficcionada de un vicio análogo al error, a l dolo, á' 
la violencia, y .este vicio t rae consigo la anulabilidad del 
acto. 

Asi, bífj o el punto de vista lógico, es exacto conside-
rar los actos verificados por los incapaces como sim-
plemente anulables. 

Veremos más adelante, que de una manera general, 
la anulabilidad no puede invocarse, sino por aquellos en 
cuyo favor se ha establecido. D e donde resulta que 
sólo los incapaces pueden, por regla general , a t aca r los 
actos que han ejecutado. 

Estas soluciones están consagradas por el artículo 
1125 Civ.: "El menor, el sujeto á interdicción y la mu-
jer casada no pueden a t aca r por causa de incapacidad 
sus obligaciones, sino en los casos previstos por la ley. 
Las personas capaces de obligarse, no pueden oponer 
la incapacidad del menor del sujeto á interdicción ó de 
la mujer casada con quienes han contra tado" (1) 

El artículo 1125 Civ. no habla más que de los contra-
i 

(1) La capacidad del sujeto á interdicción legal debe en condi-
ciones normales producir los mismos efectos qjje la del sujeto á in-
terdicción judicial. Sin embargo, cierto número de autores deci-
den que la nulidad que afecta á los actos verificados por el sujeto <í. 
interdicción legal, pueden invocarse no solamente por él, sino por 
IOB terceros con quienes h a contratadp, porque, dicen, la incapaci 
dad de que está afectado, no es una medida de protección, sipo al 
contrario una pena pronunciada contra él para impedirle procurar-
se recursos pecuniarios. Pa r a que se.logre el objeto de la ley, es 
preciso, pues, que los terceros puedau prevalerse de la nulidad, co-
mo el incapacitado mismo". Aubry et Rau, I, § 85, *p. 354, nota 6;, 
Démolombe, I niim. 193; Baudry-Lacantinerie et Houquea Fourca-
de, Des personnts, I núm. 738, Contra Demante, I , núm. Ti bis II . 

\ 

tos, pero no es dudoso que debe extenderse la regla 
á todos los actos jurídicos, aun unilaterales. Por ejem-
plo, el menor que acepta una sucesión ó renuncia á ella 
contra la ley, puede hacer anular su aceptación ó su 
repudiación. En efecto, en todos los actos jurídicos la 
incapacidad produce el mismo efecto, vicia la declara« 
ción de la voluntad y la hace imperfecta. (1) 

Por otra pferte el mismo articulo 1125 no cita mas 
que al menor, al sujeto á interdicción y á la mujer ca-
sada, pero no es dudoso que es preciso añadir á los pró-
digos y los faltos de discernimiento provistos de un con-
sejo judicial. Si el artículo no los menciona, es porque 
están afectados de una incapacidad especial. 

Cuando se t rata de un contrato, la parte que ha tra-

(1) Las reglas relativas á la capacidad de las peraonas que 
acabamos de enunciar, se aplican ¿ todos los actos jurídicos, es 
decir á todos los actos voluntarios. Se ha pretendido, sin em-
barco, que estas reglas eran espeeialea á los contratos, é inaplica-
bles tratándose de cuasi contratos. La cuestión, se ha suscitado 
relativamente á la gestión de negocios emprendida por un incapaz. 
Este no puede, se dice, invocar su incapacidad para sustraerse a 
las consecuencias de la gestión. Es responsable respecto del due-
ño, de la misma manera que si fuera capaz de todas las •bllgacio 
nes que resultan de la gestión de negocios T°ulher , XI, núme-
ros 39 y 40, Larombiere, Obligations t. VII, ar t . 1374, núm. 9 nsie-
V a pe ro ' e s t a teoría es rechazada \>ov la mayoría de los autores 
Los cuasi contratos son actos voluntarios como os ec®tr* to^y 
para que produzcan efectos legales, «s preciso que j u n t a d pre-
sente los mismos caracteres que en os contratos Por le damáj , 
como lo hemos hecho notar'antes, el laconismo del cap. 1 del tí-
tulo IV - l i b r o 3 » , - prueba que el Código ha querido simplemen-
te en este capituló enunciar las reglas propias de os cuasi contra -
tos y remitir para los principios generales, á las dispos.oione más 
completas del t.tulo precedente. Cons A f l b r y ^ a u I V í 441, 
p. 722 nota 1: Demolombe, Des engagements 
cahvwtion núras. 92 y sig.; Laurent t . XX núm. 312; Demante et 
c E t d e S a n t e r r e V n ú m . ^ II y III; G u é n ó e D e í a ^ « 
té de s'obliger dan,a les cuasi contrats. Revue critique 1887 p. 32b. 

Pero si el incapaz ha desempeñado en el cuasi contrato un pa-
nel pasivo, por ejemplo si es un tercero que ha gestionado los ne-
gocios del incapaz, éste se encuentra obligado porque en eate ca 
L la relación que se forma no depende de eu voluntad; su obliga -
eión tiene por causa la autoridad de la ley. 



tado con un incapaz está á su merced. Este último 
puede optar por la ejecución del contrato, ó, por el con-
trario, pedir su anulación. Tomará uno ú otro de estos 
partidos según que el contrato sea ventajoso ó le cause 
perjuicio. 

El incapaz no puede, por lo demás, dividir los efec-
tos del contrato, es decir, conservar en su provecho 
las. ventajas que resulten de él, desligándose de las obli-
gaciones que ha contraído. El contrato «erá anulado 
por el todo, y como es preciso que una persona no se 
enriquezca injustamente á expensas de otra, el incapaz 
deberá restituir todo lo que ha recibido en virtud del 
contrato y de que se ha aprovechado. Ejemplo: Un 
menor vende una casa á un tercero, sin observar las 
formalidades prescritas por la ley. El tutor pide la nu-
lidad de esta venta; si el comprador ha pagado ya el 
precio, el menor deberá restituirlo; pero si el menor ha 
disipado el precio en gastos inútiles, no estará obligado 
á restituirlo, porque no se ha enriquecido. (1) 

Observación— Las proposiciones anteriores no se apli-
can sino en los casos en que el acto verificado por el 
incapaz no ha sido hecho conforme á las reglas pres-
critas por la ley. Cuando se han observado estas re-
glas el acto es válido é inatacable, como si emanase de 
una persona capaz, puesfa que ha estado rodeado de 
todas las medidas de protección ordenadas. 

R e g l a s e s p e c i a l e s á l a i n c a p a c i d a d de l m e n o r 
e m a n c i p a d o ó no .—La situación del menor presenta 
ciertas particularidades, por las que difiere de la de los 
otros incapaces. 

Por regla general, como acabamos de decirlo, cuan-
do un incapaz hace un acto por si solo, contra lo que 
dispone la ley, sin estar representado ó asistido por 
aquel que está encargado de velar por sus intereses, el 
acto es anulable; pór el contrario, cuando el menor eje-

(1) Art. 1312 Civ. 

cuta un acto sin estar representado por su tutor, unas 
veces podrá ser atacado este acto por la acción de nu-
lidad y otras no podrá rescindirse, sino por causa de le-
sión, es decir, solamente cuando cause un perjuicio al 
menor. Hay pues, según los casos, dos acciones, la ac-
ción en nulidad, la acción en rescisión por causa de le-
sión (1). 

La primera se aplica cuando se trata de actos gra-
ves, importantes, para los cuales la ley exije el cumpli-
miento de formalidades particulares, como la venta de 
los inmuebles, la aceptacición de una herencia. 

La segunda se refiere, por el contrario, á los actos más 
frecuentes, y menos peligrosos que constituyen actos de 
administración, como hacer un arrendamiento, recibir 
el pago de un crédito, actos que el tutor habría podido 
realizar válidamente por si mismo, sin estar sometido 
á la observancia de ninguna formalidad. ¿En qué mo-
tivos descansa esta distinción y por qué la ley ha crea-
do para los menores un modo de protección especial? 

En el actual derecho la regla relativa á la gestión de 
los bienes del menor, es la siguiente: El menor no obra 
personalmente con la autorización del tutor; éste último 
es quien lo representa y administra sus bienes en su nom-
bre. Pero en la práctica sucede muy frecuentemente 
que el menor llegado á cierta edad, ejecuta él mismo 
los actos necesarios para la administración de sus bie-
nes, actos que son propios de renovarse frecuentemen-
te, como el hecho de percibir los frutos, de venderlos, 
de cobrar los intereses de las sumas de dinero, imponer-
los, recibir aun el pago del capital de los créditos que 
se le deben. Obrando 'é l mismo, el menor aprende á 
manejar su patrimonio, que deberá administrar por si 
solo cuando sea mayor. Este aprendizaje tiene su uti-
lidad y es cuerdo permitirlo. Mas el no habría sido po-
sible si la ley hubiese decidido que todos los actos ve-
rificados por solo el menor, pudiesen ser atacados por 

. i 

(1) Art. 1P24, 1305 Civ. 



la acción de nulidad, porque los terceros no se habrían 
atrevido á contratar con él, por el-temor de que hiciese 
anular á continuación los contratos que hubiera celebra-
do. -La acción en rescición por causa de lesión, no pre-
senta este inconveniente, es mas flexible y proteje el 
menor de un modo mas inteligente. Esta no puede ser 
intentada sino en el caso en que el acto ha causado al 
menor un perjuicio apreciable . De ahí procede esta 
máxima: Minor restituitur non tanquam minor, sed tan-
quam Icesus. . 

Cuando se trata, por el contrario, de actos mas g r a -
ves, más importantes, como los actos de disposición, la 
venta, la hipoteca, etc., el menor no debe j amás ejecutar-
los sólo, porque pueden en t r aña r consecuencias desas-
trosa? para su patrimonio. Por lo demás, el tutor mis-
mo no debe hacer estos actos, sino observando ciertas 
formas: autorización del consejo de familia, ratificación 
del tribunal, y siempre que estas formas no se han res-
petado el acto está inficionado de un vicio y puede 
anularse. - > ® 

El auxilio de la acción en recisión por causa de le-
sión se concede igualmente a l menor emancipado. Pe-
ro como el menor emancipado goza de Una semicapaci-
dad que le permite h a c e r l ibremente los actos de pura 
administración (1), no podrá invocar el beneficio de es-
ta acción y prevalerse de la lesión que haya podido 
sufrir, sino" cuando h a y a verificado sólo actos pa ra los 
cuales la asistencia del curador era necesaria y bas-
tante (2). 

2o —Objeto de los actos jurídicos. 

¿Qué debe entenderse por el objeto de un acto jurí-
dico? Los actos jurídicos tienen por objeto, crear, mo-

(1) Art. 481 Civ. 
[2J Art. 482,1305 C. Es preeiso pues, distinguir para el menor 

emancipado tres clases de actos: » 
1? Los actos de pura administración.- el menor no puede pedir 

dificar, trasmitir y extinguir derechos: tal es su objeto 
propio. Parece, pues, que no hay nada particular que 
decir de él, y que el acto jurídico hecho sèriamente, es 
decir, conteniendo una nianifestación consciente de la 
voluntad, tendrá siempre j forzosamente un objeto. Por 
ejemplo, el contrato tiene por objeto crear obligaciones, 
y por consiguiente hacer nacer derechos; el distrac-
to, tiene por objeto extinguirlos; así también el testa-
mento tiene por objeto trasmitir los derechos que radi 
caban en la persona del testador á los legatarios á quie-
nes ha instituido. 

Pero al lado del objeto del acto jurídico, es preciso 
colocar el objeto del derecho mismo, y no deben ser 
confundidas estas dos nociones. El objeto del derecho, 
cuando se t rata de derechos de familia, es una persona: 
así, ia adopción, el matrimonio, establecen derechos 
entre dos personas. Cuando se t ra ta de derechos del 
patrimonio, el objetó es necesariamente una cosa ó un 
hecho, y para emplear la expresión propia, es un bien. 
Basta, en efecto, recordar la definición de los bienes. 
Los bienes son las cosas susceptibles de formar parte 
de nuestro patrimonio. Los derechos del patrimonio 
tienen siempre por objeto una cosa ó un hecho. Ejem-
plo:' Tengo un derecho de propiedad ó de usufructo, es-
te derecho recae necesariamente sobre una cosa deter-
minada; tengo un derecho de crédito; el objeto de este 
derecho puede ser, ya una suma de dinero, ya una co-
sa de otro género, ó bien, finalmente, puede consistir en 
la obligación para mi deudor de hacer ó de no hacer (1). 

BU rescisión por causa de lesión, porque estos actos no exceden 
de los limites de su capacidad. 

2o Los actos para los cuales es necesaria y bastante la asisten-
cia" del curador: Si el menor los ha verificado solo, puede inten-
tar la acción rescisoria, en caso que le hayan causado un perjuicio. 

3o Los actos para los cuales la ley exije el cumplimiento de 
ciertas formalidades, autorización del consejo de familia, ratifica-
ción del tribunal. La falta da esta3 formalidades entraña la nu-
lidad, sin que haya necesidad de probar que el acto es lesivo. 

(1)' Se ha confundido frecuentemente el objeto del acto jurídi-
co con el objeto del derecho mismo. Así, á propósito de la teoría 



Uu buen análisis, debe, pues, distinguir necesaria-
mente el objeto del acto jurídico y el objeto del dere-
cho. Sin embargo, la confusión que se hace frecuente-
mente entre estas dos nociones, no tiene muchos incon-
venientes, aun bajo el punto de vista teórico, porque en 
todo acto jurídico, es preciso necesariamente preocupar-
se del objeto del derecho, y es evidente que si el objeto 
del derecho no existe ó no presenta las cualidades re-
queridas, el acto mismo no producirá ningún efecto. 
Ejemplo: Os lego mi caballo. Este acto tiene por 
objeto haceros propietario, y el mismo derecho de pro-
pieda tiene por objeto «1 cabalio. Si, pues, el caballo no 
existe, si hubiese muerto sin mi conocimiento el día en 
que yo disponía de él, el legado es inexistente, se tiene 
como no hecho. Así, para que el acto jurídico produz-
ca sus efectos, es preciso necesariamente que el derecho 
que forma la materia, el contenido de este acto, tenga 
en sí mismo un objeto. 

En el capítulo precedente hemos estudiado las cosas 
que son susceptibles de ser el objeto de un derecho. 
Quedará ahora por determinar cuales son los caracte-
res que debe reunir la cosa con ocasión de la cual se 
verifica el acto jurídico que forma su elemento mate-
rial, para que este acto sea válidamente formado; pero 
este estudio encuentra su colocación natural en la teo-
ría de las obligaciones. 

general de los contratos,, el artículo 1126 Civ. declara que todo 
contrato trene por objeto una cosa que una parte se -obliga á dar, 
ó que uua parte Be obliga á hacer ó no hacer. Según esta defini-
ción el objeto del contráto es el mismo que el objeto de la obliga-
ción, mientras que, como lo hemos dicho, hablando propiamente, 
el objeto del contrato es crear un derecho, y el objeto de este dere-
cho ó de la obligación que le es correlativa, consiste siempre en 
una cosa ó un hecho. 

Pothier, en su Traite des obligations, no había hecho la misma 
confusión que los redactores del Código, y estudiaba, no el objeto 
del contrato, sino el objeto de las obligaciones: "El objeto de las 
obligaciones puede ser, ó uoa co.sa propiamente dicha que el deu-
dor se obliga á dar, ó un hecha que el deudor se obliga á hacer ó 
á no hacer." Traite des obligations, núm. 130, edic. Bugnet t . II 
p. 61. 

A p é n d i c e . — D e la causa. (1) 

El artículo 1108, que enumera las condiciones esen-
ciales para la validez de las convenciones, cita en cuar-
to y último lugar una causa lícita en la obligación, y 
los artículos 1131 á 1133 están consagrados al estudio 
de este elemento. Esta noción de la causa, es una no-

c i ó n sutil, con ocasión de la cual se ha discutido mu-
cho, unos soteniendo que ella constituye un elemento 
distinto de los demás é indispensable para la validez de 
los contratos, los otros, por el contrario, y en bastante 
número, pretendiendo que es una noción artificial que 
no añade nada nuevo á los otros tres elementos exiji-
dos por el a r t . 1108 Civ., y de que conviene desemba-
razar á la ciencia jurídica. 

No tenemos que abordar aquí esta discusión, ni que 
dilucidar el pensamiento de los redactores del Código. 
Solo á propósito de la teoría de las obligaciones, es de-
cir, á propósito del estudio de los derechos personales 
propiamente dichos ó derechos de crédito, es cuando la 
noción de la causa debe estudiarse. Los artículos del 

'Qódigo civil antes citado hablan todos de la causa de 
la obligación y no de la causa de la convención. La 
convención da nacimiento á una ó varias obligaciones 
y cada una de estas obligaciones debe tener una causa. 
Tal es el análisis exacto del concepto que ha presidido 
en la redacción de esos artículos. 

Resulta evidentemente de allí, que si la obligación 
no tiene causa, el contrato no puede producir efecto 

[ l j Consúltese: Brissaud, Tésis de doctorado, De la notion de 
cause dans les obligations conventionnelles, año 1879, Burdeos; Ar-
tur, Etude sur la cause, Tésis de doctorado, París, año 1878; Tim-
bal!, De l&rause dans les contrats et les obligations, Tésis de doc-
torado, 1882; Bourgeon, Distinction de Vinexistence el de V anula-
bilité des actes ¡urídiques, Tésis de doctorado. Dijón, 1885, p. III ; 
Gauly Essai d'une definítion de la cause daos les obligations, Bevue 
critique 1886 p. 44; Tarbouriech, De la cause dans íes liberahtés, 
París, 1894; Hue, Droit Civil, VI núm. 38 á 43; Bergis, De la cause 
dans le transferí conventional de la propicié, Tésis de doctorado, 
Tolosa, 1886'. 



alguno, puesto que el lazo que hace nacer, la relación 
de derecho que establece, es puramente ficticia, apa-
rente; y bajo este punto de vista, se puede decir, abre-
viando, que todo contrato debe tener una causa lícita. 

Pero no todos los actos jurídicos son productores de 
obligaciones: algunos de ellos, como la renuncia, no 
hacen nacer obligaciones, hablando propiamente; otros, 
finalmente, como la ocupación, la posesión, dan naci-
miento á derechos reales y no crean derechos de cré-
dito. No hay, pues, que hab l a r de la causa de los actos 
jurídicos; en otros términos, la causa, aun existiendo 
realmente como institución jurídica, no debe encontrar-
se en todos los actos jurídicos, sino solamente en aque-
llos que son productores de obligaciones. Es preciso 
también añadir que los artículos 1108 y siguientes, no 
mencionan la causa, sino con ocasión de las obligacio-
nes convencionales, y hay lugar á preguntarse si ella 
constituye igualmente un elemento esencial á las obli-
gaciones que tienen su origen en un acto distinto de la 
convención: el.cuasi-contrato, el delito ó la ley (1). 

Estas consideraciones bastan para probar que, lógica-
mente, la noción de causa debe ser estudiada en la teo-
ría de las obligaciones. 

§ 3. Forma de los actos jurídicos. (2) 

La forma de los actos jurídicos, es el aspecto' exterior 
que reviste la declaración de voluntad de las partes. 
En general, las partes son libres de expresar su volun-
tad como lo crean conveniente, no están su je tas á la 
obligación de observar formas determinadas. La fa l ta 
de formas es la regla, el formalismo es la excepción (3) 

[1J Véase Brisand, op cit, p. 26, 27; Timball , op cit, p ' 112,113 
(2) Savigny, Traite de droit romain, I I I , 6 L'XXX, p 249, t r ad . 

Guónoux; Winscheid, I, $ 72; Cnger , System, II , $ 86; Goudsni i t 
§ 55; Ihering Espnl du droit romaint I I I , p. 156 y sig., t rad . Me 
lenaere; Aubry et Rau IV, § 343, p. 293; Laurent XV, p. 502 y s ig. 

(3) En todas las legislaciones primitivas, el formalismo deseen -
peña un papel importante, y poco á poco desaparece para hacer 

Syi embargo, la ley impone la obligación de observar 
formas determinadas para el cumplimiento de ciertos 
actos. "El objeto de estas formalidades puede ser: 
1 0 favorecer la reflexión madura y calmada, princi-
palmente cuando se t ra ta de actos importantes, que 
una vez ejecutados, son de hecho ó de derecho irrevo-
cables (1); 2o dar publicidad al acto" (2). 

I. Los actos pa ia los cuales prescribe la ley la ob-
servancia de ciertas formalidades se llaman actos so-
lemnes ó formales. Ellos son en corto número (3). 

Las formas exigidas pueden ser de diferentes clases, 
pueden consistir: 

I o En la escritura [4) 
2o En la obligación de verificar el acto ante ciertos 

oficiales públicos (5), ó en un lugar determinado (6). 

lugar á la libre voluntad de las partes. Consúmese Sávigny y 
Ihering, loe cit-, Viollet Histoire du droit, libro III, cap. I I I , I a 

edic. p. 505-
(1) Como laa donaciones entre vivos. 
(2) Goudsmit, § 55 
(3) En ciertos casos la ley, sin imponer una forma de te rminada , 

restringe la libertad de las partes en la elección de sus medios, 
exigiendo, por ejemplo, que la manifestación de la voluntad sea 
expresa - 1 2 3 0 Io , 1275, 2015 C i v . - Hay en semejante caso " r e s 
tricción de forma, pero no acto formal. La forma con que ha pa • 
recido al autor revestir su acto, es su propia obra, no obstante las 
restricciones puestas á su elección; ella tiene todas las cual idades 
de la forma libre ó individual, mientras que el acto formal, cuya 
validez depende de una forma legalmente determinada, está seve-
ramente ligado á esta forma y no lleva consigo ninguna l iber tad , 
ninguna elección en su modo de expresión" Ihering, Exprü du 
droit romain, III, p. 161. 

(4) Art. 970 Civ. El testamento ológrafo debe escribirse ínte-
gro, fecharse y firmarse por el testador. 

(5) Así, el contrato de matrimonio —art . 1394 Civ.— la dona-
ción -'-931,— el contrato de hipoteca —2,127,— la subrogación. en 
la hipoteca legal de la mujer casada —art. 9, ley de 23 de Marzo 
de 1855— la s«brog:icióu convencional consentida por el deudor 

1250 2 o el testamento público—971— el testamento místico 
—976-"dében verificarse an te notario. El matrimonio se celebra 
1 or el oficial del Estado civil —art. 163; la adopción debe ser he -
cha ante el juez de paz —aft . 353 Civ.,— etc. 

(6) Art. 784, 793 Civ. 



3o En la necesidad de testigos instrumentales ¿jue 
deben asistir al acto (1). 

4 o En la intervención de los jueces para los actos 
de jurisdicción voluntaria (2). 

En principios, cuando un acto está sometido á forma-
lidades determinadas por la ley, la inobservancia de 
esas formas entraña la inexistencia y no simplemente 
la anulabilidad. Forma dat esse rei. En efecto, la forma 
prescri ta por la ley. es el sólo medio por el cual las 
parte* pueden expresar su voluntad, y si la declara-
ción de voluntad se ha hecho contra la ley, se tiene co-
mo no verificada (3). La forma se convierte en un 
elemento esencial del acto jurídico; desde el momento 
en que el legislador determina que tal acto no podrá 
verificarse sino observando ciertas formalidades, resul-
ta que siempre que esas formalidades se hayan 
violado, él acto no valdrá nada, no producirá ningún 
efecto. 

II. Ciertos aptos deben someterse á la observancia 
de formalidades que se hallan destinadas á ponerlos en 
conocimiento de los terceros, es decir, de las personas 
que no han sido parte en ellos y á las cuales podrían ser 
opuestos algún día. Así sucede especialmente con los 
principales actos entre vivos de trasmisión de la propie-
dad de los inmuebles, de constitución de derechos reales 
sobre los mismos bienes, de concesión de ciertos dere-

(1) Los actos notariales deban redactarse en presencia de dos 
testigos —art. 9, ley do 25 ventoso, año XI;— para el testamento 
público véase art. 971; para e). testamento místico art . 976. 

[21 El contrato de adopción debe ser ratificado por el tr ibunal 
- a r t . 353, 358 C i v . -

[3] Los comentadores admiten ordinariamente que en derecho 
romano el acto que no se había verificado en las formas prescritas, 
no producía ningún efecto. Winscheid, I. § 72; Mayuz, Cours de 
droit romain 4a edie. I p. 466 $ 54. Varios artículos del Código 
civil prueban que sus redactores han adoptado igualmente esta so-
lución. —Art. 931 y 133 Civ. respecto de las donaoiones entre 
vivos; art. 359 para la adopción; art . 2127. 

chos'personales de goce, y de cesión de los derechos de 
crédito (1). 

Estas medidas de publicidad consisten, para los actos 
relativos ¿ la propiedad inmueble, en la trascripción 
ó mención en un registro público, y para las cesiones 
de los derechos de crédito, en la notificación de la tras-
misión al deudor, ó la aceptación de éste hecha en auto 
auténtico (2). 

Estas formalidades de un nuevo género no tienen el 
mismo objeto que las precedentes; no se requieren para 
la validez intrínsica del acto, sino solamente bajo el 
punto de vista de su opocisión á los terceros. Cuando 
ellas no han sido observadas, el acto permanece válido, 
pero no produce ningún efecto respecto de las personas 
en favor de las cuales se han establecido las medidas 
de publicidad. 

La gran mayoría de los actos jurídicos relativos al 
derecho del patrimonio, eso no está sometido á nin-
guna forma por la ley. Las partes pueden expre-
sar su voluntad como les parezca. Comunmente si el 
acto es importante, y sobre todo, si se trata de un con-
venio, lo redactarán por escrito. Podrán contentarse 
con bacer un documento privado, es decir, un ácto fir-
mado por ellas, si intervención de un oficial público. 
Pero si el convenio versa sobre una cifra importante 

(1) Hemos dicho anteriormente que el régimen de la propiedad 
inmueble debe basarse sobre la publicidad. 

Igualmente tratándose de cesión de créditos, el deudor, los acree-
dores del cedente, los terceros á los cuales el acreedor ofreciese de 
nuevo ceder el mismo crédito, están interesados en conocer el pri-
mer acto de trasmisión. « 

La ley somete igualmente á la publicidad los hechos que pueden 
modificar la capacidad de las personas, como la interdicción, el 
nombramiento de un consejo judicial —art. 501 Civ.;— pero no me 
ooupo aquí sino de la publicidad de los actos relativos al derecho 
del patrimonio. La publicidad de ios hechos concernientes al es-
do, á la capacidad de las personas, está sometida á reglas parti-
culares que no tienen nada común con las que hemos enuuciado en 
el texto. 

[2] Art. 1690 Civ. 



decidirán frecuentemente hacer constar el contrato en 
un acto notariado. La redacción de un escrito procura 
á las partes el medio de probar la existencia del acto 
que han verificado, en el caso en que más tarde sea 
negado ú objetado (l); 

El escrito que las partes convienen en redactar cons-
tituye, pues, un medio de prueba, independiente del ac-
to jurídico mismo; este último está formado y produce 
sus efectos desde el día en que ha habido declaración 
de la voluntad ó acuerdo de voluntades, aun cuando no 
haya habido todavía redacción del escrito. Sin embar-
go, podría ser de otra manera y las partes podrían con-
venir que el acto no sea válido, mientras no se haya 
hecho en una forma determinada. En este caso tras-
forman el acto en un verdadero acto forma!. Pero no 
será así sino cuando la intención de las partes se haya 
expresado claramente (2). 

Observac ón.~ La ley recurre algunas veces al em-
pleo de formalidades para proteger á los incapaces. 

. ' u 
[1] El art. 1341 Civ. prohibe la prueba por testigos de todo ac-

to jurídico de un interés superior á 150 francos. Esta regla tie»e 
por objeto restringir el número de los litigios, obligando á las par-
tes á procurarse una prueba escrita de los actos que verifican De 
esto resulta que si un acto cuyo objeto tiene un valor superior á 
180 trancos no se ha hecho por escrito, y que su oxisten.M sea más 
tarde contestada, las partes no tiecen ningnn medio de probar la 
realidad de este acto. 

(2) Aubry et Rau, IV * 343, p. 293; Pothier, Traite des obliga-
tions,n 11: "Aunque el consentimiento de las partes basta para 
la perfección de los contratos consensúales, sin embargo, si las par-
tes al contratar una venta, ó un arrendamienlo ó cualquiera otra 
clase de contrato, se han convenido en celebrar un acto por an te 
notario, con la intención de que el contrato no sería perfecto v con-
cluido sino cuando el acto hubiese recibido su forma íntegra, por la 
ürma de las partes y del notario, el contrato no recibirá efectiva 
mente su perfección, sino cuando el acto del notario haya recibido 
la suya; y las partes, aunque de acuerdo sobre las condiciones del 
contrato, podran lícitamente desdecirse antes que el acto haya sido 
ürmado..Obsérvese que la convención de que se verifique ante nota-
rio uu contrato, no hxce por sí misma depender de este acto la per-

lección del convenio; es preciso que aparezca que la intención de 
las partes a! hacer esta convención, ha sido hacerla depender de él. 

Así, ella determina que el representante de los menores 
puestos en tutela ó emancipados y de los sujetos á in-
terdicción no podrá verificar ciertos actos importantes, 
como los de enagenación de los inmuebles, ó de^ los 
muebles incorporales, la aceptación de una liberalidad 
ó de una herencia, la transacción etc., mas que obser-
vando formalidades, que consisten ordinariamente en la 
autorización del consejo de familia y la ratificación del 
tribunal. Si no se han observado estas íormalidades 
por el tutor ó el curador, el acto ejecutado violando la 
ley, no será inexistente, sino simplemente anulable (arg. 
art. 1311). Esta solución parece en contradicción con 
la que hemos dado antes y que se condensa en el afo-
rismo: Forma áat esse reí. No sucede así. Las forma-
lidades prescritas en semejante caso tienen por objeto 
protejer al incapaz, y la incapacidad no engendra mas 
que una anulabilidad. E s t a s formalidades no constitu-
yen parte integrante y esencial del acto mismo, ellas 
son independientes de él. Se han establecido, no por-
que se trate de un acto determinado, sino porque ese 
¡icto interesa á un incapaz. De esto resulta que aun 
cuando no se hayan llenado, el acto no es menos com-
pleto, perfecto como acto jurídico. Existe, pero se ha-
lla viciado, por otra parte, por la incapacidad de su au-
tor (1). 

A P E N D I C E . —Declaración simulada de la voluntad. (2) 

Las partes son libres de hacer los actos jurídicos en 
la forma que quieran, pues el número de actos someti-

(1) Aubry et Rau IV, § 334, p. 251, nota 14- "Las nulidades de 
forma no sou nulidades absolutas, cuando las formas violadas no se 
han establecido para la regularidad del acto jurídico considerado 
en si mismo, sino para garantizar de una manera más eficaz los in-
tereses de las personas incapaces al obligarse" Cas, 7 de Mayo 
576 1291 

12) Windscheid, I § 75; Goudsmit $ 50; Unger II; * 88; Aubry 
et Rau droit civil I § 35,114; Fourcade, Tesis de doctorado, De la 
simulation, Nancy, 1887. o4 
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dos á una forma determinada constituye la excepción. 
La voluntad del autor del acto es la única que importa, 
la forma es indiferente. Puede aun suceder que esta 
voluntad haya sido simulada y que las partes hayan 
verificado un acto aparente, destinado á ocultar á los 
terceros su verdadera intención. Hay entonces un des-
acuerdo entre la voluntad de las partes 'y la manera 
como se ha expresado, y este desacuerdo se llama si-
mulación. 

Esta simulación se encontrará, sobre todo, en materia 
contractual, pero puede también aparecer en los actos 
unilaterales, por ejemplo, en los testamentos. Su ob-

_ jeto puede ser ocultar el verdadero acto que se tiene 
la intención de hacer, ó disfrazar bajo un nombre apa-
rente al verdadero benefi.iario del acto (1). Ejemplo: 
quiero hacer una liberalidad á Pedio; pero, para evitar 
que esta liberalidad sea conocida de los terceros, simu-
lamos uña venta, ó bien, declaro en mi testamento que 
le doy una suma de mil francos y añado que era su 
deudor de igual suma. Así mismo, quiero hacer una 
liberalidad á Pedro y la dirijo á Pablo, encargándole 
secretamente que la entregue al primero. 

La simulación no es una causa de nulidad. El acto 
aparente no tiene ningún valor, es inexistente porque 
no corresponde á la voluntad real, efectiva de las partes; 
carece de un elemento esencial; por el contrario, el ac-
to real simulado, es, en principios, válido como si hu-
biese sido hecho directamente (2). 

La forma de este acto es indiferente, puesto que las 

[1] Puede aun suceder que las par tes hayan hecho un acto apa-
rente, aun cuando en realidad no hayan querido verificar ningún ac-
to. Por ejemplo un deudor cede sus bienes á un tercero para sns 
traerlos á la acción de sus acreedores. 

[2J Hay algunas excepciones á esta regla. Así, t ra tándose de 
cesión oficios ministeriales, las contra escrituras, es decir los actos 
secretos destinados á modificar las condiciones insertas en el acto 
aparente de cesión, son nulas como contrarias al orden público, y 
solo el acto de cesión aparente es el único obligatorio pa ra las par-
tes. En efecto, la ley de 28 de Abril de 1816, rec8nociendo á los 
oficiales ministeriales el derecho de presentar sucesores á la acep-
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partes son libres de expresar su voluntad como les pa-

Pero sucederá muy frecuentemente que las partes ha-
yan recurrido á la sinfulación pa ra hacer lo que la ley 
prohibe ó para defraudar á los terceros. Por ejemplo, 
es un donante que hace una donación á un incapaz, por 
interpósita persona, ó bajo la forma de un acto á título 
oneroso; es un deudor que quiere hacer una liberalidad 
á expensas de sus acreedores y que la simula bajo la 
apariencia de una venta. Cuando es asi, el acto simu-
lado es nulo, como hecho en violación de la ley, y los 
interesados pueden probar la simulación para hacerlo 
anular. ~ 

Observación.-En principios los actos solemnes no 
nueden ser simulados bajo la apariencia de otro acto, 
nuesto que deben verificarse en una íorma determinada 
l o r l l lev Y que esta forma constituye un elemento 
e senc i a l cuya f al ta los hace inexistentes. Sin embargo 
r S p r u d e n c i a admite desde hace tiempo la validez 
de las donaciones encubiertas bajo la forma de contra-
tos á título oneroso. Esta solución no está en contra-
dicción con el principio que a c a b a m o s de enunciar 
poique la jurisprudencia declara que el Código no ha 

Conviene añadir por otra^ par te que a ley h a W ^ ^ ^ 
P r ? t 6 g 0 r han^enorado ¿ q u e T e l e s opondría en un momento dado, 
acto que ; q

p r e v i e n e que las contra escri turas es de -
Por esto el a r t . l ó ¿ i UT.^pwvwuo y modifiquen las disposi-
cir, las c l ^ s u l a a B e c r e ^ y . mn " S t o contra los terce 
ciones de nn e s t r a t o ostenMwe, atienen al ac to a p a r e n -
ros. ®8. ph r Pirimo ha vendido un inmueble á S e g u n -
te, simulado, bjempio. " " ^ n n n f r i . n ( , 0 8 . U Q Acto secre-
do, mediante un precio E f vendedor 
to declara que el P ^ ^ f ^ V S e g a n d o , si éste cae en q u e , 
no puede oponer á los ac reeuou» u® o «, ] a , u m a 

bra ó bancar ro ta , e l ^ » ^ f ^ P ^ m a que 60,000 francos, 
de 100,000 francos, no pdede reclamar mas » 



sometido á la autenticidad sino las donaciones directas 
hechas por un acto destinado á -hacer constar la libe-
ralidad (1). 

5 4— C o n s e c u e n c i a s d e l a f a l t a d e u n a d e e s t a s 
c o n d i c i o n e s . I n e x i s t e n c i a y a n u l a b i l i d a d . (2) 

A.—Noción 

Llegamos á la distinción á que hemos hecho ya va-
rias veces alusión, de la inexistencia y de la anulabili-
dad de los actos jurídicos. Todas' las esplicaciones 
precedentes descansan en esta distinción, é importa 
ahora justificarla y patentizar que los redactores del 
Código la han consagrado. 

[1] Este argumento se deduce del artículo 931 Civ. que dice 
así "Todos los actes que importen donación e atre vivos;" de don-
de se infiere que las donaciones que no se hacen por un acto en 
que couste la liberalidad es decir las donaciones encubiertas son 
válidas. Cons Aubry et Rau, Droit civil, t. VII, § 659 p. 84 

[2] Biret, Traité des nulités de tous genres, Paris, 1821; Solon 
Theorie sur la nulité des convention et des actes de tous genres en 
matière civile. Paris 1835; Winscheid, Zur Lhere des Code Nano 
™ un9Ültigkeit der Bechgescháfte; Aubry et Rau, I $ 37-
Jlnn TT L , / / - , Lacantinerie Précis de droit civil 6» edic. I núm 
400; I I núm 1147; Vigíe Cours de droit civil 2» edie., I, núm 388-
II, núm. 1642; Larombiere, Des obligations, art. 1304, núms. 12 v 
sig.; Demolombe, Du mariage, t. I, núm. 240; Des contrats t, VÌ 

S x n U 8 ^ í v 6 D t ¿ P ' Ì0 6 ' 7 1 ' U> P- m > núms. 269, 
Mb XV, p 50/, núms. 45C y sig.; Mortet Etude sur 

la nullité des contrats, Tesis de doctorado, París, 1878; B u r e a u , 
Distinction de l'inexistence et de Vanulabilité des actes juridiques, 
Tesis de doctorado, D.jon, 1885; Hartemann, Etude surla diïtinc 
iado' NancJ* 1889 C¿ d 6 S a c t e s a u n u l ' i b l ™ > Tésis de Docto 

No hablaremos mas que incidentalmente de la teoría de las nu-
lidades del matrimonio, porque ella está sómetida á reglas parti-
culares, expuestas en los artículos 180 y sig. del Código civil Es-
ta teoría no es susceptible de ser aplicada á los demás actos jurí 
djcoB Así, también la materia de las nulidades de las socieda-

Í Í Í « 2 4 ^ * " t o d e ^67, y art. 3 de la ley ¿ ? ¿ 

Un acto jurídico puede ser inexistente ó simplemente 
anulable. El acto inexistente 110 produce ningún efec-
to, es la nada, y de la nada, nada puede .salir. No tiene 
sino la apariencia de un acto; en realidad no tiene exis-
tencia legal. , 

E l a c t o anulable, por el contrario, reúne todas las 
condiciones exigidas para vivir, los diversos elementos 
necesarios para su existencia; ha nacido viable, re ro 
está infiiccionado de un vicio que da á ciertas per-
sonas el derecho de pedir su anulación. Este derecho 
de hacer anular el acto viciado, se justifica por conside-
raciones de equidad y de protección del Ínteres priva-
do de estas personas. Es un incapaz, por ejemplo, 
quien ha verificado un acto por si solo, sin estar asisti-
do de aquel á quien la ley encarga vigilar sus intereses 
ó representarlo. • • 

Colocándose bajo el punto de vista de los principios 
y s a l v a la discusión posible sobre los límites .precisos 
del dominio de la inexistentencia y de la anulabilidad, 
(\) es fácil demostrar la exactitud de esta distinción 
Así como un ser vivo está constituido por la reunión de 
ciertos órganos esenciales, indispensables para su exis-
tencia, asf también el acto jurídico, del cual nemos he-
cho el análisis en las páginas precedentes, es un com-
puesto de elementos constitutivos, tan necesarios y esen-
ciales á su formación como los órganos a la existencia 
de los seres animados. Si uno de estos elementos hace 
falta, el acto jurídico 110 puede nacer. 

Si por el contrario, estos elementos se encuentran 
reunidos, el acto se encuentra regularmente formado y 
es susceptible de producir sus efectos. Pero puede su-, 
ceder que este acto haya sido verificado en circunstan 
cias tales que la relación de derecho que es su conse-

í l l A propósito del error, se puede discutir sobre el punto de 
sabe siel eíror no es exclusivo de la voluntad en todos los casos 
en que él ka sido determinante, ó si, por el contrario no hace 
más oue viciar la declaración de voluntad, aunque dejándola sub-
¡ f i ? 8 ? 2 b e q í el Código ha adoptado este segundo extremo. 



cuencia no sea conforme á la equidad y cause á una de 
las partes un perjuicio inmerecido. Si este perjuicio no 
proviene de una falta g rave cometida pores ta persona, 
es preciso que séa reparado y que la equidad violada 
reciba satisfacción, y este resultado se obtendrá, dando 
al interesado el derecho de hacer decretar por la justi-
cia la anulación del acto. • 

La anulación es, pues, la condenación, la muerte del 
acto. Está fundada en la proteción que merece, á los 
ojos de la ley, el interés privado injustamente lesiona-
do. Por ejemplo, una persona verifica un acto bajo el 
imperio del error, de la violencia, ó bajo la influencia 
del dolo de que ha sido víctima. En estos diversos ca-
sos, podrá pedir la nulidad. El juez apreciará las cir-
cunstancias en las cuales se ha verificado y decidirá si 
el vicio inherente al acto es de tal importancia que éste 
deba anularse. 

Por lo demás, esta distinción es tradicional, se en-
cuentra su origen en el derecho romano (1) y nues-
tros autores antiguos la mencionan y la aplican en di-
versas ocaciones, bien que haya permanecido bastante 
confusa y bastante incierta aún entre los más célebres 
jurisconsultos como Pothier. "Nuestros autores anti-
guos dice el presidente Bouhier, (2) distinguen dos cla-
ses de nulidades; unas tienen por principio el interés 
publico, que el acto sea contra las buenas costumbres 
o que haya merecido ser prohibido por alguna otra 
consideración política. Par ejemplo, si se había con-
tratado la sucesión de un hombre vivo, si se había tes-
tado contra las formalidades prescritas por las leyes-
en una palabra si se t ra taba de cosas que no estuvie-
sen en el comercio de los hombres ó de contratantes 
que no se hallasen en estado de consentir. Tales nuli-
dades se llaman absolutas, en el sentido que pueden ser 

(1) Goudsmit, $ 67; Winseheid, I, $ 72; Van-Wetter Court eté 
S K T a r l m n a m > " 6 d Í C - ^ * 8 i ! Consúltense ías téafs 

c a ^ XIX, t l2 ' y ^ e r v a t i o m sur les Oontumies de Bourgogne, 

opuestas por toda clase de personas y de aue aniquilan 
el acto esencial y radicalmente, de sueñe que se le 
considera como no hecho y no pasado. Las demás nu-
lidades son aquellas que han sido introducidas en favor 
de ciertas personas, como las que han dado lugar el 
a u x i l i o d e l V e l e y a n o p a r a l a s m u g e r e s y a l d e l M a c e -
d o n i a n o p a r a l o s p a d r e s é h i j o s d e f a m i l i a , a l d e l a r e s -
t i t u c i ó n p a r a los m e n o r e s , y o t r o s s e m e j a n t e s . C o m o 
e s t a s n u l i d a d e s n o v e n s ino a l i n t e r é s d e los p a r t i c u l a -
r e s , s o n l l a m a d a s r e l a t i v a s , ó, s e g ú n o t r o s , c a u s a t i v a s , 
p o r q u e n o p u e d e n o p o n e r s e s i n o ^ p o r a q u e l l o s e n c n y o 
p r o v e c h o h a n s i d o e s t a b l e c i d a s . " (1) 

E n e l t i e m p o d e l a r e d a c c i ó n d e l C ó d i g o l a d i s t i n c i ó n 
c a r e c í a d e exactitud, sus contornos estaban mal deli-
neados y había numerosas divergencias sobre Ja e x e n -
ción del dominio de la inexistencia y de la anulabilidad, 
pero es cierto que el principio mismo era generalmente 
reconocido por los autores. Se encuentran en el Códi-
go huellas de estas incertidumbres y de esta falta de 
precisión Los redactores han mantenido seguramente 
la distinción tradicional que les era familiar; los t raba-
ios preparatorios y diferentes artículos dan fe de ello. 
(2) Pero no la han formulado en términos categóricos 

m VÓASA Pothier. Traité des obligations, ndms. 17, 18, 19, 21, 
42 43. Consúltese Mortet, op. cit j . 89 á 142; » o a t g e o n ^ . cü 
p 150 á 181; Har temann, p. 103 á 236; Lauren t t . XV, núras. 4o8 

7 % Consáltese sobre este panto L a a r e n t XV, J * ™ ^ * ^ 
Baudry-Laoantinerie, Précis de droit civil, 6» ed c J núm. 4UU 
Mortet p. 148 y sig.; Bonrgeón, p 181 y sig.; Har temann, p. 2á9 y 
8¡ La distinción de la inexistencia y de la analabi l idad ha ^ o ex-

a s a r a í S K s | • 

n es' convengo n al es. El informe presentado por J a u b e r t r e c u e r d a 
Z S exactitud la distinción e n £ e ios contratos - - t e n t e s y 

ciLC°enstrde?ir r ^ u e r e ^ o n T r í r S ^ ^ f y : A la sbuenas eo . tam -
C T a l orden público, viciaría de tal manera el convenio q n . 



y aunque recordándola en diversas ocasiones y espe-
cialmente en el artículo 1117, á propósito de la teoría 
de las obligaciones convencionales, la han dejado ro-
deada de la misma obscuridad que nuestros antiguos 
autores. Su misma terminología es indecisa; emplean 
indistintamente las palabras nula y nulidad, para de-
signar las convenciones que no tienen existencia legal 
y las que son simplemente anulables. (1) 

Principalmente durante el transcurso de este siglo, es 
cuando la teoría de la inexistencia y de la nulidad se 
se ha afirmado y precisado: hoy es aceptada por todos 
los comentadores. Sin embargo, no están al lanadas 
todas las dificultades y el acuerdo no es completo. Si 
todos los autores admiten la distinción, las discusiones 

ningún lapso de tiempo podría hacerlo válido; no hay contrato. 
Si el convenio no tuviere objeto, seria también imposible que en 
tiempo alguno produjese una obligación: no sería tampoco'un con-
t ra to ." Igual cosa, t ratándose de la fianza. Ciertos artículos del 
Código, vienen, por otra parte, ácouíirmar las indicaciones de los 
trabajos preparatorios. El más formal es «1 artículo 1117 Civ. 
que declara que el convenio celebrado por error, violencia ó dolo, 
no es nulo de pleno derecho, sino que da solamente lugar á una 
acción en nulidad ó en rescisión, lo que significa evidentemente 
que hay convenios nulos de pleno derecho, es decir, inexistentes; 
y algunas páginas más adelante el artículo 1131 usa términos que 
no pueden dejar ninguna duda: La obligación sin causa ó con 
causa falsa ó cen causa ilícita, no puede tener ningún efecto. Fue-
ra de estos dos textos, que sou los más formales, se ' puede citar 
también la oposición de términos que se encuentra de un lado en 
los artículos 146, 1339, 1914, y del »tro en los artículos 1109. 1125, 
1304, 1305; aplicándose los primeros á los acto« inexistentes, mien-
tras que los segundos hablan de la acción en nulidad que puede 
intentarse contra los actos inficcionados por algún vicio y, por 
consiguiente, annlables. 
^ Consúltense también lo« trabajos preparatorios sobre el artículo 

1338 del Código civil citados por Laurent, t. XVIII, núms. 565 y 
sig.: Locré. Legislation, XII, p. 284, 285; p. 523, 524; p. 585. 

(1) En el ar t 1117, las palabras "nulos de pleno derecho" ha-
cen alusión á la inexistencia; por el contrario, en el artículo 502 
las palabras^ "Todos los actos verificados por el sujeto á interdic 
c t f r serán nulos de derecho," significan que serán anulables. 
Compárense también, de una parte los artículos 931, 943, 944, 945, 
970 etc. y de otra parte, los artículos 225, 472, 1110, 1111, 1116. 

continúan sobre los diversos casos de aplicación de la 
anulabilidad; los caracteres mismos de la anulabilidad 
no están exactamente definidos; muchos jurisconsultos 
reconocen, además de la inexistencia, dos clases de 
anulabílidades ó de nulidades, para emplear la expre-
sión común, una que llaman, la nulidad absoluta, y la 
otra, la nulidad relativa. (1) Nosotros demostraremos 
mas adelante que esta división es, en nuestro concepto 
inexacta y contraria á los principios tradicionales de 
nuestra legislación. 

La distinción ha penetrado igualmente en la jurispru-
dencia y está consagrada por numerosas sentencias que 
usan ordinariamente las expresiones de nulidad radical 
y absoluta ó nulidad de orden público para designar 
los actos heridos de .inexistencia (2). 

Sin embargo, la jurisprudencia rehusa aplicar esta 
teoría al matrimo,nio y decide que desde que un matri-
monio se ha celebrado, no es inexistente, no puede sino 
estar afectado de nulidad. 

No hay, tratándose de matrimonio, más que nulidades, 

[1] Aubry et Rau, I § 37; Larombiere op. cit. sobre el 1104, 
núms. 12 y 13. ' . 

[2] Véase un resumen de esta jurisprudencia en la tésis de 
Bourgeon, p. 252 á 269. . 

Las sentencias dadas durante estos últimos años son demasiado 
numerosas y no podemos citar más que algunas: 

Casación, 18 de Marzo de 1895, S. 96, 1, 5. Los convenios se-
cretos tratándose de cesión de oficios ministeriales, son nulos con 
nulidad radical y absoluta. 

Capación, 6 de Noviembre de 1895, S. 96, 1, o: El contrato de 
matrimonio verificado en ausencia de la fu tura esposa, está vicia -
do de nulidad radical y de orden público aue quita á este preten-
dido contrato de matrimonio 3U existencia legal; Montpellier 10 
de Febrero de 1896, S. 96, 2, 128: La hipotoca constituida sobro 
un terrreno de que el constituyente no e8 actualmente propietario, 
es nula con una nulidad sustancial, por carecer de objeto. 

Consúltese también Casacióu, 5 de Mayo de 1879, S. 79, 1, 313; 
D. 89, 1, 147, nota de M. Boudant. 

Casación I o de Abril de 1895, Gazette des tribunaux, 3 de Abril 
de 1895, S. 9(3, 1,289. 35 



pero no inexistencia, "hay matrimonio desde que hay 
acta que demuestra su celebración (1)." 

Así la teoría tradicional de la inexistencia y de la 
anulabilidad, está bien admitida por el derecho moder-
no y se ha confirmado en las obras de los jurisconsultos 
contemporáneos'. , . 

Conviene ahora investigar cuál es el ínteres práctico 
que ofrecí esta distinción, enumerando las consecuen-
cias que producen la inexistencia y la anulabilidad, 
despues de lo cual, indicaremos los diferentes casos en 
que hay inexistencia y aquellos en que el acto se halla 
atacado simplemente de anulabilidad. Nuestra tarea , 
sobre este último punto se encuentra considerablemen-
te simplificada por el estudio de los elementos necesa-
rios para la existencia y la validez de los actos jurídi-
cos, hecho en los párrafos precedentes. 

B—Intereses de la distinción de los actos anulables 
y de los actos inexistentes. 

Estos intereses son numerosos, surgen todos de esta 
idea que el acto inexistente es un puro hecho, sin valor 

[1] Burdeos, 25 de Junio de 1884, S. 84, 2, 201; Casación, 9 de 
Noviembre de 1887, S. 87,1,461. En el mismo sentido Beudant 
Cours de droit civil francais, t. I núm. 280; Labbé, nota 5 89, 2 
177. 

L a doctrina distingue ordinariamente los matrimonios inexisten-
tes y los matrimonios simplemente nulos. No es aquí lugar de 
abordar esta dificultad; se puede sin embargo, observar que bajo 
el punto de vista legislativo, el sistema de la jurisprudencia es sa-
tisfactorio. Desde el momento en que hay una acta de celebra-
ción, el matrimonio existe, y continúa existiendo en tanto qift no 
haya sido anulado por los tribunales, cualesquiera que sea el ele 
mentó que haga fal ta para la perfección de este contrato, y aun 
cuando uno de los cónyuges no hubiese dado su consentimiento. 
"E l matrimonio es un coutrato excepcional; no se le deshace co-
mo se deshace una venta ó un arrendamiento. No son solamente 
intereses privados los que están en juego. El matrimonio afecta 
muy esencialmente al orden social, para que hubiese sido abando-
nado imprudentemente á todos los ataques de las malas pasio-
nes." Informe del'abogado general, Desjardias, S. 87 1, 463, 2* 
col. inflne. 

á los ojos de la ley, mientras que el acto anulable es 
provisionalmente válido, pero puede ^ 

El acto inexistente no produce efecto alguno, 
porque se reputa no haberse formado jamás; por el con-
trario el acto" anulable produce ^ s d e luego sus efectos 
normales y no pierde su fuerza sino hasta que se na 
decretowlo la nulidad por el juez. Esta a ^ 
lo demás, hace desaparecer completamente el acto no 
s o l o p a r a el porvenir sino para el pasado " b o r r a r e 
t a c t i v a m e n t e , todas las consecuencias que él ha pro 

d UEn la práctica esta diferencia se reduce á muy poca 
co«a En la mayor parte de los casos la inexistencia 
d e f a c t o no será cierta, evidente, y habrá contienda 
e n t r e las partes sobre este punto. Será 
ees, llevar el litigio ante los tribunales; los jueces re 
solverán la cuestión y decidirán si el acto existe ó M 
hace falta uno de sus elementos esenciales^ ^ r o en 
este caso el papel del juez se limita ^ ^ ^ ^ 
tencia: por el contrario, cuando se t rata de un acto 

^ d ^ o ^ a f e c t a d o de un vicio, la par-
te que pide su nulidad debe intentar una acción espe-

p r o b a r q u e el acto e s t i atacado de u . v i c o que e„-

^ n m T r i i t t o x i s t e n c i a las cosas pasan de otra 
m a n e r a 1 o menos en teoría. No hay accién especial 

que de él se desprenden en apariencia y más tarde 

(1) Art. 1304 Civ. 



demuestro que e ra inexistente, perseguiré en juicio el 
reconocimiento de ios derechos que me per tenecían an-
teriormente, como si el acto no hubiera sido e jecutado 
f or ejemplo, si he entregado una cosa, la reivindicaré-
si he pagado una suma de dinero, in ten taré la acción 
en repetición de lo indebido. Pero el adversar io no 
d e j a r á de oponer el acto celebrado, y la cuestión de 
inexistencia se propondrá ante el juez (1). 

Has ta ahora pa rece que el primer interés de la distin-
ción es puramente teórico y no en t raña ninguna con-
secuencia prát ica. Hay exacti tud en decir que un acto 
inexistente no p roduce ningún efecto, y en añad i r que 
por el contrario el acto anulable es tenido por valido 
mientras no h a y a sido anulado; pero de hecho es preci-
so siempre que la inexistencia sea dec la rada por los 
tr ibunales, y, por o t ra parte, el acto anulado se asimila 
al acto inexistente. Sin embargo, esta observación no 
es absolutamente c ier ta y se pueden ci tar dos diferen-
c i a s t e ticas que resultan de ¡a proposición enunciada: 
n f í n - inexistencia de un acto puede declararse de-
ohcio por el Juez, mientras que la anulación no será 
decre tada sino á petición de la par te in teresada (2) 

« a d l l a S n í 1
a

f l h P r l e ° d Í d ° q U 6 < ? U a n d 0 6 1 a c f c o e 3 ^ e x i s t e n t e , la c a r -
• f e dlee V r o b a r a u e S S m T t i d a ' t o c a a ! ¡ ^ o c a ' e l acto, 

de n n Z a d o que h S Z ^ e S t r e g a d o u n c a b a I 1 ° ™ t a d 

S S É S P P S S H 

^ L S S . U S Í S O Í ' i s u s - s s S E 

2o El acto inexistente no puede servir de justo titu-
lo al adquirente p a r a prescribir el inmueble que ha 
adquirido, en diez ó veinte años. Por el contrario, el 
acto simplemente anulable, forma un justo titulo vá-
lido (1).. 

2o Interés de la distinción. 

Toda persona tiene el derecho de p reva le r se de la 
inexistencia del acto jnrídico, si t iene interés en hacer-
la declarar , puesto que ese acto no puede producir nin-
gún efecto legal. Por ejemplo, ur, donante ha hectio 
donación de una casa por medio de un documento pri-
vado, contra lo que dispone el artículo 931 Civ. Poste-
r iormente vende esta casa á otra persona. El compra-
dor a tacado por el donatario, p o d r á invocar la inexis-
tencia de la donación. : 

Por el contrario, la anulación de un acto no se hal la 
establecida por la ley, sino en el interés de ciertas per-
sonas, v solo estas personas pueden hacer la decretar . 
Por ejemplo, un menor bajo tutela compra una casa 
por sí sólo, sin estar autorizado, representado por su tu-
tor. Puede pedir la nulidad de la venta y el vende-
dor no lo puede [2]. 

3er Interés 

Los actos anulables pueden ser el objeto de una con 

XIlTp- 523, 524, núm. 24; Dalloz; Supplement auBépert, Vo Oblig 
1 3 n r E l a r t . 2267 Civ., decide en efecto, que el _ t í tulo nulo po r 
fa l ta de forma no puede servir de base á la prescripción de diez y 
r ^ n t f i años v lo que la ley dice de los actos inexistentes por f a l t a 
de forma debe aplicarse á todas las causas de inexistencia. " E s 
necesario un tí tulo para prescribir en diez ó veinte años, y el que 
no tiene más que un" tf J o inexistente 6 radica^£ente ^ ¿ ^ 
no tí tulo " Bandry-Lacant inene et Tissier De la presertpmn, 
nüm 668. Es ta solución era admitida ya oor nuestros autores 
antiguos. Dunod, Trxité des prescriptwns,3M»dr'y P- * 7 - ' « k 

Consúltese en el mismo sentido Auhry- et Rau, I I , § 218, Gre -
nouble, 22 de Abril do 1864, f 64, 3, 247. 

[2] Art. 1125 Civ. • 



firmación; por el contrario, los actos inexistentes no son 
susceptibles de ser confirmados. 

Confirmar un acto, es convalidarlo, reponerlo y ha-
cer desaparecer el vicio de que está atacado, de tal 
suerte que el acto se convierte en perfecto y se consi-
dera como si no hubiese estado jamás viciado. La 
confirmación supone que el acto tiene una existencia 
legal, y por esto es que los actos inexistentes no pue-
den ser confirmados, porque no es posible hacer produ-
cir un efecto de la nada, hacer válido un acto que á 
os ojos de la ley no tiene ningún valor. Así, el artícu-

lo lóóS del Codigo civil, dice que la ratificación se 
ap ica á las obligaciones contra las cuales la ley admi-
te la acción en nulidad ó en rescisión, y el artículo 
ióóu, por el contrario, haciendo alusión á un acto 
inexistente, una donación entre vivos inficcionada de 
un vicio de forma, declara que el donante no puede 
ratificarla, y es preciso que sea hecha de nuevo, en la 
forma legal Así, j a m á s puede ser confirmado el acto 
inexistente; la razón y la ley se oponen á ello (1). 

* 

4 o Interés 

La acción de nulidad es susceptible de extinguirse 

de i n t n ^ H r S ? 0 " ' C U a n d ° a q U e l q u e t i e n e e I b r e c h o 
to v ? S n \ 1 J ? P a S a r / i e r t 0 t i e r a P ° ^ a c a r el ac-
to viciado. E plazo ordinario de la prescripción es de 
treinta anos: el articulo 2262 Civ. decide que todas las 
acciones se prescribirán en treinta años. P e r ^ t r a t á n 
dose de anulabilidad, la lev ha establecido una p r . 

aauel & quien pertenece la acción de nulidad ha renun-
ciado ¡1 beneficio de esa acción, y por c o n t e n t e 
ha ratificado tácitamente el acto atacable, cuando 
£a permanecido diez anos sin intentar esa acción [art. 

1 3 ° E t c o t i l o s actos inexistentes al contrario no h 
mía hablar de prescripción. En efecto, el transcuiso 
de cierto tiempo no puede dar la vida á un acto que no 
tiene ningún valor, que no existe bajo el punto de vista 
S e o El acto inexistente es tan inexistente al cabo 
cte treinta s como el primer dia. Por otra par te no 
hav aedón especial de inexistencia, y en este concepto, 
no podCría d S una prescripción extintiva que impidie-
U hacer declarar la inexistencia de un acto [2J. 

P a r e c e p u e s , que las personas interesadas podrán 

ras»-—»-

s E S S & r s s 

puetu repetiría contra el vendedor; pero « permanece 

— El a r t i « £ 

l 2 ) B a u d r y - L a o a n t i n e n e e t T l B W e ^ ^ e „ , M 5 . 

« Ü r S Z Ü X g f C , ¿ 5 a . Mayo * 1873. 
(4) Cus. 18 de Marzo de lb9o, »• JO, i , ^ 



t reinta años sin in tentar la acción en repetición, esta 
acción se hal la extinguida por la prescripción y no se 
puede invocar la inexistencia del pacto secreto. 

2o Ejemplo. He entregado á Pedro una casa, porque 
mi padre en su testamento se la había legado. Poste-
r iormente descubro un nuevo tes tamento" que revoca 
este legado. Tengo el derecho de reivindicar la casa 
que había ent regado bajo la influencia del error , pero 
permanezco t re inta anos sin promover. Al cabo de 
este tiempo, Pedro ha adquirido la propiedad de la ca-
sa por la prescripción adquisit iva v podrá repeler mi-
acción. 

Así, cuando un acto inexistente ha sido ejecutado, si 
las par tes dejan pasar t reinta años sin ' i n v o c a r ' la 
inexistencia del acto, la prescripción ext int iva ó adqui-
sitiva, según los casos, pondrá obstáculo á la declara-
ción de esta inexistencia el acto conservará un valor 
de hecho y la relación de derecho que ha establecido 
se perpe tuará [1]. 

Sin embargo, no sucede siempre así y no sería exacto 
decir que por la prescripción de las diversas acciones 
que permiten hace r dec la ra r su inexistencia el acto se 

hace siempre ina tacable despues de treinta años 'ES 
fácil encontrar hipótesis en que la prescripción no de-
sempeñará este papel. 

Tomemos el caso de un pacto sobre.sucesión fu tu ra 
que es inexistente como contrarío al orden público' 
Un hijo ha renunciado de an temano á la herencia de 
su padre, en favor de su hermano. Muere el padre 
Cualesquiera que sea el tiempo t ranscurr ido desde que 
se celebró el pacto, el hijo que ha renunciado pu*de 
intentar la acción de partición de los bienes de la he-
rencia y lo podrá entre tanto su hermano no h a y a ad-

d e ^ ^ n S T i ^ ^ T 1 0 0 3 n u l 0 ' 6 3 d e c i r ' ' a^xis tente , al cabo de treinta, anos no se puede suscitar cuestión sobre él, seá que se 
quiera hacerlo ejecutar, sea que se quieran destruir los efectos de 
u ejecución voluntaria: el estado de cosas que exista de pués de 

treinta años no puede ser contestado'' Beudant, nota citada 

qnirido por la prescripción adquisitiva ^ Propiedad 
exclus iva de esos bienes, porque la acción de partición 

" o Z s T e m p t : ^ El cont ra to de matrimonio redac-
tado^POB S i e n t e á la celebración del matr imonio O 
sin ü'resencia de uno de los fu turos esposos, es inexis 
t e n t e (2) Aunque el matr imonio haya durado más de 
t r e i n t a años, sin embargo, el día de la disolución^ ten-
d r á n derecho los cónyuges de prevalerse d e l i j ^ 
t enc ia del contrato, para el a r reg lo de sus deiecnos 

r T h a I e 8 u n a donación de un i n m u e b l e á una asocia-
ción no reconocida. Esta donación es inexistente, y el 
d o n a n t e ó sus ^ r e d e r o s t ienen el 

r i a no se extingue por el simple no uso. (3) 

(1) Aubry et Rau, VI, í 622 p. 533. 
2 Cas. 6 de Noviembre de 1895 S ^ t o r e S q u e 

Í 3 ^ ^ K S l ^ ^ c M v ^ o r i a , « .«eop-
S ^ C g ^ ^ f e s c g ó n e s t i v a de treinta anos. 
Véase Beudant, nota al Dallo*,1880, 1, n ^ n § m 

En favor de nuestra opinión Aubry ^ ^ L . ^ a c a n t i n m - i e et Ti-
texto y nota 4; • ' ^ V ^ r nnm ^ Todo e ? mundo admite que 
ssier, Be la prcscription, num. 59A JOOT n 0 uso; 
el derecho de m ^ . m Í 8 m o en ejer-
ahora bien, la acción r ^ i c a ^ e s e i ^ ^ s ¡ e l 
eicio, el los tribunales, la ac-

= u q a c t Q n o p u 0 . 

no la relación da derecho creada por e s » r jfoTlembre 
Toe s í poeda demostrar su iMX.s tene ,^ < as. 1L <"> C a 
Z 1 8 « ! S. 45, 1 785; C»B 5 de M 1 8 W S j í l , _ , ^ 

• ^ r ^ S S S Í ^ ^ r ^ c í ^ eo 30 anos. 



» Finalmente, un convenio establece á cargo de una 
persona una obligación sucesiva ilegal, por ejemplo 
crea una servidumbre predial consistente en una pres-
tación personal impuesta al propietario del fundo sir-
viente, contra lo dispuesto en el artículo 686 Civ. 
Aun cuando este propietario haya ejecutado el conve-
nio durante 30 años, puede, aun después de ese térmi-
no, hacer declarar la inexistencia de aquel. 

Estando así bien precisada la distinción entre la ine-
xistencia y la anulabilidad, lo mismo que sus principales 
consecuencias conocidas, no falta ya sino determinar 
cuando un acto es inexistente y cuando, por el contra-
rio, es simplemente anulable. 

C.—Casos en que hay inexistencia. 

Sabemos ya qup hay inexistencia cuando el acto ca-
rece de un elemento esencial para su formación, y es-
tos elementos han sido estudiados anteriormente. Ellos 
son en número de cuatro: consentimiento, capacidad 
de goce, objeto, causa. (1) 

En segundo lugar tíay igualmente inexistencia cuan 
do el acto está sometido por la ley á una forma deter-
minada y no se ha observado esta forma. 

Finalmente, debe añadirse un último caso, y es aquel 
en que el acto es contrario al orden público ó á las bue-

Esta es la interpretación que da M. Lyon-Caen. Una Bentencia de 
casación, S. 59, S. 17 se expresa de una manera más exacta j dice 
que la única prescripción que puede oponerse en caso de ausencia 
de acto por la falta de existencia legal es la prescripción de 30 
años, no en el sentido que ella dé fuerza á lo que no ha existido, 
sino en e de que esta prescripción pone obstáculo á toda acción, 
tanto real como personal." 

(1) Ciertos actos jurídicos exijen además para su validez, la 
reunión de otros elementos esenciales: Por ejemplo, en la dona-
ción entre nvos, es necesario que el douante se despoje actual ó 
irrevocablemente—art.° 984 Civ.; igualmente la constitución de ki-
poteca esije que el constituyente sea propietario del inmueble íart, 

Civ.); las capitulaciones matrimoniales deben hacerse antes 
de la celebración del matrimonio [art. 1394], e t c . - P o r supuesto 
que la falta de estas condiciones hace al acto inexistente. 

ñas costumbres. El artículo 6 del Código civil decla-
ra que no se pueden derogar por convenios particula-
res las leves que interesan al orden público y á las 
buenas costumbres, y el artículo 1131 se expresa de 
una manera todavía más formal: "La obligación con 
una causa ifíuita, no puede tener ningún efecto." Los 
trabajos preparatorios del Código confirman esta re-
gla (1). En multitud de ocasiones los redactores del 
Código citan las convenciones ilícitas ó contrarias á 
las biíenas costumbres como ejemplos de actos inexis-
tentes (2) 

D.—Casos en que el acto jurídico es anulable. 

La anulabilidad es un recurso creado por la ley en 
fajvor de personas determinadas para permitirles hacer 

[1] Fenet, II, p. 597; Locré t. XV, p. 337, núm. 4; p. 378, núm. 
11;(2) * Consúltense /también los términos de los arts. 971,1130, 
1600, 996, 1388, etc. 

Hav no obstante dos excepciones á esta reg a: 
!• En materia de donaciones entre vivos ó testamentarias las 

condiciones contrarias á las leyes ó á " 
reputan como no escritas, conservando su validéz la denación y el 

^ a a ¿ S h f i S ¡ 5 o un matrimonio en 
á una disposición de ord.n público, la ley no lo hiere ^ inexisten-
cia Los impedimentos para el matrimonio que todos se expl ean 
por consideraciones de orden público, son de dos clases^ Los unos 
son simplemente prohibitivos, los otros dirimentes. Los primeros 
se oponen á la celebración del matrimonio, pe/o ^ a n d o se h a j e -
rificado no entrañan su nulidad. Los segundos por el contrario 
no solamente ponen obstáculo á la celebración, «oo que permiten 
hacer anular el matrimonio. Se ve que en o.Dguno de e toa ca 'os 
es inexistente el matrimonio, aunque se baya contraído con 

que la aplicación de la 
regla es general: Todo acto contrario al orden p ú b l i c o ó á l a s b u 
ñas costumbres es inexistente. Así, cuando se incluya en*in acto 
S t t tSo oneroso una condición inmoral ó ilícita, este a . to estará 
afectado deInexistencia. Sucede lo mismo con lo. J«J• • 
herencias futuras, que el Código ha prohibido como contrarios * la 
moralidad. 



caducar un acto que les causa un perjuicio inmerecido. 
Hemos visto anteriormente en qué hipótesis concede la 
ley esta protección y basta recordarlas: 

1°. Cuando la declaración de la voluntad ha sido 
viciada por el dolo, la violencia, el error, y aun en 
ciertos casos por la lesión; 

2 o . Cuando la persona que ha verificado el acto es 
incapaz y ha obrado sin observar las reglas prescritas 
por la ley. 

La anulabilidad tiene, pues/siempre por causa uno ú otro 
de estos acontecimientos: I o . Declaración viciada de la 
voluntad;-2°. incapacidad del autor del acto. Ella se nos 
presenta con un carácter bien marcado, que la distin-
gue exactamente de la inexistencia. Es una medida 
de protección de uno ó de varios intereses privados 
Esta medida de protección se explica, porque una per-
sona ha sido víctima de un error, de violencia, de ma-
quinaciones fraudulentas, ó, en fin, de su inexperiencia 
El mejor procedimiento pa ra protegerla, es, no dar 
muerte al acto, porque el remedio excedería frecuen-
temente á dicho objeto, sino subordinar su anulación á la 
voluntad del interesado. Si halla ventajoso el acto lo 
confirmará, sino, pedirá su nulidad. (1) 

üerfpr^^Sn distinguimos más que dos grados eu la ira-
antor«B ñor l l í-tínt • 1 D e * I s t . e n ^ P J la anulabilidad. Algunos autores, por el contrario, admiten q u e además de la inexis tencia 

Sad absoln f % d 6 T ' a b i l i d a d e 8 : L * t i l d a d relat iva y la nul'i 
por oWe^o ía 'ñ rn tep^ í f ? a ' . ' a n .alidád relativa es la que tiene por oojeto la protección de un in terés privado y no nuede hiten 

r I V e r , o p s ° L a r 1 ! o s ? q u i e n ¡a ^ e í . i p
e s /.a, i nee, los casos que hemos clasificado en la anulabilidad Por 

de 0 S S t : ; d a d a b s o l u t a « « a nulidad fundada £ el o r 
S t f í e proponerse por todos los interesados. 

Sarrut T l l T & J ^ ' * 3 ? ^ L a U r e n t « * » • 72; 
í í 8 t i n c , ó n . 0 0 «ncuentra punto de apoyo ni en nuestros an 

Se S f D ' e ° 1 0 8 t r a b a j o s P r e P?rator ios , ni en Tos ? e x t o s 
dad absolnt a n ^ l \ a U t 0 r e S a t U Í S U > 3 L 1 S i l b a " »«» pa labras nuli 
para la annlahnfdaff ' » " • j f * d e nulidad relat iva 
D 17 v £ w , ' Traité tesprtscriptions, 3* edic., 
P- « y s.g., Bouhier, Observations Sur la [coutume de Bourgone, 

Se encuentran en el Código civil algunos otros casos 
en los cuales la anulabilidad descansa, es verdad, en una 
idea de protección de intereses privados, pero que di-
fieren un poco de las hipótesis que acabamos de indi-
car. Así, el art . 1422 Civ., declara que el marido no 
puede disponer entre vivos, á título gratuito, de los iu-
muebles de la comunidad, ni de la universalidad, ó de 
una par te alícuota de los muebles. 

Esta prohibición especial se halla establecida en el 
_ jt 
Cap. 19, núm. 12. No es posible j js t i f icar la difereneia que se 
pretende establecer entre la nulidad absoluta y la inexistencia. 
Las nulidades absolutas son, se dice, de orden público, pero los 
términos del Código prueban que en 103 casos en que esta intere-
sado el orden público, el acto no es simplemente anulable sino 
inexistente. Por lo demás, hay que reconocer que las nul idades 
absolutas se asemejan notablemente á la inexistencia. Tan to co-
mo es lógica, racional la distinción entre la inexistencia y la anu-
labilidad, así también es ficticia y artificial la distinción entre la 
inexistencia y la nulidad absoluta. 

E» probable que esta subdistinción haya sido tomada por los 
autores de la materia del matrimonio y t ras ladada por ellos al do-
minio de los demás actos jurídicos. Los intérpretes t ienen, en 
efecto, el hábi to de clasificar los matrimonios afectados de nulidad 
en tres categorías: los matrimonios inexistentes, los matr imonios 
heridos de una nulidad absoluta y los matrimonios viciados con 
una nulidad relativa. Los primeros son aquellos á los cuales taita 
un elemento esencial, como la falta de consentimiento; las nulida-
des absolutas son aquellas en que el órden público esta mas direc-
tamente conprometido (Beudant; Broit Civil 1 1 n° 281), y pueden 
proponerse por toda persona que tenga interé3 en ello y ^.or el mi-
nisterio público; por el contrario las nulidades relativas no pueden 
invocarse, sino por ciertas personas l imitat ivamente determinadas, 
porque se refieren á cuestiones de consentim "nto. 

Esta división t r ipart i ta de las causas de nulidad del matrimonio, 
ne está admitida por todos los intérpretes: algunos la rechazan y 
declaran que desde el momento »n qae el matrimonio se ba cele-
brado no puede ser inexistente; de tal manera que este acto, por 
exepción, á causa de su importancia y de los graves inconvenientes 
que trae consigo la ruptura, escaparía á la regla que hemos esta-
blecido "No hay, tratándose de matrimonio, nulidades que operen 
i e pleno derecho; no hay mas que causas de nulidad q«e pueden 
dar lugar á demaudas de nulidad del matrimonio" Beudant , loe At. 
n" '>80 

Le cualquier manera que sea, la teoría de las nulidades del ma-
trimonio es una teoría sometida á reglas especiales ó causa de ios 



interés de la mujer, y solo ésta tiene el derecho de po-
dir la nulidad de las donaciones hechas con infracción 
de esta prohibición. 

Cuando los que son puestos en poseción provisional 
de los bienes de un ausente, han ejecutado actos que 
excedan á los poderes de administración que les con-
fiere la ley, solo el ausente que regresa puede pe-
dir la nulidad de estos actos, porque es por su interés 
por lo que la ley limita los derechos de administración 
de los que son puestos en posesión provisional. (1) 

Por último, los artículos 1596, 1597, prohiben á los 
tutores hacerse adjudicatarios de los bienes de aque-
llos de quienes tienen la tutela; á los mandatarios de 
los bienes que están encargados de vender; á ios jue-
ces, abogados, etc., hacerse cesionarios de los derechos 
y acciones litigiosos que son de la competencia del tri-
bunal en cuya jurisdicción ejercen sus funciones. Se-
gún algunos autores, estos artículos establecen una in-
capacidad que presenta un carácter especial; ella no 
se halla establecida con el fin de proteger al incapaz, 
sino al contrario en su contra. En consecuencia deci-
den que la nulidad establecida por estos ártículo^, es 
una nulidad relativa, que podrá invocarse en el caso 
del artículo 1596, por el propietario del bien, y en el 
caso del artículo 1597. por el cedente del derecho liti-
gioso y por el cesionario. (2) 

En resumen, las causas de inexistencia y de auula 

caracteres del acto raitao y que no debe extenderse á l is demás 
aetos jurídicos. Ahora bien, la distinción de las nulidades en nu-
lidades absolutas y relativas, no se ha hecho por el Código, sino en 
la materia del matrimonio y debe limitarse al matrimonio. Erró-
neamente es como se aplica á los demás actos. 

(1) Cf Aubry et Ray, 1 $ 135, p. 608. 
i c f f i Consideramos l a s prohibiciones establecidas por los arta. 
159b, lb97. como constituyendo, no incapacidades de ejercicio, sino 
privaciones del goce del derecho de comprar. Por consiguiente, 
en nuestro concepto, la sanción de estos artículos consiste en lá 
inexistencia del acto de adquisición, ejecutado contra la prohibición 
que establecen. 

El art 1167 Civ decide que los acreedores pueden atacar los ac-

bilidad son fáciles de determinar y no habrá dificultad, 
en presencia de un acto que carezca de eficacia, decir 
si este acto se comprende en una ú otra de estas cate-
gorías.* Bastará investigar cual es el fundamento de 
su ineficacia. (1) 

Pero la ley no declara expresamente en todos los 
casos la nulidad. (2) Frecuentemente se. contenta el 
Código con una fórmula prohibitiva: no pueden, no pue-
den, no deben, ó bien una fórmula imperativa, como en 
los artículos 334, 1394 Civ.; ordena ó prohibe, pero sin 
establecer sanción. (3) Ahora bien, no cabe duda que 
la nulidad puede declararse en virtud _de la voluntad 
tácita del legislador; en otros términos, hay casos en 
que la nulidad es virtual. (4) 

Comunmente será bastante fácil determinar en qué 
casos el legislador ha querido sancionar con la nuli-
dad las disposiciones que dicta. 

Pero, la cuestión, será al contrario, bastante delica-
da, tratándose de inexistencia, en los dos casos siguien-
tes: 
tos hechos por su deudor en fraude sus derechos. Es ta acción lleva 
el nombre de acción revocatoria ó acción pauliana. Los autores 
no están de acuerdo sobre su naturaleza. Según uuos, es una ac-
ción de nulidad relativa establecida en favor de los acreedores pa-
ra protegerlos contra los actos por los cuales procura el deudor 
disminuirles su prenda. Vease Baudty—Lacantmene et Barde, 
Desabita. l , n ° 7 0 5 . 3 _ , 

Según otra opinión mas generalmente adoptada, la acción pau-
liana no es una acción de nulidad, sino simplemente una acción de 
daños y perjuicios, fundada en el fraude cometido para con los 
acreedores, y que tiene por efecto impedir que el acto fraudulento 
se oponga á los acreedores. Aubry et Rau t IV. S 313, p l ó l nota 
24 y p. 142 nota 38. , . 

(1) La duda no puede suscitarse mas que en los casos en que la 
causa misma de la ineficacia es difícil de esclarecer por efecto del 
laci j ismo ó del silencio del legislador. Asi sucede, en especial, en 
los artículos 1999 y y 1398 Civ. 

(2) Usamos aquí la palabra nulidad en su sentido mas lato, 
comprendiendo á la vez los casos d.e inexistencia y de anulabili-
da(3) Ei. Art 445, 463, 464, 791, 9G3 Civ etc. 

(4) Cf. Aubry et Rau, I, i 37, p. 119, 120. 



I o Cuando se t ra ta de reglas que parecen inspiradas 
por consideraciones de orden público, porque los lími-
tes del dominio del orden público son naturalmente va-
gos y mal definidos. Hemos ensayado en nuestro ca-
pítulo primero, determinar en qué caracteres es posi-
ble reconocer las leyes de orden público; 

2 o Con motivo de ias formalidades exigidas por la 
ley para la célebración de ciertos actos." Hay casos 
en los que se puede preguntar si las formalidades son 
ó nó esenciales y si su falta debe entrañar la inexisten-
cia del acto (1). 

No hay criterio que permita dar á esta cuestión una 
respuesta general, y no se podrá resolverla más que 
estudiando, en cada caso particular que se presente 
el espíritu de la ley y los motivos que han hecho esta-
blecer las formalidades. (2) 

Primera observación.—Es necesario no confundir con 
las dos clases de nulidad que acabamos de exponer, 
las causas de ineficacia que pueden afectar á un acto 
jurídico. Estas causas de ineficacia se producen des-
pués; el acto ae ha verificado con regularidad, no se 
haya viciado de ninguna imperfección, pero posterior-
mente alguna circunstancia paraliza los efectos que 
producía. Así pasa con el acto hecho bajo condición 
resolutoria, la cual estudiaremos más adelante. La re-
vocación de las donaciones y de los legados, constitu-

(1) La cuestión se presenta especialmente con ocasion de las 
deliberaciones del consejo de familia (art. 406 y sig CÍT), y de la» 
menciones exijidas por la ley en la redacción de los extractes de ins-
cripciones hipotecarias [art 2148 CivJ. 

Tratándose de matrimonio, no hay nulidades virtuales, 
pues la ley ha enumerado taxativamente los casos en que puede ser 
anulado el matrimonio. Basta recorrer el capítulo IV del título 
í c ? D T e n c e r s e de ello. - L a anulación de m matrimonio es una de las cosas más graves. Ella tu rba profun 

l T ^ lnVh¡ín0
m,ÍLa; C O m p r o m e t e l a 8 u e r t e d e 'os esposos y además la de los hijo?; es casi siempre una ocasión de escándalo: en conse 

K Z J S Í S d e ? a r a r i , e r a á 8 ( l u e 81 'a regla desconocida es ver 
daderamente de orden púb.ico, es decir, cuando la ley ligue for-

d 6 SUS ' B-dant , 

ye igualmente una causa de ineficacia distinta de la 
nulidad. (1) Las disposiciones testamentarias están 
sometidas á causas particulares de ineficacia. No pro-
ducen su efecto, sino hasta el día de la muerte del tes-
tador, y en el intervalo que separa la época de su otor-
gamiento del día de la muerte, pueden ser revocadas 
por el testador ó hacerse caducas, por efecto de ciertos 
acontecimientos. (2) 

Segundavbservación — Cuando la ley quiere proteger 
á ciertas personas contra las consecuencias perjudicia-
les de un acto, no usa siempre el remedio de la anula 
bilidad; se contenta algunas veces con determinar que 
gi las reglas que dicta no han sido observadas, el acto 
no se podrá oponer á esas personas y se considerará 
respecto de ellas como no verificado. Así es como en 
particular sanciona comunmente la fa l ta de cumpli-
miento de las reglas de publicidad, destinadas á poner 
un acto en conocimiento de los terceros interesados. 
Por ejemplo, los privilegios sobre los inmuebles y las 
hipotecas deben publicarse por una inscripción hecha 
en el registro llevado en la oficina del registro de hi-
potecas del departamento en donde está situado el in-
mueble. Si no se ha hecho esta inscripción aunque 
el privilegio ó la hipoteca producen su efecto por lo 
que toca á las relaciones del acreedor y del deudor, no 
pueden ser opuestos á los terceros acreedores ó adqui-
rentes del inmueble. (3) 

(1) Art 953 y sig, 1046, 1047 Civ. 
(2) Art . 2106, 2134 Civ. 
(3) Igualmente hemos dicho antes que, según la opinión gene-

ralmente admitida, la acción pauliana del art- 1167 Civ, es una ac-
ción de daños y. perjuicios, que permite á los acreedores tener por 
no pasado el acto fraudulento verificado por su deudor; pero este 
acto continua produciendo sus efectos en las relaciones del deudor 
y del tercero con quien lo ha celebrado. 

Podemos añadir también qne las nulidades establecidas por los 
artículos 446 y sig. del Código de comercio contra los actos ejecu-
tados por un fallido durante el período sospechoso y despues de la 
sentencia declarativa de quiebra, no son nulidades propiamente 
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E,—De la acción de nulidad y de la acción de rescisión 
por causa de lesión. 

La acción destinada á hacer declarar la nulidad de 
los actos jurídicos viciosos ó hechos por un incapaz, 
se llama acción de nulidad. (1) Al lado de esta ac-
ción hay otra que conduce al mismo resultado, y es la 
acción rescisoria. Aunque el código usa frecuente-
mente estas dos expresiones como sinónimas (2), sin 
embargo, reserva las palabras acción de rescisión pa-
ra los casos en*que el acto es atacable por causa de 
lesión (3), y, conformé á la doctrina, es de uso designar 
bajo el nombre de acción de rescisión, la acción que 
permite hacer anular un acto por lesión, en los casos 
excepcionales en que la ley considera la lesión como 
un vicio de la voluntad. (4) La acción de rescisión no 
es, pues, sino una variedad de la acción de nulidad. Pre-
senta dos caracteres especiales y distintivos: l8 , supo-
ne que el acto a tacado es lesivo, y basta que la perso-
na que la intenta pruebe la existencia de la lesión; 
2o, t ratándose de contratos, puede ser paralizada por 
la par te contra quien se dirige. Esta tiene, en efecto, 
el derecho de ofrecer la reparación del perjuicio sufri-
do por el demandante, y así evita la rescisión del con-
trato. (5) 

dichas; estos actos producen sus efectos entre las partes, pero no 
se pueden oponer á los acreedores de la masa. 

Igualmente la venta de un inmueble despues de la inscripción 
del embargo, es nula, en el sentido de que no puede oponerse á los 
interesados, pero permanece válida entre las partes, y el vende-
dor y el adquirente no pueden atacarla. 

[1] Art. 1304 Civ. 
|2] Así el rubro de la sección VII capítulo V del título de las 

obligaciones —art. 1304 y sig— se intitula: De acción de nulidad ó 
de rescisión de las convenciones. 

[3] Art. 887, lin. 2. 1305,1306, 1313, 1674. 
[4] Artículo 1118 del Cód. civ. En el derecho antiguo había 

una diferencia muy marcada entre estas dos acciones. Vease Bau-
dry—Lacantinerie, Précis, 6a edic, t II, $ 390; Aubry et Rau IV, 
$ 332. 

[5] Vease los artículos 891 y 1681 para la partición y para la 
venta de inmuebles. 

La anulabilidad de un acto puede, invocarse no so-
lamente por vía de acción, sino también por vía de ex-
cepción. Así sucede, cuando el acto no se ha ejecuta-
do v el que tiene el derecho de prevalerse de este ac-
to pide su ejecución. La otra parte puede entonces 
resistir, oponieudo la excepción de nulidad. 

Ejemplo: Primo ha determinado por medio de ma-
q u i n a c i o n e s fraudulentas á Segundo, á comprarle su 
casa; algún tiempo después reclama á SeguMo el pago 
del precio. Este rehusa pagar, invocando el dolo de 
que ha sido víctima, y opone á la demanda de f n m o 
la excepción de nulidad. 

Cuando un acto es anulado ó rescindido, queda des-
truido, y todos sus efectos desaparecen, como si no se 
hubiera verificado nunca. Quod nullum est nullum pro • 
ducit effectum. Esta es la consecuencia necesaria oe 

El acto era imperfecto, no ha tenido más que una exis-
tencia provisional, y el día en que es anulado, se le ata-
ca retroactivamente; ^ r e l a c i ó n de derecho que había 
creado, desaparece. 

Ejemplo: He vendido mi casa y el comprador ha 
concedido derechos reales á un tercero sobre esta casa. 
Más tarde obtengo la nulidad de la venta. El derecho 
del comprador cae, no ha sido j a m á s propietario Y, por 
lo mismo, todos los derechos que ha acordado a los ter-
ceros caen también. . 

P . r o t r a parte debo restituir al comprador el precio 
que me había pagado (1). 

F —Ratificación de los actos anulables. Prescripción 
de las acciones de nulidad y rescisión. 

La ratificación consiste en el hecho de renunciar al 
derecho de atacar un acto, contra el cual concede la 

~ 7 T T No hav más que una exepción á esta regla en lo que se re-
J l \ i«« incapaces; la hemos señalado ya. Los mcapaces en cu-
yo pro vechcTse ha de^^ la nulidad de un contrato, no están 



ley la acción de nulidad (1). Los actos anulables son, 
pues, los únicos susceptibles de ser confirmados, no pu-' 
diendo serlo los actos inexistentes. "No se concibe 
la ratificación de una obligación inexistente, lo mismo 
que la demanda de nulidad de lo que no existe á los 
ojos de la ley. La ratificación tiene por objeto hacer 
desaparecer el vicio de la obligación, y esto supone 
una obligación que puede producir un efecto, pero que 
en razón d<l vicio de que adolece, puede anularse y de-
j a r de producir un efecto. Pero una obligación inexis-
tente, no puede producir ningún efecto, tales son los 
términos del artículo 1151; no tiene un vicio que pue-
da desaparecer por una ratificación, e* la nada y no se 
ratifica la nada." (2) 

La ratificación se realiza por medio de una declara-
ción expresa, ó bien tácitamente, por ejemplo, por la 
ejecución voluntaria del acto anulable. 

La ratificación no es válida, sino cuando presenta 
los dos caracteres siguientes: (3) 

1° Es necesario que se haga con conocimiento del 
vicio de que adolece el acto; 

Es preciso que en el momento en que tiene lu-
gar, la causa que había producido el vicio haya dejado 

s t ' S u o t o ^ í S í n ' 0 Q U e 8 6 1 6 8 h a p a S a d 0 d u r a n t e 8 U incapacidad, 
J 5 f l a n t ° 8 6 encuentren enriquecidos en el momento en 

[1] Art. 1338 Civ. 

aa8tisfact^ria d e ^ t e derogldón ^ 6 0 v a n o una esplicación 
(3) Art 1338 Civ. 

de existir: por ejemplo, el acto viciado de violencia no 
puede confirmarse sino después que ha cesado la vio-
léiicia; el incapaz no puede ratificar el acto que ha 
ejecutado, hasta el día en que cese su incapacidad. 
El acto ratificado, es válido y el vicio de que adolecía-
desaparece retroactivamente. 

Sin embargo, la ratificación no debe perjudicar á los 
terceros que descansando en la nulidad del acto, ha-
yan adquirido derechos subordinados á esta nulidad. 
Así, un menor ha consentido una hipoteca sobre un in-
mueble á un acreedor, sin obsarvar las formas estable-
cidas. Llegado á la mayor ed%l, hipoteca de nuevo 
este inmueble á un segundo acreedor y posteriormen-
te ratifica la primera constitución. Esta ratificación 
no producirá ningún efecto en contra del segundo 
acreedor, cuya hipoteca conservará el primer lugar. 

P r e s c r i p c i ó n . — L a acción de nulidad y la acción de 
rescisión se extinguen por el transcurso de cierto tiem-
po, y el acto anulable se hace inatacable á partir de 
ese momento. ÍE1 término ordinario de la prescripción 
es de treinta años. (1) Pero el Código civil ha reduci-
do este plazo á límites mucho más estrechos, en lo que 
se refiere á las acciones de nulidad y de rescisión. Sa-
bemos que estas acciones constituyen un beneficio con-
cedido á ciertas personas, injustamente perjudicadas 
por un acto jurídico, y estas personas son libres de in-
tentarlas y hacer declarar la nulidad del acto, ó, por 
el contrario, confirmarlo expresa ó tácitamente. Si los 
interesados permanecen durante cierto tiempo sin in-
tentar la acción de nulidad, es natural presumir que 
han renunciado al beneficio de esta acción y conside-
rar su silencio como una confirmación tácita del acto 
anulable. (2) Fundándose en esta presunción de con-

[1] Art. 2262 Civ. 
[2] Vease el artículo 1115 del Código civil. "Un contrato no 

puede ser atacable por causa de violencia ai, despues que la vio-
lencia ha cesado, se ha aprobado ese contrato ya expresa, ya tácita-
mente, ya dejando trascurrir el término de la restitución fiijado por 
la ley." 



firmación tácita, el artículo 1304 determina que las ac-
ciones de nulidad y rescisión duren diez años. Este 
plazo de diez años, corre por regla general desde el 
día en que el acto se verifique; pero si el estado de co-
sas que ha dado nacimiento al vicio de que adolece el 
acto, es de tal naturaleza que pueda prolongarse, solo 
á partir del momento en que ese estado de cosas haya 
concluido, es decir desde el momento en que la confir-
mación sea posible, correrá la prescripción. (1) 

Esta prescripción de diez años no se aplica, por su-
puesto, más que á las acciones de nulidad y de resci-
ción. es decir, á. las acciones que sancionan la anulabi-
lidad. 

Los autores discuten la cuestión de saber á qué cla-
se de actos debe aplicarse. No hablando el texto sino 
de las convenciones, se pregunta si debe interpretarse 
restrictivamente y volver, para los actos unilaterales á 
la prescripción de derecho común, que es de treinta 
años, ó si, por el contrario, debe considerarse este ar-
tículo como texto que consigna un principio, y exten-
derlo á todos los actos jurídicos. (2) 

Finalmente la excepción de nulidad ¿se halla some-
tida á la prescripción de diez años como la acción de 
nulidad? Estas cuestiones solo deben indicarse de pa-
so, pues su discusión se presenta naturalmente á pro-
pósito de Ja interpretación detallada del artículo 1304, 
interpretación que pertenece al estudio de las obliga-
ciones convencionales. 

§ 5 . — M o d a l i d a d e s d e los a c t o s j u r í d i c o s (3). -
C o n d i c i ó n , t é r m i n o , modo. 

Las consecuencias naturales de un acto jurídico pue-

[1] Véanse los párrafo» 2 y 3 del art 1304. 
[2] Consúltese Aubry et Rau, IV, * 339, infine Baudry—Lacan -

tinene, II, n° 407 6* edic; Couturier, De la prescriptión des ac 
lions en nuttitc ou en rescisión, Tesis de doctorado, París, 1889-

[31 Consúltese Savigny, Traite de droit romain, t I II $ CXV1 y 
8ig; Goudsmit, op. cit. $ 57 á 64: Wmdschied, op eit t. 1* $ 84 á 100; 

den modificarse y restringirse por la voluntad de las 
partes. Entre estas restricciones, hay tres que se en-
cuentran frecuentemente en los actos jurídicos y cu-
yos caracteres conviene por consiguiente determinar. 
Estas son: la condición, el término y el modo. Ellas 
encuentran sus aplicaciones principales en los contra-
tos y los testamentos. (1) 

I . - D e l a C o n d i c i ó n ( A r t . 1168 á 1184 Civ.) 
A.—Noción 

La palabra condición, entendida bajo el punto de vis-
ta jurídico, significa la subordinación de una relación 
de derecho á un acontecimiento futuro é incierto. 

La formación ó la desaparición de la relación de de-
recho, depende entonces de la llegada ó de la no reali-
zación de este acontecimiento, y hasta ese momento, 
pesa una incertidumbre sobre la suerte del acto jurídi-
co (2). , . , J . 

El acontecimiento que forma el objeto de la condi-

^ T v , op eit t II § 82 á 84; Aubry et Rau IV § 302, 303; VII * 701; 
VIH « 891 692 699, 701, 715, 727; Deraolombe, Traité des contrats 

K S Laurent t XVII, núrns 3SI ft 215; XI, núms 427 
y sig- XIV núrns 532 y sis; y los demás tratados de dereeho civil. 

m Savigny, op cit, III , § CXVI, t rad Guenoux, p. 12o. 
2 Los jurisconsultos' alemanes hau discutido extensamente 

sobre la noción precisa de la condición pero ^ discusiones son. 
demasiado obscuras y sutiles para referirlas aquí. [Ve, Gouds-
mit $ 37, nota 1; Windscheid, I, í 83, nota á.] l l t I l l M t r . 

Ellas merecen bien el reproche que les dirige Ihering: 'Nuest ra 
jurisprudencia, dice, ha preferido desvirtuarse edificando mil 
comentarios escolásticos, estériles á mi juicio, sobre el mecanis . 
mo lógico de la condición, y con una paciencia de horm ga, no 
ha cesado de escudriñar, todo el detalle de la teor a de las con-
diciones '' A este trabajo estéril opone la concepción sencilla y 
c ara de los juristas romanos: "En la definición que dan de la con-
diciones acógen el elemento del porvenir. Designan como el en -
S delaVerdadera condición, el estado de indecisión objetiva o 
de s u s p e n s i ó r P a r a eiios el acto condicional es el acto que SÍ verifi-
có ñero que va lleva en si mismo por completo las condiciones as.g-

- nadas p o H a í e y para su realización y que no debe superar más que 
un elemente extraño á su legalidad abstracta, pero esencial,sin em -



ción debe ser futuro é incierto (1). Por consiguiente, 
no hay verdadera condic ión; ! 0 Si el acontecimiento al 
cual está subordinado el acto, se ha realizado ya, sin 
saberlo las partes. En semejante caso la incertidum-
bre solo se encuentra en el espíritu de Jas partes, pero 
no en la realidad, porque, una de dos cosas, ó el acon-
tecimiento se ha verificado y el acto existe pura y sim-
plemente, ó por el contrario, no se ha realizado, y es 
de considerarse el acto como no pasado (2). 

2o Si el acontecimiento que se tiene en cuenta es 
realmente futuro, pero que deba ciertamente verificarse 
un día ú otro. Entónces no hay aquí incertidumbre so-
bre la suerte del acto. 

Ejemplo: Os doy 1000 francos si tal persona muere. 
La intención de las partes no ha podido ser otra que 
retardar la ejecución del acto hasta la época en que se 
realice el acontecimiento, pero es evidente que el acto 
producirá sus efectos. Esta cláusula constituye un tér-
mino y no una condición. 

Parece resultar de esto, que los acontecimientos cu-
ya realización es imposible, física ó jurídicamente, no 
constituyen verdaderas condiciones. Sin embargo, el 
articulo 1172 considera á las convenciones cuya con-
clusión está snbordinada á un acontecimiento semejan-
te, como condicionales. En verdad no son éstas, ha-
bablando propiamente, condiciones, pues la suerte del 
acto no es incierta, supuesto que es evidente que el 
acontecimiento no puede realizarse. La única cuestión 

bargo, para su realización concreta." Esprit du droit romain, t r a - \ 
ducción Meulenaere, t IV, p. 163, 163 y nota 237. 

[1] Art 1168 Civ. 
[2 El artículo 1181 dice que la obligación contraída bajo una 

cond ción suspensiva, es la que depende ó de un acontecimiento fu-
turo e incierto, ó de un acontecimiento actualmente verificado, vero 
todavía desconocido de las partes. "En el segundo caso la obliga-
ción tiene su efecto desde el día en que ha sido contraída." Lo que 
prueba que la condición no opera sino subjetivamente en el espíri-
tu de los autores del acto y no objetivamente. La suerte del acto 

h r B l L r e l e " t 6 . i n C ' e r í a ; e x i 8 t e 6 D 0 3 0 h a bal izado; la incertidum-
bre que caracteriza el acto condicional, no se encuentra aquí. 

qne se propone es la de saber si es preciso anular e 1 
acto ó tener la condición por no puesta, no escrita. 

Finalmente, hay relaciones de derecho que están, por 
su naturaleza, subordinadas á la realización de un acon-
tecimiento determinado, de tal manera, que si este 
acontecimiento no tiene lugar, la relación de derecho 
no puede formarse. Así, el legado hecho por el testa-
dor, sólo es válido si el legatario sobrevive; la eficacia 
de las disposiciones hechas en un contrato de matrimo-
nio, está subordinada á la celebración del matrimo-
nio (1). Resulta de esto, que si hago un legado, aña-
diendo expresamente la cláusula de que el legatario so-

% breviva, ó una donación por contrato de matrimonio, 
bajo la condición de que el matrimonio se célebre, el 
acto no es condicional, porque la cláusula añadida for-
ma parte inherente de este acto y no constituye una 
modalidad arbitraria, dependiente de mi voluntad (2). 

La declaración de voluntad condicional, puede tener 
por objeto la creación de una relación de derecho. 

Ejemplo: Os daré tal cosa si sucede tal aconteci-
miento. En este caso, se dice que la condición es sus-
pensiva, porque sólo se formará la relación de derecho, 
si el acontecimiento se realiza. Hasta entonces se 
halla en suspenso. 

Puede igualmente tener por objeto la extinción de 
una relación de derecho. 

Ejemplo: Os doy tal cosa, pero la donación se re-
solverá si ' 

Se llama esta segunda clase de condicion, condición 
resolutoria. La relación de derecho se forma inmedia-
tamente, produce sus efectos como si fuese pura y sim-
ple, pero su desaparición se halla#subordinada á la rea-
lización dé un acontecimiento (3). 

Analizando de cerca la condición resolutoria, se ve 

127; 

con -

[ l 1 Art 1088 Civ. _ ' 
(2) Savigny, Traité de droit romain, trad Guenoux, l u p. 

Aubry et Rau, IV § 302, texto y nota 2, p . 60. 
(3) Se pusde caracterizar la diferencia que existe entre la 



que ella no es mas que una variedad de la condición 
suspensiva^ lo que se halla en suspenso, no es el naci-
miento, sino la desaparición de la relación de derecho. 
El acto bajo condición resolutoria, es un acto puro y 
Simple, resoluble bajo condición. Es una pura conven-
tio quae resolvitur süb eonditione [1]. Esta observación 
es perfectamente exacta; mas ía distinción entre la con-
dición suspensiva y la condición resolutoria, es, no obs-
tante, útil, porque estas dos formas de la condición pro 
ducen efectos bien diferentes, puesto que la primera 
suspende la formación, la segúndala extinción del acto. 
Pero es preciso no olvidar que siendo en realidad única 
la condición, deben aplicarse los mismos principios á 
cada una de estas formas (2). 

dieión suspensiva y la eondición resolutoria, dando la fórmula de 
la una y de la otra: 

Fórmula de la condición suspensiva: Quiero tal cosa, si 
Fórmula de la condición resolutoria. Quiero tal cosa, pero no lo 

quiero, es decir, el efecto de mi voluntad desaparecerá si. 
[1] Ley 3 D. De contrah. empt., XVIII , 1; Ley 2 D. De in diem 

addiet, XVII I , 2; Pothier Des oblig. náms 198, 224; Lauren t XVII , 
n° 32; Goudsmit op cit, § 58, p. 149, nota 3. 

(2) Maynz, Cours de droit romain, 4* edic, I * 36 p. 470: 
"Toda condición es suspensiva, porqne toda condición, sin excep-

ción, suspende el efecto del acto ál cual está añadida; y es precisa-
mente esto lo que constituye la esencia de la condición. Es, pues, 
contrario á las reglas de l a lógica atribuir exclusivamente á una 
especie el nombre genérico que conviene á todas las condiciones, y 
rehusar, por lo mismo, á o t ra especie la calificación y el carácter 
que le pertenecen. Lo que ha dado lugar á 'este error, es que fre-
cuentemente las par tes unen al acto que crea un derecho, otro ac-
to-que tiene por objeto extinguir eventualmente este mismo de re -
cho. Por ejemplo: Os vendo mi casa en tal precio, pero la venta 
se resolverá, si no me pagais ese precio deutro de ocho días. 

En este easo, tenemos desde luego una dispos'ción que crea las 
relaciones de derecho Que resultan del contrato de venta, y en se-
gundo lugar una disposición que tiene por objeto rescindir esas re-
laciones. Pero como el efecto de esta segunda disposición depen-
de de una condición, saber la falta á pago del precio, se dice que 
las dos convenciones constituyen un acto de venta bajo condición 
resolutoria, aunque en realidad la venta sea pura y simple, y que 
no haya de condicional mas que la facultad que se ha dejado á una 
de las par tes de rescindir la venta. También los jurisconsultos ro-
manos distinguen siempre con cuidado la disposición que contiene 

B—División de las condiciones. 

Se puede, atendiendo á su contenido, clasificar las 
condiciones en varias categorías: 

En primer lugar, el acontecimiento previsto en la 
declaración de voluntad condicional, puede ser un 
acontecimiento de la naturaleza ó de un acto que está 
en el poder de una de las partes ó de un tercero, reali-
zarlo. Las condiciones serán, pues, potestativas, ca-
suales ó mixtas. , _ . 

Los artículos 1169, 1170, 1,171; Civ., definen estas 
tres condiciones: ' 

"La condición casual, es la que depende del acaso, y 
que de ninguna manera está en poder del acreedor ni 
del deudor" (1) 

La condición potestativa, es la que depende de un 
acontecimiento que está en el poder de las partes ha-
cer que se verifique ó impedirlo. [2] La condicion 
mixta depende á la vez de la voluntad del autor del 
acto v de la voluntad de un tercero. [3] Ejemplo. Os 
dono ó lego 10,000 francos, si os cásais con tal persona. 

La condición potestativa exije algunas espiraciones. 
Hav dos clases de condiciones potestativas: L toxpndi -
áón simplemente potestativa, que supone un aconteci-
miento exterior cuya realización ó no realización de-
pende de la voluntad, por ejemplo: si os casais, si vais 
á vivir en París, si vendeis vuestra casa; la condición 
puramente potestativa, que depende única e x c l u s a -
mente de la v o l u n t a d ; por ejemplo: si quiero, si lo juz-

SYlPco°nd°ición simplemente potestativa no impide la 
formación de la relación de derecho, aun cuando sea 

íarescisión condicional de la que establece el derecho puro y sim-
p l m Art 1109 Civ. Resulta ele esta definición que la condición 
que depende de la voluntad do un tercero extraño al acto, es ca-
smal. 

(2) Ar t 1170 Civ. 
(3) Ar t 1171 Civ. 



potestativa de parte de la persona que ha contraído una 
obligación; el deudor está realmente obligado, toda ve¿ 
que para escapar á la obligación que ña contraído, de-
berá ejecutar un acto, voluntario es cierto, pero cuyo 
cumplimiento constituirá pa ra él una coacción seria 
eficaz. Por ejemplo: si me decido á enagenar mi ca-
sa prometo que os la venderé de preferencia. La 
obligación depende, es cierto, de mi voluntad, pero, por 
efecto de las circunstancias que pueden sobrevenir, es-
tare quizás obligado un día, ó á lo menos tendré tal vez 
interés en vender mi casa. [1] 

La condición puramente potestativa, por el contra-
rio, destruye la eficacia del lazo jurídico, cuando esta 
condicion depende de la voluntad de la persona que 
lia contraído la obligación. Es evidente que no se 
obliga seriamente una persona cuando dice: Os vende-
re mi casa, ó bien, os h a r é una donación si lo creo con-
veniente Por esto el artículo 1174 Civ. determina 
que es nula toda obligación, cuando se ha contraído ba-
jo una condición potestat iva de par te del que se obli-

Pero la convención es válida si la condición pura-
mente jy tes ta t t^^ depende, no de la voluntad del deu-

D r e r t S S l S e n r Í J f d e l a c r ® e d o r - Ejemplo: me obligo á prestaros 10,000 francos el primero de Enero, si que-
d ! „ J J s a r r i e n ( i 0 « i casa y prometo vendérosla al fin 10 d 6 S e a Í S - E I d e u d o r b a c o n t r a i " 

f T D firme á l a c u a l n o P u e d e sustraerse. 
. f ina lmente , l a condición puramente potestativa no 

jo uno e n t r e 7 i v 0 8 n o P u e d e h a c e r s e ba-
t a d d e l donan fp potes ta t iva dependiente de la volun 
términos^ Os d a r ^ m i c a b a l c o n c e b i d a en estos 
bailo, pero la donació S e ™ S J ™ á d ° y ' ü ¡ -
ción resal ta de una l í e l a w i S í í i S i ' « f . f"® C f ° ' - E a L a p r o h i b i -
ner no es válido. {art i q U 6 8 6 f o r m u l a a 8 Í : Dar y rete-

h l i í J o V e Z ^ o n t Z n ^ f S ° b r e 6 1 s e ü t i d o d e e s t e « * ¿ > u o que 
mente potestativa Mlaf ffia ^ * I a d ! ? i < t e ^ 
rarlo con el artículo 1170. ' encerse de ello, compa-

anula tampoco la convención, cuando es resolutoria. En 
este caso, el contrato es puro y simple, las obligaciones 
que crea nacen inmediatamente, pero cada una de las 
partes tiene el derecho de resolverlo cuando quiera. 
Es por esto que las donaciones entre consortes son re-
vocables á voluntad del donante. (1.) 

Esta distinción se comprende muy bien. E l derecho 
de resolver el contrato no impide que éste nazca y pro-
duzca inmediatamente sus efectos. 

Condiciones positivas. Condiciones negativas.—La con-
dición es positiva ó afirmativa, cuando el efecto del ac-
to está subordinado á la realización del acontecimiento 
previsto. Es negativa, cuando, por el contrario, el ac-
to no debe producir su efecto, sino hasta que el aconte-
cimiento no se realize, como esta: Si no me caso. 

Observación.—Hay actos jurídicos que ntf pueden some-
terse á l a adjunción de una condición, porque su natura-
leza se opone á ello. Los actos jurídicos que dicen re-
lación á intereses pecuniarios, admiten casi todos, la 
inserción de una condición que suspenda el nacimien-

(1) La donación entre vivos no puede hacerse bajo una condi-
ción resolutoria puramente potestativa. Así, el donante no puede 
reservarse la facul tad de revocar la donación que hace, si lo cree 
conveniente. Está prohibida esta clausula; porque es contraria á 
la regla de que no es válido dar y;retener, (ar t 944- Civ.) 

La mayor par te de los autores admite que la condición resoluto 
ria puramente potestativa es lícita, pero los ejemplos que de ello 
dan son ordinariamente mal elegidos. Así, se invoca en apoyo de 
esta proposición la facultad que corresponde al vendedo» de reco-
brar la cosa vendida dentro de cierto término mediante el reembol-
so del precio (art 1659 Civ.). Pero es evidente que esta condieión 
no es puramente potestativa, porque el vendedor no podrá resol 
ver el eontrato, sino reembolsando el precio, eventualidad que no 
depende exclusivamente de su voluntad. 

Por último, se cita también algunas veces como ejemplo de con-
dición resolutoria potestativa el caso siguiente: Os arriendo mi 
casa y convenimos que tendromos uno y otro el derecho de dar fin 
al arrendamiento cuando nos plazca. Pero, como hacs notar M. 
Laurent , el ejemplo está mal elegido: " E l a r r e n d a d o r que usa de 
esta facultad, no resuelve el contrato, dá fin á él por su voluntad-, 
es, pues, un término y no una condición." Laurent , t XVII , n*# 
65. 



to ó la resolución de una relación de derecho (1) En 
cuanto á los actos que se refieren al estado de las per-
sonas, repugnan naturalmente la admisión de una con-
dición cualquiera, deben hacerse pura v simplemente 
(20 

C,—Del cumplimiento de las condiciones. 

P a r a decidir si será cumplido una condición en ne 
cesario tener en cuenta en primer término la intención 
del autor ó de los autores del acto. Esto es lo que di-
ce el artículo 1175 Civ. t r a t á n d o s e l e las convenciones: 
"Toda condición debe cumplirse de la manera que las 
partes hayan querido T entendido verosímilmente que 
lo fuese [3.] 

[1] Hay algunas exceptiones: La aceptación ó a repudiación 
de una herencia no puede tener lugar, ni á término, ni bajo condi-
eión —Art 774 Civ;— se discute el panto de saber si los esposos 
q»e se casan, pueden subordinar á una condición la adopción del 
régimen que han elegido —Guillouard, Control de mariage I nüms 
92 y siguientes.— 

[2] Para cierto» actos no es ni posible proceder así —es decir 
insertar una condición,— dice Ihering. No pueden ser terminados 
con anticipación ni directa ni indirectamente. Tales son en parti-
cular, todos los aetos que se relacionan con el derecho de familia. 
Según ol concepto romano no se puede de antemano obligarse á 
contraer matrimonio — los esponsales son jurídicamente no obliga-
torios,— ni á disolverlo. Igual principio para la emancipación, 
para la adopción y para la arrogación. Todo3 estos .actos no tie-
nen valor en derecho mae que si, en el momento de su celebración, 
han sido libremente queridos -'Ihering, Esprit du droitromain IV, 
p 164, trad Meuleneare. 

[3] Pothier formulaba ya esta regla y la esplicaba con los ejem-
los siguientes: "Si he contraído alguna obligación para con vos, 
ajo esta condición: "si en tal tiempo me dais'cien luces de oro," 

se considera que cumplís esta condición ofreciendo en moneda de 
plata la suma de dos mil cuatrocientas libras, á la cual montan los 
cien luises de oro, siendome indiferente recibir esta suma en plata 
o en oro; con tanta mas razón, cuanto que no se considera en la 
moneda m»s que el valor que el principe le ha dado, y no los cuer 
pos de que son el signo," Traite des obligations, n° 206. De igual 
modo, añade en sustancia Pothier en el parrafo siguiente, cuando 
l a condición consiste en algún hecho, sea del acreedor, sea del 

Si se ha fijado un plazo para el cumplimiento de la 
condición, solo se considera cumplida si se realiza en 
el tiempo señalado. (1) Cuando no se ha fijado tiem-
po, ella producirá su efecto en cualquier momento que 
se realize, aunque la persona en cuyo favor existia el 
derecho condicional haya muerto. (2) 

Sucede a lgunas veces que la condición no realizada, 
se reputa, sin embargo, cumplida: así es cuando el que 
tiene interés en que la condición no se realize, ha im-
pedido voluntariamente su cumplimiento [3] 

* 1 

D.—Efectos de la condición en suspenso, verificada, falli-
da. ' 

Entre tanto no se ha realizado la condición, pesa 
una incert idumbre sobre la suerte de la relación de de-
recho que está subordinada á esta condición. 

Para precisar y caracter izar bien esta situación, 
conviene distinguir entre la condición -suspensiva j la 
condición resolutoria. 

Si se t ra ta de la condición resolutoria la situación es 
muy sencilla: La relación de derecho nace inmediata-
mente, no hay incertidumbre sino sobre el punto de sa-
ber si subsistirá ó si se resolverá; pero entretanto, el 
acto produce todos sus efectos como si fuera puro y 
simple. [4] 

deudor, sea de una. tercera persona, se pregunta si la condición no 
puede ser cumplida mas qne por la misma persona, ó si puede ser-
lo por los herederos de la persona ó por cualquiera otro que haga 
por ella ó en su nombre lo que está expreso en el convenio La 
decisión depende de la naturaleza del hecho y del exámen de la 
intención que han tenido las partes contratantes. 

(1) Vease los art? 1176, 1177 Civ. 
(2) Vease el ar t 1179 Civ. En materia de legados es de otra 

manera. La condición impuesta al legado debe realizarse vivien-
do el legatario —art 1040. Esta excepción se esplica por el carác-
ter de los legados, que constituyen liberalidades dirigidas á una 
persona determinada, y no directamente y con el mismo titulo á los 
herederoe de esta persona. 

(3i Art 1178 Civ. 
(4) Art 1183 Civ. - A u b r y et Rau, IV, $ 320, 6. 



Por el contrario, entretanto no se ha realizado la 
condición suspensiva,, no se sabe si el acto jurídico 
producirá el efecto querido. Pero este acto jurídico 
está forrhado; la relación jurídica á la que dá nacimien-
to. está pues, por de pronto, informe; y que no fun-
cionara ni producirá sus efectos, más si la condición se 
realiza. El derecho existe en gérmen (1), En con-
secuencia, el t i tular de eae derecho, puede e jecutar 
todos los actos de conservación destinados á protejerlo. 

Si es acreedor puede pedir la comprobación del es-
crito privado en que consta su crédito. Si es propie-
tario ó titular de un derecho real, puede desde luego 
hacer que se inscriba su título, interrumpir una pres-
cripción adquisitiva que corra en detrimento suyo y 
pudiera serle opuesta despues del cumplimiento de la 
condición (2). 

Puede también enagenar ese gérmen de derecho, y 
finalmente, si muere, pendente conditione, ese mismo gér-
men de derecho, que se encuentra en su patrimonio, no 
se extingue, sino que pasa á sus herederos (3). 

Pero, entiéndase bien, no puede ejecutar ningún acto 
que constituya, propiamente hablando, el ejercicio del 
derecho. Si es acreedor no puede perseguir á su deu-
dor; si propietario bajo condición, no puede usar ni go-
zar de la cosa; el que la ha enagenado bajo condición 
suspensiva, queda propietario de ella entretanto no se 
cumpla la condición. 

Cuando fal ta l a condición, hay cert idumbre que el 

(1) Pothier decía. " I I efecto de la condición es suspender la 
obligación hasta que aquolla se cumpla, ó se dé por cumplida. 
Hasta entonces nada es debido todavía, pero hay esperanzas de 
que se deba-. Pendente conditione, nondum debetur sed spes debitum 
iri. "Traite des ohhgdtions, n* 28. 

« s mejor decir que hay un derecho en germen y no una simple 
esperanza, como lo hacen los artículos 1179 y 1186. Este análisis 
es mas exacto; El acreedor, es propietario bajo condición suspen-
siva,t ie^e desde mego un derecho que figura en su patrimonio 

(3) Art 1179 Civ. Sucede de otra manera respecto de de las 
nisposiciones de úl t ima voluntad. 

efecto jurídico querido, no se realizará si la condición es • 
suspensiva. Si es resolutoria, el acto se convierte de-
finitivamente en puro y simple. 

Coloquémonos, en fin, en i a hipóteáis de que la con-
dición se haya cumplido. En este caso, la incertjdum'-
bre concluye. La condición cumplida producé un efec-
to retroactivo al día en que el acto se ha verificado (1). 
Por consiguiente, si la condición es suspensiva, se con-
sidera que el acto ha producido isus efectos desde el día 
en que la declaración de voluntad se ha manifestado; 
s í e s resolutoria, la -relación de derecho, por el con-
trario, desaparece y las cosas son repuestas al anterior 
estado, como si no hubiese existido j a m á s (2). 

¿Cómo se justifica esta retroctívidad de la condición? 
Unger presenta su explicación con mucha sagacidad. 
Cuando una persona verifica un acto sometido á condi-
ción suspensiva (3), expresa su voluntad, pero somete 
su efecto á la realización de cierto acontecimiento. El 
acto jurídico se forma, pero su existencia está subordi-
nada al hecho de saber si se verificará tal ó cual acon-
tecimiento- Si llega, pues, el acontecimiento, la incer-
tidumbre concluye y se hace cierto que la voluntad 
anteriormente expresada, que el acto anteriormente ve-
rificado existen. El cumplimiento de la condición hace 
desaparecer solamente la incertidumbre que hasta en-
tonces existía sobre la suerte del acto; pero no hace 
nacer, surgir el acto jurídico, únicamente lo purifica, 
lo confirma de un modo definitivo, haciendo desapare-
cer ta duda que pesaba sobre él. La fórmula que re-
produce exactamente la voluntad del que verifica un 
acto bajo condición suspensiva, no es: Deseo querer 
cuando (por ejemplo: comprar, vender,.dar,) tal acon-

(1) Art.. 1179 Civ. 
[2] Art, 1183 Civ. 
f31 Basta hablar de la coudición suspensiva puesto, que hemos 

dicho antes que la condición resolutoria no es más que una vane- . 
dad de la primera. / ^ 



tecimiento se realice; sino más bien: Deseo haber queri-
do si (l). 

Las consecuencias de la retroactividad son impor-
tantes. 

a-—Condición suspensiva.—Si el acto condicional tie-
ne por objeto crear una obligación, el derecho, del acree-
dor remonta al día del contrato. 

En caso de trasmisión condicional de un derecho 
real, el adquirentese hace titular de ese derecho desde 
el día en que el acto se verificó. Si el acto ha tenido 
por objeto la trasmisión de la propiedad, adquiere la co-
sa con todos los acrecimientos que ha podido tener 
desde la fecha del acto. 

Hay igualmente derecho á los frutos producidos por 
esta cosa, pendente conditione (2). 

Finalmente todos los actos de disposición ejecutados 
por el enagenante antes de que se verifique la condi-
ción, quedan aniquilados por la retroactividad. Si, pues, 
se ha vendido ó donado la cosa á un tercero en el inter-
valo, el adquirente bajo condición puede útilmente rei 
vindicarla contra el comprador ó el donatario, mien-
tras estos no hayan prescrito. 

La cosa que forma el objeto de la relación de dere-
cho sometida á una condición suspensiva, puede pere-
cer antes de verificarse la condición. En este caso, 

f í í ? f g 6 r ' , 0 p ' G i t • t H ' * 8 2 ' t e x t 0 y n o t a 5 9 7 siguientes. 
w Üi8ta solución es una consecuencia necesaria del principio de 

' » -" '«»ac t iv idad ; 8 ¡ n embargo es contestada. La dificultad pro-
viene üe que varios textos del,Código, autorizan expresamente al 
<lK°Pifi-a9IOi«ü't»ermo p a r a c o n e e r v a r los frutos (arta. 85G.928, 958, 
A«1n.K« ' • P e r o s e p u e d e sostener que estos diversos textos 

í i n ® * n . P ° r consideraciones especiales, y si la ley ha tenido 
L m K K , 7 e n e s t o s a r t í c u l o s <l«e el propietario interino con-
"i J , 1 0 8 ímtos, es precisamente porque esta decisión deroga 

común-Cf. Aubry et Rau, IV, * 302, texto y nota 62. 
t m t r a . Demolombe, Traté des contrata, t II, núm. 401. En lo que 
uoca a as disposiciones testamentarias, los legatarios deben, eu 
general, pedir la entrega las cosas legadas (arta. 1004, 1011. 1014 
uis.j y e , derecho á los frutos está subordinado á esta demanda. 
Añora bien, los legatarios condicionales no tienen derecho á la 
entrega, sino el día en que la condición se ha verificado. 

cuando el acto es un contrato signalagmático, como la 
venta, hay lugar á preguntarse quién sopor tará la pér-
dida fortuita de la cosa, si posteriormente l lega á rea-
lizarse la condición. Es lo que se l lama la cuestión de 
los riesgos. (1) 

El artículo 182 Civ. responde que la cosa permane-
á riesgo del deudor. Si, pues, la cosa vendida l lega á 
perecer fortuitamente, pendente conditione, es el vende-
dor quien soporta la pérdida y no puede exigir al com-
prador, el día en que la condición se realice, el pago 
del precio convenido. Esta solución tradicional era 
admitida v a por los jurisconsultos romanos (2); sin em-
bargo, parece contraria al principio de la retroactivi-
dad; el comprador bajo condición suspensiva se hace 
propietario desde el mismo día en que el contrato se 
ha celebrado, y en consecuencia, es él quien debía so-
portar las consecuencias de la pérdida fortuita de la 
cosa. Se justifica esta decisión, diciendo que el con-
trato condicional no es perfecto, sino el día en que se 
realiza la condición, y es necesario que en ese momen-
to reúna todos los elementos esenciales pa ra su forma-
ción. Pero no existiendo y a la cosa en ese momento, 
el contrato no puede formarse por fa l ta de objeto. 
"El cumplimiento de la condición, dice Pothier, no puede 
confirmar la obligación de lo que y a no existe, pues no 
puede haber obligación sin una cosa que sea el objeto 
de ella" (3). De cualquier manera que sea esta espli-
cación, lo decidido por la ley es conforme á la equi-
dad (4). "¿No sería para el acreedor, dice Demolom-
be un resultado durísimo de la convención, estar obli-

[11 Cuando el acto jurídico condiciona es un acto unilateral , 
c o m o e l l e g a d o , ó t a m b i é n u n contrato unilateral , como J a dona 
c i ó n , s i el o b j e t o donado ó legado, llega á perecer for tui tamente , 
pen^nticonditione, es evidente que el dona ta r io o el legatario so-
portan las consecuencios de esta pérdida. 

[2] 8, pr. D. Beverie- et eomm, XVII I , <>, Fotmer , natie aes 
obtig , num. 219, 0 

Séj K f f i l , n , j U » n , m t a , .426. 



gado á pagar al deudor el precio de una cosa, que no 
solamente no la ha ent regado éste, pero que ni h a es-
tado jamás en definitiva obligado á entregarla, puesto 
que no se há obligado á la entrega más que en el caso 
de verificarse la condición?" » 

Por el contrario,^en el caso en que la cosa se ha de-
teriorado simplemente,pendente c'onditioae, el Código da 
una nueva decisión, difícilmente justificable (1); deter-
muía que el acreedor puede elegir entre resolver la 
obligación ó exijir la cosa en el estado en q-ue se en-
cuentre, sin disminución del precio. Habría valido me-
jor, conforme á la regla admitida por los autfcres anti-
guos, aplickr el principio de la retroactividad, puesto 
que la cosa existe todavía el día en que se verifica la 
condición, y p o n e r á cargo del acreedor el daño prove-
niente de los deterioros. (2) 

C —Condición resolutoria— La relación de cTerecho 
que hasta entonces había producido sus efectos, como 
si fuese pura y simple, es completamente aniquilada, 
como si no hubiese existido j amás (3). Por consiguien-
te, el adquirente de una cosa bajo condición resoluto-
ria, debe restituir esa cosa con los acrecimientos que 
haya podido recibir. Los derechos reales que h a y a 
consentido á los terceros, enagenación del bien, cons-
titución de hipoteca, de servidumbre, se desvanecen 
también. 

En cuanto á los actos de administración ejecutados 
por el propietario/ bajo condición resolutoria ó serán 
mantenidos, ó por el contrario, deben considerarse co-
mo no pasados.-' - Así mismo el propietario bajo condi-
ción resolutoria, ¿conservará los frutos que ha ' pereibi-' 
d 0 ' ° d e b e r á restituirlos? Los autores no están de 

[1] Ait. 1182 Civ. 
12J Aubry et Rau, IV, f ;J82, tex to y nota 64; Demoloinbe 

^ Z J Z T m t S ' I L T V 3 4 y No es contestable en e f e e S 
" n® £ i a e x p r C ? ' o n J e M" Demelqmbe, el a r t . 1182, da l a m e -

jor parte al comprador, quien podrá íyempi'e, si le place, de j a r la 
pérdida parcial ó el deterioro, por cuenta del V^dedSr : J 

Lo] Art. 118.J. Civ. 

acuerdo sobre la resolución que deba darse á estas 
cuestiones. Varios textos del Código autorizan al pro-
pietario cuyo derecho se ha resuelto, para conservar 
líos frutos; percibidos (1), y los. unos deducen de él un 

"argumento de analogía y generalizan esta solución; los 
otros, por el contrario, aplican en todo.su vigor el prin-
cipio de la retroactividad. (2) 

Hemos dicho antes que la condición resolutoria no es 
más que una variedad de la condición suspensiva."Re-
sulta de esto que en los casos en qué el derecho del. 
propietario está sometido á una condición resolutoria, 
por ejemplo, en el caso de venta hecha bajo condición 
resolutoria, el vendedor es propietario bajo la condi-
ción suspensiva de que el acontecimiento previsto se 
realiz: . Puede, pues, desde luego, proceder en el con-
cepto de que tiene sobre la cosa un derecho sometido 
á la realización de una condición. Por . lo demás, en 
la mayor parte de los casos, las partes contratantes 
habrán tenido la intención de dar al propietario interi-
no el derecho de conservar los frutos y mantener los 
actos de administración que éste haya ejecutado. 

E.—JJte las condiciones imposibles, inmorales ó ilí-
citas ^3). 

Las condiciones imposibles iumorales ó ilícitas, debe-
rían siempre tener por efecto hacer inexistente el acto 
W el cual se hallan incluidas. En efecto, el acto que 
se hace depender de una condición imposible, no puede 
realizarse, y aquel que somete un acto jurídico a la 
realización de una condición semejante, no quiere en 

m Art 858 928, 2o, 1673 implícitamente, Civ. 
2 En el primer sentido: Aubry et Rau, IV, « 302; D a m a n t e et. 

Coïinët de Santerre, V. * 102 bis, III; Demoiombe, , Contxa s,II, 
núms. 398, 399, 400, 401. En favor de segunda opinion: Lauren t , 

'consta rtin Théorie des cMMións imponibles, illir i les ou 
contraires aux meurs, L e p e l l e t i e r } j ) e s cmd, nom imposées M -
elles ou contraires aux meurs, Tes is de doctoral, i ans , 188J. 



realidad; su declaración de voluntad es impotente para 
producir ningún efecto. En cuanto á las condiciones 
ilícitas ó inmorales, chocan directamente con el princi-
pio establecido eñ el artículo 6o del Código Civil, y ya 
sabemos que la inobservancia de este principio está 
sancionada con la inexistencia. Toda declaración de 
voluntad que tiene por efecto violar una ley de orden 
público, ó que es contraria á las buenas costumbres, es 
inexistente. 

Tal sería la decisión á la que condujese la aplicación 
pura y simple de los principios. Pero hay aquí una 
antigua distinción, cuyo origen remonta al derecho ro-
mano y que se ha mantenido en nuestra legislación. 

Si el acto en el cual se ha incluido la condición es un 
acto ó título oneroso, se considera al acto entero como 
nulo, es decir, como inexistente (1). 

Si, por el contrario* es un acto á título gratuito, do-
nación ó testamento, el acto permanece válido, y la 
condición imposible, ilícita ó inmoral, se reputa como 
no escrita (2) 

¿Cuáles son las condiciones que es preciso considerar 
como imposibles, ilícitas ó inmorales? 

(1) Art. 1172 Civ. No hay duda que el artículo 1172 al decla-
rar que toda condición de una cosa imposible es nula y hace nula 
la convención que de ella depende, hace alusión, no simplemente 
a la anulabihdad, sino á la inexistencia. La observación contraria 
de M. Laurent, es un error. Cf. Laurent, XVII, núm. 39. 

|¿J Art. 900 Civ. Esta distinción tiene origen en el derecho ro-
mano, que consideraba diferentemente, bajo este punto de vista 
los actos entrevivos, comprendidas en ellos la donación y las libe-

v v ^ a I ? e n
T

t a r Í a S - G a y o ' C o m e n t 1 1 1 * 98; Ley 3 D. De cond 
¡ m S h i i -u' : L o S a c t ? 3 e Q t r e v i v o s h e c h o s bajo una condición 
imposib e o ilícita eran nulos; por el contrario, en los actos de úl-
tima voluntad, eran consideradas como no escritas. Gayo confe 

d ^ á S ' - q U e e r a d Í f í C l 1 d a r S 0 c u e D E a d e e s t a distinción; 
Vtx idónea diversitatatis ratiopotest." (III, § 98} 

t,l^¡rp6gÍ?ta?0r , h a f x t e n d i ( i 0 e s t a ^ g l a á las donaciones en • 
d e m / S ' 1 0 3 a u t o r e s D 0 e s t á u acuerdo sobre los 

ve daderos mot.vos de esta distinción. Unos la hacen remontar al 
.aerecno romano; otros, por el contrario, pretenden que es preciso 
buscar su origen en las leyes de la época intermediir ia 

La condición imposible, es la que supone un aconte-
cimiento que no puede realizarse, sea porque es contra-
rio á las leyes de la naturaleza, sea porque está en con-
tradicción con los principios del derecho. 

En el primer caso hay imposibilidad material ó física: 
Si coelum dígito tetigerh; si hacéis una triángulo sin 
ángulos (1). Semejantes condiciones no son suscepti-
bles de presentarse en la práctica, ó á lo menos reve-
lan casi siempre la turbación del espíritu del autor del 
acto, y este caso el acto, ya sea á título gratuito o a 
título oneroso, será inexistente, puesto que no habra 
habido manifestación séria de la voluntad. 

La condición jurídicamente imposible, es aquella que 
tiene por objeto excluir en el acto jurídico al cual^ esta 
unida, uno de los elementos esenciales para la existen-
cia de este acto, ó que tiende á crear una relación de 
derecho á la que el conjunto de los principios generales 
hace imposible (2). Ejemplo: Os doy cien si emanci-
páis á vuestro hijo, que no ha alcanzado la edad de 
quince años, exijida por la ley (3). Os doy un bien 
bajo la condición que será perpetuamente maliena-^ 

' ble (4). 

[1] Pothier, Traite del obligations, núm 204. 
(2) Bartin, op cil, p. 17. 
[31 Art 477 bis. , , , , , . ,. 
[4 M. Bartin ha distinguido muy bien la'cláusula de ínaliena-

bilidad de la simple condición de no enagenar impuesta un legata-
rio ó á un donatario, cosas que confunde la jurisprudencia. 

La cláusula de inalienabilidad afecta al bien mismo, es, por de-
cirlo así, real. Es jurídicamente imposible, porque los bienes de-
ben circular libremente; su caracter propio es poder ser enagena-
dos libremente, pasar de mano á mano. Por 'o mismo toda condi-
c i ó n que establezca que un bien será perpetuamente inalienable, 
tiende á dar á este bien una cualidad que no puede revestir. Por 
el contrario, la prohibición de enagenar impuesta al beneficiario 
de una liberalidad, no afecta mas que á la persona del beneficiario 
y no al bien mismo. En ciertos casos podrá ser perfectamente li-
cita; en otros será i lícita. . 

Veanse también como ejemplos de condicion jurídicamente im-
posible, los casos de las sentencias siguientes.- Cas, 8 Abril L889, 
Pandjran., 1889, 1, 293; Cas, 8 de Enero de 1894, S. 9o, 1, 279. 



/ L a condición de no hace r mía-cosa imposible, nu es, 
por supuesto, una condición imposible. Es una condi-
ción necesaria, que no produce ningún efecto en ei acto 
jurídico. Ejemplo: Os doy cien, si 110 emancipáis á 
vuestro hijo, sino hasta los doce años. (1) 

La condición ilícita difiere de la condición imposible, 
en que es una verdadera condición que tiene por obje 
to un acto suceptible ele realizarse, pero que produce 
un resultado prohibido por la ley. Ejemplo: Os pro- , 
meto cien,.si cometeis un delito, si no os casais, si ab ra -
zais una profesión determinada. 

Las condiciones ilícitas son necesar iamente condi-. 
ciones potestativas, porque tienden siempre á impulsar 
á una persona á ejecutar cierto hecho. P o r consi-
guiente, las condiciones casuales 110 pueden j a m á s ser 
ilícitas, puesto que en estas condiciones, la realización . 
ó 110 realización del acontecimiento previsto, 110 depen-
de de la voluntad de las partes. 

¿Cuáles son, pues, los actos que la ley prohibe y que 
por este título constituyen condiciones ilícitas? L a -
respuesta á esta pregunta es difícil de ciarse; los casos 
que se presentan en la práct ica son numerosos, y muy 
diferentes los unos de los otros, y pa rece casi imposi-
ble encontrar una fórmula general que ab raze todos 
los casos. No podemos, pues, aquí más que indicar la 
idea que han inspirado al legislador a l hablar de las 
condiciones ilícitas. 

Entre las disposiciones de la ley, hay a lgunas que r 

los particulares no.pueden derogar: son las leyes i rnpe- , 
rati'vas, cuya noción hemos dado antes. Son de d o / 
clases: Unas tienen por objeto asegura r ei manteni -
miento del orden público y el respeto de las b u e n a s 
costumbres, otras son disposiciones protectoras d e l e s 
intereses privados. Cuando los art ículos Ü00 y 1172 
Civ. hablan de las condiciones contrar ias á las leyes ó 
prohibidas por la ley, evidentemente hacen alusión á 

(1) Art . 1173, (iOO. ' 

á alguna persona á derogar una de estas dos cate 

y exige algunas es-

P l Í F n t r i m e r lugar no hay duda que si el hecho impues-

¡ S s - r r í T í í 
y ^ r S S s a s s s L 

chos primordiales, nnereui sociedad ente-
afectan al órden p u b h p ^ J J » » ^ pertenecer al 
ra, derechos que, bajo este t í ^ l o den p ^ ^ 
individuo en su integridad a n n a e q y 
ellos en su plena sustrai-
I untad. Volvemos asi á te.noción d é l a ^ ^ 
das á la e Q

r ^ d ^ J 0
0 7 d e Pr0 tección, no tienen 

Las leyes de orden jmbhco y <u P es-, 
solamente por objeto prohibir ciert ' i n d i v i d u 0 el 
t á n igualmente M t o * d i r e c t a m e n t e al 
goce de ciertos derecüos q e l d e r e c h o d e 

t z 5 s ^ s M ? ^ - ^ « T o u n 



heredero réservatario de hacer reducir ana donación 
que exeda de la par te disponible, ó de a tacar una dis-
posición nula. 

El individuo debe conservar el ejercicio libre, inde-
pendiente, de estos derechos; si nó se violaría el objeto 
de la ley, porque se puede' decir que él derecho no perte-
nece etí realidad al individuo, si no es dueño de ejer-
citarlo como le parezca, y cuando quiera. Resulta, pues, 
de esto, que toda condición que se halla destinada á res-
tringir ó paralizar en una persona el ejercicio de un 
derecho que interesa ahórden público, ó concedido á 
esta persona con un fin/Ie protección, es ilícita, porque 
equivale á la destrucción, á la negación de este dere-
cho. Podemos añadir varios ejemplos á los que hemos 
dado antes. Constituyo dote en favor de una per-
sona y, al mismo tiempo, le impongo la obligación de 
renunciar á las herencias que puedan coresponderle en 
10 tuturo. Así también, un testador lega á su hijo el 
usufructo de sus bienes y á un extraño la nuda propie-
dad, y añade: Si mi hijo ataca el legado hecho al ter-
rible P n V ° d e l a P l e n a p r o p i e d a d d e i a P a r t e dispo 

En resumen, la ley ha entendido prohibir todas las 
condiciones que tengan por efecto poner t r a t a s al ejer-
cicio de un derecho que interese directamente al orden 
publico o que esté concedido al individuo con un fin de 
protección. En una palabra, el dominio de las leyes 
imperativas, deslinda exactamente l a ^ s f e r a de aplica-
ción de las condiciones ilícitas (1.) 

l a a i ] e v f d o v a r t í ^ ¡ o ? n C Í Í ' h ^ a d 0
J

p t a d 0 a D a f 0 m u l a <lue difiere de ia que yo doy. Dis t ingue los derechos que es tán en el comerrio 
comercio un d ^ T T ° d a t iemle á poner en 
Z Z l h l o 6 C b .° q u e 0 0 e s t á e n él, es ilícita. En cuan to á los 

p a r t e d e : p S o o f o , ¡ 
n o s l o s P r i n c i P i o s ' u o a condición qaitár. 

Tal es el principio que ha inspirado á los redactores 
del Código. La aplicación de este principio á los nu-
merosos casos que presenta la vida jurídica, ofrece fre-
cuentemente grandes, dificultades. En bastantes casos,v 
el atentado que se comete al ejercicio del derecho por 
medio de la condición, no se encuentra exactamente ca-
racterizado, y hay lugar á preguntarse si la condición 
implica una verdadera abdicación del derecho de par-
te de aquel á quien se impone, ó si, por el contrario, 
ella de ja en realidad á esa persona el ejercicio normal 
y legítimo de su derecho. Es a l juez á quien corres-
ponde decidir esta cuestión, teniendo en cuenta l^s cir-
cunstancias especiales de cada caso, la situación de las 
partes, sus relaciones, la intención del autor del acto. 
He aquí dos ejemplos de ello: L a libertad del t rabajo es 
ciertamente un derecho de que el hombre no puede des-
pojarse, como lo demuestra el artícuto 1780 Civ., al de-
clarar que no se pueden comprometer los servicios mas 
que temporalmente ó pa ra una empresa determinada. 

Toda condición que tiende á quitárnosla es ilícita; 
pero si la condición se contenta con reglamentar el 
ejercicio de esta libertad sin paralizarla, será, por el 
contrario, lícita. Asi, no hay duda que la venta de un 
establecimiento, hecha bajo l a condicíon de que el ven-
dededor no continuará el mismo comercio en un radio 
determinado, es válida. ; \ 

A-sí también, la libertad de enagenar , constituye igual-
mente un derecho que un tercero no nos puede quitar, 
y en principios la condición impuesta al agraciado de 
no enagenar el bien donado, e s ilícita. En ciertos ca-
sos, sin embargo,, pierde este ca rác te r y recobra su fuer-
za, por ejemplo, cuando se ha establecido en favor del 

nio, cuyo ejercicio no puede restringir una condición son los que 
sirven para sancionar una disposición de órden público, cuando ee 
tiene por objeto infringir esta disposiciónfp- ^OJ-

La fórmula que presentamos eu e l t ex to nos parece m a s lógica; 
las condiciones ilícitas son aquellas que son con t ra r ias á Has leyes 
imperat ivas; de esta noción, pues, e s de la que d e b e par t i rse para 
de te rminar cuales son las condic iones inci tas . 



donante que ha querido reservarse el derecho de re-
tracto legal del articulo 747 Civ., ó aun en el interés 
del agraciado, cuando es un menor. 

C o n d i c i o n e s i n m o r a l e s . — E s t a s condiciones tien-
den á imponer á una persona la ejecución de un acto 
contrario á las costumbres. 

Tales son las condiciones que tuvieran por objeto 
imponer el celibato á una persona 11 obligarla á la con-
tinuación de relaciones adulterinas. 

Observación.—Las reglas precedentes se aplican lo 
mismo á la condición resolutoria que á la condición 
suspensiva. Por lo demás, ya hemos explicado anterior-
mente que la condición resolutoria no es más que una 
variedad de la condición suspensiva. 

I I . —Del t é r m i n o 

A.— Noción. 

El término es una modalidad unida á una declaración 
de voluntad, modalidad en virtud de la cual el acto ju-
rídico creado, no tendrá su ejecución, sino hasta un día 
determinado. 

El artículo 1185 Civ. da Una definición análoga: El 
término re tarda la ejecución de la obligación. 

Ejemplos: Os pagaré 1,000 francos el primero de 
Enero próximo. Os lego mi casa, pero no os haréis 
propietario de ella, sino en una época determinada, des-
pués de mi muerte. 

La definición y los ejemplo« que acabamos de dar, se 
aplican al término suspensivo, que es más frecuente. 

Al lado del término suspensivo, hay el término extin 
tivo ó resolutorio, que extingue ios electos del acto jurí-
dico, al cabo de cierto tiempo. 

Ejemplos: Os arriendo mi casa por un periodo de 
diez afios. Os presto una suma de dinero, que me de-
volveréis á los cinco anos. Lego á Pedro el usufructo 
de mi qasa hasta su mayor edad. 

B.—Divisiones del término.— Término cierto, término 
incierto. 

La época en la cual se fija el término suspensivo 
puede ser. ya una día determinado del calendario, por 
ejemplo, el primero de Enero próximo, ya un aconteci-
miento que debe verificarse en una época fija: el día 
de tal fiesta, de tal aniversario. Se dice entonces que 
el término es cierto. 

El término es incierto cuando está unido á un acon-
tecimiento cuya realización, aunque es cierta, se verifi-
cará en un momento que todavía no se conoce. 

Ejemplo: Os pagaré tal suma á la muerte de Pablo. 
Se ve que el término incierto difiere de la condición. 
En la condición hay incertidumbre sobre el punto de 
saber si el acontecimiento llegará y sobre el tiempo en 
que llegue; en el término incierto por el contrario, la 
incertidumbre no recae más que sobre el punto de saber 
cuándo se verificará el acontecimiento (1). 

Término expreso, término tácito.--El término es expre-
so cuando está formalmente estipulado en el acto jurídi-
co por las partes; es tácito, cuando resulta de la natura-
leza misma de la relación jurídica. 

Término de derecho, término de gracia. - Término de 
derecho, es aquel que se halla establecido, ya por la 
ley, ya por las partes. E l término de gracia es un pla-
zo de favor, que el juez puede conceder al deudor, des-
graciado, incapaz de pagar lo que debe <2). 

(1) En derecho romano se admitía que en las disposiciones de 
última voluntad, el término incierto debía ser asimilado á la con-
dición y producir el mismo efecto. Dies incertus in testamento 
conditionem facit, Lev 75. D. Be condit et demostr,, XXXV, 1; le / 
97, I, D. eod t i f , ley 12, 1, D. De leg., 2o . En efecto, no se »abe 
si el acontecimiento se realizará en vida del beneficiario de la dis-
posición. Se pregunta si es preciso también admitir en nuestro 
derecho moderno la misma regla Baudry Lacantinerie, 'Précts de 
droit civil, 5» edic, t II n° 652; Vigié, Cours elementaire de droit c% 
vil, 2- edic, t II, n° 858, Aubry et Rau, t VII, $ 717. 

(2) Art 1244 Civ. 
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C —Efectos del término 

Término suspensivo.—El término no suspende el na-
cimiento de la relación de derecho, solamente re tarda 
su ejecución. El propietario á término, el acreedor á 
término, son propietario, acreedor; su derecho ha naci- ' 
do el día en que se celebró el acto jurídico, pero no pue-
den "ejercitarlo, sino hasta el vencimiento del término. 

Hay, pues, una profunda diferencia entre el término 
y la condición que mantiene en suspenso la existencia 
misma del derecho. El artículo 1185 Civ., pone de re-
lieve esta diferencia: "El término difiere de la condi-
ción, en que no suspende la obligación, cuya ejecución 
re tarda solamente." 

El derecho á término existe, pues, á partir del día en 
que el acto se verificó (1). Pero el ejercicio del dere-
cho se re tarda hasta el momento en que llega el térmi-
no. De esto resulta que el acreedor á término, no puede 
perseguir al deudor antes del vencimiento, y es lo que 
se expresa en este aforismo: Quien tiene término no 
debe nada (2). 

Así mismo, el propietario á término ó el titular de un 
derecho real sometido á la misma modalidad, no pueden 
usar de su derecho, sino á partir del día determinado. 
Así, el propietario no tendrá derecho á los frutos y á los 
intereses producidos por la cosa, mas que á contar de 
ese día. 

Término extintivo.—El término extintivo hace cesar 

(1) Cuando se t r a t a de un derecho de crédito 4 término y el 
deudor paga antes del vencimiento, aun ignorando que tenía dere-
cho á un término, no es admitido á repetir lo que ha pagado, ( a r t 
1186 Civ) Es ta solución maes t r a bien que el derecho á término tie-
ne su nacimiento á part i r del día mismo en que el acto se verificó. 

El legado á término es trasmitibie á los heredero* del legatario, 
si éste muere antes del vencimiento. Sucede de o t ra manera en el 
caso en que el legado se hace bajo condición suspensiva [ar t 1040 
Civ.] •'-

[2] Ordinar iamente en los contratos el término se estipula en 
favor del deudor, y éste puede en ta l caso renunciar ¡i él y obligar 
al acredor á recibir un pago ant ic ipado. 
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, la relación de derechos que hasta entonces había pro-
ducido sus efectos. El término extintivo se asemeja, 
pues, á la condición resolutoria, pero difiere de ella, por-
que el acontecimiento al cual está subordinada la extin-
ción de la relación de derecho, es un acontecimiento que 
ciertamente debe llegar. 

E l término extintivo pone fin á la relación de dere-
cho, pero no produce efecto retroactivo, deja subsis-
tir para el pasado los electos producidos por esa rela-
ción de derecho. 

I I I , — D e l m o d o . 

El modo eg una cláusula añadida á un acto jurídico' 
con el fin de restringir ó de modificar la extensión de 
los derechos creados por este acto. (1) 

Ejemplos: Os vendo mi casa en 20,000 francos, con 
la carga de que paguéis una renta vitalicia, de un va-
lor determinado, á mis ascendientes. Os instituyo mi 
heredero y os encargo distribuir legados á ciertas per-
sonas á quienes quiero gratificar. 

El modo ke encuentra, sobre todo, en los actos á títu-
lo gratuito, donaciones entre vivos y testamentos; pue-
de imponerse al donatario ó al legatario, ya en interés 
del disponente, ya en el de un tercero. 

El Código civil no ha hecho distinción entre el modo 
y la condición, y usa esta última expresión para desig-
nar á la vez las dos modalidades (2). La misma confu-
sión se encuentra frecuentemente en la práctica y los 
mismos.términos se aplican según las circunstancias, ya 
á un modo, ya á una condición (3). 

[1] Autíry et Rau, í 701, n6 1. 
[2] Veanse los artículos 953 y 954 Civ y el ar t 900 Civ., que se 

aplican á la vez á las condiciones y á las cargas. 
[3] Aubry et Ra,u, VII, § 701, n° 6: Aunque los términos: si, 

á condición, con tal que, indican de ordinario una ve rdade ia con-
dición, su uso puede, sin embargo, no constituir sino un simple 
modo. Es lo que tiene lugar, por ejemplo, en una disposición con-
cebida así: Lego á Pedro, una suma de 20,000 francos, si mant ie-
ne á mi ant iguo criado, ó bien á condición de que me haga erigir 



Importa por consiguiente, hacer patente en qué difie- , 
re el modo de la condición y compararlo sucesivamente 
con la condición suspensiva y con la condición resolu-
t iva. 

La condición suspensiva, suspende la existencia de la 
relación de derecho y l a hace incierta. Por el contra-
rio, el modo no re tarda el nacimiento del derecho, ni ha-
ce pesar sobre él ninguna incertidumbre. El donatario, 
el legatario con carga, reciben desde luego, inmediata-
mente; sólo que están obligados á e jecutar la ca rga que v 
se les ha impuesto. Así, el modo no impide al legado 
pasar á los herederos del legatario, mientras que el le-
gado condicional caduca si el heredero muere antes del 
cumplimiento de la condición. 

El modo se asemeja más bien á la condición resolu-
toria (1) E n efecto, si no se ejecuta, no podrá pedirse la 
revocación del acto (2) y esta revocación tendrá por 
efecto hacer desaparecer el acto jurídico, aun en el pa 
sado. 

Sin embargo, hay todavía diferencias entre una y otra. 
La condición resolutoria opera de pleno derecho, por 

la sola realización del acontecimiento previsto, la reso-
lución del acto. 

Por el contrario, la inejecución de las ca rgas com-
prendidas en el acto, permite solamente á aquel en cu-
yo provecho se había establecido la carga , pedir la re-
vocación de ese acto (3). Puede también si lo prefiere 

un monumento. Recíprocamente, el uso de estas expresiones: con 
cargo de, para, etc., que indiean de ordinario una simple carga, 
poede según la naturaleza de la disposición, constituir una verda 
dera condición. Así es que, por ejemplo, un legado hecho, impo-
niéndolo al legatario la carga de casarse, ó aun de hacerh) con per-
sona determinada, deberta considerarle, como condicional, mas 
bien que como simplemente modal." 

(1) Es con la condición resolatoriasimplemente potestat iva, oon 
la que el modo presenta analogía. En efecto, constituye una car 
ga impuesta á una persona, carga cuya ejecución depende de «u 
voluntad, 4 lo menos en c ier ta medida. 

{21 Art 954, 1046 Civ. 
(3) Art 956, Civ. 

y si eso es posible, obtener el cumplimiento forzado de 
las prestaciones impuestas (1) 

En fin el derecho de pedir la revocación por inejecu-
ción de las cargas, no pertenece más que á la parte que 
ha hecho incluir esa cláusula en el acto, mientras que 
toda persona interesada puede invocar la condición re-
solutoria, cuando se ha realizado. 

En resumen, el modo produce los mismos efectos que 
la condición resolutoria tácita del articulo 1184. Civ. 
Este artículo determina que, en los contratos signalag-
máticos, cuando una de las partes no ejecuta su obliga-
ción, la otra puede pedir la resolución ó exigir la eje-
cución forzada del1 contrato. Tomemos la venta como 
ejemplo: Si el comprador no paga el precio conve-
nido, el vendedor puede pedir á los tribunales la resolu-
ción del contrato. Esta condición resolutoria tácita-
tiene los mismos caractéres que'el modo; no opera de 
pleno derecho, no puede ser invocada más que por el 
otro contratante, y éste tiene derecho de reclamar, ya 
resolución del contrato, ya su «jecución forzada (2). 

En realidad, se puede decir que el modo constituye 
una especie de condición resolutoria tácita, puesto que 
la inejecución de la c a r g a permite á la par te interesa-
da pedir la revocación del acto. 

Observación.— No es siempre fácil distinguir en un 
acto jurídico la condición del modo. Sólo según los 

(1) Aun cuando la condición resolutoria es una condición po 
testativa, la persona de qnien depende el cumplimiento de eata 
condición, es libre de cumplirla ó no cumplirla. El mantenimien-
to ó la resolución del acto depende, en cierta medida, de su volun-
tad-, la otra parte no puede obligarla á tomar tal ó cual determina-
ción. Por el contrario, el modo es una cláusula comprendida en el 
acto y que esta ligada íntimamente á la relación de derecho esta-
blecida por ese acto. Por consiguiente, la parte que la estipulado 
puede exigir su ejecución forzada. Esto es lo que expresa Savig-
ny, cuando dice: " L a condición suspende, pero no obliga; el mo-
do obliga, pero no suspende." Traité de droít ramain, trad 6ué-
noux, t III , p. 242. 

(2) Vease, sobre la comparación del modo y de la condición, la 
nota de M. Bourcart á la sen cencía de Cas, de 18 de Junio de 1890, 
S., 93 1,425. 



términos d e l e c t o y l a intención de las partes, es, como 
el juez determinará el carácter de la modalidad. 

En caso de duda sobre el punto de saber si hay ver-
dadera condición ó modo, se considerará la disposición 
más bien como moda' que como condicional, porque el 
modo produce un efecto menfos absoluto que la condi-
ción (1). 

§ 6 o De la interpretación de Ion actos jurídicos (2) 

El acto jurídico consiste en una declaración de la vo-
luntad, y esta declaración de la voluntad debe ser ob-
servada y respetada, en tanto que no contenga nada 
contrario á la ley ni á las buenas costumbres. 

Cuando los términos empleados por los autores del 
acto son claros y precisos y no dejan lugar á ninguna 
duda sobre la intención de las partes, no ha lugar á in-
terpretación, puesto que la voluntad se ha manifestado 
c lara y exactamente. La interpretación de los térmi-
nos en que el acto está concebido, supone que estos 
términos son ambiguos ú obscuros, ó que no son suscep-
tibles ^e coriciliarse con la naturaleza del acto y la in-
tención evidente.de las partes (3). El juez del hecho 
á quien este acto se haya sometido, debe entonces inter-
pretar, es decir,, buscar cual ha sido la voluntad de las 
partes, para dar á los términos empleados, una signifi-
cación concordante con esta voluntad. 0 

Para dirijir al juez en esta tarea y a l lanar las dificul-
tades que presenta, los jurisconsultos romanos habían 
establecido ciertas reglas muy juiciosas, muy lógicas, 
que constituyen principios de razón universal (4), re-
glas que nuestros autores antiguos han conservado v 

A S j r y e í ; R a n - í 7C1, testo y nota 9; Larombiere, Oblig., 
i i ar t l ibo, n? 7. Veíase sobre esta materia, Berthomieu, Bu leas 
aveccharge, Tesis de doctorado, Mootpellier, 1890 

(2) Cous., Goudsmiit, op. cit $ 65; Windscheid, op. cit 11, $ 84.» 
(3) Aubry et Rau. IV, § 347. 
(4) Larombiere Traite des obligations, sobre el 1156, n° 3, nue-

va edic. ' 

» 

/ 

reproducido y que el Código las ha reunido, á su vez, 
tomándolas de Pothier (1). 

Los redactores del Código Civil han enumerado estas 
reglas de interpretación, á propósito de las convencio-
nes, que son los actos jurídicos más importantes y más 
frecuentes; pero como todos estos actos tienen como 
carácter común el de descansar en la voluntad de las 
partes, se puede generalizar la aplicación de estas re-
glas V extenderla á todos los actos jurídicos, cualesquie-
ra que sean, actos signalagmáticos ó unilaterales. (2) be 
puede aun decir que, sobre todo, en estos actos emana-
dos de la voluntad de una sola persona, y principal-
mente en las disposiciones testamentarias, es donde 
tendrá que ejercitarse frecuentemente la interpretación, 
puesto que, en el momento en que sé t ra te de .determi-
nar el sentido de los términos empleados, hab rá muerto 
el autor del testamento y solo el testamento podrá re-
v e l a r l a voluntad del difunto. v ' 

Entre estas reglas tradicionales de interpretación, las 
principales son las siguientes: . . . . 

Primera reala. Es necesa r io en un a c t o . j u r í d i c o , 
buscar cual ha sido la intención de su autor ó a u t o r a , 
más tjien que atenerse al sentido literal de las pala-
bra (3). Entiéndase hien que esta primera regla supo-
ne, c o m o lo hemos dicho antes, que hay contradicción 

" H T Potbier, 2Y«¿té des obligations, n° 91 A 102; Domat, Loil 

S c t n í S e et Colin, Dpnations et Jestamnts U, 
n° 2538; Denolombe, Bonations IV n" 739; Aubry et Rau, VII, * 
? 1 (3 ) Art 1156 Civ. Ley 219. D. Be verbor signif., ley 69; pr. D. 

^ i S ' i & S 1 1 6 3 y 1164 del Código « » ^ ^ a ^ n máaque^p l i 
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aparente entre los términos usados y la voluntad que 
ha presidido á la formación del acto, porque si las ex-
presiones empleadas no presentan ninguna ambigüedad, 
ninguna obscuridad, la intención de las partes está cla-
ramente manifestada y debe respetarse. 

En las convenciones se buscará cuál ha sido la vo-
luntad común de los contratantes. Por ejemplo, "El 
juez encargado de in terpre tar un contrato, no está ne-
cesariamente ligado por el nombre que las par tes le ha-
yan dado; asi sucede á lo menos cuando las cláusulas 
del convenio son incompatibles con la calificación que el acto le dá." (1) 4 

En el testamento, se rá necesario procurar determinar 
a l conjunto del acto, cual ha sido la volun-

tad del difunto Ejemplo: El testador se ha expresado 
asi MI voluntad es que X goce después de mi muerte 
üe todos los bienes de que puedo disponer. Es te cláu-
sula puede interpretarse en el sentido de que el testa-
" r í l 6 g a r l a P l e n a P r o P i e d a d y no solamen-^ S S ' i e s t a i f i t e n c i ó! r e s u l t a del 

hi f T n Í a r ^ ; . T C u a n d o u n a cláusula es suscepti- • 
ble de dos sentidos, se debe más bien, entenderla 
en aquel en que pueda tener algún efecto, que en 
Pnthf i l 6 I! q " e n o p u e d a P ^ d u c i r ninguno. (3) 
Pothier da el ejemplo siguiente: "Si se dice al fin 
í r e p K U 1 ' a d e n P a r t Í C Í Ó n : s e h a convenido entré 
Pedro y Pablo que Pablo podrá pasar por sus hereda-
des. Aunque estos términos: sus heredades en sentido 
gramatical puedan entenderse lo mismo de as de Pa-' 
ble> que de las de Pedro , sin embargo, no hay duda qtfe 
debe entenderse de las de Pedro, pues de otro modo a 
C l á u s u l a n o t e n d r í a " ingún efecto, por no haber tenido 

O S t t c a tinerle et Barde- - ö « Obligations, P n- 557 
• » ! f Í e A g ° 8 t " de 1853, S. 53, 2, 549. ' 7 ' 
(S) Art 1157 Civ. Ley 80. D. De verbor, oblig. XLV 1 

\ 

Pabio necesidad de estipular que podria pasar por sus 
propias heredades. (1) 

Es también por aplicación de «sta regla, por lo que e 
artículo 1,023 Civ. decide que el legado hecho al acre-
edor, no se reputa hecho en compensación de su crédi-
to, ni el legado hecho al sirviente, en compensación de 
sus salarios. 

Tercera regla.—Los términos susceptibles de dos sen-
tidos deben tomarse en el que conviene más á la natu-
raleza del acto. (2) 

Cuarta regla.—Lo que es ambiguo se interpreta por 
lo que se usa en el país en que el acto se ha verifica-
do. (3) 

Quinta regla.—En un acto qne contiene diversas dis-
posiciones, todas las cláusulas se interpretan unas por 
las otras, dando á cada una el sentido que resulte del 
acto íntegro. [4] 

Es necesario, pues, examinar y combinar las diferen-
tes disposicionés contenidas en el acto, porque interpre-
tando^cada una de ellas, hecha abstracción de la otra, 
se correría el riesgo de desconocer el espíritu que ha 
presidido á la formación del acto. 

Sexta regla.—En caso de duda, las disposiciones de 
un acto se interpretan en contra de aquel á cuyo favor 
se han hecho. (5) 

El juez no debe recurrir á la aplicación de esta re-
gla, sino en último extremo y cuando haya agotado to-
dos los medios de interpretación, sin haber podido de-
terminar exactamente el alcance de las cláusulas am-
biguas. Es justo y equitativo en este caso, preferir la 
aplicación que es favorable al deudor, porque no se de-
be admitir sin motivo que alguno haya querido com 

i 
(1) Trai te des obligations, núm. 92 
(2) Art 1158 Civ Interpretatis facienda est steundum naturnm 

neqotio. Vease ley 67 D. De regulis juris, L, 17, 
(3) Art 1159 Civ. Ley 34 D. L, 17, De regulis jurts. 
(4) Art 1161 Civ. , 
(5) Art 1162 Civ. Ley 38, $ 18 D. De verborum oblig.; ley 99, 

eod til; Ley 9. D. De r¡eg juris, L. 17. 



t raer una obligación en provecho de otro, pues nunca 
se presume la obligación de una persona. Se puede 
añadir pa ra justificar esta regla, que, en los actos en los 
cuales el acreedor ha sido parte, no puede quejarse 
más que á sí mismo de no haber esplicado claramente 
la extensión de sus derechos. 

Resulta de esto que, en materia de obligaciones, la 
cláusula se interpretará siempre contra el acreedor y 
en favor del deudor (1) En los contratos signalagmá-
ticos, será preciso admitir la interpretación menos fa-
vorable á aquel que fia desempeñado el principal papel 
y que, por consiguiente, ha puesto sus condiciones al 
contrario. (2) 

En las disposiciones testamentarias, la duda sobre la 
extensión del legado, se interpretará en favor del he-
redero. (3) 

§ 7. De la representación en los actos jurídicos (4) 

La manifestación de la voluntad, que constituye el 
elemento esencial de todos los'actos jurídicos, pft^de 
emanar directamente del interesado, ó bien de una ter 
cera persona que interviene en el acto, por cuenta del 
interesado. No hay necesidad de que el que quiere ve-
rificar un acto, lo haga personalmente, y, salvo algunas 
raras excepciones, tiene derecho de valerse de la ' inter-
vención de otro. (5) 

(1) VeaDse aplicaciones en los art. 1187, 1190 Civ. 
(2) El artículo 1602 aplica esta regla á la venta: "Todo pacto 

obscuro ó antiguo se interpreta contra e. vendedor." 
(3) Esto es lo que significan las máximas: Parcendum heredü 

xn anoto pro herede respondendum. Cf Aubrv n Rau, VII, * 712 
texto y nota 9. 

J t y . £o d 8-» Goudsmit, op cit, j 66; Windscheid, op ctt, i I, • 
? ? a W y T r a i t é ^ d r o i t rQmain t III , $ CX1II; Ortolan, 

Traite de droit romain 12* edic t ÍII, apendice IX; ünger , op cit, í 11, y JU • 
[5] Ciertos actos jurídicos exijen forzosamente la p resenc iada 

los partes, pero constituyen !a excepción. Tales son; el testamen 
ta, el matrimonio, el contrato de matrimonio, la adopción, el re 
conocimiento de un hijo natural. 

En este último caso hay representación; la persona 
que interviene en el acto, el representante, hace él mis-
mo la declaración de voluntad, es par te en el acto ju 
risico, pero esta declaración de voluntad, no es la suya 
propia; en realidad, obra por cuenta de otra persona, 
la representa, y es en el nombre de ésta en el que se 
formarán, en último término, las relaciones de derecho 
á las cuales de nacimiento el acto. El »«presentante no 
es, pues, más que un intermediario, encargado de de-
sempeñar un negocio por cuenta 0e otro. 

El representante habla en nombre y por cuenta del 
representado, y todo se verifica como si éste último hu-
biese ejecutado él .mismo el acto. El representante no 
adquiere ningún derecho, ni contrae ninguna obligación; 
loe derechos y las obligaciones que nacen del acto jurí-
dico, radican directamente en la persona del represen-
tado. , % 

La representación es, por lo mismo, una ficción que 
extiende la personalidad del hombre, permitiéndole ce-
lebrar actos en su-propio nombre por la intervención 
de los terceros á quienes confía esta misión, y obíener 
el mismo resultado qqe si hubiese obrado personalmen-

• te. 3e comprende cómo esta institución, puede pres tar 
servicios y facilitar las relaciones jurídicas. Su utili-
dad se manifiesta principalmente en la esfera del dere-
cho del patrimonio (1); ella sirve, no sólo para la ad-
quisición y trasmisión de la poseción, de la propiedad 
y de otros derechos reales, sino que encuentra su apli-
cación en toda la-materia de las convenciones. Facili-
ta, pues, á toda persona la ejecución de actos jurídicos 

[ l 1 En el dommio del derecho de familia, la representación no 
encuentra mas que aplicaciones sin^importancia. Comunmente los 
actos jurídicos relativos al derecho de familia se verifican directa-
mente y sin intermediario; todavía más, algunos, como el matrimo-
nio, el reconocimiento de un hijo natural, se oponen, por su natu 
raleza, á este modo de realización. 

Tratándose de testamento, pasa lo mismo: Nadie puede testar 
por representante. ? > v 



que no habría quizás podido ce leb ta r por sí misma (1); 

por otra parte, suple á la fa l ta de capacidad para obrar j 
y permite así, h a c e r par t ic ipar de la vida jur íd ica á in-' 
divíduos incapases de figurar en un acto, por su cor ta 
edad ó porque padecen de una afección moral, como 
los dementes. < -. - • . , ; 

Esta teoría de la representación en los actos jurídi-
cos. en virtud de Ja cua l el representado obtiene directa 
e inmediatamente los efectos del acto celebrado por un 
intermediario, está admi t ida por todas las legislaciones 
modernas. El derecho romano no conoció esta teoría, 
y siempre aceptó y sancionó el principio en vir tud del 
cual los actos jurídicos no producen e f e t o más qué 
con relación á los que han sido par te en ellos, v no 
pueden hacer nacer ningún derecho en favor de un 
tercero. Es el principio de la no representación. Si 
una persona quiere h a c e r un negocio por medio de la 
intervención de un tercero , éste obra en su propio nom-
bre, las consecuencias de acto se real izan en su perso-
na y deberá en seguida trasmitir al verdadero intere-
sado ,-los derechos que adquirió, así como este último 
deberá l ibrarlo de las obligaciones que ha contraído. 
Este principio permaneció s iempre en vigor en Roma; 
pero a medida que las relaciones comerciales se desen-
volvieron recibió t emperamentos que a tenuaron sus in-
convenientes en una medida muy lata. (2) Estos incon-

[1] En materia civil, an te los tribunales, ios procuradora* snn 

í f c a s j s s s s « 5 « « 
espíritu humano, y ademas que fué l I Z ^ P r e s e n t a r 8 ^ formalismo que caracterizaba J ¡ í V X n e c e s , r i a del 

venientes se a tenuaban también por la concepción es-
pecial de la familia romana, en vi r tud de la cua l el 
padre de familia podría adquir i r por la intervención de 
su hijo y de su esclavo (1). 

Por lo demás, esta especie de representación incom-
pleta, indirecta, por decirlo así, no ha desaparecido por 
completo de nuestro derecho y ha subsistido en mater ia 
comercial . En las relaciones comerciales el comisio-
nista, que es un intermediario, un verdadero mandatar io 
que obra por cuenta de otra persona, t r a t a ordinaria-
mente en su propio nombre y sólo él apa rece en el acto 
que verifica. (2) , , , 

Es t a manera de proceder se ha conservado en el de-
recho comercial, porque aumenta la ven ta j a que ofrece 
la intervención de los comisionistas. Las operaciones 
comérciales se hacen f recuen temente á g ran distancia, 
el fabr ican te no conoce á aquellos á quienes vende sus 
productos v le es difícil aprec ia r su solvencia. Puede, 
además, guardar el secreto d e las operaciones que 
hace secreto que es f recuentemente necesario p a r a su 
éxito'. Por otra par te , los terceros no tienen que in-
quietarse del comitente y de su solvencia; este puede 
gozar así, pa ra sus operaciones, del crédi to de su comi-
sionista, que es algunas veces mayor que el suyo (3) 

D 7 ü ü t e al que no lo está, es una ficeión, lo inverso de la realidad, 
una sutileza un refinamiento contrario á lo rudeza de los usos pri-
mitivos El formalisme rodea la voluntad de formas que la preci-
san y la protegen. La vol .ntad ne es eficaz, sino cuando reviste la 
forma prescrita. Las formalidades sirven también para fija.Mas re-
i n e s entre personas. Solo la persona cuya voluntad se ha ma-
nifestad o reguiarmente, solo la que haya llenado las condiciones 
feeales del derecho, solo'la que haya ligado solemnemente elcontra-
to eon otra, es la persona que ha igurado en la ceremonia de lacto 

jur ídico.^ p e r 8 o n a 8 colocadas bajo una misma dependen-
cia eran i n s t m m e n L d . adquisición para el jefe de fami ia ^ 
mán." Savigny, I I I , trad Gónoux, p. 17; Gayo, Coment , II 1 »o 
á 96. 

(3) L y o S c a e n e t Renault, Manuel <le droit comm., 4» edic § 474, 
p . 2 7 3 . 4 2 



Finalmente hay todavía la ven ta ja de que el comitente 
no tiene necesidad de dar al comisionista, para cada 
operación, un poder expreso pa ra t ra ta r con los terce-
ros, y el comisionista no et>tá obligado á p robar su 
mandato á aquellos con quienes contra ta . 

En la teoría moderna de la representación, hemos 
dicho que el acto e jecutado por el representante se re-
puta hecho por el representado. De esto resulta que 
las condiciones de capacidad deben existir, no en ¡a 
persona del representante , sino en la del representado. 
Es te debe tener la capacidad de obrar conforme á las 
reglas del derecho común, como si t ratase directamente; 
por el Contrario, el representante puede ser incapaz, lo 
que no per judica á la val idez del acto que ce lebra (1) 
Sin embargo, es preciso tener en cuenta la presencia 
del representan te en el acto; él es quien manifiesta la 
voluntad del representado, y es en su persona en quien 
deben hal larse reunidas las condiciones exijidaS para 
validez de esta declaración de voluntad. Si, pués no 
ha consentido realmento en el acto, ó si ha obrado bajo 
el imperio de un vicio tal como el error, el dolo la vio-
lencia, el acto será, según los casos, inexistente ó anula-
ble, v el representado podrá invocar esta causa de 
inexistencia ó de anulabil idad. 

El derecho de represen ta r á una persona en un acto 
jurídico deriva de la ley; por ejemplo, el tutor repre-
senta al menor, al sujeto á interdicción; el padre repre-
senta al hijo, ó de un poder dado por el interesado. 
En este ultimo caso, el contrato que se forma, l leva el-
nombre de mandato (2); el poder puede ser más ó me-
nos extenso, limitarse á uno ó ciertos negocios, ó hal lar -
se concebido en términos generales y ab raza r todos los 
asuntos del mandante.. 

Observación. — Alguñas veces una persona obra por 
cuenta de otra, sin haber recibido orden de ella, con ja 

[1] Art 1990 Civ. 
[2] Art 1981 y sig Civ. 

intención de hacer un servicio y con la e spe ranza de 
que el interesado rat if icará la operación hecha. La 
validez del acto así ejecutado, se hal la subordinada á 
la aprobación subsecuente del dominas negotii. Si éste 
da su ratificación, ratihabitío mandato aequiparatur, y 
el acto produce el mismo efecto que sf hubiese sido eje-
cutado por orden y con consentimiento del representa-
do. Pero si rehusa ratificar la operación, no producirá 
ningún efecto, á menos que consti tuya un acto útil de 
gestión de negocios, porque el dueño cuyo asunto ha 
sido bien administrado, está obligado por el hecho del 
gestor (1). 

SECCION TERCERA. 

DE LOS ACTOS ILÍCITOS. 

N o c i ó n . — F a l t a delictuosa, falta contractual. 

Se entiende por acto ilícito, todo acto por el cual una 
persona a ten ta in justamente al derecho de ot ra . El 
autor de este acto, está obligado á r epa ra r las conse-
cuencias de su fal ta , indemnizando á la persona que ha 
sido víct ima de ella. El acto ilícito, consti tuye, pues, 
un hecho jurídico, puesto que engeudra un lazo de dere-
cho entre aquel que lo ha cometido y el que lo ha su-
frido. Esta violación del derecho de otro, puede ser 
intencional ó no intencional de pa r te del au tor del acto, 
según que éste h a y a procedido conscientemente, mali-
ciosamente, con la intención de causa r un daño, ó que, 
por el contrario, h a y a obrado sin intención de dañar , 
sin preveer las consecuencias per judiciales de su hecho. 

(1) Art 1375 Civ. 
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(1) Art 1375 Civ. 



Hay dos clases de actos ilícitos: 
I o Existen los actos que son ilícitos en sí mismos in-

trínsecamente, sin que h a y a que inquietarse de las re-
laciones de derecho que pudieran existir entre el autor 
de tal acto y aquel que exper imenta por él un perjui-
cio. Estos actos se l laman delitos ó cuasi delitos. (1) 

El delito supone mala intención, el cuasi-delito supo-
ne que el autor ha obrado sin intención de dañar . 

2® En segundo lugar , hay actos que no son ilícitos 
sino porque se han cometido por una persona que se 
hal laba ligada por obligaciones nacidas de una relación 
de derecho anterior, respecto de otra persona. Esta 
relación de derecho, puede tener por origen, ya un con-
trato, ya un hecho jurídico. Se dice entonces que el 
acto constituye un dolo ó una falta, según que el autor 
ha sido de mala fé, ó que simplemente ha cometido un 
acto de negligencia ó de imprudencia. Ejemplo: Os 
he vendido un caballo, que debo entregaros dentro de 
un mes. Estoy obligado á vigilar por el caballo y cui-
darlo hasta el día de la en t rega ; si por dolo ó negligen-
cia lo dejo perecer, estoy obligado á reparar el perjui-
cio que os he causado- Así también un heredero ha 
recibido encargo del tes tador de entregar un cuerpo 
cierto á título de legado á un tercero; si, por impericia 

(1) No consideramos los delitos mas que bajo el punto de vista 
del derecho civil, es decir, en tanto que son actos ilícitos que cau-
san un dañe á otro y eogendran la obligación de repararlo. La 
palabra delito en el lenguaje del derecho criminal, tiene un sentido 
diferente: designa todo hecho ¡licitó previsto y castigado por la ley 
penal. 

Un delito criminal no puede ser civil, y recíprocamente. En efec-
to, el delito, eriminal no supone necesariamente que se haya causa-
do un daño á otro; la ley penar cast iga ciertos actos en sí mismos, 
hecha abstracción del perjuicio causado, porque atentan al órden 
público y á la seguridad genera!—tentat iva de delito, portación 
de armas prohibidas, vagancia, mendicidad, etc. — 

Por otra parte los hechos perjudiciales no siempre ^on castiga 
dos por la ¡ey penal; así el estelionato, - a r t 2059 Civ,— la oculta 
ción de los bienes pertenecientes á una herencia —art 792, 801 
Civ.-- constituyen delitos civiles, pero no delitos criminales. Vea-
se Garraud, Traité de droitpenal t I, núrú 82 Paris, 1888. > 

ó mala fé deja perecer ó deteriorar esta cosa, estará 
igualmente obligado á indemnizar al lega tar io de la 
pérdida que su'acto le ha hecho sufrir . . 

Finalmente, de la misma manera, el tutor que admi-
nistra los bienes de su pupilo, es responsable de las fal-
tas que comete en esta administración. (1) , 

Cuando el acto ilícito causa un daño á otro, obliga 
al autor de este acto á reparar el perjuicio que de él 
resulte para la víctima. Esto es lo que dicen los a r -
tículos 1882 y 1383 Civ., para el caso en que se t ra ta 
de un delito ó de un cuasi-delito, cometido fuera de to-
da relación contractual, ó entre dos personas jurídica-
mente extrañas la una á lo otra, y los artículos l U G 
1146 y 1147, para la hipótesis en que una persona no 
eiecuta la obligación de que es responsable. 

¿Cuáles son fas condiciones requeridas para. que, un 
acto perjudicial comprometa la responsabilidad de su 

a US?se t ra ta de un delito ó cuasi-delito propiamente di-
chos' es preciso, en primer lugar, que ese acto constitu-
ya una fal ta intencional, ó no, es decir, cometida con 
a intención de dañar, ó simplemente por» 

T a fal ta supone que el acto es un acto ilícito, contral lo 
á ' la t ev , pn otros términos que atente injustamen te a 
derecho de otro. No hay, pues, en principios, fal ta de 
Darte de una persona, cuando ejercita un derecho que 
le pertenece, y cuyo ejercicio casa un daño a o t ^ 
Ejemplo: Construyo un muro en un terreno de que 
^ propietario y que está libre de toda servidumbre 
y obstruyo así la vista del predio vecino Escabando 
en mi fundo, seco.un manantial que brotaba en la here-
dad vecina. Estos actos no constituyen delitos, aun 
ruando causen un perjuicio al vecino. 

Sin embargo, esta regla admite un temperamento 
Cuando una§persona ejercita el derecho que le p e r t e . 

m V e a s e a r t 450 Civ. Vease también en materia de cuas 
contratos, art 1374 y 1279 Civ. 



nece de una manera abusiva y vejatoria, con la inten-
ción de perjudicar á otro, comete una falta que compro-
mete su responsabilidad. (1) s • 

En segundo lugar es necesario que el acto sea el re-
sultado de una voluntad consciente y libre. Es presi-
so, pues, que el autor del acto sea capaz de compren-
der lo que hace; así los niños de corta edad que están 
todavía privados de discernimiento, ó los dementes, no 
son responsables de las consecuencias perjudiciales de 
sus actos (2). No hay responsabilidad más que allí 
donde hay voluntad, porque la responsabilidad, en 
nuestro derecho, descansa sobre la idea de falta. «Re-
sulta de la definición que hemos dado de los delitos y de 
los cuasi-delitos, que solo son capaces de ellos las per-
sonas que tienen el uso de la razón» (3). 

Pero basta que el autor del acto pueda comprender 
lo pue hace. En consecuencia, las personas incapaces 
de obligarse por efecto de un acto jurídico, son, sin em 
bargo, responsables de los delitos y cuasi-delitos que 
pueden cometer (4). 

« J l í * f 8 Í ' ' a Í u r ' 8 PJ 0 < lencia ha hecho repetidas veces aplicación 
ri a m«n t Â  r a me n to a caso en que una persona intenta ternera 

velarla ° ? S L * n £ ? C O n ' r a 0 0 0 fin manifiesto de vejarla. Cons. Cas., 9 de Mayo de 1893, S 93, 1,357 No bas ta 
por lo demás, que haya temeridad de parte del actor: es P r X 
que haya cometido un verdadero dolo ó una falta r r a v e La lev 
de 27 de Diciembre de 1890, sobre el c o n t r a t ^ d e ^ r r e n d a r a i e n t o 1 

que modificó el a r t 1780 Civ, h a consagrado, según la i n t e T r e t a ' 

S t f K f i r a d m i , t i d a ^ 1 u e adoptar la C o ? e de ca-
sación, la idea de que el ejercicio absusivo de un derecho nuede 
S C , n a n d 0 6 1 o b r e r o h a 8Í<io despedido Z el 

patrón y este obra con la intención de perjudicar al obrero este 
último tiene derecho á la reparación del perjuicio que le h a caus í 
do el lanzamiento. Cf Cas., 20 de Mayo de 1895? S 95 1 3 lV 

S g ^ T l l S r ? ¿ % Z 1 8 9 5 ' P : 6 I 3 ; C a 8 ' 5 ^ e Febrero de'1896,' 
435 y si'g Traite élementaire de legislatión industrielle, p! 

del n W ^ J ^ f 1 6 l a ? P e r 3 0 Q a s ¿ las que se confía la guarda 
s t ¿ o n - a r y t 1384 c T i 6 ' ^ ^ " r r e s P 0 0 8 ^ l e s de, perjuicio can 

[4] A°rU3Íb C ? T í é á e ' S ° m g a t i o n s > n ú m ' 

Si tratamos ahora de un acto cometido con ocasión 
de una relación de derecho existente entre dos perso-
nas, el responsable de la obligación deberá r epa ra r el 
daño causado al acreedor, cuando se reúnan las con-
diciones siguientes: 

I o Es preciso que el deudor no ejecute la obligación 
de que es responsable ó no la ejecute sino parcial, írre-
gularmente, ó en fin, no la ejecute en el plazo fijado 
por las partes; 

2o Es necesario que esta inejecución le sea imputa-
ble, es decir, que provenga de su falta de voluntad, de 
su negligencia ó de su imprudencia. 

3 o Es preciso, en fin, que el deudor haya sido puesto 
en mora de cumplir su obligación [1]. 

Acabamos de decir que hay dos categorías de actos 
ilícitos: unos son ilícitos en sí mismo, otros no lo son, si-
no porque constituyen la violación de una obligación 
que existía á cargo de una persona. 

Según la opinión tradicionalmente admitida en Fran-
cia, estas dos categorías de fal tas están sometidas á re-
glas diferentes, y á fin de marcar mejor la distinción se 
usan para designarlas dos expresiones distintas: si se 
t rata de un acto ilícito en si mismo, cometido fuera de 
toda relación de derecho, se dice que hay fal ta delictuo-
sa; si se t rata de la inejecución de una obligación prexis-
tente, se dice que el deudor ha cometido una fa l ta con-
tractual, porque el contrato es el origen más frecuente 
de las obligaciones (3). 

(1) Puede suceder excepcionalmente que el deudor sea respon-
sable de an simple hecho, aunque este hecho no const i tuya de su 
parte una fa l ta . 

Así, existe una deuda contractual que tiene por objeto un cuer-
po cierto: una persona que me ha vendido su caballo, muere y su 
hsredero ignorando esta venta lo entrega á otra persona de buena 
fé también. Este simple hecho lo hace responsable de la inejecu-
ción de la obligación que tenía para conmigo. Cf. Demolombe, 
l'raité des engagements qut se formen sans conventión. 

[2] Si el autor de un acto ha rehusado intencionalmente y de 
mala fé ejecutar la obligación que le incumbía, se dice entoncésque 
ha procedido con dolo. Hemos estudiado ya el efecto del dolo en 
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El principio de la responsabilidad que proviene de 
delito se halla establecido en los art ículos 1382 y 1383 
Civ., que están concebidos así; 

"Art. 1382. Todo hecho cualquiera del hombre que 
causa á otro un daño, obliga á aquel por cuya fa l ta se 
ha verificado, á repararlo." 

"Art. 1383. Cada uno es responsable deldaño que ha 
causado, no solo por su falta, sino también por su negli-
gencia ó imprudencia." 

Las reglas constitutivas de la fa l ta contractual se en-
cuentran, por el Contrario, enumeradas en el título de los 
contratos en los artículos 1136, 1137, 1146, 1147, 1149, 
1150, 1151. 1152, 1153, 1302, Civ. 

Esta dualidad de responsabilidad es,por lo demás, fá-
cil de justificarse. 

Toda persona está obligada á respetar la vida y los 
bienes de otro, y cuando viola los derechos de su seme-
jante , es justo y equitativo que r epa re íntegramente el 
daño que ha causado: tal es el principio de la íalta de-
lictuosa, establecido en el artículo 1382 Civ. 

Por el contrario, cuando dos personas se hallan com-
prometidas en una relación de derecho que las liga la 
u n a á la otra, cuando han celebrado un contrato que ha 
hecho nacer á su cargo obligaciones, su situación es en-
teramete distinta de la de do3 personas que son comple-
tamente extrañas una á la otra. L a par te que ha con-
traído una obligación se ha comprometido á dar, á ha-
cer ó á no hacer. Si, pues, ella comete una fal ta ó un 
dolo para con la otra, los elementos de este acto y sus 
consecuencias, deberán apreciarse y determinarse, se-
gún los términos de la obligación, la intención de las 
partes, la naturaleza y la extención de su obligación. 

"Entre personas que están ligadas por un contrato y 
relativamente al objeto de este contrato, toda cuestión 
de fal ta debe ser juzgada según las cláusulas del con-

la formación de los actos jurídicos; aquí consideramos las conse-
cuencias que producen la falta ó el dolo, cuando inntervienen con 
ecasión de una relación de derecho exis tente ent re dos personas. 

trato, según la voluntad de las partes. El articulo 
1832 que rige las relaciones d é l a s personas que no 
han contratado entre sí, se hace inaplicable." (1) 

En los actos jurídicos, la voluntad desempeña el pa-
pel principal y preponderante, y olla es la que determi-
na la extensión y las consecuencias de la fa l ta cometi-
da por el deudor. En efecto, la voluntad de los con-
tratantes, ha puesto al deudor en una situación particu-
lar fuera de las previsiones del derecho común. El 
vendedor, el depositario, el comodatario, están en vir-
tud de su voluntad, en posesión de cosas pertenecien-
tes á otro y han asumido la obligación de ve lar por es-
tas cosas, de conservarlas con diligencia Es en vir-
tud del acto voluntario que han verificado, como se ha-
llan expuestos á cometer una fal ta que pueda perjudi-
car á otro, y es la sola voluntad la que debe determi-
nar cuando habrá verdaderamente fa l ta y cuales serán 
las consecuencias de ella. (2) 

Así las reglas que se aplican á la responsabilidad 
p r o v e n i e n t e d e d e l i t o , no son las mismas q u e las q u e 

determinan la extensión y los efectos f « ^a responsab^ 
lidad contractual, y de esto proviene toda una séne de 

t VI I I núms. 472 y sig; Asbry et Rau IV, M 0 8 f ' * 

^ - H ' i 1 nota S Ü ! ' V ' 3 o J dtpo=it a l , . . , a, r endaUno , 

S J S S , . 0 . J . » ™ T a c a s a 

previsto por el legislador. Se me h a , a voluntad co-

í n " e mi^ocontratant© Dejad que s'ofo esta voluntad ri-
j a la» consecuencias de ella." • ^ g 



diferencias entre las dos clases de faltas, de cuyas di-
ferencias, estas son las tres principales: 

Io Bajo el punto de vista de los elementos constitu-
tivos de la falta. Tratándose de responsabilidad pro-
veniente de delito, toda lesión injusta de los derechos 
de otro, obliga al que es autor de ésta á repararla, cua-
lesquiera que sea la ligereza de la fa l ta cometida y 
aun cuando el daño sea el resultado de una simple ne-
gligencia excusable. "Cada uno es responsable dice 
el art. 1383 Civ., del daño que ha causado, no solamen-
te por su hecho, sino también por su negligencia ó su 
imprudencia." J» Ugt aquilia levissima culpa venit de-
cían los jurisconsultos romanos. (1) 

Cuando, por el contrario, se t rata de la responsabili-
dad contractual, la ley se muestra menos rigurosa pa-
ra el deudor. Compara su conducta á la de un tipo 
abstracto, el buen padre de familia, que representa al 
nombre diluertte que pone en la administración de su 
patrimonio la atención y ios cuidados que en aquella 
pone la generalidad de los hombres, y decide que si el 
deudor comete una falta que no cometería un buen pa-
dre de familia (2), es responsable de ella. Esta fal ta 
es la tulpa ¿evis in abstracto, la que supone una negli-
gencia inexcusable, puesto que un hombre atento y 
cuidadoso no la habría cometido 

Pero los simples actos de negligencia excusable, la 
^ m c ^ es decir, la falta ligerísima que un buen ' 

J L T i f ^ y i P O d Í d ° c o r a e t e r - 110 comprome-ten la responsabilidad del deudor. 

d ó r d P ^ l ? , - P " n t \ í e p u h t 0 d e v i s U d e ' ' a repara-ción_del perjuicio. El autor de una falta delictuosa 

i 1) Ley 44 pr. D. IX, 2, Ad leg. aquiliam. 

debe reparar íntegramente el daño que ha causado á 
otro, ya sea que haya obrado de mala fé ó que su acto 
sea e í resultado de una simple negligencia. Sucede lo 
mismo respecto del deudor contractual , cuando la ine-
jecución de la obligación resulta de su dolo; y los da-
ños y perjuicios debidos al acreedor, comprenderán la 
reparación del daño, que es la consecuencia inmediata 
y directa de la inejecución de la obligación. (1) Pero 
si el deudor no ha cometido más que una simple fal ta 
de negligencia, sin intención de dañar , es preciso cal-
cular la extensión de los daños y perjuicios, se^ún la 
voluntad expresa ó presunta de los contratantes , pues-
to que es la voluntad de las partes la que creado la 
relación de derecho existente entre ellas. Si, pues, los 
contratantes han determinado de antemano los daños y 
perjuicios que se deberían en caso de inejecución, 
será preciso conformarse con su intención; si no lo han 
hecho expresamente, convendrá investigar cuales son 
los daños y perjuicios que han debido prever en el mo-
mento del contrato. (2) 

3o Bajo el punto de vista de la prueba de la fa l ta co-
metida. El artículo 1315 Civ. dispone que aquel que re-
clame la ejécuéión de una obligación, debe probarla. 
Recíprocamente el que se pretende libertado de ella, 
debe justificar el pago ó el hecho que ha producido la 
extinción de su obligación. Gnus probandi ei qui dicit. 

La necesidad de presentar la prueba, imcumbe,pues, á 
aquel que afirma un hecho contrario al estado normal 

(1) Art. 1151, Civ. 
(2) Pothier, Traité des obligations, núm. 61: "Ordinariamente 

se presume que las partes no han prev¿sto más que los daños y 
perjuicios que, por la inejecución de a obligación, podría sufrir el 
Creedor con relasión á la cosa misma que ha sido el objeto de 
«lia v no los que la inejecución de la obligación le ha ocasionado 
además en sus otros bienes. Es por lo que en este caso el deudor 
nn resnonde de estos, sino solamente de loa sufridos con relación á 
la cosa que-ha sido el objeto de la obligación: damm ct interesst 
propter ipsam rem non habitam ' 



y habi tual de las cosas, ó bien á una situación adquiri-
da. 

Ejemplo: Pretendo que m e debeis 1,000 francos; de-
bo p robar la existencia de es ta obligación. Reconocéis 
que os he prestado los 1,000 f rancos ; pero pretendeis 
hacérmelos reembolsado; os cor responde comprobar el 
hecho del pago, es decir la ext inción de la obligación. 

L a aplicación de esta reg la en mater ia de responsa-
bilidad, conduce á una impor tan te distinción. 

1° Falta delictuosa.—Pretendo que Pedro ha des-
truido una cosa que me pe r t enece y le exijo la repara-
ción. Conforme al principio Indicado, deber ía probar 
que Pedro es el autor del ac to que le reprocho, y que 
este acto constituye una fa l t a . 

2° Falta contractual.-— Pedro se ha comprometido á 
en t regarme un objeto y no e j e c u t a su obligación. Re-
clamo daños y perjuicios; d e b e r é p robar simplemente 
que Pedro había contraído u n a obligacióu pa ra conmi-
go, después de lo cual será á él á quien incumbirá la 
ca rga de demostrar que la inejecución de su obliga-
ción no le es imputable, que no ha cometido ninguna 
fal ta . Así en mate r i a f t e responsabi l idad contractual , to-
ca al deudor que no ha cumplido su obligación, justifi-
ca r que la inejecución proviene de un caso fortuito ó 
de fuerza mayor, y que está exen to de toda fal ta . 

En mater ia de responsabi l idad delictuosa, toca al que 
r ec lama una indemnización, p r o b a r que se ha cometido 
por la otra par te un hecho ilícito y perjudicial (1) 

Es ta diferencia es muy impor tante , porque tener la 
c a r g a de la prueba, es sopor ta r todo el peso del juicio y 
sufr i r las consecuencias de la duda. Si, fpues, á pesar 
de todos esfuersos la causa del per judicado permanece 
desconocida ó simplemente dudosa, sucumbirá el q u e d e 
bía presentar la p rueba y no h a podido rendir la . 

Así, según la doctrina t radicional , la responsabilidad 

(1) Rouard de Oard, Distinctión entre la responsabiliti contrae, 
fuelle, et la responsabilité delictuelle, en la Franct judiciaire, 1891 
p. y j . 

delictuosa difiere profundamente de la responsabilidad 
contractual , y es preciso guardarse bien de confundir 
dos teorías qué el Código ha distinguido cu idadosa-
mente ¡1] . . . . . , 

Esta doctr ina de la dualidad de la responsabilidad, ha 
sido a tacada en estos últimos años y se ha pretendido que 
no hay realmente dualidad, sino unidad de responsabi-
lidad L a responsabilidad, se ha dicho, no es unas ve-
ees contractual y otras delictuosa: ella es siempre y en 
todos los casos delictuosa, y las reglas. los art ículos 
1382 v siguientes, s e a p l i c a n siempre que se comete una 
fal ta por una persona contra otra, sin que haya que in-
quietarse de saber si e s t a f a l t a se ha verificado o no 
con ocasión de una relación anter ior de derecho. La 
falta, se dice, consiste siempre en la violación de una 
" T i T Es Dteciao, por lo demás, observar que puede haber fal-
t a delictuosa entre d'os personas que se re* 
otra por una relación jurídica; y si esta fa l ta es e s t r ana a ia re 
Sc fón de d e r e c h o , será preciso, por supuesto aplicar los pnneipi?-

¡ f . y J a S I ' . ? . » o » t a « « ' » « í » S i ^ 1 6 " M 8 < ! i t a o u o 5 t , o n e 8 d e I ' ° a " 
das. , , 

He aquí algunos de estos casos dudosos. 

que, 1883. 



obligación preexistente, obligación convencional, cuan-
do las dos partes habían celebrado un contrato, obli°-a-
ción legal, cuando ninguna relación de derecho positivo 
existía entre ellas, porque, aun en este caso, hay para 
cada individuo una obligación negativa de respetar la 
vida y ios bienes de su semejante, obligación que pesa 
sobre todo hombre y que expresa la maxima: Neminem-
laedere. Esta obligación creada por la ley, tiene su 
sanción en el artícelo 1382 Civ. Ahora bien, no hay di-
ferencia sustancial entre la obligación nacida de un con-
trato y la obligación nacida de la ley; el mismo contra-
to es una ley que las partes han establecido pa ra re -
glamentar una relación de derecho. Luego la responsa-
bilidad que surge de la violacion de la una ó de la otra 
debe ser única. 

Hay más, cuando el deudor responsable de una obli-
gación contractual comete una falta que ponga obstá-
culo á la ejecución de esa obligación, ésta se extingue 
puesto que su objeto no es ya posible, de la misma ma-
nera que si ese objeto ha perecido por caso fortuito, sin 
taita del deudor (1); pero en caso de fal ta , 'nace una 
nueva obligación, la de reparar el daño causado por la 
falta obligación que tiene su origen, por consiguiente, 
en e articulo 1382 Civ. La responsabilidad es única 
y delictuosa. Sm duda que la convención habida en-
tre las Partes, podrá modificar la extensión de la res-
ponsabilidad, restringirla, por ejemplo; pero no cam-
biará el principio en que ésta descansa, porque este 
principio es único, está escrito en la ley la cual quiere 
que el que cause por su falta un dallo á otro, repare el 
perjuicio que de ello resulte. 

Así es inexacto pretender que la falta delictuosa y 
' í n ^ r W ' e s t á n r e § i d a s P ° r r e « 1 ; w diferentes; 

^ g a t S ( 2 ) h a I l a n S ° m e t Í d a S á l a S * W o ' 

(11 Art. 1302 Civ. 

SECCION CUARTA. 
i 

De la influencia del tiempo en el nacimiento y la ex-
tinción de los derechos. 

•—j ••ITÍTOM —« 
) ' 

En un gran número derelaciones de derecho, el tiem 
po nos aparece como siendo una de las condiciones de 
que depende la adquisición ó la pérdida de un derecho. 

Hé aquí los principales casos en que se manifiesta 
esta influencia: 

I o La prolongación de un estado de cosas determi-
nado, durante cierto tiempo, puede dar nacimiento á 
un derecho ó en t rañar su extinción; 

contractual y la responsabilidad delictuosa, no existen en reali-
dad, porque siendo única la responsabilidad, debe producir siem-
pre los mismos efectos. Pero no podemos seguir la exposición de 
las consecuencias de esta doctrina. Consúltese Lefebvre. Bevue 
tritique, 1886 p. 487; Grandmoalin, Nature dtlictufille de la respon-
sabilité pour violalion des obligations eontractuelles, Tésis de doc-
torado, Rennes, 1892; Planiol nota al Dalloz, 1896, 2, 457. París, 
8 de Febrero de 1896. Esta teoría de la unidad de responsabilidad, 
se ha desarrollado de uua manera muy rigurosa ;por M. Grand 
monlin, pero no creemos que sea conforme á los principios de 
nuestro Código y que pueda reemplazar á la teoría admitida por 
la mayoría de los autores. En nuestro concepto, el punto de par-
tida de su argumentación es inexacto. Se dice, en efecto, que el 
delito es la violación de la obligación legal de no lesionar á otro, 
neminem l&dere, obligación general y negativa, cuando la falta con-
tractual ó delictuosa, consiste siempre en f a l t i r i l u n a obligación 
preexistente. 

El error consiste en creer que el deber de respetar la vida y los 
bienes de nuestros semejantes, constituye una verdadera obliga-
ción jurídica. L i obligación es siempre y necesariamente un lazo 
de derecho esissente eatre u iu ó varias personas determinadas, 
eea quo se t rate dé una obligación de dar, de hacer ó de no hacer. 
Es la parte correlativa de un crédito, es un valor existente en el 
patrimonio,que constituye una deuda para el deudor y uu valor ac 
tivo para el acredor. La óbligación es, pues, apreciable en dinero. 
Ella crea una relación de derecho entre dos personas que, (hasta en 
tonces, eran jurídicamente extrañas una á la otra, las pone, pues, 
una respecto de la otra en una situación que deroga al derecho co-



obligación preexistente, obligación convencional, cuan-
do las dos partes habían celebrado un contrato, obli°-a-
ción legal, cuando ninguna relación de derecho positivo 
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cada individuo una obligación negativa de respetar la 
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to es una ley que las partes han establecido para re -
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bilidad que surge de la violacion de la una ó de la otra 
debe ser única. 

Hay más, cuando el deudor responsable de una obli-
gación contractual comete una falta que ponga obstá-
culo á la ejecución de esa obligación, ésta se extingue 
puesto que su objeto no es ya posible, de la misma ma-
nera que si ese objeto ha perecido por caso fortuito, sin 
taita del deudor (1); pero en caso de falta, 'nace una 
nueva obligación, la de reparar el daño causado por la 
falta obligación que tiene su origen, por consiguiente, 
en e articulo 1382 Civ. La responsabilidad es única 
y delictuosa. Sm duda que la convención habida en-
tre las Partes, podrá modificar la extensión de la res-
ponsabilidad, restringirla, por ejemplo; pero no cam-
biará el principio en que ésta descansa, porque este 
principio es único, está escrito en la ley la cual quiere 
que el que cause por su falta un dallo á otro, repare el 
perjuicio que de ello resulte. 

Así es inexacto pretender que la falta delictuosa y 
' í n ^ r W ' e s t á n r e § i d a s P ° r r e « 1 ; w diferentes; 
^ g a t S ( 2 ) h a I l a n S ° m e t Í d a S á l a S * W o ' 
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SECCION CUARTA. 
i 

De la influencia del tiempo en el nacimiento y la ex-
tinción de los derechos. 

•—j ••ITÍTOM —« 
) ' 

En un gran número derelaciones de derecho, el tiem 
po nos aparece como siendo una de las condiciones de 
que depende la adquisición ó la pérdida de un derecho. 

Hé aquí los principales casos en que se manifiesta 
esta influencia: 

I o La prolongación de un estado de cosas determi-
nado, durante cierto tiempo, puede dar nacimiento á 
un derecho ó entrañar su extinción; 

contractual y la responsabilidad delictuosa, no existen en reali-
dad, porque siendo única la responsabilidad, debe producir siem-
pre los mismos efectos. Pero no podemos seguir la exposición de 
las consecuencias de esta doctrina. Consúltese Lefebvre. Bevuc 
tritiquc, 1886 p. 487; Grandmoalin, Nature dtlictufille de la respon-
sabilité pour violalion des obligations contractuelles, Tésis de doc-
torado, Rennes, 1892; Planiol nota al Dalloz, 1896, 2, 457. París, 
8 de Febrero de 1896. Esta teoría de la unidad de responsabilidad, 
se ha desarrollado de uua manera muy rigurosa ;por M. Grand 
moulin, pero no creemos que sea conformo á los principios de 
nuestro Código y que pueda reemplazar á la teoría admitida por 
la mayoría de los autores. En nuestro concepto, el punto de par-
tida de su argumentación es inexacto. Se dice, en efecto, que el 
delito es la violación de la obligación legal de no lesionar á otro, 
neminem Itedere, obligación general y negativa, cuando la falta con-
tractual ó delictuosa, consiste siempre en f a l t i r i l u n a obligación 
preexistente. 

El error consiste en creer que el deber de respetar la vida y los 
bienes de nuestros semejantes, constituye una verdadera obliga-
ción jurídica. L i obligación es siempre y necesariamente un lazo 
de derecho ei is tente eatre u iu ó varias personas determinadas, 
eea quo se t rate dé una obligación de dar, de hacer ó de no hacer. 
Es la parte correlativa de un crédito, es un valor existente en el 
patrimonio,que constituye una deuda para el deudor y uu valor ac 
tivo para el acredor. La óbligación es, pues, apreciable en dinero. 
Ella crea una relación de derecho entre dos personas que, (basta en 
tonces, eran jurídicamente extrañas una á la otra, las pone, pues, 
una respecto de la otra en una situación que deroga al derecho co-
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La más importante a p l i c a c i ó n de esta regla, s e e n -
c u e n t r a , e n l a m a t e r i a d e ^ p r e s c n p c ó m d e 

E l derecho de p r o p i e d a d se a d q m e r e p o r e 
la Doseción de una cosa, prolongaao poi we r 
(prescripción adquisitiva); W ^ f f i ^ ^ & w 
rechos son, en genera , suscepübles de e^ngLU P 
efecto de la prescripción, cuando el t i tular perma 

poco, sus derechos, á medida que se piolonga este 

tado. 

múñTóbl igaciones todtó ttfeben po r ob • 
m o las obl igaciones en t r e ^ c o s a T e n t e d e r t a s pe rsonas 
j e to c rear nn e s t ado nega -
Desde entonces ¿no es con t r ad ic to r io na«Jiai d * d o B , g e n i -
t i vas que exis ten en P ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ X l a c t o n e s o r d i n a r i a s 
j a n t e s obl igaciones no cambia r í an en n a n a 
d é l o s hombres , ne c rea r í an n m g u n v e r d a d e r o ^ 0 ac r edo r . 
sentarian ningún valor pecuniario en e^ p a c h o d e c r é d i . 

* > o d e r d e e x i j 5 r d e 

obligación p rex i s ten te ; muy al con t r a r io , es l a l u e n i e 
gación á l a ' cua l d á nac imiento . E . f ac .o del ic tuoso e l q ^ 
una v e r d a d e r a obligación á ca rgo del cu lpab le , n a s t a e 
había ninguna obligación en el sentido prop o £ tojgj™ l a f a l t a 

Es enteramente de otra manera en matena, contraciu 
del deudor consiste en la inejecución de una. obligaeion Va V 
sobre él. Y desde entonces, se c « m P r o n ^ t ^ o

y
d

b
e

i e ° n
q

a
U ^ obl igación 

t e d i f e r e n t e m e n t e la fa l ta come t ida con m o t w o to n n a ® B 
q u e la que se comete con t ra un t e rce ro ¡ ^ J obligación 

rio, tiene su origeu en la ley. 

C A P . v — M E D I D A DEL TIEMPO. 3 4 5 

2O Hay derechos que no pueden ejerci tarse , sino 
durante un plazo fijado por la ley. El vendedor que se 
reserva en el contrato de venta el derecho de re t raer la 
cosa vendida, no puede estipular esta facul tad de re-
tracto por un término que exceda de cinco anos (1). la 
acción en revocación de una donación por causa de in-
gratitud. debe intentarse dentro de un año contado des-
de la fecha del delito ó desde que ha sido conocida por 
el donante (2); así también, en mater ia de procedimien-
tos, ciertos actos deben notificarse ó e jecutarse en un 
tiempo determinado, ba jo pena de caducidad, etc. 

3 o Finalmente un derecho puede estar unido á un 
momento determinado, de tal manera que no sea posi-
ble, en general, ejerci tarlo antes de que llegue esa época. 
Así el hombre no adquiere el goce de algunos derechos 
sino á part i r de una edad determinada (3), la muger 
viuda no puede volverse á casar , sino diez meses des-
pues de la disolución de su anterior (4) matrimonio, etc. 

Se ve por lo expuesto, cuan importante papel desem-
ña el tiemoo en la formación y disolución de las rela-
ciones de derecho, y así conviene dar a lgunas esplica-

. ciones respecto de la división y la computación del 
tiempo, y de la prescripción. 

A .—Determinación y medida del titmpo. (5) 

Antes de la Revolución se usaba en Francia , ol ca-
lendario gregoriano publicado por el papa Grego-

X I I I 
1 En la "época intermediaria, los decretos de 5 de Oc-

tubre v 24 de Noviembre de 1793, establecieron un nue-
vo calendario, que se l lama el calendario republicano 
v fijaron una nueva era, es decir, un nuevo punto de 

(1) A r t 1659, 1660. Civ. 
(2) A r t 957 Civ. 
(3) E j : a r t 144, 904. 
(4) A r t 228 Civ. 
(5) A u b r y et Rau , I • 49, p. 162. ^ 



n í í f Ü Í T T t a r 1 0 8 a ñ 0 8 ; e l 2 i d e Septiembre de 1 79* fué elegido p a r a este efecto. 
r-on U ^ c a l ? n d a r i o republicano, el ano comenzaba 
con el equinoxio de otoño y estaba dividido en 12 meses 
iguales de treinta días, y cada mes se dividía, á su vez 
en tres décadas. Los 12 meses eran seguidas de S 
compiernentanos en número de 5 en los I n o s comúne 

n n n l J ü l ° S f R 0 S b Í S Í e S t 0 S " L a e r a n u e y a duró 14 
años, el senado consulto del 22 fructidor año XII I res 

^ c ^ í C a l e n ( í a r Í 0 g F ™ ° á A ^ ° 

l « n E l ? Ó d Í 8 ? u Í V Í 1 f u é P r o m u l & a , í o cuando el nuevo ca-
artículo*2*2 61 C i v " 3 ° V 6 n t 0 S 0 a f i o ™ y e l 
m i S ' i C l V - ' e n e l t í t u l ° d e la prescripción deter 
minaba la computación del término de la prescrioción 
según las reglas de este calendario. Pero í año^ l " 
guíente fué abolido el uso de él. y la nueva edición del 

2261lg;IZl PUbÜCada e n 18°7' * t r t u h 

a u t c f r e s , 

una cuestión dudosa y de diversa m a n S a esuelfa f2) 

% » ¿ s e a t í & c o n c ? d i d o -

tojseha verificado ^ 

M D Baudry—La cantineire et Tissier. Z>c z« prescriptión, n ' 

Aubry 6 t T ¡ 8 8 ¡ e r > * <* 5 8 2 - C o n t r a , 
!?! et Rau p. 164! 
(4) Ar t 3260 Civ. 
( 5 ) Op ñt | 7 9 . 

" ' ' ' •' • ' . • "y . . . ¡ \ 

"la computación por horas, minutos y segundos, no 
puede, por regla general, admitirse en el dominio jurí-
dico; desde luego, porque sé carece de instrumentos y , 
medios para fijar exactamente las divisiones mas pe-
queñas del tiempo, y despues, porque es excesivamente 
raro que se tenga en consideración, en el comercio, la 
hora y el minuto en que un acto 'se verificó" De esto 
resulta que el día en que un plazo comienza á correr, 
es decir, el día en que se verifica el acontecimiento que 
sirve punto de partida, no se incluye en la computación 
del plazo, puesto que no es más de una fracción de día: 
Dies á quo non computatur in termino. 

Por el contrario, el último día del plazo, el dies ad 
quem, está siempre comprendido en él; en el sentido de 
que es el último día durante el cual el acto puede eje-
cutarse. No sucede de otro modo más que en los casos 
en que el plazo establecido por la ley es un plazo franco, 
es decir, un término que debe componerse de días com-
pletos, de tal manera que el dies ad quem no esté com-
prendido en él.(l) 

B.—Noción de la prescripción adquisitiva y de la 
prescripción extintiva. 

La prescripción está basada en el transcurso de cier-
lapso de tiempo, pero el simple transcurso del tiempo 
no puede crear ni extinguir un derecho; es preciso que 
se añada á aquel otro elemento, que consistirá según 

(1) Vease ar t 1 CÍY; 1033 P r CÍT; ar t 5, ley de 2 de Agosto de 
84 sobre las ven tas de animales domésticos. 

"Se llaman francos, dice Garsonet, Tra i té de procéd. civ. t I I 
n° CCIV., los plazo» en los cuales no se cuenta ni el dies á quo ni 
ei dies ad quem, y el favor que la ley hace á ia par te , permitiéndole 
obrar despues de que han espirado, se aplica por la consideración 
de que una persona quizas inexperta ó ignorante del derecho, me 
rece alguna indulgencia: ha podido vacilar sobre la inteligencia del 
plazo y es equitativo interpretar la duda en sa favor, permitiéndo-
le gozar hasta el últ imo minuto del tiempo que se le dá para pro-
ceder." 



los casos, en un acto ó en una abstencioón de parte de 
una persona. 

En materia de prescripción adquisitiva este elemen-
to es la posesión, es decir, el hecho de tener una cosa 
con intención de hacerlo como propietario. 

La persona que posee una cosa, se hace propietario 
de,ella al fin de un plazo más ó menos largo, que pue-
de tener un máximum de treinta años. Por ejemplo, 
una persona se apodera de un fundo de tierra pertene-
ciente á otra y lo posee durante treinta años. El pro-
pietario permanece inactivo y no hace valer su dere-
cho en la cosa- Al cabo de treinta años el pcseedor 
adquiere el derecho de propiedad. 

Así, la prescripción adquisitiva, es un modo de adqui-
rir la propiedad de una cosa ó un derecho real por la 
poseisón prolongada durante cierto tiempo. Solo se apli-
ca á los derechos reales susceptibles de pose-
ción, y no se aplica á los derechos de crédito. El hecho 
de conducirse durante cierto tiempo como acreedor de 
una persona que se cree deudor, no engendra un verda-
dero derecho. En efecto, los derechos de crédito no 
pueden ser objeto de una verdadera poseción (1) 

En la prescripción extintiva, el elemento que unido 
al transcurso del tiempo, opera la extinción del derecho, 
es la inacción del t i tular de ese derecho. En general 
todos los derechos, tanto los derechos reales (2), como 
los derechos de crédito son susceptibles de extinguirse 
por el efecto de la prescripción. 

Esta observación demuestra que estas dos institucio-
nes son distintas, puesto que la segunda es de una apli-
cación general mientras que la primera está limitada 
al dominio de los derechos reales susceptibles de po-

(1) Bandry Lacant iner ie et Tissier, De la prescriptión, $ 2 0 1 . 
(2) El derecho de propiedad no pnede^ perderse por el no uso-

S í Ta E T Í a d r 8 Í t i v a e n P ' ^ f a o de o t r a p e raon a entra-ba la perdida del derecho de propiedad. 

Sin embargo, los redactores del Código han confun-
dido, en el mismo titulo, las reglas relat ivas á las dos 
prescripiones (1). 

Pa rece á primera vista que la prescripción sea adqui-
sitiva, sea extintiva, constituye una expoliación, puesto 
que tiene por resultado privar á una persona de un 
derecho que le pertenece, pero no es así, y nuestros au-
tores antiguos, para demostrar su utilidad y ventajas , 
tenían la costumbre de decir que la prescripción es la 
patrona generis humani. 

La prescripción adquisitiva, no hace más que afirmar 
y cousolidar una posesión prolongada, y la posesión 
hace presumir la propiedad. El poseedor de una cosa 
es comunmente el verdadero propietario de ella, y bajo 
este punto de vista, la prescripción ofrece la gran ven-
ta ja de dispensarle de probar su derecho de propiedad. 
En virtud de los principios de nuestra legislación, la 
persona que adquiere un derecho real sobre una cosa, 
no adquiere este derecho sino tal como existía en la 
persona del enajenante. Nemo plus juris in alium 
transferre potest quam ipse habet. Si, pues, el vendedor 
no es propietario de la cosa vendida, si. su derecho se 
halla sometido á una condición resolutoria, ó viciado con 
una causa de nulidad, el adquirente no se hace propie-
tario ó no lo es sino con las mismas restricciones. De 
esto resulta que la prueba del derecho de propiedad, es 
difícil de suministrarse. El propietario actual de una 
cosa, debe probar desde luego que la ha adquido váli-
damente, y én seguida, que su causante era legitimo 
propietario; y para dar esta segunda prueba, es preciso 
justificar también que este causante había adquirido ya 
válidamente la cosa de un propietario anterior; porque 
si en la lista de los causantes que han poseído sucesir 
vamente el inmueble, uno solo de ellos no era propie-
tario, no ha podido transferir la propiedad, y los adqui-
rentes sucesivos no se han hecho propietarios. La 

(1) Ar t 2219 y sig Civ. 



prescripción adquisitiva permite e s c a p a r á estas dificul-
tades. Bastará que el poseedor demuestre que él ó sus 
causantes han estado en posesión á partir de cierto 
tiempo. 

Es verdad que en determinadas circunstancias, la 
prescripción adquisitiva conducirá á una injusticia: si 
una persona se ha apoderado de mala fé de todo ó par-
te de la cosa de otro y la ha poseído cierto tiempo sin 
conocimiento del verdadero propietario, habrá adquiri-
do el derecho de propiedad con detrimento de este úl-
timo. Pero esta expoliación supone una inacción y 
una negligencia inexcusables de parte del verdadero 
propietario. (1) 

La prescripción liberatoria es también fácil de justi-
ficar. El deudor que se ha liberado de su deuda, en-
cuentra un medio de prueba fácil en la prescripción. 
Ha perdido su recibo, lo ha destruido voluntariamente 
no le queda más que el recurso de la prescripción para 
justificar su liberación; y demostrará que el acreedor ha 
permanecido durante cierto tiempo, á contar del día 
del vencimiento del crédito, sin exigir el pago. 

Sin duda que podrá igualmente suceder que la pres-
cripción libere injustamente á un deudor de mala fé 
que no ha pagado su deuda y ha aprovechado, ya la 
ignorancia, ya la indulgencia del acreedor. Pero aquí 
también el acreedor ha cometido una falta, permane-
ciendo inactivo. Estos inconvenientes inherentes á las 
dos prescripciones, no valen nada en comparación de 
los servicios que prestan. 

Una y otra agotan las dificultades y las chicana* 
asegurando la firmeza en las transacciones; regulari-
zan el funcionamiento de las relaciones de derecho." 
De todas las instituciones del derecho civil, decía el 
orador del Gobierno, la prescripción es la más necesa-
ria al orden social." 

núms. 2 7 y ^ u d l T - L a c a n t i n e r i e et Tesaier, De la prescriptión 

I 

\ : ; r.-. . / . -.. r ; ¡ •• • v ; 

' - . oV , • :. y . -r - ' . " V u - ' 
* 

C H P I T U L Ü V I . 

D e l e je rc ic io cU l o s d e r e c h o s V ¿U s u r i ó l a -
c íón . ( i ) ^ l o c i o n e s g e n e r a l e s s ó b r e l a p r u e b a . 

§ I.—Ejercicio de los derechos. 

Hasta aquí los derechos civiles han sido considera-
dos en sí mismos y estudiados bajo el punto de vista de 
su naturaleza, de sus diversos elementos, sujetos y obje-
tos, y de los acontecimientos que les dan nacimiento ó 
que los extinguen. Es preciso ahora ocuparnos de poner- v 
los en movimiento, porque, según la expresión de Wins-
cheid, su destino es la acción y no el reposo. (2) Los 
derechos se han hecho para ser ejercitados, y su ejer-
cicio es el que nos procura las venta jas que son sus-
ceptibles de producir. Ejerci tar un derecho, es invo-
car y hacer valer las prerrogativas que están conteni-

(1) Goudemit, op cit § 82 y síg; Windschcid, op cit I • 121 y 
aig; üoge r , op cit I i 68 y sig. 

[2] Op cit I $ 121. 



prescripción adquisitiva permite e s c a p a r á estas dificul-
tades. Bastará que el poseedor demuestre que él ó sus 
causantes han estado en posesión á partir de cierto 
tiempo. 

Es verdad que en determinadas circunstancias, la 
prescripción adquisitiva conducirá á una injusticia: si 
una persona se ha apoderado de mala fé de todo ó par-
te de la cosa de otro y la ha poseído cierto tiempo sin 
conocimiento del verdadero propietario, habrá adquiri-
do el derecho de propiedad con detrimento de este úl-
timo. Pero esta expoliación supone una inacción y 
una negligencia inexcusables de parte del verdadero 
propietario. (1) 

La prescripción liberatoria es también fácil de justi-
ficar. El deudor que se ha liberado de su deuda, en-
cuentra un medio de prueba fácil en la prescripción. 
Ha perdido su recibo, lo ha destruido voluntariamente 
no le queda más que el recurso de la prescripción para 
justificar su liberación; y demostrará que el acreedor ha 
permanecido durante cierto tiempo, á contar del día 
del vencimiento del crédito, sin exigir el pago. 

Sin duda que podrá igualmente suceder que la pres-
cripción libere injustamente á un deudor de mala fé 
que no ha pagado su deuda y ha aprovechado, ya la 
ignorancia, ya la indulgencia del acreedor. Pero aquí 
también el acreedor ha cometido una falta, permane-
ciendo inactivo. Estos inconvenientes inherentes á las 
dos prescripciones, no valen nada en comparación de 
los servicios que prestan. 

Una y otra agotan las dificultades y las chicana* 
asegurando la firmeza en las transacciones; regulari-
zan el funcionamiento de las relaciones de derecho." 
De todas las instituciones del derecho civil, decía el 
orador del Gobierno, la prescripción es la más necesa-
ria al orden social." 

ntfms. 2 7 y ^ u d r y - L a e a n t i n e r i e et Tesaier, De la prescriptión 

I 

\ : ; r.-. . / . -.. r;¡ •• • v ; 
' - . oV , • :. y . -r - ' . " Vu- ' 

* 

C H P 1 T U L Ü V I . 

D e l e je rc ic io cU l o s d e r e c h o s V ¿U s u r i ó l a -
c íón . ( i ) ^ l o c i o n e s g e n e r a l e s s ó b r e l a p r u e b a . 

§ I.—Ejercicio de los derechos. 

Hasta aquí los derechos civiles han sido considera-
dos en sí mismos y estudiados bajo el punto de vista de 
su naturaleza, de sus diversos elementos, sujetos y obje-
tos, y de los acontecimientos que les dan nacimiento ó 
que los extinguen. Es preciso ahora ocuparnos de poner- v 
los en movimiento, porque, según la expresión de Wins-
cheid, su destino es la acción y no el reposo. (2) Los 
derechos se han hecho para ser ejercitados, y su ejer-
cicio es el que nos procura las venta jas que son sus-
ceptibles de producir. Ejerci tar un derecho, es invo-
car y hacer valer las prerrogativas que están conteni-

(1) Goudemit, op cit § 82 y síg; Windschcid, op cit I • 121 y 
aig; üoge r , op cit I i 68 y sig. 

[2] Op cit I $ 121. 



das en él, es usar del poder que da en contra de otras 
personas. (1) 

La naturaleza de los derechos reales, permite á su 
titular ejercitarlos de un modo duradero, sin que los 
actos sucesivos de ejercicio agoten su contenido. Así el 
propietario, recoje los frutos y goza de todas las ven-
tajas de la cosa, en tanto que dura su derecho de pro- k 

piedad. (2) 
Los derechos de crédito, por el contrario, no son sus-

ceptibles de un uso reiterado; se agotan, se consumen 
por un solo acto de ejercicio. El acreedor que persi-
gue á su deudor extingue el derecho de crédito. (3) 

Aquel que es titular de un derecho, e& libre de ejer-
citarlo como le parezca, con tal que se mantenga en 
los límites de su derecho. Qui jure suo utitur, nemine 
facit injiiriam. (4) Cada uno está obligado á soportar 
el ejercicio de los derechos que pertenecen á los de-
más, cualquiera que sea el perjuicio que por ello pue-
de resentir. (5) 

[1] La persona que ejercita el derecho, no es necesariamente 
aquella en cuyo favor existe. Esta observación tiene importancia, 
sobre todo en lo que concierne á los derechos reales, porque estos 
derechos son susceptibles de actos reiterados de ejercicio. Así, el 
que cree por error ser propietario de uqa cosa, puede usar de ella, 
disfrutarla, percibir sus frutos, aun cuando en realidad el derecho 
que cree tener pertenezca á otro. Igualmente, el usurpador que se 
apodera de la cosa de otro, ejercita el derecho de propiedad. He-
mps dicho anteriormente que el heeho de ejercitar un derecho real, 
se llama posesión. 

[2] Sin embargo, los derechos reales accesorios, como el dere-
cho de hipoteca, no pueden formar el objeto de una serie de actos 
de ejercicio, y deben, bajo este punto de vista, ser asitpilados á los 
créditos de los que son la garantía . 

[3] Hay ciertos derechos de crédito que parecen hacer excep-
ción á esta regla, porque dan al acreedor la facultad de verificar 
una serie de actos de ejercicio. Así el acreedor rentista puede re-
clamar á cada vencimiento las pensiones, el arrendatario tiene el 
derecho de servirse de la cosa arrendada, durante todo el término 
del arrendamiento. 

[4] Leyes 55 y 151 D. De reg juris. L 17. 
[5] El ejercicio de cada derecho está naturalmente limitado por 

la obligación de respetar el derecho ageno. Esta observación pre-

Este principio es abáoluto; no sufre más que una ex-
cepción, fundada en la equidad y la buena fe que deben 
presidir en las relaciones de los hombres. Cuando una 
persona usa de su derecho sin ningún interés personal 
y con el solo y único objeto de causar perjuicio á otro, 
comete un verdadero delito y debe reparar el daño que 
ha causado. 

Finalmente, cada uno puede ejercitar su derecho co-
mo bien le parezca y hacer de él el uso que le conven-
ga. La inviolabilidad de los derechos, constituye la 
garantía de los individuos, y la ley no impone límites ó 
restricciones al ejercicio del derecho, sino en tanto que 
estas restricciones son reclamadas por el orden públi-
co ó el interés general. Así, el propietario puede ser 
forzado á ceder su propiedad por causa de utilidad pú-
blica (1), el pródigo que disipa sus bienes, puede estar 
sometido á la vigilancia de un consejo judicial (2). 

§ 2 — V i o l a c i ó n d e lo s d e r e c h o s 

"Al lado del derecho existe la posibilidad de contes-
tarlo, negarlo, lesionarlo é violarlo; en una palabra, 
al lado del derecho, existe la posibilidad del no dere-
cho." [2] Hay violación del derecho, cuando una per-
sona impide á aquel que es su titular, ejercitarlo, y cuan-
do comete, voluntaria ó voluntariamente, un acto ó una 
omisión que está en oposición con el poder conferido 
por este derecho. 

La violación del derecho difiere, según el contenido 
y la naturaleza de ese derecho. Si se trata de los de-
rechos de familia, consiste en el no cumplimiento de los 

senta importancia, sobre todo, relativamente al derecho de propie. 
dad, á causa de su extención. Los derechos respactivos de los pro-
pietarios vecinos sufren limitaciones en su interés recíproco. Cons. 
Baudry—Lacantinerie et Chaveau, Des Mena, núms. 215 y síg.; 
Blonicl , notaS. , 1890. 

[11 Art 545 Civ. 
[2] Art 513 Civ. 
(5) Goudsmit, op c i t i 84. y 



deberes que ellos engendran (1); respecto de los dere-
chos reales, en el hecho de impedir al titular ejerci tar 
su derecho sobre la cosa que es el objetp de ellos; final-
mente, en cuanto á los derechos de crédito, hay viola-
ción, cuando el deudor rehusa ejecutar en todo ó en 
parte la obligación de que es responsable. 

El derecho trae necesariamente consigo la idea de 
coacción, pa ra aquellos respecto de quienes existe. Si 
ha habido violación del derecho, el titular puede exijir 
que desaparezcan las consecuencias de esta violación, 
que el perjuicio sea reparado y que el ejercicio de su 
derecho, sea, en caso necesario, protegido por la inter-
vención de la fuerza pública. 
. Nadie debe hacerse justicia por sí mismo: el que 
quiere mantener y hacer respetar su derecho, debe di-
rigirse á la autoridad judicial encargada de decidir las 
cuestiones entre particulares. 

Si, sin recurrir á Jas vías legales, intenta obtener di-
rectamente, por la fuerza, la reparación del perjuicio 
que se le ha causado y el restablecimiento de su dere-
cho, comete un acto ilícito de que su adversario podrá 
pedirle cuenta ante los tribunales. 

Este principio de que nadie debe hacerse justicia por 
sí mismo, se justifica por la idea de que el orden y la 
paz públicos serían gravemente perturbados y compro-
metidos con semejautes actos. La misión del Estado es 
asegurar el mantenimiento y el respeto de los derechos 
de cada uno; cualquiera que se queja de haber sido le-
sionado debe dirigirse á él (2). 

( \ ) ÜQger, op cit i 109 p. 330. 
(2) " L a s vias de hecho no son admitidas más que excepcional-

mente, en tres casos: 
I o No hay crimen ni delito en cometer un homicidio, en causar 

heridas ó dar golpes, cuando estos actos son exijidos por la legíti-
ma defensa personal ó de otro. 

2° £ s permitido al acreedor ejercitar, en ciertos casos, el dere 
cho de retención, es decir, puede, en casos determinados, retener 
hasta que sea pagado, la cosa ea razón de la cual es acreedor y 
que se encuentra en sus manos. Ej . Art 1948 Civ. 

3o El propietario á cuyo fundo se introducen las raices de los 
\ • 

Para que el derecho encuentre una protección com-
pleta, eficaz, es preciso, en efecto, que por encima de 
la voluntad de las partes se encuentre una autoridad 
imparcial é i lustrada que se imponga á ellas para deci-
dir la contienda y obligar á la ejecución de la senten-
cia que dé. Esta misión incumbe al Estado quien la ejer-
ce por el intermedio de sus jueces. 

Asi la persona que pretende tener un derecho y que-
quiere hacerlo reconocer y respetar poi aquel que con-
testa su existencia ó extensión, debe intentar una ac-
ción ante los tribunales, es decir, hacer valer su dere-
cho ante la justicia, y justificar su existencia con ayu-
da de los medios de prueba autorizados. El juez, des-
pues de haber examinado las pretensiones de las par-
tes adversas y empleado todos los medios de que pue-
de disponer para reconocer la verdad de sus afirmacio-
nes decidirá sobre ellas, y la sentencia que dé tendrá 
fuerza ejecutiva, es decir, que aquel en cuyo favor ha-
va s i d o pronunciada, podrá obtener su ejecución, re-
curriendo en caso necesario al uso de la fuerza publi-

C t lEl conjunto de las reglas que determinan la marcha 
del iuicio, las formas que deben observarse en los ac-
tos que hayan de ejecutarse, los medios de prueba que 
puedan emplearse, las consecuencias de la decisión da-
da por el juez, los recursos de que es susceptible, cons-
tituven el procedimiento civil. . , 

El procedimiento propiamente dicho, tiene por objeto 
reglamentar el desenvolvimiento del juicio en- sus dife-
rentes fases y las formalidades que las partes deben 
observar; pero en un senado más lato, comprende tam-
bién la teoría de las acciones, es decir, el estudio del 
¡ r t d ü plantados en el fundo vecino mas allá de la distancia legal, 
ti onft «I derecho d e p o r t a r l a s — a r t o í á O i v . — 

En cualquiera otra circunstancia una vía de hecho c o ^ t > d a on 
el fin de ejercitar ó defender un derecho, es un crimen ó un delito 
previsto por el Códiso penal - a r t 295, 4 3 4 - y que obliga á aquel 
que lo ha cometido á reparar el dapo que ha causado - a r t 1382 
Civ.— 



derecho mismo que forma el objeto del litigio ;Cuá-
S S ' V Z Z f 0 8 d e W ^ e s t r o s d i r e c t o s en 

d S t i ^ r s cuestiones 

J e n t r l t l 8 ^ V f 1 C ó d i g 0 c i v i l e n donde se en-c e n t r a t ra tada la materia de las pruebas, y por esto 

E ^ n o e i ó L ^ r : 

§ 3.—Nociones generales sobre la prueba. 

t e s t a r d o a L T c S H e C e r Í a f X a c t ^ d d e u n hecho con-testado, del cual depende la existencia del derecho ó 

L—Objeto de la prueba. 

m^mm 
cGyarsonnet, TraiU de la procedure cmle, t I, p . 459, nota 4 , b a ^ e r S a S S p S S ^ Z T laíf°ía de las P™-
da en el Código civil al fin d e f i tn ín?« , ^ D ° h u b i e r a si de coloca-
tores de ese Código hubiesen L á n i l ® '° 8 C O n t r a t 0 9 > s i redac 
á quien el plan df su S o de8lás o b T ^ L C I e g a , m e n t e á P o t h i e ' - -
tudiar la manera de probarlas ® p í g a ? n 5 l o c o n d u Í ° * es-
p. 4, nota 18, París, 1885 G a r s o a n e t , Traité deprocéd, t II, 

(2) Aubry et Rau, VIII, j 7 4 9 > 1 ? p 1 5 1 

/ 

da que la prueba del derecho no es ex t raña al deba te , 
porque la cuéstióu de la aplicación de los principios 
jurídicos al caso sometido al juez, es f recuentemente de 
muy delicada resolución, pero este punto de. vista es 
extraño á la prueba propiamente dicha, pues perteue-
ce al dominio de la interpretación de la ley. (1) 

No ha lugar á presentar la prueba de un hecho, si-
no en tanto que es concluyente, contestable y contestado. 

Concluyente: es decir, propio para establecer de una 
manera cierta la existencia del derecho pretendido por 
la parte: Frustra admititur probandum, qitod probatura 
non relevat. 

Contestable: Los hechos legalmente tenidos por ver-
daderos, como aquellos que la ley reputa ciertos en 
virtud de una presunción, no tienen necesidad de ser 
probados. 

Contestado: ¡A qué conduce presentar la prueba de 
un hecho no contestado, puesto que las par tes recono-
cen su existencia! Por consiguiente, cuando una de 
las parte confiesa en juicio un hecho que le es contra-
rio, la prueba se hace inútil, porque, según la expresión 
de Goudsmit, no queda nada que probar. (2) 

II.—¿A quién incumbc la carga de la prueba? 

El artículo 1315 Civ. resuelve así esta importante 
cuestión: "Aquel que reclama la ejecución de una obli-
gación, debe probarla. Recíprocamente, el que se pre-

(1) Goudsmit, op cit, i 104, p. 307, nota 1: "Esto no impide 
que pueda s'er útil señalar, demostrar al juez las leyes que rigen la 
materia, sobre todo si se t ra ta de fuentes cuyo conocimiento com-
pleto no puede exijirse racionalmente de él, por ejemplo: cuando 
se invoca una ley extrangera ó el derecho consuetudinario. Pero 
esta demostración de uua ley ó un uso, difiere enteramente de la 
prueba de los hechos, la cual está sometida á reglas de procedi-
mientos y á formalidades determinadas." 

(2) Goudsmit, op cit, $ 104, p. 308. nota 1. El Código civil ha 
considerado la confeaióu como una prueba ordinaria —art 316 
Civ.— Véase en favor de nuestra opinión: Gtarsonnet, Tremé, de 
procéd, II n° CCLXX; Aubry et Rau, t. VIII, 6 749, 2o . 



CAP. V I . — D E LA PRUEBA. » 

tende liberado, debe justificar el pago ó el hecho que 
ha producido la extinción de su obligación." 

La fórmula de este artículo no se refiere más que á 
los derechos de crédito; pero es preciso generalizarla 
sin vacilar, y aplicarla á todos los derechos, cualesquie-
ra que ellos sean. Podemos, pues, decir: Todo deman-
dante que promueve una acción judicial, debe probar 
su fundamento, y todo demandado que, para sustraerse 
al derecho invocado contra él, hace valer un medio de 
defensa que tienda á paralizar el derecho, debe igual-
mente probar este medio de defensa. 

Por el contrario, el demandado que se limita á negar 
los hechos que se le oponen, no está obligado á pre-
sentar ninguna prueba en apoyo d a su negat iva Es-
tas reglas se formulan en los aforismos siguientes: Ac-
tori incumbit probatio. Reus excipiendo fit actor. Ne-
gantis naturali ratione nulla est probatio. 

Es, pues, al actor á quien pertenece probar los hechos 
sobre los cuales funda el derecho que invoca. Debe 
dar la prueba de ellos en todos los casos, cualesquiera 
que sea la naturaleza de estos hechos, ya sean positi-
vos ó negativos. Los antiguos glosadores admitían so-
bre este último punto una opinión contraria y pretendían 
que el que invoca un hecho negativo, no está obligado 
á probarlo, y citaban en apoyo de esta opinión la lev 
2. D. De probat, XXII, 3. Ei incumbit probatio qui di 
cit; non qui negat. Pero la interpretación que daban al 
texto era errónea, porque significa simplemente que el 
demandado que niega la existencia del derecho invo-
cado contra el, no tiene que rendir ninguna prueba. (1) 

n i l U f m b K Í é \ e S t a ° p i n i ó n e 8 t á h ° y abandonada . I & mayor 
par te de los hechos negativos pueden resolverse en un hecho afir 
?SE! Z l T J l 0 \ 1 < P r e C 6 n d e i ' Primo no es F radcés equiva'e 

, l d e * S eS
á ^ t r a n j e r o ; pretender que un testamento no es ráli 

á n , í q Q e 6 8 n u ' ° " G a r 8 ™ # > op eit, II * JCLXIV. 
L n a f i r m S n «, q U e

f
C i e r t o í * h e c h o s negativos no pueden referirse 

a l a c t o r S n l L T ' P0[o esta ño es una r a z ó n ' p a r a descargar 
H . v v n r í S 6 ? r u < ? í > a ' e n , 1 0 8 r a r o s c a s o s e Q a a í sucede. Hay varios textos que imponen al actor la obligación de probar 
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Si el acto no suministra la prueba de los hechos que 
ha alegado, es infundada su; demanda y el demandado 
que se ha contentado con negar la existencia del dere-
cho invocado contra él, no tiene que probar nada, con-
serva el beneficio de la situación que tenía antes. 

Cuando el actor ha probado loa hechos que invoca-
ba v ha establecido la existencia de su derecho, si ei 
demandado resiste y alega un medio de defensa pro-
piamente dicho, como el pago ó la prescripción extin-
tiva ó la nulidad del derecho pretendido, debe enton-
ces. á su vez, dar de prueba de estos hechos. Reus in 
exceptione fit ador. "Cualquiera que alega un hecho 
nuevo, contrario á la pocisión adquirida por el adver-
sario. debe comprobar la verdad de ese hecho. (1) 

Es fácil justificar estas reglas. 
Según la expresión de Unger (2) el actor quiere in-

troducir un cambio en la situación presente; pretende 
ser propietario de la cosa que se halla en manos del 
demandado, ó acreedor de éste. Ahora bien, hasta que 
h a y a prueba en contrario, es lógico, es racional pen-
sar que el que retiene una cosa es propietario de ella 
ó que una persona no es responsable de ninguna obli-
gación respecto de otra. El demandado debe, pues, 
conservar las ventajas de su situación, que hace presu-
mir ya que es propietario, ya que no es deudor. En 
tanto que no se suministre la prueba del derecho, estas 
presunciones militan en su favor. "Si bas tara accio-
nar contra el demandado para imponerle la carga de 
la prueba, todas las probabilidades estarían contra él y 

hechos de es ta especie, aunque no puedan fácilmente referirse á 
una afirmación cont rar ia . "Por esto es que el que demanda la de-
claración de ausencia, es tá obligado Aprobar que el presunto ausen-
te no ba dado noticias suyas desde su desaparición, y que el suce-
sor irregular que pide la poseisón de una herencia debe probar que 
no se ha presentado ningún pariente legitimo á reclamarla^ Au -
bry et líau, V I I I , $ 749 p. 156; Cí. Demant et Colmet de Santerre, 
t V, n° 276 bis, VII. 

(1) Bonnier, ep cit, 9 36. 
[21 Unger, op cit I I , * 129, núm. 4. 



el juicio más injusto sería, el más fácil de ganar . " (1) 
Cuando el actor ha justificado su derecho, la situació n 

primitiva se invierte, la presunción originaria queda 
destruida. El demandado debe, pues, á su turno, probar 
la realidad de los hechos que invoca pa ra su libera-
ción, por ejemplo, la prescripción adquisitiva ó el pago 
de la obligación; en otros términos, debe probar que no 
se le puede oponer el derecho del demandante. 

Las regias precedentes sufren una derogación, cuan-
do la parte que a lega un hecho, puede invocar en su 
favor una presunción legal. 

El artículo 1349 Civ., define así la presunción legal; 
Es una consecuencia que la ley deduce de un hecho co-
nocido á un hecho desconocido. Esta definición carece 
de precisión, porque, como se ha observado, ella podría 
convenir á todas las pruebas; «es siempre por las con-
secuencias sacadas de un hecho conocido y no contes-
tado, como se l lega á la demostración de un hecho des-
conocido.» Por ejemplo. Se deduce que Pablo ha pres-
tado 1,000 francos á Pedro [hecho desconocido], del 
hecho conocido que Pedro ha firmado un documento 
por el cual reconoce deber 1,000 francos á Pablo, por 
causa de préstamo. 

Pero en la prueba ordinaria la conclusión es sencilla 
y rápida; el t rabajo del razonamiento apenas aparece 
en ella, mientras que en la presunción, la inducción se 
apercibe muy fácilmente. Ejemplo: Un niño ha naci-
d 0 d e u n a muger casada, cierto tiempo después del ma-

J } J t
G W T l ^ ^ u n 1 1 ' *, C C L X X I V ' Demolombe, Des con 7 - "Bajo el punto de vista del interés social, 

rnr Z n . i l ! H p e l , g r í ? S >n 0 , 6 0 9 0 8 d e l a doctr ina por la cual el ac-
™ dispensado de presentar la prueba del cambio que 

d S ™ h Í . ™ . i l a 8 í t u a c i ó a adquirida por el demandado, y que los 
do i ™ S ¿ l 3 l ? ¡ U m 0 a ? m a s a n t i S U 0 S 8 6 encontrar ían amenaza-
d f d n l ™ f t , g U 0 8 < 8 0 b r e t o d ° y casi siempre los mejor fun-
m e n t e ™ Z S * ™ ^ Ú 6 S U m i s m a an t igüedad, frecuente-
han . i d o \ ? ° ^ P i e \ e n t a r 8 e 8 a P « e b a rigurosa por a q ¿ . l á quien 
h U o l e r a h l ñ t n m i ° a Que t ! t u l 0 se les vendría á someter á la 
¿ue S í t l t . , X f f ! t n S e r í a ' n s e P a r a b l e de semejante sistema y 

i ' i ssüssr fiisaar^á ia iibertad' n°m>nosque 

trimonio; la ley infiere de esto, que ese niño ha sido 
concebido de las obras del marido (1) 

Las presunciones legales no tienen todas la misma 
fuerza Unas tienen una fuerza probatoria tal, que 
excluyen la prueba contraria; las otras, por el contra-
rio, tienen un efecto menos absoluto, y el adversario á 
qnien se oponen, tiene el derecho de rendir prueba en 
contrario, es decir, probar que en el caso la presunción 
no está justificada. 

La par te que invoca una presunción legal, debe esta-
blecer simplemente la existencia de los hechos que le 
sirven de base; asi, en el ejemplo anterior, el hijo debe 
probar que ha sido concebido durante el matrimonio, y 
no tiene necesidad de probar que tiene por padre al 
marido, puesto que la ley deduce del primer hecho la 
exactitud del segundo. 

III.—De los medios de prueba. 

Los medios de prueba están destinados á permitir al 
juez llegar al conocimiento de los hechos. 

Son, según la expresión de Bonnier, medios interme-
diarios que conducen al descubrimiento de la verdad. 

El juez no puede asegurarse de visu, de una manera 
cierta, indiscutible, de la existencia del hecho invoca-
do por una de las partes y del que pretende que resul-
ta un derecho en su favor. Este hecho ha tenido lu-
gar y su comprobación es imposible. Es preciso, pues, 
necesariamento que el juez vaya de lo conocido a l o 
desconocido, que proceda por inducción y dedusca.de 
ciertos hechos, tales por ejemplo, como la existencia üe 
un acto escrito, el testimonio de una persona,, la rea-
lidad ó no realidad del hecho jurídico contestado. 

"Para instruirnos de los acontecimientos que no nos 
ha sido posible percibir directamente, será preciso, no 
recurrir al razonamiento abstracto, sino mas bien in-
terrogar á las circunstancias conocidas para llegar al 

(1) A.rt 512Civ. ^ 



conocimiento de lo desconocido, es decir, emplear el 
procedimiento de la inducción." (1) 

La mayor parte de los medios de prueba usados an-
te los tribunales descansan en la fé debida al testimo-
nio del hombre, es decir, tomande esta palabra en su 
sentido lato," en las declaraciones del hombre ya ver-
bales, ya manifestadas por escrito. 

"Las pruebas más usadas en la práctica judicial, tie-
nen por base esta clase de inducción, que está lejos de 
ser infalible, pero cuyo uso es indispensable." (2) 

Cuando el testimonio consiste en las afirmaciones de 
personas extrañas al litigio, que afirman que tal hecho, 
tal acontecimiento se ha verificado, constituye la prue-
ba de testigos. 

En segundo lugar la declaración puede emanar de 
las partes y presentarse bajo la forma de una afirma-
ción oral ó bien manifestarse en un acto escrito. 

El testimonio del demandado que reconoce la exis-
tencia del derecho invocado en su contra, constituye 
la confesión. Es, según la expresión de M. Bonnier 
la más grave de las inducciones judiciales. 

El juramento decisorio, es también un» afirmación 
solemne que sirve de prueba extrema, en el caso en que 
es imposible comprobar la existencia de los hechos in-
vocados. La parte que difiere al juramento de la otra, 
se remite respecto de ellos al honor, á la conciencia de 
esta última. 

Finalmente los documentos forman igualmente una 
declaración de las partes manifestada por la escritura. 
Estos actos escritos, son, según los casos, documentos 
auténticos, cuando han sido formados y redactados por 
un oficial público, que ha afirmado por este medio la 
existencia de los hechos que se han verificado an te él, 
ó bien documentos, privados, es decir, actos ejecutados 
bajo la sola firma de las partes, ó finalmente simples 
escritos privados destinados á servir de noticia y no 

(1) Bonnier, Traité des premes. 5* edic, n* 23. 
(2) Bonnier, ibid. 

firmados, los libros de comercio, los registros y papeles 
domésticos. 

Fuera del testimonio, la inducción puede también 
descansar en la comprobación de ciertos hechos ma-
teriales ó indicios morales; el Código l lama á esta clase 
de pruebas presunciones de hecho ó presunciones huma-, 
ñas (1), por oposición á las presunciones de derecho ó 
legales, de que hemos hablado antes. Es aquí particu-
larmente, donde se manifiesta la operación de induc-
ción por la cual el juez llega ai descubrimiento de la 
verdad, y es en este caso cuando la base de la opera-
ción es más frágil. Así, la ley recomienda á los jueces 
no admitir, sino presunciones graves, precisas y concor-
dantes. (2) 

Los medios de prueba pueden ser clasificados en dos 
categorías, según que tienen por objeto l legar directa-
mente á comprobar la existencia del hecho, ó solo de 
un modo indirecto. 

"La prueba directa, dicen M. M. Aubry et Rau (3), 
es la que tiende á establecer el hecho contestado ent re 
las partes, con la ayuda de medios de convicción toma-
dos inmediatamente de la experiencia y aplicándose 
precisamente á ese hecho. 

La prueba indirecta, por el contrario, es la que no 
tiende á comprobar el hecho contestado, sino con ayu-
da de inducciones ó de consecuencias sacadas de otros 
hechos conocidos." 

Si se adopta esta división, es preciso colocar en el 
primer grupo la prueba de testigos, la prueba escrita, 
el juramento y la confesión, y en el segundo las pre-
sunciones humanas. 

El Código Civil ha seguido otro procedimiento: ha 

(1) Art 1353 Civ.—Hay otros dos medios de prueba de que no 
habla el Código civil, pero que están estudiados en el Código de 
procedimiento civil, el juicio de peritos y el reconocimiento jutii 
cial, —Véase ar t 41 á 43, 295 á 301, 302 á 323 Pr. c i v . -

(2) Art 1353 Civ. > 
43) Art 1317 á 1340. 



clasificado las pruebas, según su uso más ó menos fre-
cuente, en el ^siguiente orden: L a prueba literal 
la prueba testimonial (1), las presunciones (2), y, en 
fin, la confesión y el juramento. (3) 

E s t a enumeración, á la cual debe añadirse el reco-
«nocimiento judicial y el dictamen de peritos, es limita-

tiva y sólo estos medios de prueba pueden admitirse en 
materia civil. El juez no debe, pues, tener por pruebas 
los hechos alegados por las partes, sino en tanto que la 
prueba de ellos se h a y a hecho por uno de los medios 
que se han enumerado por la ley. No le es permitido 
j amás juzgar según el conocimiento personal del hecho, 
que haya podido adquirir fuera de les debates judicia-
les. 

Po r otra parte, los diversos medios de prueba enu-
merados por la ley, no pueden ser usados indiferente-
mente por las partes. 

La ley ha restringido la prueba testimonial á límites 
muy estrechos, "para precaberse de los peligros que 
presenta la sobornación posible de los testigos y para 
obviar los inconvenientes que resultan de la multipli-
cidad de los juicios y de la complicación de los proce-
dimientos." (4). Cuando las personas ejecutan un 
acto jurídico, es decir, un acto voluntario, deben otor-
gar un docümento, sea en la forma auténtica, sea en la 
privada, si la cosa que forma el objeto de este acto tie-
ne un valor superior á ciento cincuenta francos. Por 

[1] Art 1341 á 1348. 
[2] Art 1349 á 1353. 
[3] Art 1354 á 1369. No hay duda que las reglas de los artí-

culos 1315 y sig., aunque comprendidas en el t í tulo de las obliga-
ciones convencionales, tienen un alcance general y se aplican á la 
prueba de todos los hechos jurídicos y no solamente á la de los he 
chos que engendran nna obligación. Sin embargo, se ha pretendi-
do que su aplicación debía ser limitada al derecho del patrimonio 
y que en lo que toca al derecho de familia, el Código había organi-
zado un sistema de pruebas especiales en loa títulos 2, 5 y 7 del li-
bro primero. 

[4] Aubry et Rao, t. VIII , $ 761, p. 294. 

otra parte, cuando se ha redactado un acto escrito (1) 
para justificar la existencia del acto jurídico, no se ad-
mite ninguna prueba testimonial en contra ó fue ra del 
conteñido de este acto, ni sobre lo que se alegue ha-
berse dicho antes, al mismo tiempo ó después de su 
redacción, aun cuando el objeto de ese acto sea de un 
valor inferior á 150 francos (2) 

La prueba indirecta por presunciones humanas, no 
está igualmente admitida, sino en los casos determina-
dos por la ley (3). 

La prueba por escrito, al contrario, está autor izada 
en todos los casos, ya como prueba simple, es decir, 
cuando los escritos no están sometidos á formalidades 
particulares, ya como prueba preconstituida, cuando la 
ley no admite que haga prueba el título escrito, sino en 
tanto que se ha redactado siguiendo ciertas íormas y 
observando determinadas condiciones. Tal es el caso 
respecto de los actos auténticos. 

IV. 

Cuando la prueba del hecho invocado no se ha sumi-
nistrado de nna manera completa, el juez debe dese-
char la demanda ó la excepción que estaba fundada 
sobre la existencia de este hecho. 

Adore non probante, retís absolvitur. 

Sin embargo, el juez está autorizado en caso de prue-
ba incompleta, para deferir, de oficio, al juramento su-
pletorio de una de las partes (4). 

(1) La palabra acto, se usa por el Código, en el título de la 
prueba, en el sentido de instrumentum, de escrito destinado á ha -
cer constar un acto jurídico. Esta terminología 63 evidentemente 
mala, porque se presta íi la confusión. 

[21 Art 1341 Civ. 
[3] Art 1353 Civ. 
(4) Art 1366, 1367, 1368, 1369 C i v . - P o r lo que toca á las 

particularidades de la prueba en materia de cuestiones de estado, 
las hemos indicado antea en el capitulo III. 
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Sucesores i r regulares . Contribución al pago de las 

deudas, 212-218 
Sucesión, á título universal 212-218: á título particu-

lar 218. 
Sujetos de los derechos, 56 y sig. (vease Personas) 
Termino en los actos jurídicos 316-319; divisiones 

del término; término suspensivo, término éxtintivo 317-
318; término cierto, término incierto, término expreso, 
término tácito 317-31; efectos del término, 318. 

Testamento. (Vease Actos jurídicos 
Tiempo, (Vease Derechos civiles.) Determinación y 

medida del tiempo, 345-347. 
Yilis movilium possessio, 185-190. 
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Voluntad en los actos jurídicos, flg 
pueden afectar á la manifestación de voluntad, 233-249 
declaración simulada de voluntad, 265-268. 

Tiolencia en la formación de los actos jurídicos 244-
248. 
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